
La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Legislativo.

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por la fracción XIV del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y por instrucciones del Presidente de la Repú-
blica, me permito enviar:

• Informe sobre el uso de la facultad conferida al
Ejecutivo Federal en Materia Arancelaria que se
presenta de conformidad con el Artículo 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2012.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.  

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
4o. de la Ley de Comercio Exterior, me permito someter a
la aprobación de esa Soberanía el informe sobre el uso de
las facultades que en materia arancelaria ha ejercido el Eje-
cutivo Federal a mi cargo durante el periodo comprendido
entre los meses de septiembre de 2011 y noviembre de
2012. 

Las modificaciones arancelarias realizadas en dicho perio-
do tuvieron como objetivo primordial fomentar la compe-
titividad del aparato productivo nacional, coadyuvar al de-

sarrollo industrial equilibrado y dar mayor transparencia en
las operaciones de comercio exterior, a través de la racio-
nalización de la estructura arancelaria, a la vez que se cum-
plieron los objetivos y estrategias del Plan Nacional de De-
sarrollo 2007-2012. 

Durante el periodo comprendido entre los meses de sep-
tiembre de 2011 y noviembre de 2012 se realizaron modi-
ficaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y de Exportación (TIGIE), así como a los
Programas de Promoción Sectorial (PROSEC), conforme a
lo siguiente:  

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 21 de octubre de 2011: 

Derivado del cumplimiento del Memorando de Entendi-
miento suscrito entre el Departamento de Transporte de los
Estados Unidos de América y la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes del Gobierno de México sobre los
Servicios de Autotransporte Transfronterizo de Carga In-
ternacional, ambos países acordaron dejar de aplicar la
suspensión temporal de beneficios sobre 99 productos ori-
ginarios de los Estados Unidos de América, por lo que se
abrogó el Decreto publicado el 7 de julio de 2011, median-
te el cual se dieron a conocer las medidas de la suspensión
de los aranceles a los bienes originarios de los Estados Uni-
dos de América.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 26 de diciembre de 2011: 

Con el fin de ampliar las fuentes de abasto para los consu-
midores nacionales a precios competitivos, apoyar proyec-
tos de inversión a mediano plazo para el mercado domésti-
co y de exportación, así como diversificar el mercado
interno, se exentó de arancel de importación a una frac-
ción arancelaria referente a kiwis, de los cuales no existe
producción en México.  

Para permitir a la industria nacional productora de alimen-
tos abastecerse de insumos en condiciones competitivas,
sustituir importaciones, resolver incongruencias arancela-
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rias e incentivar la inversión en el sector productor de co-
lorantes alimenticios, se exentó de arancel a una fracción
arancelaria para las importaciones de cochinillas, enteras
o en polvo. 

Con el propósito de propiciar la competitividad de las em-
presas, estimular las inversiones, reducir los costos de ope-
ración y agilizar el comercio exterior y las actividades
aduaneras, se crearon dos fracciones arancelarias que
amparan de forma general a los productos que se destinen
al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, pa-
ra evitar con ello, costos asociados con acciones para su
clasificación individual previa a su introducción a dichos
recintos.  

Con el fin de continuar con los ajustes derivados de la des-
gravación arancelaria prevista en el Decreto por el que se
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 24 de diciembre de 2008, se elimi-
naron 230 fracciones arancelarias previstas en 21 de los
24 PROSEC del Decreto por el que se establecen diversos
Programas de Promoción Sectorial, publicado el 2 de agos-
to de 2002 y sus adiciones, debido a que les correspondía
un arancel igual o mayor al de la TIGIE, por lo que ya no
se justificaba su permanencia en los mencionados PRO-
SEC.  

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de enero de 2012: 

Con el objetivo de elevar el potencial de crecimiento de la
economía mexicana, aprovechar sus ventajas competitivas
y hacer frente a un escenario de creciente competitividad
internacional, así como de continuar con el proceso de
apertura comercial que aliente la inversión y preservación
de la planta productiva a efecto de fortalecer el poder de
compra de las familias, favorecer la generación de emple-
os y reducir los costos de producción en México, se redu-
jeron los aranceles a la importación a 113 fracciones
arancelarias, de las cuales 107 quedaron exentas de aran-
cel, 4 con un arancel de 10% y 2 con 5%. 

A efecto de contribuir a mejorar las operaciones de las em-
presas comerciales y de servicios de la región fronteriza y
en la franja fronteriza norte del país, así como fortalecer su
competitividad frente al comercio de los países vecinos, se
estimó conveniente exentar de aranceles a la importación
de 87 fracciones arancelarias en esa región del país. 

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de junio de 2012: 

En atención a los avances de la tecnología y de la industria,
al incremento del intercambio de mercancías novedosas, a
los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica co-
mercial internacional, los países miembros de la Organiza-
ción Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra Mé-
xico, acordaron la expedición de la “Quinta Enmienda a la
Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y
Codificación de Mercancías”, por lo que fue necesario cre-
ar, modificar y suprimir diversas fracciones arancelarias,
así como modificar y suprimir los textos y códigos de al-
gunas partidas y subpartidas de la TIGIE, para adecuarla a
los cambios contenidos en dicha enmienda. 

Derivado de esta situación, se suprimieron 199 subparti-
das y 347 fracciones arancelarias; se modificaron 17
partidas, 83 subpartidas y 68 fracciones arancelarias, y
se crearon 3 partidas, 389 subpartidas y 505 fracciones
arancelarias. Estos cambios se reflejaron principalmente
en los sectores pesquero, agropecuario e industrial. 

Con la finalidad de coadyuvar a la competitividad de las
empresas, y derivado de la modificación a la TIGIE por
virtud de la expedición de la Quinta Enmienda antes men-
cionada, se actualizaron los códigos de algunas fracciones
arancelarias contenidas en los artículos 5, 7 y 8 referentes
al arancel-cupo del Decreto por el que se modifican diver-
sos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Ge-
nerales de Importación y de Exportación, del Decreto por
el que se establecen diversos Programas de Promoción
Sectorial y de los diversos por los que se establece el es-
quema de importación a la Franja Fronteriza Norte y Re-
gión Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 30 de junio de 2007, de la siguiente manera: en el
artículo 5, se adicionaron 24 fracciones arancelarias, se
modificó una fracción arancelaria y se eliminaron 16
fracciones arancelarias; en el artículo 7, se adicionaron
2 fracciones arancelarias y se eliminaron 2 fracciones
arancelarias, y en el artículo 8, se adicionaron 4 fraccio-
nes arancelarias y se eliminaron 3 fracciones arancela-
rias. 

Se adecuó también el Decreto por el que se establece el im-
puesto general de importación para la Región Fronteriza y
la Franja Fronteriza Norte, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 24 de diciembre de 2008, en el artículo
5, fracciones I y II. En la fracción I, se adicionaron 81



fracciones arancelarias y se eliminaron 23 fracciones
arancelarias, mientras que en la fracción II, se adiciona-
ron 5 fracciones arancelarias y se eliminaron 4 fraccio-
nes arancelarias. 

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 9 de agosto de 2012: 

El pasado 21 de junio de 2012 se registraron 3 brotes de in-
fluenza aviar de alta patogenicidad, del tipo A, subtipo
H7N3, en granjas avícolas de postura comercial de los mu-
nicipios de Tepatitlán y Acatic en el Estado de Jalisco, el
cual ocupa el primer lugar en la producción nacional de
huevo, teniendo en 2011 una participación de 50.9% y se
ubica como el principal proveedor de huevo del centro y
otras regiones del país.  

La contingencia mencionada provocó incrementos injusti-
ficados en el precio del huevo que alcanzaron niveles es-
peculativos y lesionaron considerablemente a los consumi-
dores, así como a las empresas que lo utilizan como
insumo; en tal virtud, se estimó urgente aplicar medidas
puntuales que aumentaran la oferta del producto y estabili-
zaran el mercado y, para ello, se creó un arancel cupo de
importación para 8 fracciones arancelarias de la TIGIE. 

f) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 5 de septiembre de 2012: 

Con el objeto de complementar la oferta nacional de acei-
tes oleaginosos a un precio competitivo y, ante un creci-
miento insuficiente de la producción de semillas oleagino-
sas, fue necesario reducir el arancel a la importación a 11
fracciones arancelarias de estos aceites, de las cuales 2 se
encuentran exentas de arancel, 4 con un arancel de 5% y 5
con un arancel de 3%. 

Con la finalidad de complementar la oferta nacional de ar-
tículos para bebé que no se producen en el país y promover
la posición competitiva y reconversión de la industria pro-
ductora de estos bienes, a efecto de que se diversifique la
producción nacional, fue necesario reducir el arancel apli-
cable a la importación de 2 fracciones arancelarias co-
rrespondientes a carriolas y sus partes, con aranceles de
10% y 5%, respectivamente, así como establecer un aran-
cel cupo para 4 fracciones arancelarias correspondientes
a artículos para bebé. 

A efecto de dotar al sector productivo nacional de meca-
nismos para ejercer una mayor competitividad en los mer-

cados, en especial las industrias de cereales y sus deriva-
dos, resultó necesario modificar el Decreto por el que se
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agos-
to de 2002 y sus modificaciones posteriores, en su artículo
4, fracción XXIII, inciso h, para incluir 2 fracciones aran-
celarias de productos de cereales. 

g) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de septiembre de 2012: 

Debido al incremento en el precio de huevo en el mes de
junio, con motivo de la influenza aviar de alta patogenici-
dad tipo A, subtipo H7N3 ocurrida en granjas avícolas de
postura comercial de los municipios de Tepatitlán y Acatic
en el Estado de Jalisco, fue necesario exentar de arancel a
la importación a 8 fracciones arancelarias que clasifican
al huevo para consumo humano y al industrial, como una
medida que asegura la oferta del producto y que ayude a
estabilizar el mercado. 

h) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de noviembre de 2012: 

Con el fin de mejorar la posición competitiva del país en
los mercados internacionales y brindar mejores precios a
los insumos del sector productivo y al consumidor final, se
modificó el arancel de 490 fracciones arancelarias, de las
cuales 315 corresponden al sector agropecuario, 165 al sec-
tor químico y las 10 restantes corresponden a calzado, ma-
deras tropicales, prendas, manufacturas de asbesto, navajas
y máquinas de afeitar, así como pañales. Con esta medida
se reduce la brecha entre las tasas arancelarias nacionales y
las observadas en el resto del mundo, aproximándolas a
aquéllas que aplican países con un nivel de ingreso similar
al de México. 

A efecto de preservar la planta productiva, abastecer al
mercado nacional de insumos que no se producen interna-
mente y alentar las inversiones en nuevas tecnologías, se
crearon 7 fracciones arancelarias referentes a células fo-
tovoltaicas, calentadores solares de agua, algas secas, mez-
cal y mangos para maquinillas de afeitar. Se modificó la
descripción de 3 fracciones arancelarias referentes a ca-
lentadores de agua, células fotovoltaicas y lápices, y se su-
primió una fracción arancelaria perteneciente a la industria
de lápices. Se adicionó el arancel cupo para una fracción
arancelaria y se modificó la descripción del arancel cupo
de una fracción arancelaria. 
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i) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de noviembre de 2012: 

Con el objetivo de incluir de manera general todos los ti-
pos de aprobación de producción emitidos por la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, y a fin de otorgar
certidumbre jurídica a las empresas del sector aeronáutico,
se modificó la descripción de una fracción arancelaria
para permitir la importación de los bienes destinados a di-
cha industria. 

Por su parte, derivado de la desgravación arancelaria pre-
vista en el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Ex-
portación, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 24 de diciembre de 2008, se eliminan 145 fracciones
arancelarias del Decreto por el que se establecen diversos
Programas de Promoción Sectorial, publicado el 2 de agos-
to de 2002 debido a que tenían asignado un arancel igual o
mayor al de la TIGIE, por lo que ya no se justificaba su
permanencia en los mencionados PROSEC.  

Se actualizan los códigos de las fracciones arancelarias del
Decreto por el que se establecen diversos Programas de
Promoción Sectorial a que se refiere el párrafo anterior, en
atención a las adecuaciones realizadas a la TIGIE median-
te la expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatu-
ra del Sistema Armonizado de Designación y Codificación
de Mercancías”, por lo que del artículo 4, se eliminan 4
subpartidas y 4 fracciones arancelarias y se adicionan 1
subpartida y 19 fracciones arancelarias; del artículo 5 se
adicionan 11 fracciones arancelarias y se eliminan 15
fracciones arancelarias. 

En el periodo comprendido de septiembre de 2011 a no-
viembre de 2012 la Comisión de Comercio Exterior se reu-
nió en 19 ocasiones para desahogar las 116 solicitudes que
se recibieron, tanto del sector público como del privado. 

Actualmente la TIGIE tiene 12,312 fracciones arancelarias
y como resultado de las medidas señaladas, los indicadores
arancelarios son: una media arancelaria simple de 5.9%;
una desviación estándar de 12.5% y el arancel ponderado
promedio es de 0.56% al mes de agosto de 2012.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para su conocimiento.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Legislativo.

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por los
artículos 61 de la Ley de Vivienda, 30 de la Ley General de
Desarrollo Social y 29 de su Reglamento, y con funda-
mento en la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, me permito enviar
para los fines procedentes:

• Zonas de Atención Prioritaria 2013:

i) Nota metodológica sobre la determinación de las
Zonas de Atención Prioritaria 2013.

ii) Listado de las Zonas de Atención Prioritaria 2013.

iii) Propuesta de Declaratoria de las Zonas de Atención
Prioritaria para el año 2013.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2012.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Nota Metodológica Sobre la Determinación 
de las Zonas de Atención Prioritaria 2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 43,
fracción III, de la Ley General de Desarrollo Social
(LGDS) y 29 del Reglamento del citado ordenamiento, así
como en los “Criterios Generales para la Determinación de
las Zonas de Atención Prioritaria”, elaborados por el Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (CONEVAL), el Ejecutivo Federal —por conducto
de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)— pro-
pone a la Honorable Cámara de Diputados la determina-
ción de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2013,
conforme a la propuesta de Declaratoria y sus anexos que
se presenta conjuntamente con el presente documento, mis-
ma que se sustenta en la siguiente metodología.



El artículo 29 de la LGDS establece el concepto de las Zo-
nas de Atención Prioritaria, el cual involucra a dos compo-
nentes fundamentales: las áreas rurales, término que no de-
be asociarse con las actividades agrícolas o ganaderas,
mismas que son consideradas como aquellas con menos de
dos mil quinientos habitantes que no son cabeceras muni-
cipales y las áreas urbanas de México, por ello es que se
presenta, por un lado la propuesta de determinación de las
Zonas de Atención Prioritaria para áreas rurales —elabora-
da en coordinación con la Subsecretaría de Desarrollo So-
cial y Humano— y, por otro, la relativa a la determinación
de las Zonas de Atención Prioritaria en áreas urbanas — ta-
rea realizada en coordinación con la Subsecretaría de De-
sarrollo Urbano y Ordenación del Territorio—. La defini-
ción de las Zonas de Atención Prioritaria es coordinada por
la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9 Inciso X del
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

Zonas de Atención Prioritaria Rurales

La propuesta de Zonas de Atención Prioritaria en el ámbi-
to rural para el año 2013 que se presenta, se realizó con ba-
se en los “Criterios Generales para la Determinación de las
Zonas de Atención Prioritaria” que definió el CONEVAL
mediante el oficio número VQZ.SE.206/12 del 26 de junio
del 2012, así como en la información que se describe a con-
tinuación. La propuesta tiene al territorio municipal como
área fundamental de trabajo y para la elaboración de la
misma se utilizaron como referentes principales los indica-
dores e Índices de Rezago Social 2010, los Indicadores de
Pobreza Multidimensional 2010 (ambas herramientas ge-
neradas por el CONEVAL) y el Índice de Marginación
2010 y sus componentes, elaborados por el Consejo Na-
cional de Población (CONAPO), lo cual permitió englobar
los resultados en los marcados desequilibrios territoriales y
regionales que aún persisten en nuestro país.

La presente propuesta, a ser considerada por la Honorable
Cámara de Diputados para los efectos de asignaciones en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2013, dio un peso relativo mayor a los munici-
pios que presentan los más altos índices de rezago social y
de marginación en el país y que, a su vez, se encuentran en
las entidades federativas con mayores niveles de pobreza
multidimensional, de acuerdo con el informe del CONE-
VAL. 

El análisis realizado de la información disponible sobre las
insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos pa-

ra el desarrollo social permite establecer tres elementos pa-
ra la determinación de las Zonas de Atención Prioritaria
Rurales, reconociendo el descenso en los niveles de margi-
nación del país. Por una parte, se consideran municipios
prioritarios aquellos que presentan muy alta y alta margi-
nación de acuerdo con el CONAPO. Adicionalmente se in-
cluyen a los municipios con muy alto y alto rezago social
y finalmente se consideran como municipios prioritarios
los que presentan al menos el 25% de su población en po-
breza multidimensional extrema, y que son indicadores que
permiten dar atención a las recomendaciones emitidas por
el CONEVAL para el año 2013. 

En este sentido y para los efectos de mantener un referen-
te concreto para las reglas de operación de los programas
federales y locales y, fundamentalmente, sostener las inter-
venciones de política pública en el mediano y largo plazo,
sobre todo aquéllas vinculadas con la creación y rehabilita-
ción del capital físico territorial, los municipios propuestos
continuarán asociados a estos tres referentes de los rezagos
de la población.

Sin embargo, la determinación de las Zonas de Atención
Prioritaria no se debe restringir a una identificación territo-
rial a nivel municipal o local, ya que para que se puedan
atender de manera integral los grandes desequilibrios de
desarrollo que aún imperan en el país, es necesario fortale-
cer un enfoque territorial en su dimensión regional que per-
mita impulsar la acción coordinada de los tres órdenes de
gobierno, tal como lo prevé el artículo 32 de la LGDS.

La marginación, la exclusión y, en general, el rezago so-
cial, son determinantes de las condiciones de pobreza de la
población y de la desigualdad social, mismas que se mani-
fiestan en las limitadas posibilidades de acceso y disfrute
de los servicios básicos de educación y salud, los rezagos
en infraestructura básica y productiva, la vulnerabilidad de
los recursos naturales y el riesgo ambiental. 

Para cumplir con los propósitos de la determinación de las
Zonas de Atención Prioritaria —tal como lo prevé la
LGDS—, se deberán contemplar estrategias de acción con
un carácter regional que permitan dinamizar y maximizar
los efectos de la inversión pública en infraestructura básica
comunitaria y de servicios esenciales relacionados funda-
mentalmente con la salud y la educación de la población, a
través de la interconexión de los territorios (localidades y
municipios), la vinculación de los mercados locales y re-
gionales y el incremento de oportunidades para sus habi-
tantes.
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Siguiendo las consideraciones anteriores, las Zonas de
Atención Prioritarias para el año 2013 quedan integradas
por 1,080 municipios que cumplen con alguno de los crite-
rios descritos y que están identificados con su clave oficial
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)
en el Anexo A de la propuesta de Declaratoria de las Zonas
de Atención Prioritaria para el año 2013. En estos munici-
pios habitan un total de 15.5 millones de habitantes que re-
siden en 3.5 millones de viviendas particulares. En este
universo se han identificado 461 municipios con el 40% o
más de la población mayor de 5 años hablantes de lengua
indígena. 

Estos municipios deben considerarse como prioritarios pa-
ra la intervención coordinada entre los tres órdenes de go-
bierno, sin que ello limite la atención que se debe brindar a
la población en condiciones de pobreza y rezago social que
habita en otras zonas del país. En cualquier caso, conside-
rando la disponibilidad de información del Censo de Po-
blación y Vivienda 2010, llevado a cabo por el INEGI, ca-
da programa podrá —dentro de este universo municipal
propuesto— llevar a cabo acciones de focalización, con-
forme a su propia naturaleza y objetivo de trabajo. 

Zonas de Atención Prioritaria Urbanas

La complejidad que presenta la pobreza en zonas urbanas,
donde se conjugan distintos aspectos tanto de carácter so-
cial como de infraestructura y servicios, y que se reflejan
en distintas medidas y combinaciones en las diferentes zo-
nas del país y en los distintos tamaños de localidades que
van desde las casi rurales hasta los grandes conglomerados
urbanos, requieren de distintas estrategias para la atención
de la población en estas zonas.

En este sentido, se requiere plantear acciones que permitan
una atención a la población considerando las grandes con-
centraciones de pobreza en determinadas zonas de las lo-
calidades urbanas, y por otra parte, generar acciones que
otorguen atención a la población en condición de pobreza
independientemente de las zonas que tengan el carácter de
prioritaria.

De esta manera, las Zonas de Atención Prioritaria urbanas
que se presentan, tienen como fin identificar los grandes
conglomerados de población que, por sus condiciones, son
objeto de distintas acciones sociales, lo que no limita la
atención de la población en el resto de las zonas de las lo-
calidades urbanas.

Con el objetivo de proponer las Zonas de Atención Priori-
taria urbanas para el año 2013, se utilizaron insumos tanto
del INEGI como de la propia SEDESOL, lo que permitió
realizar un análisis de los componentes de la pobreza mul-
tidimensional para la totalidad de las manzanas en locali-
dades urbanas en el país. 

En la determinación de las Zonas de Atención Prioritaria
urbanas se utilizaron los siguientes elementos: 

• La información cartográfica urbana del 2010 del IN-
EGI, en particular la traza de manzanas de las 4,525 lo-
calidades consideradas como urbanas por el INEGI, ya
sea por ser mayores de 2,500 habitantes o por ser cabe-
ceras municipales con una población menor.

• La clave de identificación de cada una de los 1.37 mi-
llones de manzanas en localidades urbanas.

• La estimación por manzana del número de hogares
censales con ingreso inferior a la línea de bienestar a
partir de un modelo estadístico multivariado.

• Por manzana, el número de hogares censales con in-
greso inferior o igual a la línea de bienestar con 1, 2, 3
y 4 carencias sociales (acceso a servicios de salud, reza-
go educativo, calidad y espacios de la vivienda y servi-
cios básicos en la vivienda).

Es importante señalar que en la estimación del número de
hogares con ingreso igual o inferior a la línea de bienestar,
se utilizó un modelo estadístico multivariado que incor-
pora las variables que se encuentran disponibles en el
Cuestionario Básico del Censo de Población y Vivienda
2010. 

El Cuestionario Básico del Censo de Población y Vivienda
2010 permite calcular 4 de los 6 indicadores de carencias
sociales establecidos por el CONEVAL, mismos que fue-
ron utilizados para la clasificación de las manzanas. En la
determinación de estas zonas, se consideraron las reco-
mendaciones del CONEVAL para la identificación de ho-
gares en pobreza multidimensional.1

Con los insumos antes señalados para generar la propuesta
de las Zonas de Atención Prioritaria urbanas, se realizó un
análisis geoespacial con la totalidad de manzanas urbanas
para determinar conglomerados con las mayores concen-
traciones de hogares con ingreso inferior a la línea de bien-
estar. En la generación de los conglomerados se tomaron



en consideración condiciones de proximidad, número de
hogares y tamaño de los mismos.

Posteriormente, los conglomerados se clasificaron de
acuerdo con la concentración de hogares con ingreso infe-
rior a la línea de bienestar, considerando como Zonas de
Atención Prioritaria urbanas aquellos conglomerados con
mayor concentración de hogares con esta característica.

Adicionalmente se destaca que para identificar la intensi-
dad en la distribución de carencias en estos conglomera-
dos, se utilizó el método de cortes naturales, con lo que se
clasificaron los conglomerados a partir del promedio de las
carencias en 5 niveles, que va desde muy baja hasta muy
alta concentración de las mencionadas carencias sociales.

Como resultado de este proceso se identificaron 367,763
manzanas en donde habitan 3.87 millones de hogares con
ingreso inferior a la línea de bienestar, las cuales se han
clasificado de acuerdo a su concentración de carencias. Es-
tas manzanas se concentran en un total de 1,788 localida-
des de 1,024 municipios del país, mismas que se presentan
de manera condensada en el Anexo “B” de la propuesta de
Declaratoria antes referida, así como en forma desglosada
en el Anexo “C” de esta nota metodológica.

Nota:

1 Los Lineamientos de pobreza de CONEVAL, establecen que una per-
sona se encuentra en Pobreza Multidimensional si padece al menos una
de las carencias sociales y su ingreso es igual o inferior a la línea de
bienestar.

«Poder Legislativo Federal

Cámara de Diputados

Proyecto de Decreto de Declaratoria

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de
la Ley General de Desarrollo Social, 

Declara:

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artí-
culo 30 de la Ley General de Desarrollo Social formula la
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el
año 2013 con base en los Criterios Generales para la De-

terminación de las Zonas de Atención Prioritaria emitidos
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, así como en los resultados de los estu-
dios de medición de la pobreza y los indicadores asociados.

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A):
1,080 municipios que se encuentran en 26 entidades fe-
derativas, y que cumplen con alguna de las siguientes
condiciones: son de muy alta o alta marginación, tienen
un muy alto o alto índice de rezago social o al menos el
25% de la población se encuentra en pobreza multidi-
mensional extrema y que registran una población de
15.5 millones de habitantes.

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbana (Anexo B):
367,763 manzanas en 1,788 localidades urbanas de
1,024 municipios que incluye a un total de 3.87 millo-
nes de hogares, cuya población registra altas concentra-
ciones de pobreza multidimensional.

Segundo. Publíquese la presente Declaratoria en el Diario
Oficial de la Federación, junto con el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— México, DF, a 

Anexo A

[Listado de las zonas de atención prioritaria rural]

Anexo B

[Listado de las zonas de atención prioritaria urbana].»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para dictamen, y a la Comisión de Desarrollo
Social, para su opinión.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Legislativo 

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por los
artículos 61 de la Ley de Vivienda, 30 y 43 fracción III de
la Ley General de Desarrollo Social y 29 de su Reglamen-
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to, y con fundamento en la fracción XIV del artículo 27 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; me
permito enviar para los fines procedentes:

• Estimación del monto de recursos para cumpli-
mentar la política de subsidios del Gobierno Federal,
en materia de vivienda y suelo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2012.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario.».

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Estimación del monto de recursos para 
cumplimentar la política de subsidios del 

gobierno federal en materia de vivienda y suelo

• Con base en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hoga-
res (MCS-ENIGH) 2010 se estima que existen 13.6 millo-
nes de hogares con ingresos inferiores a la línea de bienes-
tar, los cuales representan el 46.6 por ciento de los hogares
totales del país. 

• Las necesidades de mejoramiento y ampliación (carencia
de techos, muros, pisos o espacio1) se calculan sobre la ba-
se de todos los hogares con ingresos inferiores a la línea de
bienestar y que presentan carencia por calidad y espacios
de la vivienda. 

• De los 13.6 millones de hogares con ingresos inferiores a
la línea de bienestar, 3.5 millones requieren al menos un ti-
po de mejoramiento o ampliación.

• Adicionalmente, para la estimación de necesidades de vi-
vienda nueva se considera, además del criterio de ingresos
y el criterio de carencia por calidad y espacios de la vi-
vienda, a las viviendas en las que existe un hogar principal
y uno o más hogares secundarios.

• Estas estimaciones son desagregadas por ámbito urbano y
rural2 para aproximar qué proporción de las necesidades de
vivienda nueva corresponde a cada estrato.

• Los costos empleados para el cálculo del monto de recur-
sos para cumplimentar la política de subsidios del gobier-
no federal en materia de vivienda son los siguientes:

– El Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias
(PDZP) estima un costo por piso firme (32m2) prome-
dio de $7,500. Por su parte, el Fideicomiso Fondo Na-
cional de Habitaciones Populares (FONHAPO) utiliza
en el cálculo de sus metas un costo de piso firme de
$4,000. Para la estimación se toma el promedio de estos
dos datos, $5,750.

– Asimismo, el FONHAPO estima un costo de mejora-
miento de $11,000 que se aplicará para las necesidades
de techos y muros. En el caso de las ampliaciones el
costo asciende a $18,000.

– Finalmente, una unidad básica de vivienda se costea
en $53,000.

Con esta información sobre necesidades de vivienda para
la población con ingresos por debajo de línea de bienestar
y costos estimados, se realiza el cálculo del monto para
cumplimentar la política de subsidios mencionada.

Considerando la proyección de las necesidades de suelo, se
estima que anualmente existe un requerimiento global de
19,7143 hectáreas distribuidas de la siguiente manera:

• 11,828 hectáreas para vivienda
• 7,886 hectáreas para Desarrollo Urbano



De este total anual de suelo, se requieren destinar para la
población de hasta tres salarios mínimos 6,438 hectáreas,
dicha superficie tendrá un costo aproximado de 3,219 mi-
llones de pesos considerando un costo promedio de 500 mil
pesos por hectárea.

Notas:

1 Se considera que una vivienda tiene hacinamiento cuando la razón
del número de residentes y el número de cuartos es igual o mayor a 2.5.

2 En la medición de pobreza multidimensional se considera como lo-
calidades rurales aquellas de menos de 2,500 habitantes.

3 Estimaciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Se-
cretaría de Desarrollo Social.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen, y a la Comisión de Desarrollo So-
cial, para opinión.

ARTICULOS 3o. Y 73 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Esta Presidencia informa que la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, que re-
mitió el Ejecutivo federal ayer, lunes 10 de diciembre.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Legislativo 

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes

Por instrucciones del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el
artículo 27, fracción I de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, me permito remitir la

Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la constitución política De los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de educación, do-
cumento que el titular del Ejecutivo Federal propone
por el digno conducto de ese órgano legislativo. 

Igualmente, se anexa un tanto del documento suscrito por
los representantes de diversos partidos políticos en el que
consta que presenciaron como testigos de honor la suscrip-
ción de la citada Iniciativa por parte del Presidente de la
República. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, acompaño al presente copias de los oficios nú-
meros 353.A.-1259 y 312.A.-004996, de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales envía el
Dictamen de Impacto Presupuestario. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2012— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.— Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción 1, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno
conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente ini-
ciativa de Decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

I. Introducción

En el artículo 3o. constitucional se expresan los fines de la
educación, así como los principios que la rigen. 

En la reforma que tuvo lugar en 1993 quedó establecido el
derecho de todo individuo a recibir educación. Para satis-
facer ese derecho el Estado queda obligado a impartirla en
los niveles de preescolar, primaria y secundaria. También
se elevó a rango constitucional la facultad del Ejecutivo
Federal para determinar los planes y programas de estudio
de la educación básica y normal. En el año 2012 quedó es-
tablecida la obligatoriedad de la educación media superior.

De la concepción integral del precepto constitucional se
desprende que la educación que el Estado ha quedado obli-
gado a proporcionar es aquella que corresponda a los fines
que en el mismo precepto se mencionan: desarrollar armó-
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nicamente las facultades del ser humano, fomentar el amor
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la concien-
cia de la solidaridad internacional en la independencia y la
justicia. 

Tal es el compromiso que nuestra Ley Fundamental deter-
mina para el quehacer educativo del Estado. Para ello es in-
dispensable que en cada centro escolar tenga lugar el
aprendizaje orientado a la consecución de los mencionados
fines, y que éste se produzca en el marco de los principios
enunciados por el propio mandato: laicismo, el progreso
científico, la democracia, el nacionalismo, la mejor convi-
vencia, el aprecio y respeto por la diversidad cultural, por
la igualdad de la persona y por la integridad de la familia
bajo la convicción del interés general de la sociedad y los
ideales de fraternidad y la igualdad de derechos. 

El Estado Mexicano ha realizado avances de enorme im-
portancia para atender los compromisos que le asigna el
mandato constitucional. No obstante, la sociedad y los pro-
pios actores que participan en la educación expresan exi-
gencias, inconformidades y propuestas que deben ser aten-
didas. Para ello es necesario robustecer las políticas
educativas que han impulsado el desarrollo social, político
y económico de nuestro país a través del quehacer educati-
vo y formular aquellas otras que permitan satisfacer la ne-
cesidad de una mayor eficacia en las actividades encomen-
dadas a nuestro Sistema Educativo Nacional. La educación
que el Estado proporciona ha de estar a la altura de los re-
querimientos que impone nuestro tiempo y que la justicia
social demanda: una educación inclusiva que conjugue sa-
tisfactoriamente la equidad con la calidad en la búsqueda
de una mayor igualdad de oportunidades para todos los me-
xicanos.

II. El imperativo de la calidad 

Para que los alumnos reciban una educación que cumpla
con los fines y satisfaga los principios establecidos parla
norma constitucional, resulta· imprescindible la calidad
educativa. Ésta existe en la medida en que los educandos
adquieren conocimientos, asumen actitudes y desarrollan
habilidades y destrezas con respecto a los fines y principios
establecidos en la Ley Fundamental. Así como en la medi-
da en que las niñas y niños tengan una alimentación sufi-
ciente, conforme a los estándares internacionales de nutri-
ción sana, y garantía de acceso a la salud; e igualmente se
cuente con “los nuevos instrumentos del desarrollo cientí-
fico y tecnológico para su formación. 

Si la educación es política de Estado, la calidad de los pro-
cesos educativos requiere de los esfuerzos a los que están
obligados sus actores: poderes públicos, órganos de go-
bierno, autoridades, instituciones, maestros, organizacio-
nes gremiales, expertos, padres de familia y la sociedad en
su conjunto. 

La norma constitucional que en sí misma entraña una deci-
sión política fundamental, una política del Estado y un pro-
yecto de vida comunitaria, exige su realización cabal. No
son susceptibles de ser disminuidos los principios, los fi-
nes, la calidad, ni las aspiraciones de una Nación. 

Si bien debe ser una constante la calidad de la educación
que se brinda a la niñez y a la juventud, el Estado debe tu-
telar, de manera prioritaria, a quienes por razones diversas
no han sido plenamente incluidos en el Sistema Educativo
Nacional o se encuentran francamente marginados. El im-
perativo de la calidad debe alcanzar a todos los niños y jó-
venes en el marco de una educación inclusiva. 

Desde diversos ámbitos de expresión la sociedad mexicana
hace cada día más intenso el reclamo por una educación de
calidad. Se trata de una preocupación fundada, toda vez
que a lo largo de la historia los mexicanos hemos adquiri-
do conciencia y hemos podido apreciar el valor que la edu-
cación representa para la satisfacción de los anhelos de jus-
ticia y desarrollo.

Es claro que el cumplimiento de las obligaciones del Esta-
do exige que el sistema educativo se encuentre en condi-
ciones de proporcionar una educación que cumpla con los
fines establecidos en la Carta Magna. Los propósitos de
impulsar el mejoramiento de la calidad de la educación han
debido recorrer diversos caminos que van desde las modi-
ficaciones al orden jurídico, hasta los acuerdos de volunta-
des entre el Ejecutivo Federal, los ejecutivos estatales y la
organización sindical reconocida como, titular de las rela-
ciones colectivas de trabajo, en el caso de la educación bá-
sica, y de las diversas dependencias y organismos que brin-
dan educación media superior. Por su parte, las decisiones
públicas respectivas se han orientado tanto a la distribución
de competencias entre los tres órdenes de gobierno, como
al establecimiento de nuevos métodos y procedimientos re-
feridos al funcionamiento del Sistema Educativo Nacional.

La evaluación educativa, instituida cómo parte de esa bús-
queda de transformación, ha contribuido a un mejor cono-
cimiento de nuestro sistema educativo y ha proporcionado
nuevos elementos que permiten entender con mayor clari-



dad lo mucho que hay por hacer para mejorar el aprendiza-
je de los alumnos. Las evaluaciones internacionales en las
que nuestro país ha participado han hecho posible la com-
paración de nuestra realidad con las de otras naciones. Los
retos son especialmente serios en la atención a los alumnos
que provienen de hogares en condiciones de pobreza. 

Hoy se cuenta con información sobre los aspectos en los
que se hace necesario emprender nuevos esfuerzos destina-
dos a la adquisición de las fortalezas que se requieren y que
la propia educación puede proveer. La sociedad sabe bien
que gran parte de los logros que México ha podido alcan-
zar tienen que ver con los esfuerzos realizados en materia
educativa; entiende también que muchos de los problemas
y desafíos están estrechamente vinculados con las limita-
ciones del Sistema Educativo Nacional y con factores so-
ciales, culturales y económicos –externos a la escuela– que
impactan su funcionamiento y con los que la educación
también debe contender a fin de contribuir a superarlos. 

El proceso educativo exige la conjugación de una variedad
de factores: docentes, educandos, padres de familia, autori-
dades, asesorías académicas, espacios, estructuras orgáni-
cas, planes, programas, métodos, textos, materiales, proce-
sos específicos, financiamiento y otros. No obstante, es
innegable que el desempeño del docente es el factor más
relevante de los aprendizajes y que el liderazgo de quienes
desempeñan funciones de dirección y supervisión resulta
determinante. En atención a ello, la creación de un servicio
profesional docente es necesaria mediante una reforma
constitucional; el tratamiento de los demás factores podrá
ser objeto de modificaciones legales y administrativas en
caso de estimarse necesarias. 

Por otra parte, es de reconocerse que el país ha tenido un
avance importante en el tema de la evaluación. Las autori-
dades y los docentes la practican y son parte de ella. La ex-
periencia hasta ahora acumulada debe servir para organizar
un sistema de evaluación con las directrices necesarias pa-
ra· el cumplimiento de los fines de la educación. El propó-
sito es que una instancia experta asuma un papel claro co-
mo órgano normativo nacional; que ofrezca información
confiable y socialmente pertinente sobre la medición y eva-
luación de alumnos, maestros, escuelas, directores y servi-
cios educativos, y que perla trascendencia de las funciones
que desarrollará, adquiera la más alta jerarquía, goce de au-
tonomía técnica y de gestión. Por ello, se hace imprescin-
dible la creación de un órgano que desde el ámbito consti-
tucional esté investido de las atribuciones necesarias para
el cumplimiento de sus atribuciones.

Por lo expuesto se hace impostergable fortalecer las políti-
cas de Estado ya existentes e impulsar las que sean necesa-
rias para hacer posibles los cambios que la educación re-
quiere. Es con este propósito que se estima necesario
elevar a rango constitucional las disposiciones que permi-
tirán dotar al Sistema Educativo Nacional de los elementos
que impulsen su mejoramiento y aseguren la superación de
los obstáculos que lo limitan. Se requiere, en consecuencia,
establecer las bases para la creación de un servicio profe-
sional docente y para la constitución del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, como máxima autori-
dad en materia de evaluación. 

III. El magisterio y su alta contribución 

El magisterio mexicano es la profesión que guarda mayor
cercanía con la sociedad. Los maestros han desempeñado
un papel preponderante en la construcción del México de
hoy y su contribución seguirá siendo decisiva para el por-
venir. La sociedad mexicana del siglo XXI sabe del arduo
esfuerzo que implica la edificación de la Nación, aprecia
las aportaciones del magisterio en el proceso de creación
de las instituciones y su impulso al desarrollo social. Re-
conoce la importancia que la figura del maestro ha repre-
sentado para la vida del país, el enorme significado que tie-
ne en la atención educativa que se presta a los niños y a los
jóvenes y en el proceso de fortalecimiento de la identidad
nacional y de la formación de ciudadanos.

El Sistema Educativo Nacional ha debido contender con
adversidades de diversa índole. En primer lugar, con una
exigente tasa de crecimiento poblacional y con patrones de
distribución de alta complejidad. Esta circunstancia propi-
ció que el sistema generara mecanismos de atención que si
bien han tenido un carácter remedial, no siempre han al-
canzado los niveles de calidad exigibles. Una segunda ad-
versidad han sido las prácticas indebidas y frecuentemente
lesivas a la dignidad magisterial. Adicionalmente, el acele-
rado avance en los conocimientos científicos y tecnológi-
cos y las exigencias de la convivencia en la comunidad es-
colar y del desarrollo económico y social, han significado
nuevas demandas a las escuelas y al quehacer de los maes-
tros. En su conjunto, son problemas y necesidades que
plantean una atención decidida y responsable, y respecto
de los cuales la sociedad espera tener una respuesta satis-
factoria. 

Estas consideraciones obligan a cuidar mediante procedi-
mientos y mecanismos idóneos el ingreso al servicio y la
promoción dentro de la profesión docente, así como la per-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012357



Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados358

manencia en la función magisterial. El acceso de los maes-
tros y su promoción a puestos directivos y de supervisión
en el sistema educativo público deben corresponder a las
cualidades que para ello se requieren, así como al desem-
peño y mérito profesional de quienes ejercen. 

Existen diversas condiciones que deben reunirse para me-
jorar el servicio educativo. Desde luego influyen factores
externos como la pobreza y la falta de equidad. También es
necesario tomar en cuenta los factores propios de las es-
cuelas, en particular cuando se ubican en zonas margina-
das. En este sentido, la evaluación debe reconocer las difi-
cultades del entorno y las condiciones de la escuela en la
que el maestro se desempeña. 

Por ello, sería injusto señalar que los bajos resultados edu-
cativos obedecen a un sólo factor como frecuentemente se
ha señalado de manera equívoca. El magisterio ha expresa-
do inconformidades –con argumentos fundados– por las
evaluaciones que carecen de una valoración integral de su
desempeño y desconocen la complejidad de circunstancias
en las que el ejercicio de la función docente tiene lugar. 

La autoridad tiene la delicada encomienda de facilitar y
apoyar el ejercicio de los cientos de miles de docentes que
cumplen con su responsabilidad. Bajo la premisa de una
evaluación justa y técnicamente sólida será posible conci-
liar la exigencia de la sociedad por el buen desempeño de
los maestros, con el justo reclamo del magisterio y de la so-
ciedad que exigen la dignificación de la profesión docente.
La creación de un servicio profesional docente responde a
esta exigencia.

Para la mejora escolar en México, también es central el pa-
pel de los directores y supervisores. Quienes desempeñan
cargos con funciones de dirección y supervisión en la edu-
cación básica y media superior impartida por el Estado son
los funcionarios que ejercen la responsabilidad de autori-
dad en el ámbito escolar. En consecuencia, tienen el deber
de propiciar un clima de trabajo y un ambiente escolar fa-
vorables al aprendizaje; coordinar, asistir y motivar a los
docentes en su trabajo; realizar los procesos administrati-
vos y de vinculación de la escuela con la comunidad de
manera efectiva, y diseñar, implementar y evaluar los pro-
cesos de mejora continua en el plantel, entre otras funcio-
nes relevantes tendientes a asegurar la calidad y pertinen-
cia de la educación. 

Actualmente, la asignación de puestos en todos los niveles
del sistema no corresponde a un procedimiento que otorgue

seguridades suficientes de que las personas que ocupen los
cargos de dirección y supervisión sean las idóneas para
esas funciones. Por ello la necesidad de incorporar dentro
de un servicio profesional docente a quienes desempeñen
funciones de dirección y supervisión en la educación bási-
ca y media superior que imparte el Estado. Al hacer alusión
a funciones de supervisión, se considera a quienes cuentan
con el nombramiento de supervisor, inspector, jefe de zona
o de sector de inspección o cualquier otro cargo equivalen-
te que efectivamente realice funciones de supervisión. 

Ese es el propósito en el que se inspira un servicio profe-
sional docente que fije las reglas de aplicación nacional pa-
ra el ingreso, promoción y permanencia en la educación
básica y media superior que imparta el Estado, mediante
mecanismos que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y las capacidades necesarias de quien aspira o se
encuentra dentro del servicio. 

IV. El imperativo de una reforma constitucional 

El personal docente y con funciones de dirección o super-
visión en la educación pública forma parte de los trabaja-
dores al servicio del Estado. En el caso de los servicios
educativos federales son funcionarios del Gobierno Fede-
ral y en los estatales, de los gobiernos de las entidades fe-
derativas. La legislación laboral para los trabajadores del
Estado queda comprendida en el Apartado B del artículo
123 constitucional y en la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado. Los trabajadores de la Secretaría de
Educación Pública se rigen, además, por el Reglamento de
las Condiciones Generales de Trabajo y por el Reglamento
de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la propia
Secretaría. En cada una de las entidades de la República
existen disposiciones equivalentes.

El artículo 123 constitucional fija las bases de las relacio-
nes entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito
Federal y sus trabajadores. Establece que la designación
del personal se hará mediante sistemas que permitan apre-
ciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes; que los
trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos,
aptitudes y antigüedad, y que los trabajadores sólo podrán
ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los tér-
minos que fije la ley. 

La sociedad mexicana reconoce que la función magisterial
tiene características que le brindan identidad propia y que
la distinguen del resto de los servidores públicos. Sin em-



bargo, en la actualidad no existe base constitucional para
establecer legislación diferenciada para el personal de la
educación pública respecto de los demás trabajadores del
Estado. Por ello, la reforma objeto de la presente Iniciativa
diseña una política de Estado sustentada en la fuerza de una
disposición constitucional que en materia de ingreso, pro-
moción y permanencia en el servicio, permita superar iner-
cias y fijar con claridad fas responsabilidades que el Con-
greso Federal, los congresos de los estados y las autoridades
educativas deben asumir, sin detrimento alguno de los de-
rechos laborales que, en su calidad de servidores del Esta-
do, se les otorgan en los términos de las disposiciones
constitucionales y legales aplicables. 

La ley protege los derechos de todos los trabajadores in-
cluidos los del magisterio. Quien ejerce la docencia en la
educación básica y media superior que el Estado imparte
tendrá garantizada su permanencia en el servicio en los tér-
minos que establezca la ley. Para ello, se deberá atender a
las obligaciones inherentes de la función que realiza, que
derivan de los fines de la educación que la Constitución es-
tablece. En este sentido, habrá que construir criterios, me-
canismos e instrumentos de evaluación que permitan una
valoración integral del desempeño docente y consideren la
complejidad de circunstancias en las que el ejercicio de la
función tiene lugar. Una evaluación sólida y confiable pa-
ra el magisterio también servirá para el otorgamiento de es-
tímulos y reconocimientos a los maestros. 

La evaluación de los maestros debe tener, como primer
propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con
referentes bien fundamentados para la reflexión y el diálo-
go conducentes a una mejor práctica profesional. Cuando
se encuentren fortalezas habrá que desarrollarlas y encon-
trar los medios para compartirlas con otros maestros; en los
casos en que haya debilidades los maestros deberán, prio-
ritariamente, encontrar el apoyo del sistema educativo pa-
ra superarlas. En tal sentido, será preciso reforzar el acom-
pañamiento que los docentes requieran en las escuelas, así
como los demás elementos que favorecen su formación
continua. Por otra parte, es de señalarse que el Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación se estableció en
el año 2002 como respuesta a las crecientes demandas so-
ciales para crear un organismo independiente que llevara a
cabo evaluaciones confiables del Sistema Educativo Na-
cional. Bajo el actual marco legal, la Secretaría de Educa-
ción Pública es el único órgano con autoridad para evaluar
el Sistema Educativo Nacional. Por su parte, el Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación es un orga-
nismo auxiliar que apoya a las autoridades en las evalua-

ciones escolares y en el diseño de programas y acciones
educativas. 

En el ámbito educativo existe el consenso de que ahora el
Instituto sea fortalecido y transformado en un órgano con
capacidad para actuar con autonomía en la toma de deci-
siones técnicas, relativas a la medición y evaluación de la
educación. 

El artículo 3o. constitucional prevé en lo esencial la orga-
nización del Sistema Educativo Nacional. Dada la relevan-
cia del papel que el Instituto ha de desempeñar y la impor-
tancia de que la evaluación educativa goce de la plena
confianza de los actores educativos y de la sociedad, es ne-
cesario conferirle la jerarquía que le corresponde. Por ello,
la propuesta de reforma objeto de esta Iniciativa consiste
en elevar a rango constitucional la autonomía del Instituto. 

La autonomía del Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación le permitirá constituirse en una entidad con-
fiable que informe objetivamente, asesore y fije directrices
que las autoridades tendrán que considerar para la elabora-
ción de las políticas educativas. En este sentido, también
permitirá que en la toma de decisiones se brinde la debida
consideración a la evidencia y a los análisis técnicos de un
órgano experto. 

Una razón adicional para dar cauce a esta Iniciativa es que,
en el afán de evaluar, en el pasado se constituyeron diver-
sas instituciones y mecanismos que hoy carecen de la arti-
culación necesaria para conducir al mejoramiento de las
prácticas educativas. En consecuencia, se requiere de un
órgano con la capacidad para armonizar al conjunto del
quehacer en materia de evaluación, de manera que sus ele-
mentos sean convergentes para generar información y ba-
ses que permitan el logro de la calidad que se busca. 

Esta Iniciativa no pierde de vista que el federalismo es la
forma de organización que se ha determinado como idónea
para el funcionamiento del sistema educativo. El federalis-
mo en la educación permite atender de mejor manera la
diversidad y las necesidades locales y el principio de uni-
dad esencial que el Sistema Educativo Nacional debe
compartir. 

La propuesta de reforma constitucional contenida en esta
Iniciativa no es ajena a los principios que rigen el federa-
lismo educativo. y a la gran diversidad que caracteriza al
país. La propuesta da fundamento para establecer en la le-
gislación secundaria reglas y procedimientos obligatorios,
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de carácter nacional, confiables y de validez general para el
ingreso, la promoción, la permanencia y la evaluación. 

V. El contenido de la reforma 

El servicio profesional docente

El cumplimiento de la obligación de ofrecer una educación
de calidad requiere que el acceso de los maestros al siste-
ma público y su promoción y permanencia se realicen a tra-
vés de procedimientos idóneos en relación con los fines de
la educación. 

En este orden de ideas, y considerando lo que se ha ex-
puesto anteriormente, se propone modificar el artículo 3o.
constitucional, para establecer a nivel nacional las bases de
creación de un servicio profesional docente que esté inte-
grado por concursos de ingreso para los docentes y para la
promoción a cargos con funciones de dirección y de super-
visión en la educación básica y media superior que impar-
ta el Estado. En este sentido, la reforma propone que la ley
reglamentaria del artículo 3o. constitucional fije los térmi-
nos para el ingreso, la promoción y la permanencia en el
servicio. 

Los criterios para determinar la promoción deben corres-
ponder, de manera efectiva, al mérito del maestro en su de-
sempeño individual, además de asegurar la satisfacción de
los requerimientos del perfil respectivo. Estos criterios de-
berán igualmente servir para el establecimiento del sistema
de reconocimiento que resulte idóneo para el desarrollo
profesional docente. 

El diseño del sistema de reconocimiento para docentes en
servicio debe basarse en un proceso de medición y evalua-
ción justo y adecuado; los reconocimientos deben conside-
rar la contribución de los docentes para mejorar el aprendi-
zaje de los alumnos; deben reconocer y apoyar al docente
en lo individual, al equipo de maestros en cada escuela y a
la profesión en su conjunto, además de abarcar diversas di-
mensiones de motivación para el propio docente; deben
considerar incentivos económicos y otros que muestren el
aprecio social a los maestros, así como ofrecer mecanismos
de retroalimentación y acceso al desarrollo profesional. 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción 

La evaluación tiene una elevada importancia y es un ins-
trumento poderoso para el mejoramiento de la educación.

Evaluar es medir, analizar e identificar fortalezas y debili-
dades para producir un diálogo fructífero tendiente a la ca-
lidad y la equidad. 

En la presente Iniciativa se propone que el Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación tenga las atribucio-
nes de evaluar el desempeño y resultados del Sistema Edu-
cativo Nacional en el ámbito de la educación preescolar,
primaria, secundaria y media superior. Para ese propósito
es necesario dotar al Instituto de las facultades para diseñar
y realizar las mediciones de los componentes, procesos y
resultados del sistema; emitir los lineamientos a los que se
sujetarán las autoridades educativas federal y locales para
llevar a cabo las funciones de evaluación que les corres-
ponden, y generar directrices para el mejoramiento educa-
tivo y para la equidad. 

Las tareas que el Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación lleve a cabo permitirán apreciar el desempe-
ño de la autoridad y generar un orden en el desarrollo de la
evaluación. En su calidad de máxima autoridad en esta ma-
teria el Instituto debe tener la capacidad para asegurar que
se produzca ese orden. 

También debe propiciar la necesaria coordinación y cola-
boración con las autoridades, con la finalidad de nutrirse
del quehacer educativo que a éstas corresponde, así como
de generar buenas prácticas en la evaluación que las auto-
ridades lleven a cabo. Especialmente importantes serán los
mecanismos de coordinación formales que aseguren el tra-
bajo conjunto y armónico, mutuamente enriquecedor, del
Instituto y la Secretaría de Educación Pública, para el me-
jor cumplimiento de sus respectivas funciones. 

El funcionamiento del sistema educativo debe hacer de la
evaluación una práctica cotidiana, con la obligación de to-
dos de hacer suyos los criterios emitidos por una autoridad
constitucionalmente investida. 

Por su parte, la evaluación individual de los elementos que
integran el Sistema Educativo Nacional debe continuar co-
mo una función ordinaria de las autoridades, propia de su
operación, que no puede separase de su diario quehacer.
Sin embargo, la práctica de esas evaluaciones debe obede-
cer a criterios técnicos idóneos que el Instituto brinde en el
ejercicio de sus funciones. 

El constituir al Instituto como la máxima autoridad en la
materia requiere de las más altas capacidades técnicas, de
un órgano de gobierno apropiado, con profesionales cuyo



nombramiento asegure la idoneidad de su integración y de
las bases necesarias para su debida operación. 

En el marco de la concurrencia que rige el ejercicio de la
función social educativa, se propone facultar al legislador
federal para expedir las normas para asegurar el cumpli-
miento de los fines de la educación y su mejora continua en
un marco de inclusión y diversidad. 

Adicionalmente a los dos ejes rectores de la presente Ini-
ciativa, un servicio profesional docente y la previsión del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación co-
mo órgano constitucional autónomo, con el propósito de
encauzar compromisos acordados en el “Pacto por Méxi-
co” y dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3o.
y 73, fracción XXV, materia de esta reforma, en los artícu-
los transitorios se señala que el Congreso de la Unión y las
autoridades competentes deberán prever al menos la crea-
ción de un Sistema de Información y Gestión Educativa y
el fortalecimiento de la formación continua de los maes-
tros, así como la expedición de normas que permitan forta-
lecer la autonomía de gestión de las escuelas, establecer las
escuelas de tiempo completo, impulsar el suministro de ali-
mentos nutritivos y prohibir en las escuelas los alimentos
que no favorezcan la salud de los educandos, llamados
“chatarra”. 

Por todo lo expuesto, el Ejecutivo Federal a mi cargo, en
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, frac-
ción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por su digno conducto, somete a la considera-
ción del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3o., frac-
ciones 111, VII Y VIII, Y 73, fracción XXV; y se adiciona
la fracción IX al artículo 3o., de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

“Artículo 3o. ... 
…

I. y II. ... 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal
determinará los planes y programas de estudio de la

educación preescolar, primaria, secundaria y normal pa-
ra toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Fe-
deral considerará la opinión de los gobiernos de las en-
tidades federativas y del Distrito Federal, así como de
los diversos sectores sociales involucrados en la educa-
ción, en los términos que la ley señale. Adicionalmente,
el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos
con funciones de dirección o de supervisión en la edu-
cación básica y media superior que imparta el Estado, se
llevarán a cabo mediante concursos de oposición que
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capaci-
dades que correspondan. La ley reglamentaria de este
artículo fijará los términos para el ingreso, la promo-
ción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio.
Serán nulos todos los ingresos y promociones que no se-
an otorgados conforme a la ley;

IV. a VI. ... 

VII. Las universidades y las demás instituciones de edu-
cación superior a las que la ley otorgue autonomía, ten-
drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y di-
fundir la cultura de acuerdo con los principios de este
artículo, respetando la libertad de cátedra e investiga-
ción y de libre examen y discusión de las ideas; deter-
minarán sus planes y programas; fijarán los términos de·
ingreso, promoción y permanencia de su personal aca-
démico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones
laborales, tanto del personal académico como del admi-
nistrativo, se normarán por el apartado A del artículo
123 de esta Constitución, en los términos y con las mo-
dalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo
conforme a las características propias de un trabajo es-
pecial, de manera que concuerden con la autonomía, la
libertad de cátedra e investigación y los fines de las ins-
tituciones a que esta fracción se refiere; 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y
coordinar la educación en toda la República, expedirá
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función
social educativa entre la Federación, los Estados y los
Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres-
pondientes a ese servicio público y a señalar las sancio-
nes aplicables a los funcionarios que no cumplan o no
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que
a todos aquellos que las infrinjan, y 

IX. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación será un organismo público autónomo, con perso-
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nalidad jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al
Instituto evaluar el desempeño y resultados del sistema
educativo nacional en la educación preescolar, primaria,
secundaria y media superior. Para ello deberá: 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspon-
dan a componentes, procesos o resultados del siste-
ma; 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las
autoridades educativas federal y locales para llevar a
cabo las funciones de evaluación que les correspon-
den, y 

c) Generar y difundir información y, con base en és-
ta, emitir directrices que sean relevantes para contri-
buir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad
de la educación y su equidad, como factor esencial
en la búsqueda de la igualdad social. 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Insti-
tuto. Se integrará por cinco miembros designados por el
Ejecutivo Federal, con la aprobación, dentro del plazo de
treinta días naturales, de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores o, durante
los recesos de ésta, de la Comisión Permanente. 

Si dentro de’ dicho plazo la Cámara de Senadores no se
pronuncia sobre la designación de algún miembro de la
Junta de Gobierno, se tendrá por ratificada la efectuada por
el Ejecutivo Federal. En caso de que en la votación no se
reúna la mayoría requerida, el Ejecutivo Federal deberá so-
meter a aprobación una nueva designación. Si respecto de
esta segunda designación no existe pronunciamiento, la
misma se entenderá aprobada, y si sometida a votación no
se reúne la mayoría requerida, el Ejecutivo Federal desig-
nará directamente a otra persona. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser perso-
nas con capacidad y experiencia en las materias de la com-
petencia del Instituto y cumplir los requisitos que establez-
ca la ley, desempeñarán su encargo por períodos de siete
años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una
sola ocasión. En caso de falta absoluta de alguno de ellos,
el sustituto será nombrado para concluir el periodo respec-
tivo. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los tér-
minos del Título IV de esta Constitución y no podrán tener
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de
aquéllos en que actúen en representación del Instituto y de

los no remunerados en actividades docentes, científicas,
culturales o de beneficencia. 

El Ejecutivo Federal nombrará de entre los miembros de la
Junta de Gobierno a su Presidente, quien desempeñará di-
cho cargo por el tiempo que establezca la ley. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcio-
namiento del Instituto, el cual regirá sus actividades con
apego a los principios de independencia, transparencia, ob-
jetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios
que permitan al Instituto y a las autoridades educativas fe-
deral y locales una eficaz colaboración y coordinación pa-
ra el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones. 

Artículo 73. ... 

I. a XXIV.... 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la
República escuelas rurales, elementales, superiores, se-
cundarias y profesionales; de investigación científica,
de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácti-
cas de agricultura y de minería, de artes y oficios, mu-
seos, bibliotecas, observatorios y demás institutos con-
cernientes a la cultura general de los habitantes de la
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas insti-
tuciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históri-
cos, cuya conservación sea de interés nacional; así co-
mo para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve-
nientemente entre la Federación, los Estados y los
Municipios el ejercicio de la función educativa y las
aportaciones económicas correspondientes a ese servi-
cio público, buscando unificar y coordinar la educación
en toda la República, y para asegurar el cumplimiento
de los fines de la educación y su mejora continua en un
marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se ex-
pidan por los establecimientos de que se trata surtirán
sus efectos en toda la República. Para legislar en mate-
ria de derechos de autor y otras figuras de la propiedad
intelectual relacionadas con la misma; 

XXVI. a XXX. ...” 



TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El Ejecutivo Federal someterá a la aprobación
del Senado de la República la designación de los miembros
de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación, en un plazo máximo de sesenta
días naturales a partir de la publicación del presente De-
creto en el Diario Oficial de la Federación, que deberá re-
caer en personas con capacidad y experiencia en las mate-
rias de la competencia del Instituto. 

Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes,
los primeros nombramientos se realizarán por los periodos
siguientes: 

I. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

II. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

III. Un nombramiento por un periodo de siete. 

El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que co-
rresponda a cada uno de los miembros, al someter su de-
signación a la aprobación de la Cámara de Senadores. 

El primer Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto
durará en su encargo cuatro años.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, así
como las reformas a la Ley General de Educación corres-
pondientes, a más tardar en un plazo de seis meses contado
a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Insti-
tuto Nacional creado por este Decreto ejercerá sus atribu-
ciones y competencia conforme al Decreto por el que se
reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 16 de mayo de 2012, en lo que
no se oponga al presente Decreto. Para estos efectos, las
atribuciones previstas en dicho ordenamiento para el Órga-
no de Gobierno y la Junta Técnica serán ejercidas por la
Junta de Gobierno del Instituto, y las de la Presidencia por
el Presidente de la Junta de Gobierno. 

Cuarto. Los recursos materiales y financieros, así como
los trabajadores adscritos al organismo descentralizado
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pa-
san a formar parte del Instituto que se crea en los términos
del presente Decreto. 

Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por
los artículos 3o. y 73, fracción XXV, de esta Constitución,
el Congreso de la Unión y las autoridades competentes de-
berán prever al menos lo siguiente:

I. La creación de un Sistema de Información y Gestión
Educativa. Al efecto, durante el año 2013 el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía realizará un censo
de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la auto-
ridad tener en una sola plataforma los datos necesarios
para la operación del sistema educativo y que, a su vez,
permita una comunicación directa entre los directores
de escuela y las autoridades educativas; 

II. El uso de la evaluación del desempeño docente para
dar mayor pertinencia y capacidades al sistema nacional
de formación, actualización, capacitación y superación
profesional para maestros, en el marco de la creación de
un servicio profesional docente. La evaluación de los
maestros debe tener, como primer propósito, el que ellos
y el sistema educativo cuenten con referentes bien fun-
damentados para la reflexión y el diálogo conducentes a
una mejor práctica profesional. El sistema educativo de-
berá otorgar los apoyos necesarios para que los docen-
tes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y
superar sus debilidades, y 

III. Las adecuaciones al marco jurídico para: 

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas con
el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar mate-
riales educativos, resolver problemas de operación bási-
cos y propiciar condiciones de participación para que
alumnos, maestros y padres de familia, bajo el lideraz-
go del director, se involucren en la resolución de los re-
tos que cada escuela enfrenta; 

b) Establecer en forma paulatina y conforme a la sufi-
ciencia presupuestal escuelas de tiempo completo con
jornadas de· entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar
mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico.
En aquellas escuelas que lo necesiten, se impulsarán es-
quemas eficientes para el suministro de alimentos nutriti-
vos a los alumnos a partir de microempresas locales, y 
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c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no fa-
vorezcan la salud de los educandos. 

Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones nor-
mativas conducentes y preverá en ellas los elementos que
permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta medida. El
Ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo de 180 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la entra-
da en vigor de las normas que al efecto expida el Congre-
so de la Unión. 

Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contra-
vengan el presente Decreto. 

Reitero a usted, ciudadano Presidente, las seguridades de
mi distinguida consideración. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de
2012.— El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.— Enrique
Peña Nieto (rúbrica).»

«Pacto por México

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 de diciem-
bre de 2012, suscribimos el presente documento en cum-
plimiento de los primeros compromisos del Pacto por Mé-
xico, referentes a la Educación, mismos que fueron
construidos con la participación de los Partidos firmantes y
el Ejecutivo Federal. Se acompaña a la Iniciativa de De-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Licenciado Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Presidente del
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional; Licenciada
Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Presidenta Interina del Comité Ejecu-
tivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional; Licenciado Je-
sús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente del Comité Ejecutivo Na-
cional del Partido de la Revolución Democrática.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Rubén Guillermo Lecona Morales, subprocurador Fis-
cal Federal de Legislación y Consulta de la Procuraduría
Fiscal de la Federación.— Presente.

Me refiero a su oficio 529-II-SFFLC-107/12, mediante el
cual remitió a esta Subsecretaría de Egresos (SSE) el ante-
proyecto de iniciativa con proyecto de decreto que reforma

y adiciona los artículos 3o. y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos”, así como la evalua-
ción de impacto presupuestario respectiva enviada por la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para efectos del
dictamen de impacto presupuestario correspondiente.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 18 a 20 del Reglamento de la ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH); 65 y
65-A, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, y para efectos de lo dis-
puesto en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamien-
tos para la elaboración, revisión y seguimiento de Iniciati-
vas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal (publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de
2003), y su respectivo Acuerdo modificatorio (publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 14” de abril de
2005), para los efectos del dictamen de impacto presu-
puestario a que se refieren las disposiciones de la ley an-
teriormente citada y de su reglamento, le informo lo si-
guiente:

1) Esta Unidad Administrativa, con base en lo dispues-
to en el artículo 20 del RLFPRH, no tiene observaciones
en el ámbito jurídico presupuestario sobre las disposi-
ciones contenidas en el anteproyecto señalado anterior-
mente.

2) Se anexa copia del oficio 312.A.-004996, emitido por
la Dirección General de Programación y Presupuesto
“B” de esta SSE. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 20 penúltimo párrafo del
RLFPRH, el cual señala que la evaluación de impacto pre-
supuestarlo y su dictamen se anexarán a las iniciativas de
leyes o decretos que se presenten al Congreso de la Unión
o, en su caso, a los reglamentos, decretos, acuerdos y de-
más ordenamientos que se sometan a firma del Presidente
de la República. 

La presente opinión se emite sobre la versión recibida del
anteproyecto antes citado, por lo que nos reservamos la
emisión de los comentarios respecto de las modificaciones
que, en su caso, se realicen a la misma.

Le envío un cordial saludo. 



Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2012.— Daniel Muñoz Díaz (rúbri-
ca), director general jurídico de Egresos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Daniel Muñoz Díaz, director general jurídico
de Egresos de la subsecretaría de Egresos.— Presente.

Me refiero a su oficio No. 353.A. 1.1258 de fecha 7 de di-
ciembre de 2012, mediante el cual remite copia simple del
proyecto de iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 3o. y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos” enviado por la Pro-
curaduría Fiscal de la Federación, a través del oficio nú-
mero 529-II-SFFLC-107/12 del 7 de diciembre de año en
curso, mediante el cual remite la evaluación de impacto
presupuestario elaborado por la consejería Jurídica del Eje-
cutivo Federal. 

Sobre el particular, de conformidad con la evaluación de
impacto presupuestario emitida por la Consejería Jurídica
del Ejecutivo Federal, mediante oficio Núm. CJEF/DGAF/
2278/20121 del 7 de diciembre del año en curso; y, a los ar-
tículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, 18 de la Ley federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 18 al 20 de su Reglamento; Acuerdo
por el que se emiten los lineamientos para la elaboración,
revisión y seguimiento de Iniciativas de Leyes y Decretos
del ejecutivo Federal, así como sus modificaciones, publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de sep-
tiembre de 2003 y 14 de abril de 2005, respectivamente; y,
65, apartados A, fracción II, B y D del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no se tiene
inconveniente en que se continúen con los trámites condu-
centes para la formalización del proyecto de decreto que
nos ocupa, en la consideración de que la Consejería Jurídi-
ca del Ejecutivo Federal manifiesta que: 

I. Impacto en el gasto de las dependencias y entidades
por la creación o modificación de unidades administra-
tivas y plazas o, en su caso, creación de nuevas institu-
ciones: 

Contempla la creación de un organismo constitucional
autónomo que sustituiría en funciones al Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación, publicado en

el Diario Oficiar de la Federación del 16 de mayo de
2012. 

II. Impacto presupuestario en los programas aprobados
de las dependencias y entidades:

No se requerirán recursos adicionales para su entrada en
vigor. Se prevé que los recursos materiales y financie-
ros, así como los trabajadores adscritos al organismo
descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación, pasarán a formar parte del Instituto que se
crea en los términos del decreto. 

III. Establecimiento de destinos específicos de gasto pú-
blico:

No se prevén destinos específicos de gasto público.

IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y activida-
des que deberán llevar a cabo las dependencias y enti-
dades que requieran mayores asignaciones presupuesta-
rias para llevarlas a cabo:

Las nuevas actividades que la iniciativa prevé, se suje-
tarán a los recursos que para tales efectos se aprueben en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2013. Los recursos que se requieran en
ejercicios posteriores, se sujetarán asimismo a la dispo-
nibilidad de recursos en los presupuestos aprobados pa-
ra los respectivos ejecutores de gasto. 

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en
la regulación en materia presupuestaria: 

No existe incidencia en materia de regulación presu-
puestaria. 

Sin más por et momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México DF, a 7 de diciembre de 2012.— Jaime F. Hernández Martínez
(rúbrica), director general de Programación y Presupuesto B.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna de inmediato a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen y a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para opinión.
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El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Más adelante.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El siguiente punto del orden del día lo dejamos —por
la materia— en las doctas y expertas manos de don José
González Morfín.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
El siguiente punto del orden del día es la elección de Pre-
sidente y Primer Vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.

Voy a pedir a la Secretaría proceda a dar lectura al acuerdo
de la Junta de Coordinación Política.

MESA DIRECTIVA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
presidencia y primer vicepresidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del Primer Año de Ejercicio de
la LXII Legislatura

Los suscritos, coordinadores de los grupos parlamentarios
de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, en el
marco de lo dispuesto por los artículos 17, 18, 19 y 33 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con base en las siguientes

Consideraciones

I. Que la Junta de Coordinación Política, es el órgano cole-
giado en el que se impulsan los entendimientos y conver-
gencias políticas, con las instancias y órganos que resulten

necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno es-
té en condiciones de adoptar las decisiones que constitu-
cional y legalmente le corresponden.

II. Que conforme lo establece el artículo 17 numeral 1 de
la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados será elegida por el Pleno;
se integrará con un presidente, tres vicepresidentes y un se-
cretario propuesto por cada grupo parlamentario, pudiendo
optar este último por no ejercer ese derecho; asimismo, que
sus integrantes durarán en sus funciones un año y podrán
ser reelegidos.

III. Que de conformidad con el artículo 15 de la propia Ley
Orgánica, el 29 de agosto de 2012, en la Sesión Constituti-
va de la Cámara de Diputados a la LXII Legislatura, se lle-
vó a cabo la elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva para el Primer Año de Ejercicio Constitucional,
quedando integrada de la siguiente manera:

IV. Que con fecha 4 de diciembre del presente año, el dipu-
tado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Directi-
va, solicitó por escrito, licencia por tiempo indefinido para
separarse de sus funciones como diputado federal, la cual
fue aprobada por el Pleno en misma fecha.

V. Que a su vez, los artículos 19 y 17 de la Ley Orgánica,
refieren que ante la ausencia de algún integrante de la Me-
sa Directiva, se deberá declarar la vacante del cargo y pro-
ceder a la elección respectiva, la cual deberá contar con el
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes en
el Pleno, y podrá realizarse ya sea por cédula o utilizando
en sistema electrónico de votación.

VI. Que otorgada la licencia al diputado Jesús Murillo Ka-
ram y por la responsabilidad que ha asumido en el gobier-
no federal, se configura el supuesto de vacancia en la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva.

VII. Que con fecha 10 de diciembre, los coordinadores de
los grupos parlamentarios, han propuesto que el diputado



Francisco Agustín Arroyo Vieyra, primer vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, sea electo
como presidente de dicho órgano, por lo cual, la vicepresi-
dencia que ocupa, quedará vacante.

VIII. Que, de la misma forma, derivado de la postulación
del diputado Arroyo Vieyra, para ocupar el cargo de presi-
dente, se genera la vacante en la primer vicepresidencia,
por lo que el Grupo Parlamentario del PRI ha propuesto a
la diputada Patricia Elena Retamoza Vega para que ocupe
dicho cargo.

IX. Que en virtud del carácter institucional y jurídico que re-
presentan la Presidencia y primer vicepresidencia de la Cá-
mara de Diputados, se hace necesario cubrir de inmediato di-
chas vacantes y proceder a la elección correspondiente.

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas, los grupos parlamentarios representados en la Cá-
mara de Diputados someten a la consideración del Pleno
los siguientes:

Acuerdos

Primero. Se solicita a la Mesa Directiva que se declaren
vacantes la Presidencia y primer vicepresidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, en razón de la li-
cencia concedida por tiempo indefinido al diputado Jesús
Murillo Karam y de la postulación del diputado Francisco
Agustín Arroyo Vieyra, como Presidente de ese órgano.

Segundo. Que una vez declaradas las vacantes referidas en
el considerando anterior, se sometan a consideración del
Pleno las designaciones del diputado Francisco Agustín
Arroyo Vieyra, como Presidente de la Mesa Directiva, y de
la diputada Patricia Elena Retamoza Vega, como primer vi-
cepresidenta del mismo órgano, a partir de esta fecha y has-
ta la conclusión del Primer Año de Ejercicio de la presente
Legislatura.

Tercero. La elección del Presidente y primer vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva se realizará utilizando el sistema
electrónico de votación, como lo establece el numeral 3 del
artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Cuarto. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaría.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de
2012.— Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (por ausencia), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Silvano Aureoles Conejo, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Arturo Esco-
bar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
diputado Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo; diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbri-
ca), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. 

ARTICULOS 3o. Y 73 CONSTITUCIONALES

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: ¿En tor-
no al acuerdo, diputada? ¿Con qué objeto?

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Señor presidente, buenos días. Disculpe la molestia.
Lo que pasa es que pedí a mis asesoras y asesores que me
avisaran cuando se hablara del tema de la reforma educati-
va, pero parece ser que no se dieron cuenta del turno que se
hizo a la Comisión de Puntos Constitucionales y de opinión
de la Comisión de Educación, para el tema de la reforma
educativa.

Solicito, por favor, que a la Comisión de Equidad y Géne-
ro se le solicite también una opinión o se turne, le solicito
por favor, este turno.

El Presidente diputado José González Morfín: Esta Pre-
sidencia no tiene inconveniente, diputada, con mucho gus-
to procedemos a modificar el turno y a incluir también a
la Comisión de Equidad y Género para opinión. Con
muchísimo gusto.
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MESA DIRECTIVA

El Presidente diputado José González Morfín: Está a
discusión el acuerdo. Ha solicitado la palabra y se le con-
cede, el diputado Ricardo Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Gracias, ciudadano
presidente. Ciudadanos legisladores y legisladoras, para
muchos de los presentes quizá el nombramiento del presi-
dente de la mesa de debates y el vicepresidente o vicepresi-
denta que tendrá que sustituir a ambos no sea tan importan-
te, pero la Presidencia y la Mesa Directiva, lamentablemente
han sido órganos disminuidos, órganos dependientes de los
coordinadores y lamentablemente en ocasiones se actúa
con parcialidad, premura, prisa, y el presidente normal-
mente atiende las indicaciones de su coordinador o coordi-
nadores y no del pleno ni de los diputados.

Hay excepciones, acepto que hay excepciones y que ha ha-
bido momentos de lucidez donde los presidentes en fun-
ciones asumen una posición, ordenan o regulan algún asun-
to y lo sostienen, por eso sí nos parece a nosotros muy
importante la elección de la Mesa Directiva.

Una vez que el presidente —quien fue electo por mayoría
hace unos meses— decidió pedir licencia y retirarse del ór-
gano legislativo al que pertenecemos, tiene que haber una
sustitución de quién va a fungir como presidente y también
como vicepresidente en el caso que se ha planteado en el
dictamen que se discute, en el punto de acuerdo que se dis-
cute.

El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano ha sos-
tenido que durante los debates ha habido momentos ríspi-
dos, en donde no coincidimos ni compartimos algunas de-
cisiones de la Presidencia en turno y ha habido violación a
los derechos de los diputados y de las diputadas, cuando se
deja sin la palabra a ellos o cuando se corta el audio del mi-
crófono por el servicio técnico de manera grosera, suspen-
diéndole su derecho a la voz a diputados y a diputadas. Han
sido momentos álgidos.

Sin embargo, también hemos decidido en Movimiento Ciu-
dadano en esta ocasión, en este acto, conceder el beneficio
de la duda a quienes serán nuevos integrantes de la Mesa
Directiva.

Conocemos de manera personal a quien es propuesto para
la Presidencia, al compañero Francisco Arroyo; fuimos
compañeros legisladores en el Senado, en la Cámara de

Diputados, en 1988. En ocasiones hemos tenido diferen-
cias y en otras coincidencias.

Le quiero expresar a él y a quien será Vicepresidenta, que
de nuestra parte vamos a otorgar el beneficio de la duda;
que vamos a actuar con responsabilidad y con atingencia, y
que esperamos de él y de la Mesa Directiva reciprocidad;
reciprocidad en el comportamiento, tolerancia, respeto, pa-
ra que esto funcione y funcione bien.

Por esa razón quise razonar mi voto, porque en nuestro
grupo no somos dueños de los votos; no puedo afirmar que
todos los diputados del Movimiento Ciudadano votarán a
favor, porque ya lo ordené así; no es así, ellos son libres de
decidirlo.

Pero creo que en esta ocasión deberíamos aceptar y debe-
mos aceptar la propuesta para poder conducir los debates
de esta Presidencia en este órgano legislativo de los pro-
puestos; al menos de mi parte votaré en favor de la pro-
puesta. Muchas gracias, por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Para conocimiento de la asamblea, el acuerdo
que nos ocupa tiene dos momentos; uno, primero, voy a pe-
dir dos tipos de votaciones, una primero económica, para
poder aprobar la primera parte del acuerdo, que es donde se
declaran las vacantes, y una segunda, que tendrá que ser
nominal en tablero, como lo establece el tercer resolutivo
sobre las personas.

En consecuencia, voy a pedir a la Secretaría que consulte a
la asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la
parte primera del acuerdo por el que se declara que hay dos
vacantes en la Mesa Directiva para proceder posteriormen-
te a llenar esos espacios.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba el acuerdo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Se declaran vacantes la Presidencia y la Primer
Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados para el primer año de ejercicio, correspon-
diente al Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.



Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico de vota-
ción, por cinco minutos, para proceder a la elección del
diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, como Presi-
dente y de la diputada Patricia Elena Retamoza Vega, co-
mo primera Vicepresidenta de la Mesa Directiva, a partir
de esta fecha y hasta la conclusión del primer año de ejer-
cicio de la LXII Legislatura.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la elección de Presidente y de la primera Vicepre-
sidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz, diputado.

El diputado José Alberto Rodríguez Calderón (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor Presidente, se emitieron 413 votos en pro, 1 en con-
tra y 10 abstenciones. Es mayoría calificada.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Se declaran electos para ocupar el cargo de Pre-
sidente al diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, y
el cargo de primera Vicepresidenta a la diputada Patri-
cia Elena Retamoza Vega, de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados. Muchas felicidades a ambos. Les
pediría pasaran a ocupar sus lugares en el presídium para
proceder a tomar la protesta de ley.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Se invita a los presentes a ponerse de pie, por favor.

El Presidente diputado José González Morfín: Procede-
remos a tomar la protesta de ley. Diputado Francisco Agus-
tín Arroyo Vieyra, ¿protesta guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, para cumplir el período correspon-
diente al primer año de ejercicio de la LXII Legislatura
que se le ha conferido, mirando en todo por el bien y pros-
peridad de la Unión?

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Sí, pro-
testo.

El Presidente diputado José González Morfín: Si así no
lo hiciere, que la nación se lo demande. Muchas felicida-
des, presidente.

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputada Patricia Elena Retamoza Vega, ¿protesta
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Primera
Vicepresidenta de Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, para cumplir el período correspondiente al primer
año de ejercicio de la LXII Legislatura que se le ha confe-
rido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?

La diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Sí, pro-
testo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Honorable asamblea, al agradecer el voto de confianza que
le han dado a este servidor de ustedes y a la vicepresiden-
ta, es momento oportuno para decirles que la Presidencia
de la Mesa Directiva está obligada, por ley y por regla-
mento, a ser imparcial, a ser profesional, a tener de ante-
mano siempre los valores supremos de la patria y que en la
liturgia laica de la hechura de la ley existan los valores que
le den a la sociedad cohesión, tranquilidad, armonía y paz.

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados lo es de la Cámara, representa la unidad jurídica y po-
lítica, está obligado a ser sobrio, frugal, responsable y ca-
paz.

Al agradecer la confianza que en mí han depositado, les
oferto ser escrupuloso en el cumplimiento de la ley, ser im-
parcial y tener en cuenta el espíritu del legislador que nos
llevó a legislar la ley, el reglamento, a respetar los acuer-
dos y finalmente, a velar por el equilibrio entre la libertad
individual de los legisladores y los derechos que por medio
de acuerdos hacen valer con voto ponderado los grupos
parlamentarios. Muchas gracias por su consideración.
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Le ruego a la Secretaría dar lectura a otro acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos.

CONTRALOR INTERNO DE LA
CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legis-
latura.— Cámara de Diputados. 

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por la que se designa al
Contralor Interno de la Cámara de Diputados. 

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 37, numeral 4, 38, numeral 1, inciso d), 53,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los siguientes

Considerandos

Que en reunión de este órgano de gobierno de fecha 13 de
noviembre de 2012 se dio cuenta con el escrito del licen-
ciado Gustavo Varela Ruiz, por el que comunica su volun-
tad para separarse al cargo de contralor interno de la Cá-
mara de Diputados,

1. Que este órgano de gobierno determinó aceptar la citada
solicitud de separación del cargo.

2. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inci-
so d), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos el órgano
facultado para proponer al pleno el nombramiento del con-
tralor interno.

3. Que con la finalidad de proceder de inmediato a la de-
signación prevista en el artículo 53 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
formuló la propuesta del ciudadano Alfredo Wong Casta-
ñeda,  para ocupar el cargo de contralor interno de la Cá-
mara de Diputados.

Una vez analizada la semblanza curricular, misma que
cumple con los requisitos normativos de idoneidad, perfil

y experiencia profesional, este órgano de gobierno deter-
minó proponer a la consideración del Pleno la propuesta
del ciudadano Alfredo Wong Castañeda, para ocupar el car-
go de contralor interno de la Cámara de Diputados.

Por lo expuesto y fundado, esta conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos, somete
a la consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se designa al ciudadano Alfredo Wong Castañe-
da para ocupar el cargo de contralor interno de la Cámara
de Diputados, a partir de su aprobación por el Pleno de la
Cámara de Diputados.

Segundo. De conformidad con el artículo 141, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se solicitó la
autorización del Pleno para que la elección de las personas
propuestas se realice a través del sistema electrónico de vo-
tación.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de 2012.—
Diputado Jesús Murillo Karam (rúbrica), Presidente; diputado Manlio
Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional; diputado Luis Alberto Vi-
llarreal García (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; diputado Silvano Aureoles
Conejo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputado Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Ricardo Monreal Ávi-
la (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano; diputada Lucila Garfias Gutiérrez, Coordinadora del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea económica si es de
aprobarse.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.



El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que se encuentra a las puertas de este re-
cinto el ciudadano Alfredo Wong Castañeda, se designa a
doña Lourdes Quiñones, a don José Martín López Cisne-
ros, a don Guillermo Sánchez Torres, a don Felipe Cama-
rena García, a don Ricardo Mejía Berdeja y a doña María
Guadalupe Talamante Lema, lo acompañen en el acto de
rendir su protesta.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se pide a
la Comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sí, Miguel Alonso. Sonido en la curul de don Agustín
Miguel Alonso Raya.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Presidente, de acuerdo a la Ley Orgánica, en el artí-
culo 53 de la misma, se establece que el nombramiento del
contralor tiene que ser por las dos terceras partes de la Cá-
mara. Le pediría, de favor, que en todo caso se abra el ta-
blero para que quede constancia de que así fue.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Hemos declarada válida la elección y los secretarios
dieron fe de que hubo prácticamente unanimidad de los
presentes, y hemos declarado que están las dos terceras
partes, diputado. Damos por legal el evento, y tenemos al
señor contralor.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): De acuerdo a la Ley Orgánica tiene que quedar esta-
blecido.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Lo declaramos con toda puntualidad.

Ciudadano Alberto Wong Castañeda…

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: ¿Sí?

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): No hay problema con la elección, pero debe de quedar
asentado.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Entonces, permítanos para que todos estemos cons-
cientes. Señor contralor, permítame un segundo. Ábrase el
sistema electrónico de votación, por tres minutos.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
del nombramiento.

(Votación)

El diputado José Alberto Rodríguez Calderón (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se
emitieron 321 votos en pro, 18 en contra, 55 abstenciones.
Es mayoría calificada.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Cumplido con el requisito. Nos ponemos de pie, por fa-
vor.

Ciudadano Alfredo Wong Castañeda, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y des-
empeñar leal y patrióticamente el cargo de contralor in-
terno de la Cámara de Diputados que se le ha conferido?

El ciudadano Alfredo Wong Castañeda: Sí protesto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande. Mu-
chas felicidades, contralor. Le ruego pase a ocupar su lugar
en la mesa de secretarios.

El siguiente punto del orden del día es discusión de dictá-
menes con puntos de acuerdo. Proceda la Secretaría.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012371



Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados372

MEXICANOS AFECTADOS POR 
FENOMENOS CLIMATICOS EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Dicta-
men de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores a informar sobre las acciones realizadas
por el Consulado General en Nueva York para apoyar a los
mexicanos afectados por el paso del huracán Sandy

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Relaciones Exteriores fue turnada para
análisis y elaboración del dictamen correspondiente la pro-
posición con punto de acuerdo a fin de exhortar al Ejecuti-
vo federal a instaurar un programa de apoyo y asistencia pa-
ra los mexicanos afectados por los recientes fenómenos
climáticos en Nueva York, Estados Unidos de América, pre-
sentada por el diputado Víctor Manuel Bautista López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD).

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80,
fracción VI, 85, 157, fracción I, 176, fracción I, 182 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se somete a la consideración de esta asamblea
el presente dictamen, con los siguientes apartados:

Antecedentes

1. El 20 de noviembre de 2012, el diputado Víctor Manuel
Bautista López, del Grupo Parlamentario del PRD, presen-
tó proposición con punto de acuerdo para exhortar al Eje-
cutivo federal a instaurar un programa de apoyo y asisten-
cia para los mexicanos afectados por los recientes
fenómenos climáticos en Nueva York, Estados Unidos de
América.

2. En la referida fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión acordó que se turnase
a la Comisión de Relaciones Exteriores para estudio y dic-
tamen.

Contenido

Se solicita que se exhorte al Poder Ejecutivo de la Federa-
ción, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores y

particularmente del Consulado de México en Nueva York,
a instaurar un programa urgente e inmediato de atención y
apoyo a los mexicanos residentes en Nueva York y las zo-
nas afectadas en Estados Unidos por los efectos del hura-
cán Sandy y los fenómenos climáticos subsecuentes, sin
importar su estatus migratorio y, de ser posible, al resto de
las personas afectadas.

Metodología

La comisión realizó el análisis y la valoración de la propo-
sición con punto de acuerdo en comento mediante la eva-
luación de los argumentos planteados en la exposición de
motivos, así como la información pública disponible al
momento de su dictamen e información contenida en pun-
tos de acuerdo aprobados por el pleno de la Cámara de Se-
nadores y por el de la Cámara de Diputados referentes a la
materia.

Consideraciones

El proponente plantea que se exhorte al titular del Poder
Ejecutivo de la Federación, a través de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores y particularmente del Consulado de
México en Nueva York, a instaurar un programa urgente e
inmediato de atención y apoyo a los mexicanos residentes
en Nueva York y las zonas afectadas en Estados Unidos por
los efectos del huracán Sandy y los fenómenos climáticos
subsecuentes, sin importar su estado migratorio y, de ser
posible, al resto de las personas afectadas.

Asimismo, propone que el referido programa se instaure
propiciando la cooperación y colaboración con las autori-
dades de Estados Unidos y las organizaciones civiles, so-
ciales, fundaciones y cualquier otra con experiencia previa
en la atención de las comunidades migrantes en las zonas
afectadas.

Sobre el particular, la comisión aprecia oportuno mencio-
nar que el pleno del Senado de la República el pasado 30
de octubre aprobó de urgente resolución una proposición
con punto de acuerdo por el que se solidariza con el pueblo
y el gobierno de Estados Unidos de América ante los acon-
tecimientos causados por el huracán Sandy y exhorta res-
petuosamente al Ejecutivo federal a prestar toda ayuda hu-
manitaria y material posible al gobierno de Estados Unidos
de América; y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a
apoyar a la comunidad mexicana radicada en la zona afec-
tada, destacando el siguiente resolutivo:



Tercero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Relaciones Exteriores a mante-
ner un monitoreo permanente en torno de la situación
que enfrentan las comunidades mexicanas que residen
en el área afectada de la Unión Americana y les brinde
todo el apoyo necesario a través de los servicios de la
red consular.

El pleno de la Cámara de Diputados, en sesión del pasado
31 de octubre, aprobó los siguientes acuerdos de la Junta
de Coordinación Política sobre el tema:

Primero. La Cámara de Diputados se solidariza con el
pueblo afectado por el huracán Sandy en la costa este de
Estados Unidos y Canadá, y exhorta al Ejecutivo fede-
ral a ofrecer a nuestros amigos de Norteamérica toda la
cooperación posible en ayuda humanitaria internacional
de que se disponga.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores a redoblar por la Embajada y los consulados es-
tablecidos en la zona afectada por el huracán Sandy en
Estados Unidos de América y Canadá el apoyo a la co-
munidad de mexicanos radicados en la zona afectada.

Adicionalmente, el pleno de la Cámara de Diputados, en
sesión del 20 de noviembre de 2012, aprobó el dictamen
sobre la proposición con punto de acuerdo presentada el 6
de noviembre de 2012 por el diputado Alberto Anaya Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en
la que originalmente solicitaba que se exhortase al titular
del Poder Ejecutivo federal para que, en la medida de las
posibilidades del país, se brindase ayuda a los países afec-
tados para superar los daños materiales causados por el hu-
racán Sandy.

Por último, a mediados de noviembre se recibió en la co-
misión un comunicado por la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores en el que informa de las acciones realizadas sobre
el particular, específicamente respecto a la ayuda brindada
a connacionales en Estados Unidos.

No obstante lo anterior, información periodística publicada
en días recientes (El Universal, 28 de noviembre de 2012)
consigna que más de 900 familias mexicanas cuyas vivien-
das resultaron afectadas, por carecer de una condición mi-
gratoria legal no pueden recibir los apoyos que el gobierno
del vecino país ha implantado para quienes sufrieron daños
similares.

Las mismas notas afirman que la Secretaría de Relaciones
Exteriores realiza un proceso de ayuda económica, así co-
mo actividades para recabar ayudas voluntarias entre otros
miembros de la comunidad mexicana en la localidad.

Por lo anterior, la comisión que dictamina estima apropia-
do solicitar a la secretaría en comento emitir información
sobre la situación que padecen los connacionales en la zo-
na afectada por el paso del huracán Sandy.

Asimismo, a que continúe tomando las medidas a su al-
cance a fin de apoyar a las familias de connacionales en tal
situación.

Conclusiones

Los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores,
con base en las consideraciones que preceden, aprecian que
es de aprobarse el punto de acuerdo, con las modificacio-
nes consideradas, por lo que se somete a consideración del
pleno el siguiente

Resolutivo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores
a informar sobre las acciones que ha realizado, en particu-
lar el Consulado General en Nueva York, para apoyar a los
mexicanos que, independientemente de su situación migra-
toria, fueron damnificados por el paso del huracán Sandy.
Asimismo, para que continúe dichas acciones a fin de lo-
grar el mayor apoyo posible a nuestros connacionales en tal
situación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de
2012.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Adria-
na González Carrillo, Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica), María del Car-
men García de la Cadena (rúbrica), Glafiro Salinas Mendiola, Roberto
López Rosado, Fernando Zárate Salgado, Rosa Elba Pérez Hernández
(rúbrica), Martha Beatriz Córdova Bernal (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf,
Juan Pablo Adame Alemán (rúbrica), Agustín Barrios Gómez (rúbrica),
Angelina Carreño Mijares (rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos
(rúbrica), David Cuauhtémoc Galindo Delgado (rúbrica), Amalia Gar-
cía Medina, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), José Ángel Gon-
zález Serna, Fernando Alfredo Maldonado Hernández, María Guada-
lupe Mondragón González (rúbrica), Luis Olvera Correa (rúbrica),
María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), José Rangel Es-
pinoza, Alejandro Rangel Segovia (rúbrica), Carla Guadalupe Reyes
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Montiel, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Leopoldo Sánchez Cruz
(rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica), Martín de Jesús Vásquez Vi-
llanueva (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Está a discusión el punto de acuerdo.

Informo a la asamblea que se han registrado para hablar a
favor, la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal y el
diputado Víctor Manuel Bautista; en consecuencia, tiene la
palabra, por tres minutos, la diputada Martha Beatriz Cór-
dova Bernal, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Con su
venia, diputado presidente. Se estima que el paso del hura-
cán Sandy por la costa este de Estados Unidos de América,
a fines de octubre pasado, afectó a 60 millones de personas
que radican en esa zona; cobró muchas vidas humanas y
causó daños materiales por miles de millones de dólares, a
pesar de las medidas de prevención y protección civil, im-
plementadas por los gobiernos de los estados afectados, y
del presidente Barack Obama.

Siendo una parte importante, región receptora de mexica-
nos, en la zona de impacto del meteoro se afectó a un buen
número de connacionales y afortunadamente los menos
perdieron la vida y otros más se vieron afectados en sus
bienes.

El huracán provocó la muerte de 147 personas, 5.9 millo-
nes de personas sin fluido eléctrico y alrededor de dos mi-
llones sin casa; 700 mil mexicanos con graves pérdidas
materiales.

Dado que la calidad migratoria de muchos de esos mexica-
nos era irregular, no pudieron acceder a los beneficios que
algunas de las agencias gubernamentales de Estados Uni-
dos de América ofrecían. Además, a la desventura que su-
pone quedar sin vivienda, para muchos mexicanos en Esta-
dos Unidos de América se añadió la pérdida de empleo por
los daños a su lugar de trabajo, lo cual los deja indefensos.

Ante tal situación, es obligación del gobierno mexicano
crear los mecanismos sustanciales y concretos, para que los
mexicanos afectados reciban apoyos y que puedan salir

avante ante una situación tan complicada, como el paso de
este huracán.

Ante esta situación, el Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano se suma a la propuesta de dictamen con pun-
to de acuerdo en la que se exhorta al titular del Poder Eje-
cutivo de la federación, a través de la Secretaría de
Relaciones Exteriores y particularmente del Consulado de
México en Nueva York, para instrumentar un programa ur-
gente e inmediato de atención y apoyo a los mexicanos re-
sidentes en Nueva York y a las zonas afectadas en Estados
Unidos de América por los efectos del huracán Sandy y los
fenómenos climáticos subsecuentes, sin importar su estado
migratorio.

Con estas acciones apoyamos la moción del dictamen, en
el que se alienta a la Cancillería para que informe sobre las
acciones que ha realizado, en particular el Consulado Ge-
neral en Nueva York, para apoyar a mexicanos, que inde-
pendientemente de su situación migratoria resultaron dam-
nificados por el paso del meteoro en mención.

También nos sumamos —en Movimiento Ciudadano— a la
petición contenida en el mismo dictamen, para que el pro-
grama que se instrumente propicie la cooperación y cola-
boración de las autoridades de Estados Unidos de América,
las organizaciones civiles, sociales, fundaciones y cual-
quier otra con experiencia previa en la atención a las co-
munidades migrantes en las zonas afectadas. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Aprovecho la oportunidad para dar la
más cordial bienvenida a esta sesión al presidente munici-
pal de San Juan del Río, Querétaro, Fabián Pineda Mora-
les, que se encuentra aquí invitado por el diputado Ricardo
Astudillo.

Le damos la bienvenida al presidente municipal de Teco-
mán, Héctor Raúl Vázquez Montes, que está invitado aquí
por el diputado Francisco Zepeda. Bienvenidos a esta se-
sión de la Cámara de Diputados.

Tiene el uso de la tribuna, por tres minutos, el diputado
Víctor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamentario
del PRD.

El diputado Víctor Manuel Bautista López: Con su per-
miso, diputado presidente. Honorable asamblea, cuando



acudí a esta tribuna, con objeto de presentar el punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a instaurar un
programa de apoyo y asistencia para los mexicanos afecta-
dos en los recientes fenómenos climáticos en Nueva York
y en todos los Estados Unidos de América, habían transcu-
rrido casi 20 días de esta contingencia.

Pareciera que dicho plazo de tiempo sería suficiente para
que los efectos más inmediatos y urgentes se hubieran
atendido y se mantuviera la cobertura de acceso a los ser-
vicios de subsistencia elemental de la población afectada.
Desafortunadamente, esto no era así y no lo fue, porque se
trata de territorio de los Estados Unidos de América.

En un momento sumamente difícil para todos nuestros con-
nacionales, que se han visto obligados a migrar de manera
ilegal y sufrir las constantes acciones de deportación, las
más altas en la historia reciente de los Estados Unidos de
América, que tan solo en 2011 afectó a más de 296 mil per-
sonas.

Ante el temor de este riesgo, una parte de la comunidad que
vive sin papeles, sin documentos en las ciudades afectadas
se vio marginada de la asistencia, sufriendo una doble afec-
tación en su dignidad.

Como bien señalan las comisiones encargadas de dictami-
nar el punto de acuerdo y a pesar de las diferentes acciones
y pronunciamientos, aprobados desde las Cámaras del ho-
norable Congreso de la Unión, la información que siguió
circulando en esos días daba cuenta de la afectación en el
patrimonio de familias mexicanas, que además no podían
recibir los apoyos que el gobierno del vecino país adoptó
para apoyar a quienes sufrieron daños similares.

Estoy convencido de que los esfuerzos redoblados que el
gobierno de nuestro país realice para atender a estos mexi-
canos a través del servicio exterior, les manda un mensaje
claro: quienes aquí nos hemos quedado y su gobierno, es-
tamos a su lado; no los olvidamos y haremos lo que esté a
nuestro alcance para apoyarlos.

Espero que cuando se den cuenta de las actividades reali-
zadas nos informen de acciones significativas que retribu-
yan el esfuerzo, el sacrificio y los grandes retos que cada
día enfrentan para asegurarse una vida más digna y para
contribuir desde el exterior en el bienestar de sus familias
y de nuestro país.

Por eso agradezco y estimo, en todos sus términos, la labor
realizada por la Comisión de Relaciones Exteriores de esta
Cámara de Diputados y el voto de quienes integran esta
asamblea, para que el dictamen sea aprobado en sus térmi-
nos. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. En razón de que no hay otra intervención
solicitada, se reserva el punto de acuerdo para su votación
en conjunto con el que sigue, también de la Comisión de
Relaciones Exteriores.

Aprovecho la oportunidad para saludar al presidente muni-
cipal de Mexicali, Francisco Pérez Tejada, que está aquí in-
vitado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. Bienvenido a esta sesión.

También saludo al licenciando Fernando del Real, que se
encuentra aquí invitado por un grupo de compañeros dipu-
tados, especialmente por la diputada Magdalena Núñez.

Proceda la Secretaría a dar lectura al punto de acuerdo de
la Comisión de Relaciones Exteriores.

LIMITES Y AGUAS ENTRE 
MEXICO Y ESTADOS UNIDOS

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Dicta-
men de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto
de acuerdo por el que se exhorta al comisionado local de la
Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y
Estados Unidos a hacer pública la información referente al
posible acuerdo que modificaría el tratado bipartito en ca-
so de escasez o sequía

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Relaciones Exteriores le fue turnada, pa-
ra su análisis y elaboración del dictamen correspondiente,
la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta
al comisionado mexicano de la Comisión Internacional de
Límites y Aguas entre México-Estados Unidos a que, de
manera inmediata, haga pública la información referente al
posible acuerdo que modificaría el tratado entre el gobier-
no de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de Es-
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tados Unidos de América de la distribución de las aguas in-
ternacionales de los ríos Colorado, Tijuana y Bravo, en ca-
so de escasez o sequía; e informe, los posibles perjuicios o
beneficios que traería una modificación al Tratado, presen-
tada por el diputado Fernando Castro Trenti, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80 fracción VI, 85, 157 fracción I,
176 fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, somete a la consideración de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, con los siguientes apartados:

Antecedentes

1. En sesión del Pleno del 28 de noviembre de 2012, el
diputado Fernando Castro Trenti, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó una pro-
posición con punto de acuerdo por a que se exhorta al co-
misionado mexicano de la Comisión Internacional de Lí-
mites y Aguas entre México-Estados Unidos a que, de
manera inmediata, haga pública la información referente al
posible acuerdo que modificaría el tratado entre el gobier-
no de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de Es-
tados Unidos de América de la distribución de las aguas in-
ternacionales de los ríos Colorado, Tijuana y Bravo, en
caso de escases o sequía; e informe, los posibles perjuicios
o beneficios que traería una modificación al tratado.

2. la referida fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, acordó se turnara a
la Comisión de Relaciones Exteriores para su estudio y dic-
tamen.

Contenido

La proposición con punto de acuerdo solicita que se exhor-
te al comisionado mexicano de la Comisión Internacional
de Límites y Aguas entre México-Estados Unidos a efecto
de que, informe sobre los posibles beneficios y perjuicios
que podrían generarse ante la eventual modificación al Tra-
tado de 1944, entre el gobierno de los Estados Unidos Me-
xicanos y el gobierno de Estados Unidos de América de la
distribución de las aguas internacionales de los ríos Colo-
rado, Tijuana y Bravo.

Metodología:

La comisión realizó el análisis y valoración de la proposi-
ción con punto de acuerdo en comento mediante la evalua-
ción de los argumentos planteados en la exposición de mo-
tivos, así como la información pública disponible al
momento de su dictaminación.

Consideraciones

El proponente destaca que a través de los medios de comu-
nicación, tanto mexicanos como de Estados Unidos, se ha
dado a conocer que ambos gobiernos tienen la intención de
firmar un acuerdo que modificaría las reglas sobre la ma-
nera de compartir el agua del río Colorado frente una posi-
ble sequía en sus estados occidentales.

Señala que de materializarse este acuerdo, representaría un
cambio sustancial respecto al tratado entre los gobiernos de
México y de los Estados Unidos de América de la distribu-
ción de las aguas internacionales de los ríos Colorado, Ti-
juana y Bravo, firmado en 1944, el que, a la letra, dispone:

Artículo 10

De las aguas del río Colorado, cualquiera que sea su
fuente, se asignan a México: 

a) Un volumen garantizado de 1 mil 850 millones 234
mil metros cúbicos (1 millón 500 mil acres pies) cada
año, que se entregará de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 15 de este tratado.

Destacando que, el tratado le concede a México 1.5 millo-
nes de acres pies (poco más de mil 850 millones de metros
cúbicos) del agua del río Colorado, que son vitales para Ti-
juana y otras ciudades del noroeste mexicano, ya que, con
esa cantidad de agua, se abastecen más de tres millones de
casas.

El nuevo convenio, de conformidad con las notas periodís-
ticas, especifica ajustes para México y los estados partici-
pantes, es decir, México obtendría menos recursos si hay
escasez y mayores si hay excedente.

Por lo menos dos estados, de los mayores consumidores
del río Colorado ya firmaron el acuerdo: Arizona y Colora-
do, pero, faltan por firmar Utah, Wyoming, Nuevo México,
Nevada, Colorado y México.



El río Colorado, que nace en el estado de Utah con el nom-
bre de Green, atraviesa buena parte del territorio del oeste
estadunidense hasta desembocar en Mexicali, Baja Califor-
nia y es la principal fuente de agua para el noroeste de Mé-
xico.

Ante la posible firma de este acuerdo que modificaría el
Tratado de 1944, la sociedad bajacaliforniana se ha mani-
festado preocupada, puesto que la cantidad de agua que re-
cibe del río es indispensable para la vida en el estado.

La comisión reconoce la preocupación de los habitantes del
Estado de Baja California en relación con la distribución
del agua en esta zona, por ello, con la finalidad de contri-
buir para que se proporcione información suficiente sobre
los posibles beneficios y perjuicios que podrían generarse
ante la eventual modificación del Tratado que cambie la
distribución de las aguas internacionales de los ríos Colo-
rado, Tijuana y Bravo, considera que es de aprobarse la
proposición con punto de acuerdo objeto del presente dic-
tamen.

Conclusiones

Los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores,
con base en las apreciaciones que preceden estiman de
aprobarse el punto de acuerdo, por lo que se somete a la
consideración del pleno el siguiente

Resolutivo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta al co-
misionado mexicano de la Comisión Internacional de Lí-
mites y Aguas entre México-Estados Unidos a que, de ma-
nera inmediata, haga pública la información referente al
posible acuerdo que modificaría el tratado entre el gobier-
no de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de Es-
tados Unidos de América de la distribución de las aguas in-
ternacionales de los ríos Colorado, Tijuana y Bravo, en
caso de escasez o sequía; e informe, los posibles perjuicios
o beneficios que traería la adopción de dicha modificación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro; a los 5 días del mes de
diciembre del dos mil doce.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), presidente; Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rú-
brica), Adriana González Carrillo, Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica),
María del Carmen García de la Cadena (rúbrica), Glafiro Salinas Men-
diola, Roberto López Rosado, Fernando Zárate Salgado, Rosa Elba Pé-

rez Hernández (rúbrica), Martha Beatriz Córdova Bernal (rúbrica), Lo-
retta Ortiz Ahlf, secretarios; Juan Pablo Adame Alemán (rúbrica),
Agustín Barrios Gómez Segués (rúbrica), Angelina Carreño Mijares
(rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos (rúbrica), David Cuauhté-
moc Galindo Delgado (rúbrica), Amalia Dolores García Medina, Luis
Antonio González Roldán (rúbrica), José Ángel González Serna, Fer-
nando Alfredo Maldonado Hernández, Guadalupe Mondragón Gonzá-
lez (rúbrica), Luis Olvera Correa (rúbrica), María del Rosario de Fáti-
ma Pariente Gavito (rúbrica), José Rangel Espinoza, Alejandro Rangel
Segovia (rúbrica), Carla Guadalupe Reyes Montiel, Diego Sinhué Ro-
dríguez Vallejo, Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), Crystal Tovar Ara-
gón (rúbrica), Martin de Jesús Vásquez Villanueva (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Está a discusión el punto de acuerdo. Al no haber
una intervención solicitada, voy a pedirle a la Secretaría
que consulte a la asamblea, en votación económica, si son
de aprobarse los dos puntos de acuerdo de los que hemos
dado cuenta.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aprueba los dos puntos de
acuerdo, éste y el anteriormente reservado. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobados los acuerdos. Comuníquense.

Pido a la Secretaría que dé lectura a un acuerdo de la Jun-
ta de Coordinación Política.

AÑO INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legis-
latura.— Cámara de Diputados

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la
Cámara de Diputados autoriza la colocación y develación
de una placa conmemorativa al “2012, Año Internacional
de las Cooperativas”

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
por el que se propone la colocación y develación de una
placa conmemorativa de “2012, Año Internacional de las
Cooperativas”, propuesto por la presidenta y de la Comi-
sión de Fomento Cooperativo y Economía Social, diputada
Alliet M. Bautista Bravo, así como por los integrantes de la
Junta Directiva de dicha comisión, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

Primero. El 7 de diciembre de 2012, la presidenta de la Co-
misión de Fomento Cooperativo y Economía Social de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, diputada
Alliet M. Bautista Bravo, presentó a la Junta de Coordina-
ción Política de la Cámara, una proposición con punto de
acuerdo por el que se propone la colocación y develación
de una placa conmemorativa de “2012, Año Internacional
de las Cooperativas”, así como una solicitud para que la
junta hiciera suya dicha propuesta.

Segundo. Que en términos de lo dispuesto en el inciso b)
del numeral 1 del artículo 34, la Junta de Coordinación Po-
lítica está facultada para proponer al Pleno proyectos de
punto de acuerdo que entrañen una posición política de di-
cho órgano colegiado por lo que está facultada para hacer
suya la propuesta de la Junta Directiva de la Comisión de
Fomento Cooperativo y Economía Social.

Tercero. Que la Asamblea General de las Naciones Unidas
proclamó el año 2012 como el “Año Internacional de las
Cooperativas” y resaltó la contribución de dicha forma de
organización al desarrollo económico y social, especial-
mente su impacto en la reducción de la pobreza, la creación
de empleos y la integración social.

Cuarto. Que el movimiento cooperativo en México ha lle-
gado a tener una importante presencia y ha estado ligado a
la lucha social por mejorar las condiciones de vida de gru-
pos marginados importantes de la sociedad. El cooperati-
vismo es un modelo de desarrollo único, es una alternativa
viable. Se ha probado su eficacia para promover altos ni-
veles de competitividad y de calidad, cuando ha habido la
capacidad organizativa.

Quinto. Que la Junta de Coordinación Política coincide en
que el acompañamiento del Estado es un elemento que de-
be estar presente para crear las condiciones necesarias pa-
ra que el cooperativismo florezca.

Sexto. Por ello, se propone que la Cámara de Diputados se
sume a la serie de actos organizados en todo el mundo cu-
yo objetivo es dejar constancia de la trascendencia del co-
operativismo en el desarrollo de un modelo económico y
social que se funda en la solidaridad por lo que se propone
autorizar la colocación y develación de la placa conmemo-
rativa solicitada.

Por lo anterior, se somete a la consideración del Pleno el si-
guiente

Acuerdo

Primero. Se autoriza la colocación y develación de una
placa conmemorativa del año 2012 como Año Internacio-
nal de las Cooperativas proclamado por la Organización de
las Naciones Unidas.

Segundo. La placa deberá colocarse en la esquina final del
patio central, que confluye en contra esquina del edificio
“F”, lugar en el que se encuentran las oficinas de la Comi-
sión de Fomento Cooperativo y Economía Social.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su
aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de
2012.—  Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Ar-
turo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México;  Diputado Alberto Anaya Gu-
tiérrez, Coordinador del Grupo del Partido del Trabajo; diputado Ri-
cardo Monreal Ávila (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano; diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbri-
ca), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Está a discusión el acuerdo. Al no haber quien so-
licite la palabra, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si es de aprobarse.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-



tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado el acuerdo. Comuníquese.

DIA DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día son los comentarios relati-
vos a la conmemoración del 10 de diciembre como Día de
los Derechos Humanos.

Informo a la asamblea que se han registrado para referirse
al tema los siguientes diputados y diputadas: el diputado
René Fujiwara Montelongo, la diputada Loretta Ortiz, el
diputado Francisco Coronato, la diputada Carla Alicia Pa-
dilla, la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, la dipu-
tada Verónica Sada y la diputada Miriam Cárdenas; en con-
secuencia, tiene el uso de la tribuna, por cinco minutos, el
diputado René Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza.

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Con
el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros
legisladores, uno de los aspectos más importantes que ha
caracterizado a las sociedades modernas es el reconoci-
miento de los derechos humanos por parte de los estados
democráticos.

Es impensable hoy en día, que un gobierno que se precie de
democrático no reconozca los derechos fundamentales de
sus ciudadanos, a la libre manifestación y expresión de las
ideas, al libre tránsito, a disfrutar de los mínimos satisfac-
tores sociales o económicos o a participar políticamente sin
distinción de razas, religión, etnia o preferencia sexual.

La lucha por los derechos humanos no ha sido fácil ni mu-
cho menos sencilla; por el contrario, gracias a los esfuerzos
y perseverancia de innumerables líderes o grupos, actual-
mente podemos disfrutar una serie de derechos que son re-
conocidos y garantizados en nuestro marco jurídico.

La reciente reforma constitucional sobre los derechos hu-
manos de 2011, ha sido el paso reciente en la dirección de

consolidar un Estado garante de los derechos fundamenta-
les de las y los mexicanos.

Se nos olvida muchas veces que los derechos humanos ad-
quieren vigencia, no solo por estar plasmados en las leyes,
sino que ésta se materializa cuando el individuo adquiere
autonomía frente a la acción estatal y cuando esta acción va
dirigida a mejorar sus condiciones de vida.

De poco sirve que se reconozca la igualdad entre hombres
y mujeres ante la ley, cuando por el mismo trabajo una mu-
jer gana un salario menor que un hombre; de poco sirve
que en el artículo 3o. constitucional se establezca que todo
individuo tiene derecho a recibir educación, si solo tres de
cada 10 jóvenes en edad de estudiar la universidad pueden
hacerlo.

La garantía efectiva de los derechos humanos es uno de los
mayores retos del Estado mexicano en el siglo XXI; en la
medida en que la acción estatal va dirigida a respetar la
dignidad y valores más importantes de las personas, se po-
drá valorar si estamos avanzando o retrocediendo en la ma-
teria. De ahí la importancia de hacer realidad la universali-
zación de los derechos humanos.

Se ha señalado que la lucha por los derechos humanos es
un proceso histórico, producto de su tiempo y de las cir-
cunstancias a las que se desarrollan en la sociedad; sin em-
bargo, hay un común denominador, que es la protección de
las personas y grupos que se encuentran en desventaja so-
cial.

En este sentido, en México tenemos aún importantes reza-
gos en la protección de los grupos en situación de vulnera-
bilidad. Éste es el caso de las personas con discapacidad;
aproximadamente el 10 por ciento de la población mundial
tiene una discapacidad, lo que la convierte en la minoría
más numerosa del mundo. De acuerdo con el Inegi, en
nuestro país hay aproximadamente cinco millones 739 mil
personas con discapacidad, lo que representa el 5.1 por
ciento de la población total. Más del 50 por ciento de las
discapacidades pueden prevenirse y están vinculadas direc-
tamente con la pobreza.

Para celebrar los derechos humanos es incuestionable
nuestra responsabilidad por atender los problemas de las
personas con alguna condición de discapacidad, en ello
avanzamos consistentemente en el Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.
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No podemos obviar otros problemas de derechos humanos
en nuestro país. La violencia contra las mujeres alcanza
magnitudes significativas; casi siete de cada 10 mujeres, de
15 años y más, el 67 por ciento reportan haber sufrido vio-
lencia.

Debemos de garantizar las condiciones para eliminar la
violencia de género en México. Pero esto es impensable, si
no logramos avanzar en la seguridad general de todas las
mexicanas y los mexicanos y en la procuración de justicia.

Crímenes como el secuestro, la extorsión, la trata de perso-
nas, los asaltos a mano armada deben de ser erradicados de
nuestra vida nacional.

Sin embargo, todo esto se tiene que hacer a la luz de los de-
rechos humanos; bajo ninguna circunstancia se deberá de
usar la Seguridad Nacional como justificación para impo-
ner limitaciones en nuestras libertades, pues la libertad es
la precondición de todo crecimiento personal y humano.

Debemos de garantizar una real procuración de justicia.
Hoy no se encarcela a la mayoría de los delincuentes y
nuestras cárceles están llenas de infractores menores, que
no tuvieron para pagar un buen abogado.

Compañeras y compañeros legisladores, es hora de digni-
ficar el sentido de los derechos humanos en México; es
nuestro deber, como representantes de la ciudadanía, el po-
sicionar positivamente este concepto con acciones que
afecten la vida de nuestros representados.

Fortalezcamos los lazos que nos unen por encima de nues-
tras diferencias; abramos los ojos a todo lo que comparti-
mos. Ésta es la esencia de los derechos humanos y por lo
tanto, es lo que debemos estar celebrando. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
Patricia Elena Retamoza Vega

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. En el uso de la voz, del Partido del Tra-
bajo, la diputada Loretta Ortiz Ahlf, hasta por cinco minu-
tos.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras diputadas, compañeros diputados, la
plena vigencia y el respeto de los derechos humanos son
elementos fundamentales para la consolidación de la paz y
la seguridad a nivel internacional, regional y local, así co-

mo también para construir sociedades en las que se respe-
te el estado de derecho.

Con ello, además contribuiremos al reconocimiento del ca-
rácter universal e inherente del género humano y de la ne-
cesidad política de fortalecer los procesos democráticos
basados en una plena vigencia de los derechos humanos.

El derecho internacional consagra y reconoce; primero, a
través de la Declaración Universal, del 10 de diciembre de
1948, los derechos fundamentales que deben de ser reco-
nocidos y protegidos de manera eficaz a toda persona. Ade-
más, se han celebrado otras series de instrumentos interna-
cionales, tratados, tanto universales como regionales.

Estas normas del derecho internacional, que protegen a la
persona, son el resultado de una evolución conceptual y del
esfuerzo de la sociedad internacional por establecer un
conjunto de reglas mínimas de protección y desarrollo pa-
ra la persona.

De esta forma, los derechos reconocidos en estos instru-
mentos representan valores universales mínimos que los
estados se comprometen a promover, proteger y garantizar;
la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos se contrae frente a otros estados.

Los beneficiarios del cumplimiento del tratado son las per-
sonas bajo la jurisdicción de los Estados parte; por ello las
normas contenidas en los tratados de derechos humanos
deben cumplirse por los Estados parte. Además, a fin de
respetar los derechos humanos, los instrumentos interna-
cionales establecen límites para prevenir que los Estados
intervengan en la esfera privada de los individuos.

La protección requiere de un esfuerzo activo de los Esta-
dos, que implica, en la mayoría de los casos, la necesidad
de crear o modificar la legislación interna para que las per-
sonas cuenten con una protección adecuada de sus dere-
chos.

Debo destacar que en la protección de los derechos de las
personas se pone una especial atención a los grupos que se
encuentran en situaciones vulnerables, como son los mi-
grantes, las niñas, los niños, las personas con discapacidad,
entre otros.

Para garantizar los derechos humanos los Estados deben de
crear mecanismos para proteger y respetar dichos dere-
chos. En ese sentido, las acciones del Estado incluyen, en-



tre otras, el establecimiento de instituciones facultadas pa-
ra velar por la protección de los derechos humanos, como
tribunales, procuradurías, entre otros, así como el desarro-
llo de campañas de difusión de los derechos protegidos.

La evolución del derecho internacional de los derechos hu-
manos, así como los avances que se van generando en los
instrumentos internacionales que los protegen, muchas ve-
ces no pueden ser empleadas a nivel interno, por una serie
de deficiencias estructurales, institucionales, legales y cul-
turales en las naciones, que se erigen como obstáculos im-
portantes para la plena vigencia de los derechos humanos y
que se dan precisamente en el caso de México.

México tiene frente a sí uno de los mayores retos para el
cumplimiento de sus obligaciones internacionales en mate-
ria de derechos humanos y es que no cuenta, no tiene los
mecanismos necesarios para garantizar un cumplimiento
eficaz de las normas internacionales y las normas internas
para precisamente garantizar esos derechos fundamentales
a todo individuo, a toda persona que se encuentre en terri-
torio nacional.

Para cumplir con estas obligaciones internacionales y las
normas internas se debe comenzar con un proceso de adap-
tación, tanto a nivel legislativo como a nivel instituciones
y prácticas. Esto se podría denominar armonización del
marco legal interno, con las obligaciones derivadas de los
instrumentos internacionales.

En este sentido, debemos de trabajar por crear los meca-
nismos para la justiciabilidad y exigibilidad de los dere-
chos humanos de todos los mexicanos y de toda persona
que se encuentre en territorio nacional, por la defensa de
los derechos de las mujeres, de los jóvenes, de los niños, de
las niñas, de los adolescentes, de los adultos mayores, de
los migrantes, de los activistas en general y crear un marco
federal que tenga como eje transversal el respeto de los de-
rechos humanos consagrados por el derecho internacional
y construir un Estado justo para todos.

En el Partido del Trabajo estamos convencidos de que nos
toca el turno de hacer realidad las promesas hechas en cam-
paña, de poner en primer plano los principios éticos, de
exigir al Ejecutivo federal, a los estatales y a los munici-
pios el respeto de la dignidad de las personas y de sus de-
rechos humanos.

Cierro mi intervención, en razón de la conmemoración del
Día Internacional de los Derechos Humanos, tema en el

que aún le falta mucho camino por recorrer a México, re-
cordando las palabras aún vigentes de Simón Bolívar, Li-
bertador de las Américas: La justicia es la reina de las vir-
tudes republicanas y con ella se sostiene la igualdad y la
libertad. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. En el uso de la voz el diputado Francis-
co Coronato Rodríguez, de Movimiento Ciudadano, hasta
por cinco minutos.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, vicepresidenta, y con el permiso de mis com-
pañeras y compañeros diputados. En 1950, la Organización
de las Naciones Unidas estableció el 10 de diciembre como
el Día Internacional de los Derechos Humanos, con el que
se conmemora la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, aprobada en la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en el año de 1948.

A raíz de ello, en todo el mundo se ha venido avanzando en
el reconocimiento progresivo de los derechos de todas las
personas, particularmente de aquellos grupos que han sido
discriminados en su acceso al ejercicio pleno de esos dere-
chos, como son los derechos de las mujeres, de las perso-
nas con discapacidad, de la niñez, indígenas, migrantes,
etcétera, y se han ido construyendo diferentes generacio-
nes de derechos humanos, como los económicos, políti-
cos, sociales, culturales y medioambientales, así como los
civiles y políticos, en base a su positiva pasión y recono-
cimiento.

A través de convenciones y tratados internacionales los es-
tados firmantes han contraído obligaciones y responsabili-
dades para la implementación de políticas públicas, medi-
das legislativas y de gobierno, a fin de garantizar el disfrute
de todos los derechos para todas las personas, sin discrimi-
nación y haciendo especial énfasis en acciones afirmativas,
que tienen como fin revertir las brechas de desigualdad.

La cuestión que acapara la atención este año es el derecho
de todas las personas, sin distinción de su sexo, su edad, su
grupo étnico, su posición social, o de si padecen alguna
discapacidad, a hacer oír su voz en la vida pública y a ser
incluidos en el proceso de adopción de decisiones políticas,
en base a su derecho a la participación ciudadana.

Esto es hacer hincapié en las garantías para hacer válida las
libertades de opinión y expresión, de reunión y asociación
pacíficas y el de participar en el gobierno, establecidas en
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los artículos 19, 20 y 21 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos.

En México, a raíz de la reforma constitucional en materia
de derechos humanos, en donde se les reconoce suprema-
cía, se han hecho explícitas una serie de responsabilidades
en nuestro marco legal, en la que los Poderes de la Unión
tenemos la obligación de actuar para contribuir a su cum-
plimiento en la esfera de actuación de cada uno.

En el tema que se aborda, en la conmemoración de este
año, es importante que en México revisemos las políticas y
acciones legislativas que garanticen la libertad corporal de
expresión, particularmente la de manifestación de las ideas,
como un derecho fundamental de las y los mexicanos y
como base y sustento de la democracia, que traduzca sus
beneficios en un estilo de vida del que gocen todas las per-
sonas quienes habitan este país, ya que la violación a sus
derechos humanos que se realiza día a día, momento a mo-
mento, ya sea en forma institucional o social, es aún atroz.

Solo por recordar algunos ejemplos, señalaré las detencio-
nes arbitrarias e ilegales a inocentes el pasado día primero
de diciembre; las personas de la edad de oro trabajando —
entre comillas— en los supermercados; las personas de
más de 35 años, que para efectos laborales ya son viejos
para ello, y qué decir la discriminación tan deleznable de
las personas con discapacidad.

En nombre de Movimiento Ciudadano, les convocamos a
iniciar un proceso de armonización legislativa, que incor-
pore a nuestro marco legal todas las medidas legales que
tengan como fin dar garantías para el ejercicio y exigibili-
dad en los derechos fundamentales.

Al mismo tiempo, y ya que nos encontramos en el proceso
de revisión del paquete económico para el 2013, Movi-
miento Ciudadano les convoca a hacer una revisión de los
recursos, como inversión en el desarrollo, y hacerlo con
una visión que tenga como fin avanzar en las políticas pú-
blicas que tiendan a hacer efectivo los derechos humanos
de las personas.

Esto implica superar la visión asistencialista de programas,
que en muchos casos profundizan las condiciones de des-
igualdad en las que viven los beneficiarios para pasar a una
política integral que considere a las personas como sujetos
de derecho y simplemente, en programas con dicho fin.

Sin duda que la conformación de una cultura del respeto
irrestricto a la dignidad del ser humano es una deuda que
tenemos, tanto los gobernantes como los gobernados. Sir-
va esta rememoración para incentivar nuestras conciencias
en este sentido. Es cuanto.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. En el uso de la voz la diputada Carla
Alicia Padilla Ramos, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, hasta por cinco minutos.

La diputada Carla Alicia Padilla Ramos: Con su venia.
Con la Declaración Mundial de los Derechos Humanos,
aprobada en 1948, la ONU invita a los estados y organiza-
ciones interesados a observar cada 10 de diciembre como
Día de los Derechos Humanos.

A lo largo de los años se han desarrollado instrumentos y
mecanismos para asegurar la primacía de los derechos hu-
manos, así como para hacer frente a las violaciones de los
mismos, donde quiera que ocurran.

Los derechos humanos en México han sido reconocidos
como garantías individuales y sociales en las normas jurí-
dicas de la historia moderna; por ejemplo, en nuestra Cons-
titución, en las convenciones y tratados internacionales, en
su mayoría suscritos por el Ejecutivo y ratificados por el
Senado de la República, con plena vigencia como ley su-
prema, y en los principios universales del derecho.

Los derechos humanos son herramientas que fomentan el
respeto a la dignidad humana, los cuales son inherentes a la
naturaleza de cada persona, ya que sin ellos no es posible
realizarse plenamente como ser humano.

Estos derechos se fundamentan en la dignidad de la perso-
na; por eso todo ser humano, sin importar su edad, religión,
sexo o condición social, goza de ellos. De igual manera,
son facultades, prerrogativas y libertades fundamentales
que tienen unas personas por el simple hecho de serlo, sin
los cuales no se puede vivir como tal.

El Estado no solo tiene el deber de reconocerlos, sino tam-
bién de respetarlos y defenderlos, concretar su actuación a
los límites señalados por la ley, la cual impone en determi-
nados casos la obligación de no hacer o actuar, con el fin
de garantizar a los individuos la vigencia de sus libertades
y derechos consagrados en la Constitución.



El 13 de septiembre de 1999, se reformó el artículo 102,
apartado B constitucional, en el cual se señala que la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos es un organis-
mo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria,
así como personalidad jurídica y patrimonio propio; el ob-
jetivo esencial de este organismo es la protección, obser-
vación, promoción, estudio y divulgación de los derechos
humanos, previstos por el orden jurídico mexicano.

Pero parecería que esto no es suficiente, que la Comisión
Nacional de Derechos Humanos sufre de importantes défi-
cits en la defensa y protección de los derechos humanos en
México; es decir, que no está ejerciendo al máximo su
mandato.

De esta manera, las violaciones al derecho a la vida, a la in-
tegridad, a la libertad personal y también a las garantías y
protección judiciales, han sido motivo de preocupación de
las organizaciones civiles mexicanas. Estas violaciones
continúan produciéndose, se han incrementado y gozan de
una total impunidad.

Un gran número de grupos de la población no tienen acce-
so a sus derechos económicos, sociales y culturales, espe-
cialmente mujeres indígenas, adultos mayores, niños en si-
tuación de calle, migrantes, personas discapacitadas o
jornaleros agrícolas, sufriendo en muchas zonas condicio-
nes deplorables de empobrecimiento, acceso a servicios so-
ciales y salud.

Cientos de migrantes cruzan a México cada año, y muchos
de ellos sufren graves abusos durante el trayecto, como
agresiones físicas, sexuales, extorsión y robo. Las autori-
dades federales no han adoptado medidas adecuadas para
proteger a los migrantes ni para investigar y juzgar a quie-
nes cometen abusos contra ellos.

¿Saben, compañeros? Como ayer lo recordábamos en el fo-
ro celebrado por la Comisión de los Derechos Humanos, en
conjunto con organizaciones civiles, hace 64 años surgie-
ron voces de la sociedad como respuesta a la infinidad de
atrocidades que una persona puede sufrir en un clima de
violencia generado por una guerra.

En aquel entonces se exigió el compromiso por parte del
Estado, de la protección de los derechos inherentes a los
seres humanos, que les permitiera desarrollarse plenamen-
te, y el principal, el derecho a la vida.

Hoy en día nuestra sociedad —como hace más de medio
siglo— nos exige poder vivir en un clima de paz y tranqui-
lidad, que se respeten y se implemente lo necesario para
salvaguardar sus derechos fundamentales.

Es por ello que mi partido, el Partido Verde Ecologista de
México, cree necesario establecer una política que real-
mente garantice el pleno disfrute de los derechos humanos,
y es por ello que nos congratulamos que el día de ayer, en
el marco de la entrega del Premio Nacional de Derechos
Humanos 2012, que recibió el padre Alejandro Solalinde,
nuestro presidente, Enrique Peña Nieto, giró instrucciones
para que nuestro gobierno adopte medidas eficientes y efi-
caces, tendientes a fortalecer el sistema público de protec-
ción de los mismos, con el fin de prevenir la gran cantidad
de violaciones a los derechos y consolidar reformas para el
sistema de procuración, administración y acceso a la justi-
cia, que asegure a todos los individuos acceso pleno a ella,
y así dejar a un lado todos los casos de impunidad, abusos
y violaciones a los derechos humanos. Por su atención,
gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Muchas gracias, diputada. En el uso de la voz la diputada
Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, hasta por cinco minutos.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
señora presidenta. Gracias, señor presidente, y gracias, se-
ñoras y señores integrantes de la Mesa Directiva. Felicida-
des, diputado Arroyo Vieyra.

Este día se conmemora el aniversario 64 de la aprobación
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por
la Asamblea General, en 1948. Con el transcurso del tiem-
po se han desarrollado un conjunto de instrumentos y me-
canismos para asegurar la primacía de los derechos huma-
nos y para hacer frente a las violaciones de éstos, donde
quiera que ocurran.

Los derechos humanos son definidos como todo aquello a
lo que tenemos derecho, por el simple hecho de ser seres
humanos; por eso es muy importante que el 10 de diciem-
bre no dejemos de mencionar que concluye una jornada
muy importante que inició el 25 de noviembre.

En 1991 se declararon los 16 días de activismo a partir del
25 de noviembre, el Día Mundial para la Eliminación de la
Violencia contra las Mujeres, que concluiría el 10 de di-
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ciembre, Día Internacional de los Derechos Humanos, y
por ello, cada 10 de diciembre lo que hacemos es conme-
morar las significativas consecuencias que se han tenido
por ser defensora o defensor de derechos humanos, el 30 de
noviembre, o bien, ser una persona con VIH Sida, el pri-
mero de diciembre y en fin, una serie de conmemoraciones
que tenemos del 25 al 10 de diciembre.

También —y quiero hacerlo así— quiero recordar que este
país ha firmado y ratificado la CEDAW, la llamada Carta
de Derechos Humanos de las Mujeres, y a nosotras las mu-
jeres mexicanas nos da la oportunidad de dirigir la atención
nacional e internacional hacia el progreso respecto de la
implementación de los derechos humanos de las mujeres,
precisamente en los últimos 33 años.

La CEDAW los invita a eliminar la discriminación por ra-
zón de género, como la raíz de la violencia contra las mu-
jeres, y por ello, necesitamos reconocer que en junio de
2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de-
creto por el cual la Constitución Política de nuestro país se
modificó para incorporar el concepto de derechos huma-
nos, así como las garantías para su protección.

Esta reforma constitucional obedeció a la exigencia del de-
sarrollo del derecho internacional de los derechos huma-
nos, que desde la aprobación de la Declaración Universal,
en 48, se ha fortalecido este sistema universal.

Pero tenemos que dar unos datos, no puedo dejar fuera al-
go, que lamentablemente, por asuntos de tiempo, dejamos
en esta Cámara, que es, las cifras que tenemos relacionadas
con el primero de diciembre, Día internacional del VIH Si-
da, que no puede pasar desapercibido, porque lamentable-
mente se ha incrementado en las mujeres, hay aproximada-
mente 34 millones de personas sufriendo esta enfermedad
y el 50 por ciento son mujeres.

¿Saben ustedes cuál es una de las razones que ocasiona es-
ta enfermedad en las mujeres? La violencia contra las mu-
jeres; la pobreza de las mujeres, el desconocimiento de su
cuerpo y las relaciones sexuales obligadas, y no se diga, las
violaciones que ocurren contra las mujeres en la calle o por
personas conocidas.

Hombres que tienen VIH Sida, que no lo saben o que sí lo
saben, siguen teniendo relaciones sexuales con las mujeres,
no se enteran las mujeres que ahora han sido infectadas de
esta enfermedad y lamentablemente tienen que someterse a
tratamientos y a prácticas discriminatorias. La violencia

contra las mujeres —lo ha dicho Naciones Unidas— es
ahora uno de los principales factores que están determi-
nando el VIH en las mujeres.

También quiero dar algunas cifras en relación a la violen-
cia contra las mujeres. Cuatro de cada 10 mujeres que tie-
nen o han tenido una pareja, han sido agredidas por ella en
algún momento de su vida marital. Más de la mitad de
quienes han enfrentado violencia física corresponde a agre-
siones que directamente ponen en riesgo su vida, derivadas
de los ataques con armas de fuego o armas punzocortantes.

La violencia física y sexual, ejercida por la pareja actual o
la última, no ocurre como agresiones únicas o aisladas, sino
como parte de una multiplicidad de agresiones; por eso ha-
blamos ahora de violencia contra las mujeres.

Por ello quiero, desde la Comisión de Equidad y Género,
comprometernos para que esta comisión continúe trabajan-
do en la defensa de nuestros derechos humanos, para eli-
minar el agravio comparado; es decir, que por los mismos
derechos que tenemos en Guerrero, en Oaxaca, en Chihua-
hua y en Veracruz, tenemos que ser tratadas de la misma
manera, para que el principio de interdependencia, de im-
previsibilidad, de indivisibilidad de los derechos humanos
siga siendo también un principio para la defensa y protec-
ción de los derechos humanos de todas las mujeres y las ni-
ñas en este país. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
A usted, diputada. En el uso de la voz la diputada Verónica
Sada Pérez, del Partido de Acción Nacional, hasta por cin-
co minutos.

La diputada Verónica Sada Pérez: Con su venia, señora
presidenta. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, para el Partido Acción Nacional los derechos humanos
alientan la vida en una auténtica democracia; son expresión
concreta de la dignidad humana. Sin el respeto cabal a los
derechos humanos, no existe una real democracia. De su
pleno conocimiento y de su protección jurídica depende la
existencia de un estado democrático de derecho, y es justa-
mente la consolidación de ese estado de derecho al que
avanzamos durante los últimos años.

Hoy en día contamos con sólidas instituciones, hoy en día
nuestra democracia es más fuerte, porque contamos con
mandamientos claros para promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de todas las personas que
se encuentran en el territorio mexicano, y más aún, tene-



mos la obligación de reparar cualquier violación a estos
que sea cometida.

En efecto, la reforma constitucional sobre derechos huma-
nos del año pasado representa un gran avance trascenden-
tal en el Estado mexicano, ya que eleva a rango constitu-
cional todos los derechos reconocidos por México en
tratados internacionales, aunque estos no estén consigna-
dos en nuestra Constitución aún.

En virtud de tales mandamientos, es necesario que avance-
mos en la creación y en la armonización de los ordena-
mientos jurídicos, que nos permitan cumplir efectivamente
con nuestras obligaciones.

Reconocemos que ya se han dado los primeros pasos, al fo-
mentarse en la pasada administración federal la implemen-
tación de mecanismos de diálogo entre las organizaciones
de la sociedad civil y el gobierno federal para intercambiar
ideas en diversos actores inmersos en la consolidación de
los derechos humanos del país.

De igual manera debemos resaltar la aprobación —en la
pasada legislatura— de la Ley de Migración, la cual consi-
dera medidas de protección a los migrantes; asimismo la
Ley de Refugiados, para proteger a extranjeros en México
cuya vida está en peligro en su país de origen, y la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas.

De igual manera destaca la iniciativa presentada por el Eje-
cutivo federal ante el Senado de la República, por la que
expidió la Ley General de Atención y Protección a las Víc-
timas de la Violencia, que contemplan la creación de me-
canismos para que las víctimas reciban una reparación in-
tegral del daño ocasionado, ya sea por algún delito o bien,
por alguna violación a sus derechos humanos.

El reconocimiento expreso en nuestro texto constitucional
de los derechos humanos, previstos en los instrumentos in-
ternacionales firmados ya por el Estado mexicano, es un
reflejo de la voluntad para dar cumplimiento a los compro-
misos asumidos ante la comunidad internacional y repre-
senta además un esfuerzo para también dar cumplimiento a
las recomendaciones que han realizado algunos de sus or-
ganismos.

En efecto, la suscripción de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, así como el reconocimiento de la ju-
risdicción de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, representan la disposición de nuestro país, México, de
obligarse a acatar las disposiciones internacionales, tanto
de derecho originario como lo que derive del mismo.

Ahora lo importante es continuar, llevar a cabo todas aque-
llas acciones que permitan respetar y forjar el libre ejerci-
cio de los derechos humanos de las y los mexicanos. Es
tiempo de que el Estado, en su conjunto, continúe con la
actualización de los métodos y procedimientos para obser-
var en todo momento el respeto a los derechos fundamen-
tales.

Desde el Poder Judicial debemos de continuar con la capa-
citación de todos los jueces sobre materias importantísi-
mas, como el control de convencionalidad, la aplicación
del principio pro-persona, así como la nueva tramitación
del juicio de amparo. Los jueces tienen una función pre-
ponderante en la defensa y protección de los derechos hu-
manos.

Desde el Poder Ejecutivo es indispensable que se conti-
núen llevando a cabo programas de protección aplicables
desde la esfera administrativa, así como continuar con el
debido cumplimiento a las sentencias de la Corte Inter-
americana.

Ahora es momento de que desde esta Cámara demos con-
tinuidad a la agenda pendiente en materia de derechos hu-
manos, haciendo compatible el ordenamiento interno con
el ordenamiento internacional, para dar respuesta a la po-
blación que nos eligió como sus representantes, de manera
tal que podamos asegurar y garantizar el respeto de sus li-
bertades.

En el marco de la celebración del Día Internacional de los
Derechos Humanos, Acción Nacional reconoce esta gran
responsabilidad y reiteramos nuestro compromiso para tra-
bajar en la protección de los derechos humanos para alle-
garle a cada persona los medios necesarios que les permi-
tan cumplir dignamente con sus expectativas espirituales y
materiales. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Saludo a representantes de la Federa-
ción de Entidades Estatales de Rehabilitación, Salud en
Adicciones AC, del estado de Baja California, invitados
por el diputado federal David Pérez Tejada Padilla.
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Así como a los estudiantes de la Primaria 20 de Noviem-
bre, del municipio de Naucalpan, estado de México, invi-
tados de la diputada Irazema González Martínez Olivares.

A los integrantes de la asociación civil Movimiento Vida
Digna, de Ciudad Netzahualcóyotl, estado de México, in-
vitados por la diputada Joaquina Navarrete Contreras.
Bienvenidos.

En el uso de la voz la diputada Miriam Cárdenas Cantú, del
Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco mi-
nutos.

La diputada Miriam Cárdenas Cantú: Con el permiso
de la Mesa Directiva. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, a 64 años de que se adoptó la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, sin duda posee sentido
recordar que la misma nació de la devastación, de los ho-
rrores y la violación sistemática de los derechos humanos
que se daba durante la Segunda Guerra Mundial. Al termi-
nar ésta y conformarse un nuevo orden global, surge la Or-
ganización de las Naciones Unidas.

En los dos años que duró la elaboración de la Declaración
Universal, las y los miembros del Comité de Redacción no
siempre estuvieron de acuerdo sobre todas las cuestiones,
pero mantuvieron un objetivo común: el respeto de las li-
bertades fundamentales.

Decidieron incluir en el documento los principios de la no
discriminación, los derechos civiles y políticos y los dere-
chos económicos, sociales y culturales. Decidieron asimis-
mo que la declaración debía tener un carácter universal.

Eleanor Roosevelt, al hablar ante la asamblea general, lue-
go que se aprobara la declaración, recalcó su valor históri-
co: Estamos hoy en el umbral de un gran acontecimiento,
tanto en la vida de las Naciones Unidas como en la vida de
la humanidad. Esta declaración puede muy bien convertir-
se en la Carta Magna internacional de todos los hombres en
todas partes.

Sin duda la señora Roosevelt tenía razón, nunca antes en la
historia del mundo la comunidad de naciones había identi-
ficado con tanto éxito derechos y libertades específicos, no
solo para una nación o para una raza, sino para todas las
personas en todas partes y para siempre.

En la actualidad, la Declaración Universal ha sido tan
aceptada por los países del mundo, que es considerada la

norma internacional que permite evaluar el comportamien-
to de los estados.

Este instrumento internacional busca que todos los pueblos
y naciones se esfuercen, a fin de que tanto los individuos
como las instituciones, inspirándose constantemente en la
propia declaración promuevan, mediante la enseñanza y la
educación, el respeto a estos derechos y libertades y ase-
guren, con medidas progresivas, el carácter nacional e in-
ternacional su reconocimiento y aplicación.

Se trata entonces de construir una sociedad en donde im-
pere la cultura de igualdad, respeto, tolerancia, inclusión,
justicia, dignidad y bienestar individual y colectivo.

Sin embargo, no se puede evitar mencionar la realidad que
en muchas regiones de nuestro país subsiste, en donde po-
blaciones, grupos e individuos, todavía son víctimas de la
intolerancia, la discriminación y el prejuicio.

Lamentablemente, el ideal de la paz, justicia, libertad,
igualdad y equidad social, no son todavía una verdad para
todas y todos los mexicanos. Pero no debemos de ser fata-
listas, en esta vida no todo es blanco o negro, se ha toma-
do conciencia de la necesidad de avanzar en la edificación
de una comunidad más justa, más equitativa, más humana,
y aún cuando puede considerarse que en México ha sido
lenta la gestación de una nueva forma de relacionarnos, la
firmeza de los avances impiden dar marcha atrás.

Es a partir de la década de los noventas, del siglo pasado,
que la sociedad empezó a encontrar cauces institucionales
para la protección y defensa de los derechos humanos, ge-
nerándose así un cambio en la forma de ser y los valores de
la población.

El reconocimiento y protección de tales prerrogativas ha si-
do consecuencia de la importante movilización de ciudada-
nos, pensadores y juristas, todos ellos humanistas, que han
pugnado por resaltar la dignidad y el desarrollo del indivi-
duo, dotándolo de igualdad.

En el México de hoy, la construcción de nuevos referentes
éticos, que permitan generar condiciones de integración so-
cial, el respeto de identidades individuales y colectivas y la
protección del ser humano, mediante condiciones que le
permitan un entorno básico en el que sea posible desarro-
llar sus capacidades, es una labor que implica la participa-
ción de todos los sectores de la sociedad.



Conscientes de que sin respeto a los derechos humanos
nuestra democracia es deficitaria, el Constituyente Perma-
nente aprobó el año pasado una serie de reformas a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
De esta manera se colocó a los derechos humanos como eje
fundamental del sistema jurídico, político mexicano y co-
bró plena vigencia lo contenido en los tratados e instru-
mentos de derecho internacional.

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional —al que pertenezco— tiene claro que debemos
aportar nuestro trabajo, en aras de dotar a México de la le-
gislación ordinaria aún pendiente para dar forma a aquella
reforma constitucional de 2011, así como para armonizar el
marco jurídico nacional con la normativa internacional,
porque la globalización de los derechos humanos es ahora
fundamental y elemento indispensable para la gobernabili-
dad democrática. Es cuanto.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Pasaríamos al siguiente punto del orden del día, que son
iniciativas de diputadas y diputados y a nombre de grupo.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Inicia-
tiva que reforma los artículos 32 a 35 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD

Los que suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del
PRD a la LXII Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados someten a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, al tenor de los siguientes

I. Planteamiento del problema

La presente iniciativa tiene por objeto modificar los artícu-
los 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal para
incorporar al Distrito Federal y sus demarcaciones territo-
riales al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial (FAIS).

II. Argumentos que sustentan la iniciativa

A partir de la década de los ochenta en nuestro país se sen-
taron las bases de un esquema de coordinación fiscal am-
plio y de reparto de participaciones más equitativas, toda
vez que se expidió la Ley de Coordinación Fiscal, la cual
modificó sustancialmente la forma de repartir los ingresos
públicos, pues se consideró que cierta cantidad de las par-
ticipaciones deberían distribuirse no sólo en función de
donde se generara la recaudación, sino dependiendo del
grado de desarrollo regional, aunado a que se estableció la
colaboración administrativa entre los ámbitos de gobierno
federal y local a través de la celebración de convenios. 

Dentro de la nueva Ley de Coordinación Fiscal quedó re-
gulado el sistema nacional de coordinación fiscal, con ob-
jeto de evitar la doble tributación, señalar el ámbito de
competencia de la federación y de las entidades federati-
vas, así como distribuir a los estados miembros una pro-
porción de la recaudación federal, mediante el estableci-
miento de convenios de adhesión. 

Si bien es cierto con el establecimiento del sistema nacio-
nal de coordinación fiscal las entidades federativas cedie-
ron una parte de sus facultades impositivas, también lo es
que se estableció un orden fiscal más o menos homogéneo,
toda vez que ganaron mayores recursos con el otorgamien-
to de participaciones federales provenientes de ingresos tri-
butarios y no tributarios, así como los obtenidos por la pro-
ducción y venta de petróleo. 

Es durante la década de los noventa que los procesos de
descentralización de recursos destinados al combate a la
pobreza inciden con mayor fuerza en la Ley de Coordina-
ción Fiscal: en el año de 1998 se incorporan en el decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación y en el capítu-
lo V de la ley de mérito los Fondos de Aportaciones Fede-
rales del Ramo 33. 

Con la incorporación de los Fondos de Aportaciones Fede-
rales, la federación transfiere recursos a las haciendas pú-
blicas de los estados, Distrito Federal, y en su caso, de los
municipios, condicionando su gasto a la consecución y
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de apor-
tación establece la Ley de Coordinación Fiscal, para los
fondos siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal; 
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II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial; 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los municipios y de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal; 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples;

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos; 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
de los Estados y del Distrito Federal; y 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas.

Ahora bien, dentro de todos los fondos que conforman el
Ramo 33 el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social (FAIS) adquiere una especial importancia para los
gobiernos locales, ya que representa una importante fuente
de recursos financieros y plantea un nuevo esquema de ad-
ministración de recursos y programas transferidos para la
aplicación de la política social. 

En cuanto al FAIS es de señalarse que este se encuentra di-
vidido en dos vertientes: estatal (FAISE) y municipal
(FAISM), los criterios de distribución son ponderados en
una fórmula que calcula un índice global de pobreza a ni-
vel familiar, municipal y estatal. 

Las aportaciones federales que con cargo al FAIS reciban
los estados y los municipios, se destinarán exclusivamente
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a in-
versiones que beneficien directamente a sectores de su po-
blación que se encuentren en condiciones de rezago social
y pobreza extrema en los siguientes rubros: 

a) FAISM: agua potable, alcantarillado, drenaje y letri-
nas, urbanización municipal, electrificación rural y de
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraes-
tructura básica educativa, mejoramiento de vivienda,
caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 

b) FAISE: obras y acciones de alcance o ámbito de be-
neficio regional o intermunicipal.

No obstante las bondades de dicho fondo, es de destacarse
que desde su creación en 1998, al Distrito Federal se le ha
negado el acceso a los recursos del FAIS que están desti-
nados a proyectos para beneficiar a la población en condi-
ciones de pobreza.

Lo anterior, en virtud de que el Distrito Federal no es con-
siderado un Estado, la problemática del FAIS radica en
que, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, sus re-
cursos se distribuyen a los Estados y de los Estados a los
municipios.

El hecho de que se excluya al Distrito Federal de los re-
cursos de este Fondo no radica en que la Federación reco-
nozca la inexistencia de brechas carenciales en base a las
cuales se calculan los coeficientes de distribución del
FAIS, sino en el hecho de que el Distrito Federal no es un
Estado, por lo tanto, el problema es de naturaleza jurídica
(semántica).

La exclusión del Distrito Federal en este Fondo, represen-
ta una importante pérdida para la Ciudad y sobre todo para
sus demarcaciones territoriales, ya que de los 9 mil 224
millones de pesos que se estima ha perdido de manera acu-
mulada el Distrito Federal desde la creación de este Fondo,
8 mil 106 millones de pesos (cerca del 90 por ciento) le
hubieran correspondido a las demarcaciones territoriales.

En este sentido, la importancia de que los habitantes del
Distrito Federal se resulten beneficiados con estas aporta-
ciones federales bajo la premisa fundamental de dedicar los
recursos del fondo a obras y acciones de alcance o ámbito
de beneficio regional o entre sus demarcaciones territoria-
les.

Por ello resulta de vital importancia y de justicia social,
que tanto el Distrito Federal y sus demarcaciones territo-
riales sean incluidas y beneficiadas del FAIS.

Ahora bien, con la finalidad de que la incorporación del
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales al FAIS
no afecta a los estados y sus municipios, se propone incre-



mentar marginalmente la referencia a la RFP del 2.5 por
ciento al 2.57 por ciento, de tal suerte que el 0.311484 por
ciento corresponderá al Fondo para la Infraestructura So-
cial Estatal y del Distrito Federal y el 2.258516 por cien-
to al Fondo para Infraestructura Social Municipal y de las
demarcaciones territoriales.

III. Fundamento legal

La iniciativa se fundamenta en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Ordenamiento a modificar

La iniciativa contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

Por lo antes señalado se propone a esta honorable asamblea
el siguiente proyecto de decreto para quedar de la siguien-
te manera:

Artículo Único. Se reforman los artículos 32, 33; 34 y 35
de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 32. El Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social se determinará anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación con recursos federales por un
monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.57
por ciento de la recaudación federal participable a que se
refiere el artículo 2o. de esta ley, según estimación que de
la misma se realice en el propio presupuesto, con base en
lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para ese ejercicio. Del total de la recaudación fede-
ral participable, el 0.311484 por ciento corresponderá al
Fondo para la Infraestructura Social Estatal y del Distri-
to Federal y el 2.258516 por ciento al Fondo para In-
fraestructura Social Municipal y de las demarcaciones te-
rritoriales. 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez
meses del año por partes iguales a los estados y al Distrito
Federal por conducto de la federación y a los municipios
y demarcaciones territoriales, a través de los estados y
del Distrito Federal, respectivamente, de manera ágil y di-
recta, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las

de carácter administrativo, que las correspondientes a los
fines que se establecen en el artículo 33 de esta ley. 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior
no procederán los anticipos a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 7o. de esta ley. 

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reci-
ban los estados y el Distrito Federal, los municipios y de-
marcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien directamente a sectores de su
población que se encuentren en condiciones de rezago so-
cial y pobreza extrema en los siguientes rubros: 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las demarcaciones territoriales: agua
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, in-
fraestructura básica de salud, infraestructura básica edu-
cativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e in-
fraestructura productiva rural, y 

b) Fondo de Infraestructura Social Estatal y del Distri-
to Federal: obras y acciones de alcance o ámbito de be-
neficio regional o intermunicipal.

En caso de los municipios y de las demarcaciones terri-
toriales, éstos podrán disponer de hasta un 2 por ciento del
total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y de las demarcaciones territoriales que les
correspondan para la realización de un programa de desa-
rrollo institucional. Este programa será convenido entre el
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Desarrollo
Social, el Gobierno Estatal y el del Distrito Federal co-
rrespondiente y el municipio y demarcación territorial de
que se trate. 

Adicionalmente, los estados y el Distrito Federal, y muni-
cipios y demarcaciones territoriales podrán destinar has-
ta el 3 por ciento de los recursos correspondientes en cada
caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras
señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas apor-
taciones, los estados y el Distrito Federal, los municipios
y las demarcaciones territoriales deberán: 

I. a III. ... 
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IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social la
información que sobre la utilización del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura Social le sea requerida.
En el caso de los municipios y de las demarcaciones te-
rritoriales lo harán por conducto de los Estados y del
Distrito Federal, respectivamente. 

V. ...

Artículo 34. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social entre los Estados y el Distri-
to Federal, considerando criterios de pobreza extrema,
conforme a la siguiente fórmula y procedimientos: 

I. a IV. ... 

V. ...

Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en
pobreza extrema de la entidad federativa, se obtiene la
masa carencial de la entidad, determinada por la si-
guiente fórmula: 

... 

En donde: 

MCEk = Masa Carencial de la Entidad Federativa k; 

MCHjk = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extre-
ma en la Entidad Federativa k; y 

jk = Número total de hogares pobres extremos en la En-
tidad Federativa k.

Una vez determinada la masa I carencial de la entidad
federativa, se hace una agregación similar de todos los
estados y el Distrito Federal para obtener la masa ca-
rencial nacional. 

Cada una de las masas carenciales de las entidades fe-
derativas se divide entre la masa carencial nacional
(MCN), para determinar la participación porcentual que
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
le corresponde a cada entidad federativa, como lo in-
dica la siguiente fórmula: 

... 

En donde: 

PEk = Participación porcentual de la Entidad Federa-
tiva k; 

MCEk = Masa Carencial de la Entidad Federativa k; y 

MCN = Masa Carencial Nacional.

Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social se realiza en función de la pro-
porción que corresponda a cada entidad federativa de
la pobreza extrema a nivel nacional, según lo estableci-
do. 

Para efectos de la formulación anual del proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publi-
cará, en el mes de octubre de cada año, en el Diario Oficial
de la Federación, las normas establecidas para necesidades
básicas (Zw) y valores para el cálculo de esta fórmula y es-
timará los porcentajes de participación porcentual (Pek)
que se asignará a cada entidad federativa. 

Artículo 35. Los estados y el Distrito Federal distribuirán
entre los municipios y las demarcaciones territoriales los
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Munici-
pal y de las demarcaciones territoriales, con una fórmu-
la igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el
carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos
municipios y demarcaciones territoriales con mayor
magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, uti-
lizarán la información estadística más reciente de las varia-
bles de rezago social a que se refiere el artículo anterior,
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía. En aquellos casos en que la disponibilidad de infor-
mación no permita la aplicación de la fórmula antes seña-
lada, se utilizarán las siguientes cuatro variables sumadas y
ponderadas con igual peso cada una de ellas: 

a) Población ocupada del municipio o demarcación te-
rritorial que perciba menos de dos salarios mínimos
respecto de la población del estado o del Distrito Fede-
ral en similar condición; 

b) Población municipal o de la demarcación territorial
de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de
la población del Estado o del Distrito Federal en igual
situación; 



c) Población Municipal o de la demarcación territo-
rial que habite en viviendas particulares sin disponibili-
dad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, res-
pecto de la población estatal o del Distrito Federal sin
el mismo tipo de servicio; y 

d) Población municipal o de la demarcación territorial
que habite en viviendas particulares sin disponibilidad
de electricidad, entre la población del estado o del Dis-
trito Federal en igual condición.

Con objeto de apoyar a los estados y al Distrito Federal
en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarro-
llo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación,
en los primeros quince días del ejercicio fiscal de que se
trate, las variables y fuentes de información disponibles a
nivel municipal y de las demarcaciones territoriales para
cada estado y el Distrito Federal. 

Los estados y el Distrito Federal, con base en los linea-
mientos anteriores y previo convenio con la Secretaría de
Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las demarca-
ciones territoriales correspondientes a sus municipios y
demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus
respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31
de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula
y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 

Los estados y el Distrito Federal deberán entregar a sus
respectivos municipios y demarcaciones territoriales los
recursos que les corresponden conforme al calendario de
enteros en que la Federación lo haga a los Estados y al Dis-
trito Federal, en los términos del penúltimo párrafo del
artículo 32 de la presente ley. Dicho calendario deberá co-
municarse a los gobiernos municipales y a las demarca-
ciones territoriales por parte de los gobiernos estatales y
del Distrito Federal y publicarse por estos últimos a más
tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su res-
pectivo órgano de difusión oficial.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará el 1 de enero de 2013.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2012.— Diputados: Agustín Barrios Gómez Segués (rúbrica), José
Luis Muñoz Soria (rúbrica), Aleida Alavés Ruiz (rúbrica), José Valen-
tín Maldonado Salgado, Alejandro Carbajal González (rúbrica), Julio
César Moreno Rivera, Amalia Dolores García Medina, Karen Quiroga

Anguiano, Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Lizbeth Eugenia
Rosas Montero (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Luis
Ángel Xariel Espinosa Chazaro (rúbrica), Fernando Belaunzarán Mén-
dez, Luis Manuel Arias Pallares, Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica),
Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Fernando Zárate Salgado,
María de Lourdes Amaya Reyes, Guadalupe Socorro Flores Salazar
(rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta, Guillermo Sánchez Torres
(rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Hugo Sandoval
Martínez (rúbrica), Purificación Carpinteyro Calderón, Israel Moreno
Rivera, Roberto Carlos Reyes Gamiz, Jhonatan Jardines Fraire (rúbri-
ca), Trinidad Secundino Morales Vargas, José Ángel Ávila Pérez (rú-
brica), Yesenia Nolasco Ramírez.»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Inicia-
tiva que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Javier
Orozco Gómez, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Javier Orozco Gómez, diputado a la LXII
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de la Cámara de Diputados,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman las fracciones I, IV, V y VI del artículo 3o., la
fracción I del artículo 4o.; y se adiciona la fracción VII al
artículo 3o., de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El Instituto Mexicano de la Juventud, organismo público
descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio pro-
pio, fue creado mediante ley en el año 1999, por la impor-
tancia estratégica que tiene para el desarrollo del país la
población cuya edad está comprendida entre los 12 y 29
años (los jóvenes). Y se definió que los jóvenes serían ob-
jeto de las políticas, programas, servicios y acciones que el
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instituto llevara a cabo, sin distinción de origen étnico o
nacional, género, discapacidad, condición social, condicio-
nes de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil
o cualquier otra. Los artículos 3o.y 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud establecen el objeto del mis-
mo y los lineamientos que deberá considerar en la defini-
ción e instrumentación de la política nacional de juventud.

La juventud se encuentra hoy en día inmersa en un contex-
to social en el que el empleo vinculado al nivel de escola-
ridad y experiencia ha caído, se han agotado aquellos em-
pleos que duraban toda la vida y han sido sustituidos por
aquellos que permiten mayor flexibilidad y movilidad, es-
to ha generado como consecuencia que se fracture el vín-
culo que mantenía la sociedad en su conjunto, al generar
mayor competencia entre sus miembros, diluyéndose el
vínculo de solidaridad que existía anteriormente entre las
diversas generaciones que componen la sociedad, esto se
ve reflejado sobre todo en la escasez de oportunidades pa-
ra los jóvenes que se ven excluidos, y faltos de oportuni-
dades, no sólo en lo social, también en lo laboral, econó-
mico y político.

La iniciativa que se propone ante esta soberanía tiene por
objeto otorgar mayores facultades al instituto, a fin de que
el mismo cuente con las herramientas que le permitan inte-
grar a la juventud al ámbito político, cultural, económico y
social del país, en condiciones de no discriminación y de
igualdad de oportunidades.

Ello debido a la importancia que para nuestro país repre-
senta la juventud, puesto que “casi la mitad de la población,
48 por ciento, es menor de 25 años de edad… en números
absolutos nuestro país cuenta con la mayor cantidad de jó-
venes en su historia. Esta población, entre 15 y 24 años de
edad según la delimitación etaria de joven que usa la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), suma casi 21 mi-
llones de personas en 2010 (19 por ciento del total). Si se
usa la delimitación de joven como los que tienen de 12 a 29
años, tal y como lo contempla la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, la cifra crece a 36.2 millones, que repre-
senta más de un tercio de la población total.”1

Este gran número de jóvenes es considerado como un bo-
no demográfico que representa para nuestro país una opor-
tunidad inmejorable para su desarrollo, ya que la mayoría
de estos jóvenes se encuentran en edad de trabajar. Por lo
que “por una parte, la presión actual de ese grupo mayori-
tario que son los jóvenes de 15 a 19 años, quienes deman-

darán oportunidades de estudio en bachillerato y educación
superior; y por otra, el creciente incremento de la pobla-
ción que busca incorporarse al mercado al mercado del tra-
bajo…”2 nos obligan a implementar reformas que permitan
aprovechar este bono demográfico, además de poder ofre-
cerles a estos jóvenes soluciones a sus demandas, como ac-
ceso a la educación, cultura, integración al ámbito político,
ocupación laboral entre otros.

Sin embargo hasta el momento no se ha sabido aprovechar
este bono demográfico, y se ha observado recientemente la
falta de acceso de los jóvenes a los diversos ámbitos socia-
les, educativos y laborales, problemática que ha designado
a un sector de la juventud como “ninis”, ya que hace refe-
rencia a los jóvenes que no estudian ni tienen empleo; de
acuerdo por datos arrojados por la Encuesta Nacional de la
Juventud 2010, poco más de 21 por ciento de los jóvenes
entre los 12 y 29 años de edad no estudiaba ni trabajaba. Es
decir, una quinta parte de los jóvenes mexicanos, en su eta-
pa formativa o productiva principal, no estaba en ninguna
de estas dos actividades, situación que afecta fundamental-
mente a las mujeres (tres de cada cuatro).”3

Es así que con esta iniciativa de reforma se busca contri-
buir efectivamente a la solución de problemas y dificulta-
des por las que atraviesa la juventud mexicana, tales como
la exclusión social, la cual se da al no encontrar, este nu-
meroso sector de la sociedad, un espacio en las institucio-
nes y marcos legales prevalecientes en la actualidad. Es por
ello necesario que la política nacional de juventud permita
incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo político,
cultural, económico y social del país, en condiciones de no
discriminación y de igualdad de oportunidades.

La discriminación es un hecho que lastima profundamente
a los jóvenes, pues les cierra las puertas a empleos y acti-
vidades dentro de la sociedad por el simple hecho de ser jo-
ven y no tener experiencia. Al respecto hay que señalar que
la discriminación no solamente viene de la sociedad mis-
ma, sino también se puede presentar por parte del gobierno
cuando los presupuestos no son asignados mediante crite-
rios de equidad, de manera tal que promuevan la igualdad
los grupos que se encuentran en situación de discrimina-
ción y/o exclusión, tales como el de los jóvenes.

Por otro lado se pretende con esta reforma constituir al Ins-
tituto Mexicano de la Juventud como un órgano obligato-
rio de consulta, asesoría, coordinación, seguimiento y eva-
luación en materia de juventud, de las dependencias y



entidades de la administración pública federal, así como de
las autoridades estatales, municipales, y de los sectores so-
cial y privado.

Lo anterior, para fortalecer al Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, y permitirle interactuar de manera conjunta con to-
das las autoridades y sectores sociales involucrados con los
jóvenes, para lograr la integración y pleno desarrollo de es-
tos últimos.

Además de coordinarse de manera permanente con los
tres órdenes de gobierno a fin de impulsar acciones ten-
dientes a mejorar el nivel de vida de la juventud a través
del crecimiento económico, la inversión productiva, el
mercado interno, la ocupación y distribución del ingreso,
de tal modo que en lo laboral se pueda aprovechar toda la
fuerza y las capacidades que poseen los jóvenes mexica-
nos de hoy.

Una política pública tiene por objetivo encarar y resolver
un problema público de forma racional a través de un pro-
ceso de acciones gubernamentales. Es por ello que a través
de esta iniciativa de reforma se le da participación al Insti-
tuto Mexicano de la Juventud en la formulación del pro-
yecto de presupuesto en materia de políticas públicas rela-
cionadas y dirigidas a la juventud; lo cual va dirigido a
proporcionar conocimientos, herramientas y datos útiles
para la incorporación de la perspectiva de derechos de los
jóvenes tanto en el diseño, implementación, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas, como en la formula-
ción, ejercicio y evaluación de los presupuestos públicos
destinados a estos fines, pues el presupuesto es el docu-
mento de política pública por excelencia en el que se esta-
blecen prioridades y se orienta el gasto.

Otra obligación que se instaura a cargo del instituto es la de
elaborar y coordinar, en el marco del Plan Nacional de De-
sarrollo, el Programa Nacional de Juventud, promoviendo,
convocando y concertando acuerdos y convenios con las
entidades y dependencias de la administración pública fe-
deral, las entidades federativas, los municipios, los secto-
res social y privado, evaluando periódica y sistemática-
mente la ejecución del mismo, con la intención de que
dichas políticas públicas de carácter nacional puedan ser
aplicadas a nivel local, con el fin de lograr un futuro prós-
pero para la juventud, pero que pueda verse reflejado para
toda la sociedad mexicana. Es así que la transversalidad a
la que se hace referencia en esta propuesta alude a la obli-
gación del estado de considerar que los derechos de los jó-
venes, su aplicación y medidas para promoverlos y asen-

tarlos en la realidad deben permear todas las estructuras
gubernamentales.

En este contexto cualquier proyecto, plan o programa en
materia de políticas públicas dirigidas a la juventud deben
contemplar las características de los jóvenes mexicanos,
así como generar el bienestar de las nuevas generaciones,
por lo que es necesario contextualizar a las políticas públi-
cas en un proyecto inclusivo de desarrollo nacional, labor
que deberá ser emprendida por el Instituto Mexicano de la
Juventud.

El instituto debe tener las atribuciones que le permitan ac-
tuar de manera eficaz y eficiente en el desarrollo de los me-
canismos necesarios para apoyarla en su desarrollo personal,
económico, escolar y social, no sólo debe ser un organismo
de consulta al que se le pueda o no tomar en cuenta. Su im-
portancia radica en la cercanía con este sector social, en el
interés en él y en el conocimiento de los datos, estadísticas
y realidades que se deben plasmar en las políticas y accio-
nes a llevar por el gobierno federal, los gobiernos locales y
los municipales. Un ejemplo de los datos con los que este
organismo cuenta y que pueden alertarnos de las principa-
les inquietudes e incertidumbre de este grupo de la pobla-
ción es la Encuesta Nacional de Valores de la Juventud
2012, en donde se arroja que los tres principales problemas
que enfrentan los jóvenes hoy son: la mala economía en
50.2 por ciento de los casos; la inseguridad y la delincuen-
cia en 36 por ciento, y el trabajo/desempleo en el 30.2 por
ciento. A nivel país, los jóvenes enumeraron a la pobreza
en 57 por ciento; el desempleo en 47.4; inseguridad, en
41.5, y la corrupción en 35.2 por ciento.

En ese sentido la presente iniciativa es un esfuerzo para
contribuir con medidas específicas tendientes a mejorar la
situación actual de nuestros jóvenes, por el cual se instru-
yan políticas públicas que se enfoquen en la juventud y que
tengan como eje fundamental la integración, la no discri-
minación, y la igualdad de oportunidades en el ámbito po-
lítico, cultural, económico, educacional y social.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente iniciativa proyecto de

Decreto

Único. Se reforman las fracciones I, IV, V y VI del artícu-
lo 3o., la fracción I del artículo 4o.; y se adiciona la frac-
ción VII al artículo 3o., de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, para quedar como sigue
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Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo 3. El instituto tendrá por objeto:

I. Definir e instrumentar una política nacional de juven-
tud, que permita incorporar plenamente a los jóvenes al
desarrollo político, cultural, económico y social del
país, en condiciones de no discriminación y de igual-
dad de oportunidades;

II. …;

III. …

IV. Actuar como órgano obligatorio de consulta, ase-
soría, coordinación, seguimiento y evaluación de las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, así como de consulta, coordinación y segui-
miento de las autoridades estatales, municipales, y de
los sectores social y privado cuando así lo requieran,
en materia de juventud;

V. Promover coordinadamente con las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, las acciones destinadas a mejo-
rar el nivel de vida de la juventud, así como sus expec-
tativas sociales, económicas, culturales y derechos; 

VI. Fungir como representante del gobierno federal en
materia de juventud, ante los gobiernos estatales y mu-
nicipales, organizaciones privadas, sociales y organis-
mos internacionales, así como en foros, convenciones,
encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo
intervenga.

VII. Participar en la formulación del proyecto de
presupuesto consolidado en materia de políticas pú-
blicas para la juventud.

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar y coordinar, en el marco del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, el Programa Nacional de Juven-
tud, promoviendo, convocando y concertando acuer-
dos y convenios con las entidades y dependencias de
la administración pública federal, las entidades fede-
rativas, los municipios, los sectores social y privado,
evaluando periódica y sistemáticamente la ejecución
del mismo;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Narro, Robles José, y otros. Políticas de Juventud. Una propuesta
para el México del siglo XXI. Editorial Miguel Ángel Porrúa, UNAM,
México 2012, página 17.

2. Ibídem. Página 18.

3. Ibídem. Páginas 36-37.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Javier Orozco Gómez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Túrnese a la Comisión de Juventud, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL - 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Inicia-
tiva que reforma los artículos 7o., 30 y 74 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal; y 20 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman la fracción III del ar-
tículo 7; el artículo 30; y la fracción I del artículo 74 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y se
adiciona un párrafo al artículo 20 de la Ley de Vías Gene-
rales de Comunicación, al tenor de la siguiente



Exposición de Motivos

En México la libertad de tránsito es un derecho que está ga-
rantizado por nuestra carta magna. El mismo se contempla
en el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos el cual a la letra dice:

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en
la republica, salir de ella, viajar por su territorio y mu-
dar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes.
El ejercicio de este derecho estará subordinado a las fa-
cultades de la autoridad judicial, en los casos de respon-
sabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad admi-
nistrativa, por lo que toca a las limitaciones que
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y sa-
lubridad general de la republica, o sobre extranjeros per-
niciosos residentes en el país.

Lo que quiere decir que no deben de existir restricciones
para aquellos que deseen salir y entrar en el país, así como
transitar de manera libre por los territorios de la nación; es-
tos derechos son aplicables tanto para nacionales como pa-
ra extranjeros.

Resulta necesario mencionar en este respecto, que tal dere-
cho y tales limitantes al mismo, han permanecido práctica-
mente sin cambios a lo largo de poco más de siglo y me-
dio; el contenido del actual artículo 11 constitucional,
conserva una redacción casi idéntica a la estipulada en el
mismo artículo 11 de la Carta Fundamental de 1857.

Desde entonces, el admirable Congreso Constituyente de la
época de la Reforma había dado un gran paso en el reco-
nocimiento a nivel constitucional de uno de los derechos
fundamentales más emblemáticos de la tradición liberal.
Fue tan pertinente y tan clara la redacción del artículo 11
constitucional de la Carta Magna de 1857, que práctica-
mente ha permanecido sin cambios hasta ahora; tan sólo se
han hecho más específicas las limitaciones al derecho de li-
bertad de tránsito. Que por cierto, en modo alguno tiene
que ver con aspectos de carácter pecuniario. Se explicará
esto de lo general a lo particular para comprender con pre-
cisión el motivo.

El espacio es una categoría científica que permite com-
prender de manera abstracta, la totalidad de las ubicacio-
nes, las colocaciones y las dislocaciones, así como el mo-
vimiento de los objetos, y por tanto los límites que ocupan
éstos. En la ciencia geopolítica posterior a la disolución de

la ex unión soviética, se toma a los Estados como objetos
de estudio, cuya naturaleza es orgánica –y por ende dota-
dos de vida y movimiento. 

Sus ubicaciones y el espacio que ocupan son logros histó-
ricos entre aquellas fuerzas que compiten entre sí. Así se
puede explicar como el capitalismo anglosajón logró dislo-
car, disolver y fragmentar al comunismo soviético y yu-
goslavo como unidades autosuficientes y competitivas.
Desde esta perspectiva, los Estados a partir de este mo-
mento, tuvieron sólo una tendencia competitiva entre sí por
el desarrollo de esas fuerzas que se mueven al interior y al
exterior del Estado, es decir los capitales. 

La autosustentación de los Estados, vistos como organismos
vivos, nos ayuda a ver por qué tiende a expandirse. Esto se
explica porque sus ubicaciones geoestratégicas al contener
elementos energéticos no renovables para que su vida siga
en movimiento (materias primas), tienden a necesitar de ele-
mentos de otros Estados –tales como el petróleo, el agua y
muy en boga, el aire–. Esto llevó a formular una teoría na-
cional en la que la seguridad es uno de los principales moti-
vos por los que el espacio debe de conservarse, mantenerse
y expandirse, siendo esto la tarea del Estado. 

Los Estados nacionales son pues organismos que tienden a
expandirse de dos maneras, inmediata y mediata. La inme-
diata, como lo son las guerras, las intervenciones militares,
etcétera; y la mediata, como lo son las inversiones extran-
jeras de capitales monopólicos que se da de países centra-
lizados a países periféricos; una acumulación de capitales
en países centro, y su desregulación a escala global. 

La globalización se ha estado gestando en varías etapas, y
su objetivo mediato –la intervención imperialista– ha veni-
do a ser acompañada por la ideología liberal-democrática.
Los capitales son, por ello, los medios pacíficos por los que
los Estados tienden a expandir su dominio territorial e ide-
ológico.

Los territorios nacionales, son por ello, el aspecto concreto
que adquiere la lucha internacional en vista del dominio
hegemónico por medios pacíficos. La apariencia del terri-
torio nacional contiene el poder monetario, y esto puede
verse reflejado en las urbes de los países imperialistas. Por
ello, en el territorio se deposita la historia de las luchas en-
tre Estados, sus victorias y derrotas. 

Las políticas públicas del Estado sirven para acelerar, con-
densar, y expandir el movimiento de las mercancías al in-
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terior de su territorio con la finalidad de obtener mayor
fuerza de trabajo y capital –principales fuerzas motrices del
Estado, y principales consumidores de elementos energéti-
cos-.

Para acelerar este proceso es necesario crear las condicio-
nes en las que el movimiento de las mercancías, la fuerza
de trabajo y los capitales, se desenvuelvan libremente. Por
ello las vías de comunicación son, por decirlo así, las arte-
rias y las venas del Estado. 

Pero este aspecto teórico en los Estados tiene una historia
particular y un territorio específico. En México se han su-
frido derrotas constantes desde que las políticas públicas
del Estado benefactor en los 50, fueron desapareciendo pa-
ra dar paso al desmembramiento de éste. El paso hacia el
liberalismo y por tanto al fordismo, disolvieron las princi-
pales vías de comunicación que eran los ferrocarriles, para
enfocarse a un modo distinto de transporte, que fue el au-
tomóvil. 

Como producto lógico del expansionismo norteamericano
en nuestro país, se condujo a la necesaria y laboriosa ta-
rea de desmantelar al ferrocarril y de crear autopistas que
hasta nuestros días están en condiciones deplorables. El
capital que provenía de la industria automovilística vino
a implantarse en nuestro país como fruto de pactos, y con
ello, la imposición de políticas públicas que intentaron
acelerar el movimiento de capitales y la ampliación del
mercado. 

Sin embargo, el esquema vernáculo del Estado mexicano
en torno al desarrollo de la industria automovilística y de
las vías generales de comunicación, se constituyó en un
oxímoron, es decir: un movimiento cada vez más lento.
Producto de dos cosas: primero, el liberalismo propició es-
te desmembramiento del Estado al permitir el ingreso de
capitales extranjeros que provenían del sector automovilís-
tico; y segundo, el neoliberalismo posibilitó las concesio-
nes monopólicas para controlar las más importantes vías
generales de comunicación –en aras del enriquecimiento
partidista (capitalismo de cuates)–; a la vez que posibilitó
las concesiones para monopolizar el control del movimien-
to automovilístico, y en general del peaje.

Este resultado es histórico y es fruto de las derrotas que he-
mos sufrido desde el exterior y el interior. La derrota inter-
na fue ideológica, mientras la externa fue económica.
Nuestro Estado se desmembró porque los dirigentes no
fueron capaces de crear un modelo económico auténtico y

propio, con tintes nacionales, a consecuencia de la ideolo-
gía que los formó, y que les es impartida en el extranjero. 

De ahí que esta reforma sea necesaria, pues la auto subsis-
tencia de nuestro Estado debe de promover este tipo de po-
líticas públicas, con la finalidad de dotar de autonomía y li-
bertad al organismo que componemos. Liberar del pesado
peaje a la industria automovilística sería un modo de ace-
lerar los movimientos al interior. 

En México, como se mencionó líneas arriba, la Constitu-
ción contempla la necesidad de crear, mantener y adminis-
trar estratégicamente las vías de comunicación terrestres.
Por lo que resulta paradójico que teniendo una Constitu-
ción en la que –como dijo Hegel en su Filosofía del dere-
cho– se deposita el principio de soberanía, no se cumpla a
la letra este mismo principio básico.

Los mecanismos empleados para perpetrar esta violación y
propiciar un lucro injustificado, se traducen entre otras co-
sas en las múltiples y costosas casetas de cobro. Éstas, se
ubican en las entradas y salidas de urbes importantes como
la Ciudad de México; asimismo se les encuentra a lo largo
de la mayoría de vías rápidas que intercomunican a todos
los estados de la república.

Ante el cobro excesivo por el uso de la estructura carretera
y de los puentes, y el alza constante de los precios en estas
casetas de cobro (se actualizan cada año de conformidad al
INPC), se restringe el libre tránsito de habitantes y turistas
dentro del territorio nacional, acotándolo para aquellos que
cuentan con los recursos económicos suficientes para pa-
gar las cuotas de peaje prácticamente más caras del mun-
do. 

La Constitución en su artículo 11, nos dice que el tránsito
de personas dentro del territorio nacional, sólo estará res-
tringido por causas de índole judicial, así como por even-
tuales medidas sanitarias y de control demográfico, que re-
gulen las condiciones migratorias. Por esta razón, resulta a
todas luces inconstitucional el establecimiento de casetas
de cobro y de cuotas de peaje excesivas. Pues a mayor
abundamiento, en la práctica, las restricciones para gozar y
disfrutar de un derecho fundamental de primera generación
como lo es la libertad de tránsito, no son de carácter judi-
cial ni administrativo; sino que obedecen a causas estricta-
mente de índole económica.

Esto último hace pensar en el incumplimiento en que está
incurriendo el gobierno federal. En el artículo 25 de la
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Constitución, se establece que el Estado tiene a su cargo la
rectoría del desarrollo nacional y esto incluye por inferen-
cia, el desarrollo de las vías de comunicación. En este mis-
mo artículo se establece que el Estado como rector de es-
tos rubros, también velará porque se permita el pleno
ejercicio de las libertades así como de la dignidad de los in-
dividuos, grupos y clases sociales; el reconocimiento de
sus libertades y derechos más elementales está dado en la
Carta Magna.

En concordancia con lo anterior, el artículo 28 Constitu-
cional, en su cuarto párrafo señala que la comunicación vía
satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el de-
sarrollo nacional en los términos del artículo mencionado
en el párrafo anterior. Manifiesta además que el Estado al
ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la so-
beranía de la Nación.

Del análisis de este último dispositivo constitucional, se in-
fiere que las vías generales de comunicación, ciertamente
constituyen un área prioritaria para el desarrollo nacional.
Visión que no es compartida en la práctica por las últimas
administraciones. 

Atento a lo anterior, el derecho a la libertad de tránsito en
nuestro país no se encuentra efectivamente garantizado; la
situación financiera de los mexicanos o de cualquier perso-
na, no debería ser óbice para transitar libremente, a lo lar-
go y ancho de la república. Los cobros excesivos para tran-
sitar por las vías de comunicación terrestre, no encuentran
fundamento legal alguno en la Carta Magna.

Por su parte, en el derecho convencional internacional se
encuentran algunas premisas al respecto, como se despren-
de del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, que fue aprobado por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966,
ratificado por el gobierno de México en marzo de 1981 y
que a la letra dice:

Artículo 12. 1. Toda persona que se halle legalmente en
el territorio de un Estado tendrá derecho a circular li-
bremente por él y a escoger libremente en él su residen-
cia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de
cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser obje-
to de restricciones salvo cuando éstas se hallen previs-

tas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas
o los derechos y libertades de terceros, y sean compati-
bles con los demás derechos reconocidos en el presente
pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho
a entrar en su propio país. 

Del contenido de dicho dispositivo (el cual forma parte de
la normatividad mexicana, de conformidad al artículo 133
constitucional), se observa que no debe haber ningún im-
pedimento para que las personas puedan desplazarse libre-
mente por todo el territorio nacional. 

Las restricciones que se pueden encontrar y que van de la
mano con las señaladas en nuestra Constitución (cuando
sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el or-
den público, la salud, la moral pública o los derechos y li-
bertades de terceros), no hacen referencia a motivos de ti-
po pecuniario.

El artículo 22 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, conocida también como el Pacto de San José de
Costa Rica, declara –por su parte– en su punto 1 que toda
persona tiene el derecho de circular libremente por el te-
rritorio de cualquier Estado nacional. 

En el reglamento numero 1370/2007 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de la Unión Europea, que tiene como ob-
jetivo “definir las modalidades según las cuales, en cum-
plimiento de las disposiciones del derecho comunitario, las
autoridades competentes podrán intervenir en el sector del
transporte público de viajeros para garantizar la prestación
de servicios de interés general que sean más frecuentes,
más seguros, de mayor calidad y más baratos que los que
el simple juego del mercado hubiera permitido prestar”, se
define la obligación pública de auspiciar la movilidad co-
mo la “exigencia definida o determinada de una autoridad
competente a fin de garantizar los servicios de transporte
de viajeros”.

En estos acuerdos internacionales el argumento es el si-
guiente: ciudadano y Estado son uno y la misma cosa. To-
do organismo que se mueve, se traslada, se trasporta y via-
ja, transita por una transformación que le permite
desarrollar sus propias capacidades, y como todo mexica-
no es un organismo capaz de llevar a cabo estas funciones,
por ello, diremos que puede desarrollar sus capacidades.
Por ello, entre menos restricciones se le impongan al desa-
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rrollo de éstas capacidades individuales, un país avanzará
más y se desarrollará con plenitud.

Por ello mismo, el Estado tiene la obligación de garantizar
mediante su administración, el libre tránsito de los ciuda-
danos mediante la creación, mantenimiento y acondiciona-
miento del transporte y de la infraestructura de las vías ge-
nerales de comunicación, con la finalidad de forjar
ciudadanos libres, autónomos y plenos.

Este argumento simple, enfocado a la libertad de tránsito,
está contenido en los más elementales instrumentos del de-
recho internacional y en nuestra Carta Magna, por lo que
resulta absurdo y anacrónico que en nuestros días exista un
cobro excesivo de peaje, cuando en su momento, prácti-
cas similares fueron suprimidas por el gobierno de Porfi-
rio Díaz:

“… con la finalidad de aminorar los costos sociales, el
gobierno decretó en 1896 la abolición del sistema de al-
cabalas que restringía la circulación de bienes en el in-
terior del país y aumentaba significativamente su pre-
cio.”  

Es decir, se eliminaron mecanismos y prácticas en el país,
que mermaban entre otras cosas, el comercio interior de
esos años. Para el año 2011 encontramos que las cuotas en
diferentes carreteras del país, llegaban a exceder más de los
300 pesos por todo el recorrido; la autopista Cuernavaca-
Acapulco tenía un costo de 385 pesos , la autopista Monte-
rrey-Nuevo Laredo 195 pesos, México-Puebla 125 pesos,
por mencionar algunas. 

En comparación con otros países de América Latina y de la
Unión Europea, México figura como uno de los países más
caros en cuanto a cobro de caminos terrestres: “En México
la tarifa por kilometro está en 0.985 dólares, en Brasil es de
0.0154, Argentina de 0.0061, Chile 0.0415, España 0.0848,
Francia 0.0894, Portugal 0.0607 y Rusia 0.0342.” Las tari-
fas son por automóvil, por lo que no sobra decir, que en
nuestro país los costos por camiones o autobuses son mu-
cho más elevados.

En 2007 se anunciaba que para el siguiente año, muchas
supercarreteras no incrementarían los costos en sus dife-
rentes casetas de cobro. Sin embargo, en ese mismo año el
precio de algunas autopistas del país, como la autopista
México-Toluca, era de 50 pesos por un recorrido de 55 ki-
lómetros [12], es decir, el costo era de casi un peso por ki-
lómetro.

En el 2011 estos costos se han incrementado sensiblemen-
te, así, el costo por automóvil en la autopista Toluca-Atla-
comulco, la cual tiene un tránsito promedio diario anual en
casetas, (diciembre 2009) de 50, 294 vehículos, es de 62
pesos por un tramo de 53 kilómetros. Es decir, 1.17 pesos
por kilómetro de autopista.

Aunque cabe decir, que parece que entre más corto sea el
tramo de autopista de cobro por el que se exige peaje, más
elevada es la tarifa. Así por ejemplo en la autopista Cuer-
navaca-Acapulco o carretera federal 95D, en el tramo
Cuernavaca-Alpuyeca (20 kilómetros), la caseta de cobro
tiene registrada una tarifa (a partir del 17 de diciembre de
2011) de 40 pesos por vehículo. Esto es, se cobra una cuo-
ta de 2 pesos por kilómetro. 

Sin embargo, el hecho de que paguemos tarifas tan eleva-
das, no implica que el servicio que se nos otorga a los usua-
rios sea el de mayor calidad; por el contrario, el mal esta-
do de las carreteras dificulta el traslado de mercancías al
interior de la república, y de las destinadas para la exporta-
ción. Así por ejemplo, en su momento las malas condicio-
nes en que se encontraba el tramo carretero Monclova-
Candela y el correspondiente a Nuevo León, obligaba (a
los choferes) a tomar otras rutas, para entregar sus pedidos
a tiempo a clientes de EUA. 

Un ejemplo claro de esta problemática que hay en los ser-
vicios de comunicación terrestres lo encontramos en la au-
topista Cuernavaca-Acapulco, o comúnmente conocida co-
mo la “Autopista del Sol”. Para diciembre de 2009 en esa
concurrida vía se habían registrado 2 mil accidentes; en ese
mismo año: “... la Autopista del Sol es reconocida como
una carretera de cuota de las más caras de México y a esto
se suma la falta de mantenimiento y de señalamientos, lo
que conlleva a un alto riesgo para transitarla y eso la ha
convertido en un escenario de accidentes. ”

Aunado a lo expuesto en las líneas anteriores, curiosamen-
te, el hecho de que esta vía esté concesionada a particula-
res, ha significado mayores deficiencias en la conserva-
ción, operación y mantenimiento, así como mayores costos
de peaje. 

En general, los permisos y concesiones para explotar las
vías generales de comunicación, han significado tan solo
un negocio redondo para unos cuantos; se cobran las tari-
fas más elevadas a nivel mundial, por el tránsito a través de
carreteras de mala calidad, y si se suscitan accidentes, por
más mínimos que sean (como una pinchadura de llanta), el
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pírrico seguro que obtiene el conductor al pagar en las ca-
setas de cobro, realmente resulta un instrumento completa-
mente inútil.

En tal virtud, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE), ha advertido que sin un buen
mantenimiento y optimización de la infraestructura carre-
tera, se puede impactar de manera negativa la economía y
el desarrollo de un país –disminuciones de hasta el 5 por
ciento del PIB.

Dicho organismo ha expuesto que entre el 30 y el 35 por
ciento de las carreteras de nuestro país están en malas con-
diciones, y dado que el 80 por ciento de la carga nacional
y 90 por ciento de la población viaja por carretera, hay que
hacer hincapié en los daños y efectos negativos provocados
por el establecimiento de elevadas cuotas de peaje. 

Se estima que anualmente se perciben por concepto de cuo-
tas de peaje, 22 mil millones de pesos. En el 2010, de un
presupuesto de 48 mil 904 millones de pesos, se progra-
maron 9 mil 933 millones para conservación y manteni-
miento de la estructura carretera. Esto significa que nues-
tro país invierte alrededor de un 0.4 por ciento del PIB
nacional en este rubro, y de ese monto, tan solo una quinta
parte se destina a la mera conservación y mantenimiento,
dejando de lado el desarrollo de la infraestructura carre-
tera. 

Resulta pertinente señalar, que los ingresos obtenidos por
la explotación de las vías generales de comunicación (prin-
cipalmente carreteras y puentes), no se aprovechan para
beneficio de la dinámica sociedad mexicana. La cual gene-
ra en su seno cientos de millones de desplazamientos, que
debido a intereses oligárquicos, se concentran principal-
mente a través de los automotores, como vehículos casi ex-
clusivos, en el marco de la privatización de la movilidad.
Todo lo cual redunda en perjuicio de cada uno de sus
miembros, pero a la vez del Estado mismo.

En relación a la información vial carretera el indicador más
frecuentemente empleado corresponde al Tránsito Diario
Promedio Anual (TDPA), contemplado en el documento,
Principales estadísticas del sector comunicaciones y trans-
portes 2009 de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
porte (SCT). Actualizada anualmente, esta información re-
copila los aforos vehiculares (diferenciando 8 tipos de
vehículos) a partir de aproximadamente 5 mil estaciones es-
tablecidas en períodos de siete días, además de considerar
los conteos realizados en estaciones permanentes. 

De este modo, el tránsito diario promedio anual en las au-
topistas de cuota durante el 2008, fue de 1 millón 45 mil
305 vehículos. Siendo de estos 783 mil 811 automóviles;
56 mil 600, autobuses; y 204 mil 894, camiones. Por lo que
se refiere al número de pasajeros atendidos en los aero-
puertos de ASA y Grupos Aeroportuarios en el año 2008, el
informe de la SCT, registra un total de 87 millones 600 mil
pasajeros.

Y en lo relativo al movimiento de pasajeros a través del sis-
tema ferroviario nacional, el mismo documento de la SCT
establece que durante el 2009, fueron movilizados 24 mi-
llones 416 mil pasajeros. Reportándose un incremento con-
siderable en el número de pasajeros durante ese año, en
comparación al anterior (2008), derivado de la puesta en
funcionamiento del llamado Tren Suburbano. 

De la información obtenida de dicho documento de la SCT,
se desprende que aproximadamente 500 millones de des-
plazamientos se suscitan de manera anual a lo largo y an-
cho de la república. Lo que equivale a decir, que en teoría
todos y cada uno de los mexicanos, nos movilizamos apro-
ximadamente 5 veces al año a través de los distintos pun-
tos del país.

Lo anterior refleja de manera ineludible, que la movilidad
de nuestro país, en sus distintos tipos (en términos de
Kaufmann); movilidad urbana, movilidad residencial, via-
je y migración, es bastante intensa. Y dadas las precarias
condiciones económicas que nos envuelven, resulta claro
que el grueso de los desplazamientos atiende a su carácter
indispensable y necesario para la supervivencia y desarro-
llo de los mexicanos. 

La inmensa mayoría de los mexicanos se desplaza princi-
palmente a través de la estructura carretera. De ahí que a
su vez, resulte clara la creciente movilidad de la pobla-
ción, impulsada mayoritariamente por el uso de vehículos
privados a motor, movilidad que tiene su mayor desafío en
la práctica ausencia de medios de transporte masivo (tre-
nes o metros). De esta manera la “privatización” de la mo-
vilidad cotidiana y de los viajes a través del automóvil par-
ticular surge como fuente de nuevas marginaciones por
razones económicas. 

Del contenido del artículo 11 constitucional se infiere que
no deben existir medidas que impidan la libre movilidad de
los individuos al interior de la república, y el artículo 25 del
mismo ordenamiento, declara que la libertad, la seguridad
y la dignidad también serán resguardadas. 
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Sin embargo, ni la seguridad, ni la libertad ni la dignidad
están siendo resguardadas por el Estado, al eliminar me-
dios de transporte masivo de bajo costo como los trenes, y
obligar a los mexicanos a utilizar principalmente vehículos
automotores para transitar por una deficiente estructura ca-
rretera, cuyos costos de peaje son los más elevados del
mundo. 

Cabe agregar, que los concesionarios privados del país, ma-
nejan tarifas que prácticamente llegan a doblar las estable-
cidas en las casetas de cobro de peaje controladas por el go-
bierno federal. Esto constituye un atropello para los
gobernados, quienes tienen que pagar altas tarifas por su-
puestos “servicios”, que apenas constituyen caminos de ba-
ja calidad en países más industrializados. Las vías genera-
les de comunicación, como lo son los caminos, las
carreteras, los puentes y las vías férreas, son bienes de uso
común, en términos de lo dispuesto en el artículo 7 fracción
XI de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que de-
biera privilegiarse el interés público al momento de fijar las
tarifas.

En otro orden de ideas, resulta claro que es excesivo el gas-
to que efectúan quienes tienen la fortuna de poder contar
con un vehículo automotor. Además del considerable gasto
que se hace por un bien (artículo) hecho en serie, el consu-
midor tiene que pagar por concepto de ingresos tributarios
y no tributarios del Estado, una serie de derechos, impues-
tos y tarifas, que ponen en claro el hecho de que los auto-
movilistas y auto transportistas, son sobre quienes defini-
tivamente pesa la mayor parte de la carga fiscal.

Así por ejemplo, el adquirente de un vehículo automotor,
se ve involucrado directa o indirectamente con el pago del
ISAN (impuesto sobre automóviles nuevos), el IVA (im-
puesto al valor agregado), el IEPS (impuesto especial so-
bre productos y servicios) a gasolinas, la tenencia (en al-
gunos casos); con el pago de derechos por la expedición de
licencia de conducir, tarjeta de circulación, placas; con el
pago de impuestos estatales como el refrendo vehicular y
en algunos casos, con el pago de tarifas de verificación; y
finalmente con el pago de tarifas de cobro de peaje.

A todo lo anterior hay que sumar las erogaciones por con-
cepto del pago de seguros contra accidentes (que en muchos
casos son obligatorios), cargos por registro; y los cuantiosos
montos destinados al mantenimiento y accesorios.

La pregunta sería ¿No podría juzgarse de injusto, irrespon-
sable, cínico e insensible a un gobierno, que no obstante

que por el simple hecho de contar con un automotor, depo-
sita un increíble peso de la carga fiscal en el poseedor, no
garantiza el acceso libre a los diferentes caminos, carrete-
ras, autopistas y puentes?

Como representantes legítimos de la sociedad, debemos
atender tenazmente a la opinión pública; debemos atender
las demandas y reclamaciones de los ciudadanos. En este
respecto, es de todos conocidos el recalcitrante malestar
que producen las casetas de cobro entre los mexicanos.

Cualesquiera que haya leído el artículo 11 de nuestra Car-
ta Magna, ineludiblemente genera cuestionamientos res-
pecto de la constitucionalidad del cobro de peaje y el esta-
blecimiento de las casetas de cobro por el uso de la
estructura carretera y de los puentes. Del mismo modo, re-
sulta ineluctable la interpretación, que apunta a la obliga-
ción del Estado de abstenerse totalmente de restringir aún
de manera parcial, el libre tránsito de cualquier persona a
través de cualquiera de las vías generales de comunicación.

Las vías generales de comunicación, como son los cami-
nos, carreteras, puentes y vías férreas, son áreas prioritarias
para el desarrollo nacional, y por lo tanto, las tarifas exce-
sivas por concepto de peaje son inconstitucionales, injustas
e incluso nocivas. 

Descripción del proyecto

En este orden de ideas, la iniciativa que nos ocupa, resulta
indispensable a efecto de evitar que se pisoteen los princi-
pios y el espíritu constitucional de los más grandes reforma-
dores y pensadores mexicanos, plasmados en el artículo 11
de la Carta Magna; a efecto de considerar en su justa di-
mensión, la necesidad de contar con las mejores vías gene-
rales de comunicación, y eliminar a su vez las restricciones
que entorpecen la movilidad de la dinámica sociedad mexi-
cana, y al mismo tiempo su pleno desarrollo, y a efecto de
impedir que de manera injusta e irresponsable se rompan los
principios de equidad para la distribución de las cargas fis-
cales.

Asimismo, la reforma propuesta resulta pertinente con el
propósito de erradicar la marginación por causas económi-
cas, entre una sociedad que constantemente se encuentra en
movimiento –pues la movilidad se lleva a cabo principal-
mente a través de autopistas de cuota, y esto implica a su
vez el uso de automotores. 
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De este modo se pretende reformar la fracción III del artí-
culo 7; el artículo 30; así como la fracción I del artículo 74
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
Con la intención de establecer un límite superior para las
tarifas correspondientes a la explotación de los caminos y
puentes federales; aumentar las sanciones pecuniarias para
los concesionarios que no respeten las tarifas fijadas por la
Secretaría de Comunicaciones y Transporte, y reafirmar el
compromiso del gobierno, de garantizar la creación, sub-
sistencia o mantenimiento de vías alternas libres de peaje.

El límite a que se hace referencia en el párrafo anterior, con-
sistente en el hecho de que tratándose de concesiones para
la explotación de caminos y puentes por concepto de peaje,
las tarifas por cada 10 kilómetros de tramo no pueden reba-
sar el 50 por ciento del costo del litro de gasolina Magna o
su equivalente. Esto en razón de que si bien los mexicanos
pagamos una de las gasolinas más caras, no tenemos porque
pagar al mismo tiempo, las tarifas de peaje más elevadas del
mundo.

Por su parte, la reforma propuesta al artículo 20 de la Ley
de Vías Generales de Comunicación, busca establecer con
claridad que en tratándose de caminos y puentes federales,
las condiciones para el otorgamiento de concesiones y fija-
ción de las tarifas correspondientes, se sujetaran a lo dis-
puesto en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción III del artí-
culo 7; el artículo 30; y la fracción I del artículo 74 de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y
se adiciona un párrafo al artículo 20 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación 

Primero. Se reforman la fracción III del artículo 7; el artí-
culo 30; y la fracción I del artículo 74 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal para quedar redacta-
dos como sigue:

Artículo 7o. Las concesiones a que se refiere este capítulo
se otorgarán mediante concurso público, conforme a lo si-
guiente:

I. ..

…

II. …

III. Las bases del concurso incluirán como mínimo las
características técnicas de la construcción de la vía o el
proyecto técnico, el plazo de la concesión, los requisi-
tos de calidad de la construcción y operación; los cri-
terios para su otorgamiento serán principalmente los
precios y tarifas para el usuario, el proyecto técnico en
su caso, así como las contraprestaciones ofrecidas por
el otorgamiento de la concesión. Tratándose de con-
cesiones para la explotación de caminos y puentes
por concepto de peaje, las tarifas por cada 10 kiló-
metros de tramo no pueden rebasar el 50 por cien-
to del costo del litro de gasolina magna o su equiva-
lente.

IV. …

V. …

VI. …

VII. ... 

Artículo 30. La Secretaría podrá otorgar concesiones para
construir, mantener, conservar y explotar caminos y puen-
tes a los particulares, estados o municipios, conforme al
procedimiento establecido en la presente Ley; así como pa-
ra mantener, conservar y explorar caminos federales cons-
truidos o adquiridos por cualquier título por el gobierno fe-
deral. En este último caso, las concesiones no podrán ser
por plazos mayores a 20 años. La Secretaría garantizará
el mantenimiento, la conservación o la construcción de
vías alternas libres de peaje.

…

…

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el artículo 74 Bis de la
presente ley, las infracciones a lo dispuesto en la misma,
serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo si-
guiente:

I. Aplicar tarifas superiores a las que en su caso se au-
toricen, con multa de diez mil a cincuenta mil salarios
mínimos;

II. …
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III. …

IV. ...

V. ...

...

...

...

Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 20 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, para quedar redactado
como sigue:

Artículo 20. En las concesiones se fijarán las bases a que de-
ben sujetarse los prestadores de servicios de vías generales
de comunicación, para establecer las tarifas de los servicios
que prestan al público. Con sujeción a dichas bases, la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes podrá modificar
las tarifas cuando el interés público lo exija, oyendo previa-
mente a los prestadores del servicio afectados, siempre que
al hacerlo no se comprometa la costeabilidad misma de la
explotación. Cuando los prestadores de los servicios lo soli-
citen, y siempre que justifiquen ampliamente la necesidad de
la medida, la propia Secretaría podrá modificar las tarifas.

Tratándose de las concesiones para la explotación de
caminos y puentes por concepto de peaje, se estará a lo
dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2012.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Túrnese a la Comisión de Transportes, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Felipe Ar-
turo Camarena García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 146 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, señora presidente. Me dirijo a todos ustedes como
un integrante más de esta asamblea, a la cual le debo mi
respeto, pues mi voz representa a un grupo de ciudadanos
que me brindaron la confianza de expresarlos en la tribuna
más alta de nuestro país.

Además, es de valorar que no solo la participación que co-
mo legisladores tenemos, sino la responsabilidad de que
esa participación sea de manera consciente sobre los alcan-
ces que puede tener para el presente y el futuro de México,
ya que las proposiciones, acuerdos e iniciativas y todos
aquellos temas que se tratan en este recinto tienen que ver
directa o indirectamente con la posibilidad de mejorar la si-
tuación de la vida de todos los habitantes, sin pensar en co-
lores, distritos o ideologías.

Es por eso que es impropio lo que he venido manifestando
desde el inicio de esta LXII Legislatura: apreciar curules va-
cías, como el día de hoy y que se repite una y otra vez cada
reunión plenaria, el ausentismo de varios compañeros dipu-
tados y que propicien esa representación a sus ciudadanos,
quienes confiaron en ellos y sobre todo trabajar por ellos.

Es muy común —como ya lo decía— apreciar en las se-
siones de pleno la inasistencia de varios legisladores, quie-
nes solamente se apersonan a la hora de iniciar actividades
legislativas, a efecto de registrar su asistencia, pero poste-
riormente se ausentan y en el mejor de los casos, vuelven a
hacer acto de presencia al momento de las votaciones.

Esta situación, además de ser inadecuada, consideramos
que resulta irresponsable, tanto por las obligaciones cons-
titucionales del diputado, como para efecto de la represen-
tación concebida por los ciudadanos.

Lo anterior se incrementa en sentido negativo, al tomar co-
nocimiento en más de una ocasión de la celebración de co-
misiones, al mismo tiempo en la cual se desarrolla una reu-
nión plenaria de diputados y con el pretexto del ejercicio de
un derecho se trastoca otro.
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Derivado de esto, es urgente y conveniente regular la im-
posibilidad para acordar la celebración de reuniones de co-
misiones en el mismo horario en el cual se realice una
asamblea general de diputados, lo que tendrá como finali-
dad asegurar la presencia de los legisladores en todo mo-
mento, mientras esté en esta reunión de pleno. Lo que sig-
nifica: sin que falte ninguna de las personas que lo
componen —y que si no mal recuerdo, compañeros dipu-
tados, somos 500— y de este modo, disminuir las excusas
por inasistencia.

Atendamos a nuestra investidura, señoras y señores diputa-
dos; respetemos lo que los clásicos llaman la deontología,
la cual es una rama del deber ser, formadora del desarrollo
profesional. Ésta nos obliga a desenvolvernos de modo
probo en todas nuestras labores, lo cual es mucho más de-
terminante si la actividad en específico es una asignada por
la población a través del sufragio.

Al día de hoy, nuestra inasistencia demuestra que no hemos
sido capaces de comprometernos con nuestra responsabili-
dad constitucional. La dignificación de los parlamentarios
debe iniciar por nosotros mismos.

En este instante acudo para proponer una fórmula más para
asegurar no solo quórum, pues no basta con reunirnos mí-
nimamente para sesionar, sino estar todos los integrantes
de esta Legislatura, por lo cual solicito, a través de esta ini-
ciativa, incluir dentro de la redacción del artículo 146 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el impedimento
para que se celebren sesiones de comisión al mismo tiem-
po que las de pleno.

No se incluirán dentro de esta prohibición las que se lleven
a cabo con miras del asentimiento de algún dictamen de ley
catalogada como preferente; tampoco todas aquéllas reali-
zadas con el objeto de conseguir la discusión y/o aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación o a la
Ley de Ingresos de la misma. Asimismo, siempre que la
Junta de Coordinación Política lo autorice, previa petición
del presidente del grupo colegiado respectivo, podrá, de
modo excepcional, aceptar la coincidencia de horarios en
las sesiones de comisión y de pleno.

Creemos que con esta medida podrá asegurarse una mayor
presencia y una legitimidad absoluta de las decisiones
aprobadas sean actos generales normadores de la sociedad
o decretos. En nosotros, compañeros diputados, está cam-
biar nuestra imagen, dignificarnos y proveerle a México
una realidad mejor.

Les pido a todos que lo tengan en consideración, y trans-
formemos para bien el prestigio legislativo. Es cuanto, se-
ñora presidenta. Muchísimas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Felipe Artu-
ro Camarena García, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Felipe Arturo Camarena García, diputado
a la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a la consideración de esta asamblea, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el cual se
pretende adicionar un numeral cinco al artículo 146 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Es muy común apreciar en las sesiones de pleno, la inasis-
tencia de varios legisladores, quienes solamente se aperso-
nan a la hora de iniciar actividades legislativas a efecto de
registrar su asistencia, pero posteriormente se ausentan, y
en el mejor de los casos vuelven hacer acto de presencia al
momento de las votaciones.

Esta situación además de ser impropia, consideramos que
resulta irresponsable tanto para las obligaciones constitu-
cionales del diputado, como para efectos de la representa-
ción concedida por los ciudadanos.

Lo anterior se incrementa en sentido negativo al tomar co-
nocimiento, en más de una ocasión, de la celebración de
comisiones al mismo tiempo en el cual se desarrolla una
reunión plenaria de diputados, y con el pretexto del ejerci-
cio de un derecho, se trastoca otro.

Artículo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

1. Serán derechos de los diputados y diputadas:

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante
la Cámara;

II. Asistir con voz y voto a las sesiones del pleno;
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III. Integrar las comisiones y los comités, participar
en sus trabajos, así como en la formulación de sus dic-
támenes y recomendaciones.

IV…

Por todo ello, es urgente y conveniente regular una impo-
sibilidad para acordar la celebración de reuniones de comi-
siones, al mismo instante en el cual se realice una asamblea
general de diputados.1

Lo anterior tendrá la finalidad de asegurar la presencia, en
todo momento, de los diputados mientras existe un pleno y
de ese modo disminuir las escusas por inasistencia.

Argumentación

La deontología2 es una rama del deber ser, formadora del
desarrollo profesional. Ésta obliga a desenvolvernos de
modo probo en todas las labores, lo cual es mucho más de-
terminante si la actividad en específico, es una asignada
por la población a través del voto.

En este orden de ideas, es una práctica tan vergonzosa co-
mo común apreciar, en la labor legislativa, curules vacías
durante el lapso de las sesiones3, esto es un desdoro y a to-
das luces una falta de respeto a nosotros, los legisladores,
por no ser capaces de comprometernos con nuestra respon-
sabilidad constitucional. La dignificación de los parlamen-
tarios debe iniciar por nosotros mismos.

Ya en otras ocasiones he solicitado se inicie el trámite le-
gislativo con la finalidad de normar el comportamiento y
asistencia de los diputados a las sesiones de pleno, con el
objeto de lograr presencia y la posibilidad de enterarnos,
toda la asamblea, del universo de temas abordados, como
debe ser, de acuerdo a las leyes regidoras de nuestro com-
promiso público.

En este instante acudo para proponer una fórmula más pa-
ra asegurar no sólo quórum, pues no basta con reunirnos
mínimamente para sesionar, sino estar todos los integran-
tes de esta legisladora, por lo cual solicito, a través de es-
ta iniciativa incluir, dentro de la redacción del artículo 146
del Reglamento de la Cámara de Diputados, impedir se ce-
lebren sesiones de comisión al mismo tiempo que las del
pleno.

Creemos que con esta medida podrá asegurarse una mayor
presencia, y una legitimidad absoluta de las decisiones

aprobadas, sean actos generales normadores de la socie-
dad, o decretos.

Sin embargo, existen una serie de excepciones a esta pro-
puesta que debemos contemplar, y con las cuales sentimos
dejaremos abierta la posibilidad de tener alguna reunión de
comisión a la misma hora en la que se esté celebrando una
sesión del pleno de la asamblea.

Debemos contemplar la posibilidad de no incluir dentro de
esta prohibición, las reuniones que se lleven a cabo con mi-
ras al asentimiento de algún dictamen de ley catalogada co-
mo preferente; tampoco todas aquéllas realizadas con el
objeto de conseguir la discusión y/o aprobación del presu-
puesto de egresos de la federación o a la Ley de Ingresos
de la Federación; asimismo, siempre que la Junta de Coor-
dinación Política lo autorice, previa petición del presidente
del grupo colegiado respectivo, podrá, de modo excepcio-
nal, aceptar la coincidencia de horarios de las sesiones de
comisión y del pleno. 

Decreto

Único. Se adiciona, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, un numeral 5, al artículo 146.

Reglamento de la Cámara de Diputados

Artículo 146.

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de
los quince días hábiles posteriores a la aprobación del
acuerdo que las conforma.

2. Para convocar a la reunión de instalación, los diputados
y diputadas que integran la junta directiva de la comisión o
comité, deberán acordar la fecha, hora y lugar en que se lle-
vará a cabo. El presidente de la junta directiva deberá emi-
tir la convocatoria respectiva. Si el presidente no convoca-
ra, en el plazo establecido en el numeral anterior, se podrá
emitir con la firma de la mayoría de los secretarios de la
junta directiva.

3. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la
mayoría de los integrantes presentes en la reunión, en tan-
to que los acuerdos de la junta directiva serán suscritos por
la mayoría.

4. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos,
una vez al mes, aún en los recesos.
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5. Los presidentes de cada una de las comisiones, no
podrán celebrar ninguna reunión al mismo tiempo que
las del pleno de la Cámara de Diputados. No se inclui-
rán dentro de esta prohibición las que se lleven a cabo
con miras al asentimiento de algún dictamen de ley ca-
talogada como preferente; tampoco todas aquéllas rea-
lizadas con el objeto de conseguir la discusión y/o apro-
bación del presupuesto de egresos de la federación o a
la Ley de Ingresos de la Federación; asimismo, siempre
que la Junta de Coordinación Política lo autorice, pre-
via petición del presidente del grupo colegiado respecti-
vo, podrá, de modo excepcional, aceptar la coincidencia
de horarios de las sesiones de comisión y del pleno. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Artículo 3. 

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados si-
guientes:

I. al XVI. … 

XVII. Pleno: Es la Asamblea general de la Cámara de Diputados;

XVIII. …

2. Déon-déontos, significa lo que es menester, lo que conviene; deno-
ta la idea de necesidad. Debe notarse que en griego jurídico, déon-dé-
ontos tiene la noción denoción de obligatoriedad, lo que es obligatorio,
de manera que etimológicamente designa a la ciencia o tratado de los
deberes. Cfr. Serie Ética Judicial, El ABC de la Deontología Judicial,
del Ministro, Juan Díaz Romero, Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera reimpresión, no-
viembre de 2007.

3. Artículo 3.

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados si-
guientes:

I. al XX. … 

XXI. Sesión: Es la asamblea de los integrantes de la Cámara en pleno;

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2012.—
Diputado Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Víctor
Emanuel Díaz Palacios, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, para presentar iniciativa
con proyecto que reforma el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: Con su ve-
nia, presidenta; compañeras y compañeros diputados. Pre-
sidenta, voy a dejar aquí en la Secretaría la iniciativa con
proyecto de ley completa, para que sea tan amable de ins-
truir sea plasmada directamente y en su totalidad en el Dia-
rio de los Debates.

El régimen de contratos de la adquisición pública —en el
artículo 134 de la Constitución— ha sufrido recientes re-
formas, enfocadas a ahondar en los estándares de transpa-
rencia en el empleo de los recursos públicos. Derivado de
ello, la legislación reglamentaria en la materia, conforma-
da por la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios
del Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas, igualmente fueron
reformadas, lo que trajo consigo la figura denominada tes-
tigos sociales, inspirada en las legislaciones, principalmen-
te en la de Colombia y de Perú.

Los testigos sociales en resumidas cuentas son profesionis-
tas independientes que no se encuentran adscritos al ámbi-
to de la administración pública, mismos que supervisan el
proceso de concurso y adjudicación de contratos públicos,
haciendo del conocimiento de las autoridades competentes
toda posible irregularidad en el proceso que al efecto hayan
detectado.

En este sentido, el entonces diputado Jesús María Rodrí-
guez Hernández, integrante del Partido Revolucionario
Institucional, propuso contemplar la noción de propaganda,
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circunscribiéndose al concepto más amplio de comunicación
social, ya que con ello, en su criterio se contemplaría de ma-
nera más acabada todo medio o medio de informar por par-
te de las autoridades gubernamentales.

¿Cuál es el planteamiento del problema, amigas y amigos
diputados? Es del dominio público que el tópico referente
a la difusión de imagen de diversas personalidades políti-
cas ha venido suscitando un acre debate a raíz de la recien-
te contienda por la Presidencia de la República.

En respuesta a tales circunstancias, aún siendo presidente
electo Enrique Peña Nieto, propuso reforzar los mecanis-
mos de transparencia en la disposición de recursos públicos
destinados a la promoción gubernamental.

En consecuencia, este legislador y a decisión personal, se
ha dado a la tarea de formular la presente iniciativa con
proyecto de ley, que propone reformar los párrafos octavo
y noveno del artículo 134 de la Constitución, siendo obje-
to del presente entronizar en el texto en cuestión que una
ley reglamentaria establezca de manera obligada la partici-
pación de testigos sociales en toda contratación de espacios
informativos, dotando a los referidos testigos de atribucio-
nes plenas para presentar sus respectivos informes de que-
jas ante la Cámara de Diputados, que deberá tomarlos en
cuenta al realizar dictamen de ley a la Cuenta Pública del
ejercicio conducente.

El contenido de la propuesta que hace un servidor. Se pro-
pone a esta honorable asamblea la modificación de los pá-
rrafos octavo y noveno del artículo 134 constitucional,
quedando redactado el precepto en cuestión en los siguien-
tes términos:

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación
social, que difundan como tales los poderes públicos, los
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública y cualquier otro ente de los tres órde-
nes de gobierno, deberá tener el carácter institucional y fi-
nes informativos, educativos o de orientación social.

En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imáge-
nes, voces o símbolos que impliquen promoción persona-
lizada de cualquier servidor público ni manifestar signo
alguno que pueda incitar la inclinación del público a ten-
dencia alguna.

La ley reglamentaria del anterior y el presente párrafo dará
siempre participación a los testigos sociales del caso, para

supervisar la asignación de contratos en la presente mate-
ria, mismos que figurarán en el padrón de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, en los términos que al efec-
to se disponga, estando siempre facultados para presentar,
en su caso, las quejas respectivas ante la Cámara de Dipu-
tados, que deberá tener en cuenta al momento de formular
el dictamen conducente al ejercicio fiscal de que se trate,
ello con independencia de las sanciones que al efecto la
misma ley prescriba. Por su atención, muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, Víctor Díaz Palacios, integrante del Grupo Par-
lamentario del PRI de la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los artículos 55 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en el artículo 134, párrafos octavo y noveno. 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional del 13 de noviembre del 2007,
referente a la materia político-electoral, estableció en el ar-
tículo 134 el párrafo octavo que a la letra dispone: 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación
social, que difundan como tales, los poderes públicos, los
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública y cualquier otro ente de los tres órde-
nes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines
informativos, educativos o de orientación social. En nin-
gún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, vo-
ces o símbolos que impliquen promoción personalizada de
cualquier servidor público.

Antecedentes

Referente al régimen de contratos de la administración pú-
blica, el artículo 134 de la Constitución ha sufrido recien-
tes reformas de fechas 7 de julio del 2005, 2 de julio del
2008 y 28 de mayo del 2009, enfocadas todas ellas a ahon-
dar en los estándares de transparencia en el empleo de los
recursos públicos.

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados406



Consecuencia de lo anterior la legislación reglamentaria en
la materia y conformada al efecto por la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
así como por la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas; ambas del cuatro de enero del
dos mil; han sufrido sendas reformas dentro de las que se
destaca la de fecha veintiocho de mayo del dos mil nueve.

Reforma que entronizó en ambas disposiciones la figura de-
nominada “testigos sociales”, inspirada en otras  existentes
en la legislación administrativa de diversos países del Con-
tinente,  destacándose al respecto la del “veedor social” de
Colombia y las “veedurías ciudadanas” del Perú; y median-
te la cual, en resumidas cuentas, profesionistas indepen-
dientes que no se encuentran adscritos al ámbito de la ad-
ministración pública, supervisan el proceso de licitación,
concurso y adjudicación de los contratos públicos hacien-
do del conocimiento de las autoridades competentes toda
posible irregularidad en el proceso que al efecto hayan
detectado.

Desde la vigencia del texto relativo al párrafo octavo del
artículo 134 de la Constitución en lo específico, han sido
presentadas diversas iniciativas de reforma a la materia
contemplada en el numeral  señalado, la mayoría de ellas
referentes al régimen general de contratación pública, con
la notable salvedad e la iniciativa  formulada por el dipu-
tado Jesús María Rodríguez Hernández, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXI Legislatura.

El entonces diputado Jesús María Rodríguez Hernández pro-
puso dejar de lado en el texto de la Constitución la noción de
propaganda, circunscribiéndose  al  concepto más amplio de
comunicación social, ya que con ello, en su criterio, se con-
templaría de manera más acabada todo modo o medio de in-
formar por parte de las autoridades gubernamentales, por lo
que al efecto propuso que el texto del párrafo octavo del ar-
tículo 134 constitucional quedara redactado de la manera si-
guiente:

La comunicación social, que difundan como tales, los po-
deres públicos, los órganos autónomos, las dependencias y
entidades de la administración pública y cualquier otro en-
te de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter
institucional y fines informativos, educativos o de orienta-
ción social. En ningún caso la comunicación social inclui-
rá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personalizada de cualquier servidor público.

Planteamiento del problema 

Es del dominio público que el tópico referente a la difusión
de imagen de diversas personalidades políticas, ha venido
suscitando un acre debate a raíz de la reciente contienda
por la Presidencia de la República, habiendo resultado par-
ticularmente virulenta la crítica esgrimida contra el candi-
dato triunfador en los comicios por parte de sus contrin-
cantes y muy destacadamente la esgrimida por las fuerzas
aglutinadas en torno al denominado “Movimiento Progre-
sista”. 

En respuesta a tales circunstancias, el presidente electo, En-
rique Peña Nieto, ha propuesto reforzar los mecanismos de
transparencia en la disposición de recursos públicos desti-
nados a la promoción gubernamental. 

En consecuencia, este legislador por decisión personal se
ha dado a la tarea de formular la presente iniciativa con
proyecto de ley que propone reformar los párrafos octavo
y noveno del artículo 134 de la Constitución; siendo obje-
to del presente, por una parte, entronizar en el texto en
cuestión que una ley reglamentaria establezca de manera
obligada la participación de testigos sociales en toda con-
tratación de espacios informativos, dotando a los referidos
testigos de atribuciones plenas para presentar sus respecti-
vos informes de quejas ante la Cámara de Diputados que
deberá tomarlos en cuenta al realizar el dictamen de ley a
la cuenta pública del ejercicio conducente. 

Por otra parte, se considera plausible la intención que se
plasma en la exposición de motivos de la iniciativa formu-
lada por el diputado Jesús María Rodríguez Hernández,
consistente en considerar objeto de regulación pública el
fenómeno de la comunicación social formulado por las au-
toridades en toda su dimensión,  incluyendo las nociones
que fueran estudiadas por un clásico de los años 60, del tra-
tadista Vance Pakard, “Las formas ocultas de la propagan-
da”, y conocidos por los estudiosos del tema como los
“persuasores ocultos”.

Contenido de la propuesta de proyecto de decreto 

En consecuencia,  se propone a ésta Honorable Asamblea
la modificación de los párrafos octavo y noveno del artícu-
lo 134 constitucional, quedando redactado el precepto en
cuestión en lo conducente en los siguientes términos:

“La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunica-
ción social, que difundan como tales, los poderes públicos,
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los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la
administración pública y cualquier otro ente de los tres ór-
denes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fi-
nes informativos, educativos o de orientación social. En
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes,
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada
de cualquier servidor público, ni manifestar signo alguno
que pueda incitar la inclinación del público a tendencia
alguna.

La ley reglamentaria del anterior y el presente párrafo
dará siempre participación a los testigos sociales del ca-
so para supervisar la asignación de contratos en la pre-
sente materia, mismos que  figurarán en el padrón de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en los tér-
minos que al efecto se disponga, estando siempre facul-
tados para presentar, en su caso, las quejas respectivas
ante la Cámara de Diputados que deberá tener en cuen-
ta al momento de formular el dictamen conducente al
ejercicio fiscal de que se trate, ello con independencia
de las sanciones que al efecto la misma ley prescriba. 

Fundamentación 

De conformidad con la fracción II del artículo 71; y frac-
ción I del numeral 1 del artículo 6 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se propone la presente iniciativa con
proyecto de decreto. 

Denominación del proyecto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 134, párrafos octavo y noveno; con base en el
siguiente

Decreto 

Único. Se reforma el texto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 134 párra-
fos octavo y noveno, para quedar como sigue: 

Artículo 134… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comuni-
cación social, que difundan como tales, los poderes pú-
blicos, los órganos autónomos, las dependencias y enti-
dades de la administración pública y cualquier otro
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener ca-
rácter institucional y fines informativos, educativos o
de orientación social. En ningún caso esta propaganda
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que im-
pliquen promoción personalizada de cualquier servidor
público, ni manifestar signo alguno que pueda incitar la
inclinación del público a tendencia alguna.  

La ley reglamentaria del anterior y el presente párrafo
dará siempre participación a los testigos sociales del ca-
so para supervisar la asignación de contratos en la pre-
sente materia, mismos que figurarán en el padrón de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en los tér-
minos que al efecto se disponga, estando siempre facul-
tados para presentar, en su caso, las quejas respectivas
ante la Cámara de Diputados que deberá tener en cuen-
ta al momento de formular el dictamen conducente al
ejercicio fiscal de que se trate, ello con independencia
de las sanciones que al efecto la misma ley prescriba.

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de
2012.— Diputado Víctor Díaz Palacios (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Román Al-
fredo Padilla Fierro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 11 y 89 de la
Ley Federal de Radio y Televisión.

El diputado Román Alfredo Padilla Fierro: Muchísimas
gracias. Con su permiso, señora presidenta. Compañeras y

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados408



compañeros diputados, las políticas nacionales en materia
de educación han venido tomando cada vez más en cuenta
la certificación de aptitudes de los locutores, cronistas y
comentaristas, ya que el trabajo de los profesionales de la
voz repercute de manera muy importante en la educación
de los integrantes de la sociedad mexicana.

La cultura general que poseen les permite ser el puente efi-
caz entre los organismos generadores de información y la
sociedad; como dice el artículo 6o. constitucional, libertad
de expresión y el derecho a la información.

La propiedad del uso del lenguaje, así como su emisión de
la voz, establece un marco de referencia obligado para los
distintos estratos sociales de las regiones de México.

En el acuerdo 169, relativo a la expedición de certificado
de aptitud de locutores, de cronistas y de comentaristas, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 14
de octubre de 1992, por el doctor Ernesto Zedillo Ponce de
León, secretario de Educación Pública, se elimina la pre-
sentación de un examen para la obtención de certificados
de aptitud.

En la época actual en la que vivimos, en un mundo globa-
lizado y por tal razón, de alta competitividad, es funda-
mental la profesionalización de todos los sectores y ramos
de la nación, máxime cuando se trata de los medios de co-
municación, que son de sobremanera una forma directa de
persuadir, al influir incluso en el comportamiento del audi-
torio.

Razón por la cual se hace indispensable que los aspirantes
a la locución deben, por exigencia, contar con una vasta ga-
ma de conocimientos de cultura general comprobada, pri-
mordialmente de la radio y la televisión, la alocución y del
concepto nacional e internacional, como lo establece el ar-
tículo 4 de la Ley Federal de Radio y Televisión, que a la
letra dice: la radio y la televisión constituyen una actividad
de interés público.

Por tanto, el Estado deberá protegerla y vigilarla para el de-
bido cumplimiento de su función social, y el artículo 5,
fracción II de la Ley Federal de Radio y Televisión con-
templa contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a
conservar las características nacionales, las costumbres del
país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar
los valores de la nacionalidad mexicana; por lo que el
acuerdo 169 contraviene a este fin.

Es inaplazable restablecer la presentación de un examen y
restituir a la Secretaría de Educación Pública la atribución
de certificar la aptitud de los aspirantes a locutores, cronis-
tas y comentaristas de radio y televisión, que le confiere la
Ley Federal de Radio y Televisión, en su artículo 11, frac-
ción VI.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de decreto:

Primero. Se modifica la fracción VI del artículo 11 de la
Ley Federal de Radio y Televisión para quedar como sigue:

Artículo 11. Fracción VI. Extender certificados de aptitud
al personal de locutores que eventualmente o permanente-
mente participe en las transmisiones mediante examen co-
rrespondiente.

Segundo. Se modifica el artículo 89 de la Ley Federal de
Radio y Televisión para quedar como sigue:

Artículo 89. Los cronistas, los comentaristas deberán ser de
nacionalidad mexicana y presentar un certificado que acre-
dite su capacidad para la actividad especial a que se dedi-
quen, expedido por la Secretaría de Educación Pública,
mediante examen correspondiente.

Transitorios. Artículo primero. La entrega del certificado
de aptitud de locutores, cronistas o comentaristas, que
eventualmente o permanentemente participen en las trans-
misiones de la radio y la televisión, se realizará previo el
pago de los derechos correspondientes.

Artículo segundo. El examen para verificar la aptitud de
los aspirantes a locutor, cronista y comentarista de radio y
televisión, lo realizará la Secretaría de Educación Pública,
con la participación de las áreas de su estructura que esti-
me pertinentes y a las cuales se les dotará de los elementos
presupuestales, sumando sus materiales que sean necesa-
rios para realizar la aplicación de los exámenes a nivel na-
cional.

Artículo tercero. Publicada la presente iniciativa en el Dia-
rio Oficial de la Federación quedará derogado el acuerdo
169, relativo a la expedición de certificados de aptitud de
locutores, cronistas y comentaristas, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, fecha 14 de octubre de 1992.
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Artículo cuarto. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Es cuanto, señora presidenta. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 11 y 89 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión, a cargo del diputado Román
Alfredo Padilla Fierro, del Grupo Parlamentario del PRI

El diputado Román Alfredo Padilla Fierro y los que suscri-
ben, diputados del estado de Sinaloa del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo establecido en el artículo 71, fracción II, 72 y demás re-
lativos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6o., numeral 1 frac-
ción 1; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta honorable
Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto
por el que se modifica la fracción VI del artículo 11 y el ar-
tículo 89 de la Ley Federal de Radio y Televisión, al tenor
de los siguientes

Antecedentes

En México desde el año 1919 se realizan transmisiones ex-
perimentales de radiodifusión, el ingeniero Constantino de
Tárnava es considerado el iniciador de la radio. El proyec-
to de Tárnava se consolida al inaugurar la emisora CYO,
posteriormente identificada como XEH.

El trabajo de los pioneros de la radio se lleva a cabo si-
multáneamente en diversos lugares de México, a veces con
apoyo gubernamental o respondiendo a solicitud expresa
de alguna dependencia del Poder Ejecutivo, y en otras oca-
siones por la iniciativa de particulares interesados en in-
vestigar sobre lo que en el primer lustro de los años veinte
se conoce como radiotelefonía o telefonía inalámbrica.

Se ha convenido en establecer oficialmente el inicio de la
radio en México en el año de 1921, por lo que desde esa
misma fecha debieron existir personas que realizaron las
funciones de locutor. El año de 1922 es conocido como el
año de la radio mexicana, ya que un número impresionan-
te de radioaficionados iniciaron sus actividades, buscando
comunicarse con sus similares en todas partes del mundo;
además de la capital de la república, en diversas regiones
del país también comenzaron a instalarse aparatos recepto-

res-transmisores: Guadalajara, Jalisco; Pachuca, Hidalgo;
Toluca, estado de México; San Luis Potosí; Monterrey,
Nuevo León; Cuernavaca, Morelos; y Oaxaca.

Durante el gobierno del general Álvaro Obregón, se auto-
rizó la emisión de las primeras estaciones radiodifusoras y
es, el 8 de mayo de 1923, cuando se inaugura la primera es-
tación de radio, la CYL, surgida de una asociación entre
periódico El Universal Ilustrado (dirigido por Carlos No-
riega Hope) y la Casa de la Radio (de Raúl Azcárraga y Fé-
lix F. Pavalicini) y la CYB, hoy conocida con las siglas
XEB.

La denominación que recibieron los trabajadores de esta
nueva actividad apareció en la Ley de Comunicaciones Eléc-
tricas, genéricamente aparecen como operadores; en reali-
dad en este término se incluyó a los técnicos operarios de los
telégrafos, los teléfonos y de los primeros aparatos de radio.
Esta ley fue aprobada por el Congreso de nuestro país y fue
dada a conocer por el presidente Plutarco Elías Calles, el 26
de abril de 1926. En este documento apareció la reglamen-
tación de todo lo concerniente con la tecnología que funcio-
naba con electricidad, sus operarios y los concesionarios.

En el año de 1932 fue publicada la Ley de Vías Generales
de Comunicación, y en su Libro Quinto, Capítulo VI, se
trató lo relacionado con las instalaciones radiodifusoras co-
merciales, de experimentación y culturales, esta ley fue
promulgada por el presidente Pascual Ortiz Rubio.

En julio de 1933, aparecieron diversas modificaciones a es-
ta Ley de Vías Generales de Comunicación, aquí se hicie-
ron varias precisiones acerca de los diferentes tipos de es-
taciones radiodifusoras, así como de las obligaciones de los
operadores (Telegrafistas, radiotelefonistas, experimenta-
dores y aficionados); quedó establecido como obligatorio
que poseyeran un certificado y que lo hubieran obtenido
mediante examen. Estas modificaciones fueron promulga-
das por el presidente Abelardo L. Rodríguez.

Ya durante el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas del
Río, fue promulgado el Reglamento de las Estaciones Ra-
dioeléctricas Comerciales, Culturales, de Experimentación
Científica y de Aficionados, el 30 de diciembre de 1936.
En este documento se mencionaron, por primera vez en la
historia del país, aquellos trabajadores de la radio cuyo ins-
trumento de trabajo es la voz: se les llamó anunciadores.
Este reconocimiento a los hablantes de la radio se alcanzó
por la intensa participación que tuvieron durante este sexe-
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nio, ya que el gobierno federal utilizó los medios impresos
y electrónicos para justificar la política profundamente na-
cionalista.

El 20 de mayo de 1942, en plena Segunda Guerra Mundial,
ante la demanda que imperaba en esos tiempos por la emi-
sión de las estaciones, había que regular los procedimien-
tos en materia de concesiones, permisos y contenido de las
transmisiones de Radio y Televisión y es cuando se hace
indispensable implementar el Reglamento de las Estacio-
nes Radiodifusoras, Comerciales, Culturales, de Experi-
mentación Científica y de Aficionados, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1942 por
el presidente Manuel Ávila Camacho. En este reglamento
aparecieron varias denominaciones de los hablantes de la
radio: anunciadores, narradores, cronistas, conferencistas y
críticos. Esto evidenció el avance de la radio en México y
de los profesionales del lenguaje oral. También quedó esta-
blecido que los respectivos certificados de aptitud se ex-
pedirían por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pu-
blicas, previo examen. Este reglamento estuvo vigente
hasta el 19 de enero de 1960.

Después de terminada la Segunda Guerra Mundial la hu-
manidad encaminó sus esfuerzos a la reconstrucción ma-
terial y espiritual de las naciones, y desde la Organización
de las Naciones Unidas (ONU), se convocó a la actualiza-
ción de los reglamentos de radio, para dar cabida a los
asuntos de la recién llegada televisión.

Después de ese conflicto mundial los gobiernos de la repú-
blica, abarcando los de Manuel Ávila Camacho, Miguel
Alemán, Adolfo Ruiz Cortines y Adolfo López Mateos,
habían realizado grandes esfuerzos para emprender el ca-
mino del desarrollo industrial, el impulso a la educación,
etcétera. Por lo que, gradualmente, sus medidas en este úl-
timo terreno, fueron incorporando la utilización de la radio
y la televisión, para alcanzar sus propósitos.

A lo largo de esta etapa surgen las figuras de dos secreta-
rios de Educación Pública: Jaime Torres Bodet y Agustín
Yáñez, que emprendieron grandes acciones para tratar de
erradicar el analfabetismo e impulsar la educación en el
país, en todos sus niveles. En diferentes momentos de su
carrera de funcionarios, ambos secretarios comprendieron
la necesidad de incorporar como apoyos complementarios
el uso de la radio y la televisión. Baste decir que el licen-
ciado Torres Bodet fue llamado a colaborar en dos oca-
siones en que existían muy serios problemas educativos:
durante los tres últimos años del sexenio del general Ma-

nuel Ávila Camacho y el gobierno del licenciado Adolfo
López Mateos. Durante este último sexenio trabajó para
que la certificación de aptitudes de locutores, cronistas
y comentaristas, pasara a ser facultad de la Secretaría de
Educación Pública, ya que llegó a comprender que la ba-
se de los hablantes de estos dos medios es la cultura ge-
neral. Por lo que respecta al licenciado Yáñez, comenzó a
utilizar el poder de la radio, desde que fue director de la
estación que actualmente conocemos como Radio Educa-
ción, en el año de 1932. Cuando le tocó desempeñarse co-
mo secretario de Educación Pública, de 1964 a 1970, du-
rante el gobierno del licenciado Gustavo Díaz Ordaz,
reitera su interés y convencimiento en los medios de di-
fusión masiva, ya que instituye la telesecundaria, con lo
que da un novedoso impulso a la educación en México.
En el año de 1964 se reinicia la certificación de aptitu-
des para los locutores, cronistas y comentaristas mexica-
nos en la, entonces, Dirección General de Materiales Di-
dácticos y Culturales, siendo director de la misma el
licenciado Álvaro Gálvez y Fuentes. Hoy esta institución
se denomina Dirección General de Televisión Educativa.

Consideraciones

Como podrá observarse, las políticas nacionales en materia
de educación han venido tomando cada vez más en cuenta
la certificación de aptitudes de locutores, cronistas y co-
mentaristas, ya que el trabajo de los profesionales de la voz
repercute de manera muy importante en la educación de los
integrantes de la sociedad mexicana; la cultura general que
posean les permite ser el puente eficaz entre los organis-
mos generadores de la información y la sociedad (Artículo
6o. constitucional: libertad de expresión y el derecho a la
información); la propiedad del uso del lenguaje, así como
su emisión de la voz, establece un marco de referencia
obligado para los distintos estratos sociales de las regiones
de México.

El Poder Ejecutivo federal ha promulgado dos reglamen-
tos, después de la aparición de la Ley de Radio y Televi-
sión. En el año de 1973 el presidente Luis Echeverría Ál-
varez promulgó el primero que estuvo vigente hasta el 10
de octubre de 2002, en que fue promulgado el segundo:
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en
materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las
Transmisiones de Radio y Televisión, por el presidente Vi-
cente Fox Quesada.

En los reglamentos antes mencionados no se modifica lo
relativo a la obtención del certificado para locutores, cro-
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nistas y comentaristas previo la presentación de un exa-
men, pero es importante señalar y de ahí la parte medular
de la presente iniciativa, que en el acuerdo número 169, re-
lativo a la expedición de certificados de aptitud de locuto-
res, de cronistas y de comentaristas, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 14 de octubre de 1992,
por el doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, secretario de
Educación Pública, en su considerando manifiesta:

“Que para obtener un certificado de aptitud de locutor
actualmente es necesario, además de cumplir con los re-
quisitos establecidos en los preceptos legales aplicables,
aprobar un examen escrito y otro oral, lo que represen-
ta limitaciones para quienes no pueden trasladarse a las
plazas donde dichos exámenes se realizan en las fechas
señaladas para su celebración”.

“Que es el propósito de esa administración continuar
avanzando en la simplificación y reducción de trámites,
que permitan mayor agilidad y oportunidad en el despa-
cho de los asuntos”.

“Que un régimen en el que las empresas difusoras co-
adyuven con las autoridades componentes en la corro-
boración del cumplimiento de los requisitos correspon-
dientes, permite establecer procedimientos más agiles y
sencillos”.

“Que las empresas radiodifusoras han ofrecido, por con-
ducto de la Cámara de la Industria de la Radio y la Te-
levisión, realizar actividades de capacitación y actuali-
zación constante y permanente para locutores, en
coordinación con las autoridades competentes”, y

“Que cualquier procedimiento para la obtención de los
certificados de aptitud de locutor que se implante, debe
respetar íntegramente las relaciones jurídico laborales
que se hayan establecido con las empresas difusoras”.

Aunque si bien es importante la simplificación y reducción
de trámites, así como que las empresas difusoras coadyu-
ven para establecer procedimientos más ágiles y sencillos,
y fundamentalmente realizar actividades de capacitación y
actualización constante y permanente para locutores, en
coordinación con las autoridades competentes; debe resti-
tuirse a la Secretaría de Educación Pública la atribución de
certificar la aptitud de los aspirantes a locutores, cronistas
y comentaristas de radio y televisión, que le confiere la Ley
Federal de Radio y Televisión, en su artículo 11, fracción
VI.

En la época actual en la que vivimos en un mundo globali-
zado y por tal razón de alta competitividad, es fundamen-
tal la profesionalización de todos los sectores y ramos de
una nación, máxime cuando se trata de los medios de co-
municación que son de sobremanera una forma directa de
persuadir e influir incluso en el comportamiento de su au-
ditorio. 

Razón por la cual se hace indispensable que los aspirantes
a la locución deben por exigencia contar con una vasta ga-
ma de conocimientos de cultura general comprobada, pri-
mordialmente de la radio y la televisión, la locución y del
contexto nacional e internacional, como lo establecen el ar-
tículo 4o. de la Ley Federal de Radio y Televisión, que a la
letra dice La radio y la televisión constituyen una activi-
dad de interés público, por lo tanto el estado deberá
protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de
su función social y el artículo 5o., fracción II, de la Ley
Federal de Radio y Televisión que contempla: Contribuir
a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las ca-
racterísticas nacionales, las costumbres del país y sus
tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los va-
lores de la nacionalidad mexicana, por lo que el acuerdo
169 contraviene a este fin.

Señoras y señores legisladores de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión es nuestro deber ante nuestra na-
ción, coadyuvar en la construcción de políticas que propi-
cien los instrumentos óptimos con una visión integradora
del contexto socio cultural, que permitan construir el anda-
miaje profesional requerido en las múltiples disciplinas del
ámbito laboral, con miras a lograr el nivel de competitivi-
dad a la altura de los países desarrollados.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto

Primero. Se modifica la fracción VI del artículo 11 de la
Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 11. La Secretaría de Educación Pública tendrá las
siguientes atribuciones:

I. a V. … 

VI. Extender certificados de aptitud al personal de locu-
tores que eventualmente o permanentemente participe
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en las transmisiones, mediante examen correspon-
diente.

Segundo. Se modifica el artículo 89 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, para quedar como sigue

Artículo 89. Los cronistas y los comentaristas deberán ser
de nacionalidad mexicana y presentar un certificado que
acredite su capacidad para la actividad especial a que se
dediquen, expedido por la Secretaría de Educación Públi-
ca, mediante examen correspondiente.

Transitorios

Primero. La entrega del certificado de aptitud de locuto-
res, cronistas o comentaristas que eventualmente o perma-
nentemente participen en las transmisiones de las estacio-
nes de radio y televisión, se realizará previo el pago de los
derechos respectivos.

Segundo. El examen para verificar la aptitud de los aspi-
rantes a locutor, cronista y comentarista de radio y televi-
sión lo realizará la Secretaría de Educación Pública, con la
participación de las áreas de su estructura que estime perti-
nentes y a las cuales se les dotará de los elementos presu-
puestales, humanos y materiales que sean necesarios para
realizar la aplicación de los exámenes a nivel nacional.

Tercero. Publicada la presente iniciativa en el Diario Ofi-
cial de la Federación, quedará derogado el acuerdo 169 re-
lativo a la expedición de certificados de aptitud de locuto-
res, de cronistas y de comentaristas publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1992.

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2012.— Di-
putados: Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Román Alfredo Padilla
Fierro, Francisca Elena Corrales Corrales, Raúl Santos Galván Villa-
nueva, Alfonso Inzunza Montoya, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio To-
rres Félix, Jesús Antonio Valdés Palazuelos, (rúbricas).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Radio y Te-
levisión, para dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado José
Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 10 y 12 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Muchas gra-
cias, presidenta. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados, vengo a presentar la iniciativa con proyecto de de-
creto para reformar el artículo 10 y 12 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y para lo cual
me permito presentar esta exposición de motivos.

Como ustedes saben, el problema de seguridad pública es
el que más aqueja a la sociedad mexicana, y no solamente
eso, es el problema más sensible hoy en día; se han hecho
esfuerzos por parte de la federación en capacitación, en
centros de control de confianza, en dar mayor número a los
policías federales; los estados, los municipios han hecho su
esfuerzo, algunos más, algunos menos.

El Congreso de la Unión también ha dotado de leyes al Eje-
cutivo; año con año, en el Presupuesto de Egresos, ha au-
mentado el presupuesto en los diversos programas que van
destinados a los estados, a los municipios y por supuesto, a
la federación.

El 2 de febrero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, abrogándose la Ley General que Estable-
ce las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, porque el fenómeno de seguridad pública,
el gran problema de seguridad pública, a pesar de todos los
esfuerzos que se han hecho —como ustedes saben— no ha
sido abatido.

Por ello dice la propia ley y de manera precisa el artículo
2, que la seguridad pública es una función a cargo de la fe-
deración, del Distrito Federal, los estados y los municipios,
y que tiene como fines salvaguardar la integridad y derecho
de las personas, así como preservar las libertades, el orden
y la paz públicos y comprende la prevención especial y ge-
neral de los delitos, la investigación para hacerla efectiva,
la sanción de las infracciones administrativas, así como la
investigación y la persecución de los delitos, y la reinser-
ción social del individuo.
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Se estableció en esta ley, entre otros, como distribución de
competencias, el Consejo Nacional de Seguridad Pública,
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la
Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública,
o sus equivalentes, siendo el Consejo Nacional la instancia
superior de coordinación y definición de políticas públicas.

El artículo 12 de la ley dice que el Consejo Nacional de Se-
guridad Pública se integra por el presidente de la Repúbli-
ca —quien lo preside—, el secretario de Gobernación, el
secretario de Defensa, el secretario de Marina, el secretario
de Seguridad Pública, hasta hoy, el procurador general de
la República, el jefe de Gobierno, y el secretariado ejecuti-
vo del sistema.

Tendrá como facultades el establecer los instrumentos y
políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y eva-
luables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la se-
guridad pública; promover la homologación y desarrollo
de los modelos ministerial, policial y pericial; formular
propuestas para los programas nacionales de seguridad pú-
blica, de procuración de justicia y de prevención del delito,
en términos de la ley.

Solamente por citar algunos de los más importantes. Todas
estas funciones, amigas y amigos, no pueden ser ajenas a
las actividades y responsabilidades del Congreso de la
Unión, por lo que es necesario que el Poder Legislativo se
adentre más en este tema y no solo dar seguimiento a tra-
vés de puntos de acuerdo, preguntas parlamentarias o al
momento del análisis de la glosa del Informe de Gobierno.

Por eso es que propongo reformar el artículo 10 y 12 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
para quedar como integrantes del consejo y esté partici-
pando un senador y un diputado en cada Cámara, que de-
signe la misma.

Por ello y como ha quedado expuesto, consideramos que es
procedente incorporar al Consejo de Seguridad Pública a
un representante de cada Cámara.

En razón del tiempo, señora presidenta, pido a usted sea tan
amable de turnar la presente iniciativa y ordenar se incor-
pore íntegramente al Diario de los Debates. Por su aten-
ción, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 10 y 12 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo

del diputado José Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El suscrito, diputado José Guillermo Anaya Llamas, de la
LXII Legislatura al Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, 77, 78, y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 10 y 12 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, de conformidad con la si-
guiente

Exposición de Motivos

La seguridad pública es uno de los temas que más preocu-
pa a la ciudadanía según diversos estudios y análisis que se
han realizado tanto por autoridades como por organizacio-
nes civiles, instituciones académicas y ciudadanos en ge-
neral. Sabemos que al respecto, todos los sectores involu-
crados en el tema han trabajado y aportado lo que
consideran necesario para combatir este mal.

Desde sus respectivos ámbitos de competencia, las autori-
dades de todos los niveles han brindado su colaboración,
han expresado sus puntos de vista en aras de combatir un
problema elemental para los ciudadanos: la seguridad de su
persona, familia y de su patrimonio.

Sin embargo, dada la magnitud del fenómeno, los resulta-
dos en su combate no son como todos lo deseamos. En el
ámbito federal se ha capacitado a los policías, se les han re-
alizado diversas pruebas de control de confianza, se les ha
profesionalizado.

De parte de los legisladores se han autorizado recursos su-
ficientes en el presupuesto federal de los últimos años, y se
han realizado reformas a las leyes en la materia, pero en su
conjunto el ciudadano aún no tiene resultados satisfacto-
rios.

El 2 de febrero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, abrogándose la Ley General que estable-
ce las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública. En la nueva ley se estableció como objeto
de la misma regular la integración, organización y funcio-
namiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así
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como establecer la distribución de competencias y las ba-
ses de coordinación entre la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, en esta materia.

De manera precisa se estableció el artículo 2 que “La se-
guridad pública es una función a cargo de la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios, que tiene co-
mo fines salvaguardar la integridad y derechos de las per-
sonas, así como preservar las libertades, el orden y la paz
públicos y comprende la prevención especial y general de
los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la san-
ción de las infracciones administrativas, así como la inves-
tigación y la persecución de los delitos y la reinserción so-
cial del individuo…”

Se estableció en esta ley que las instancias de coordinación
y distribución de competencias del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, son:

• El Consejo Nacional de Seguridad Pública;

• La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;

• La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad
Pública o sus equivalentes;

• La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario;

• La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Muni-
cipal;

• Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y

• El Secretariado Ejecutivo del Sistema.

Siendo el consejo nacional la instancia superior de coordi-
nación y definición de políticas públicas.

El artículo 12 de la Ley que nos ocupa señala que el Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública se integra por:

• El presidente de la República, quien lo presidirá,

• El secretario de Gobernación,

• El secretario de la Defensa Nacional,

• El secretario de Marina,

• El secretario de Seguridad Pública,

• El procurador general de la República,

• Los gobernadores de los estados,

• El jefe de gobierno del Distrito Federal y 

• El secretario ejecutivo del sistema.

Tendrá, el consejo, como sus funciones, entre otras, las de:

• Establecer los instrumentos y políticas públicas inte-
grales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a
cumplir los objetivos y fines de la seguridad pública;

• Establecer los lineamientos para la formulación de po-
líticas generales en materia de seguridad pública;

• Promover la efectiva coordinación de las instancias
que integran el sistema y dar seguimiento de las accio-
nes que para tal efecto se establezcan;

• Promover la homologación y desarrollo de los mode-
los ministerial, policial y pericial en las instituciones de
seguridad pública y evaluar sus avances, de conformi-
dad con las leyes respectivas;

• Vigilar que en los criterios para la distribución de re-
cursos de los fondos de aportaciones federales para la
seguridad pública de los estados y del Distrito Federal,
se observen las disposiciones establecidas en la Ley de
Coordinación Fiscal;

• Formular propuestas para los programas nacionales de
seguridad pública, de procuración de justicia y de pre-
vención del delito en los términos de la ley de la mate-
ria;

• Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de
los programas de seguridad pública y otros relaciona-
dos;

• Establecer medidas para vincular al sistema con otros
nacionales, regionales o locales;

• Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad
participe en los procesos de evaluación de las políticas
de prevención del delito, así como de las instituciones
de seguridad pública;
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Todas estas funciones no pueden ser ajenas a las activida-
des y responsabilidades de los representantes populares.
Por lo que es necesario que el Poder Legislativo se involu-
cre más en este tema y no sólo dar seguimiento a través de
puntos de acuerdo, preguntas parlamentarias o al momento
del análisis de la glosa en el informe de gobierno.

En el párrafo último del artículo 10 de la ley que nos ocu-
pa, se menciona que el Poder Judicial de la Federación y
los tribunales superiores de justicia contribuirán con las
instancias que integran el sistema, en la formulación de es-
tudios, lineamientos e implementación de acciones que
permitan alcanzar los fines de la seguridad pública. Como
la finalidad de esta disposición es contribuir en la formula-
ción de estudios, lineamientos e implementación de accio-
nes, se considera procedente que a esa actividad se incor-
pore el Poder Legislativo federal, ya que alcanzar los fines
de la seguridad pública debe ser una tarea de todos, tanto
de ciudadanos como autoridades y por supuesto de los re-
presentantes populares.

Como ha quedado señalado, de conformidad a lo que dis-
pone la ley, consideramos que es procedente incorporar al
Consejo Nacional de Seguridad Pública a un representante
de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, en
razón de que el Poder Legislativo puede coadyuvar a cada
una de las tareas que tiene encomendadas dicho consejo, y
aportar las propuestas que cotidianamente se presentan por
parte de los legisladores y sus grupos parlamentarios.

En ese sentido la presente iniciativa propone reformar el
artículo 10 y 12 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública para que como integrantes del consejo
estén participando un senador y un diputado que cada Cá-
mara designe libremente.

Por lo anteriormente expuesto, por el digno conducto de
usted, someto a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 10 y 12 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca

Único. Se reforman los artículos 10 y 12 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de seguridad Pública, para quedar
como sigue:

Artículo 10. …

I. a VII. …

El Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Su-
periores de Justicia, así como el Poder Legislativo fede-
ral, contribuirán con las instancias que integran el siste-
ma, en la formulación de estudios, lineamientos e
implementación de acciones que permitan alcanzar los
fines de la seguridad pública.

Artículo 12.- El Consejo Nacional estará integrado por:

I. a VII. …

VIII. El jefe de Gobierno del Distrito Federal;

IX. Un legislador representante de la Cámara de Dipu-
tados y otro de la Cámara de Senadores del Congreso de
la Unión, y

X. El Secretario Ejecutivo del Sistema.

… 
… 

Transitorios

Único El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2012.— Di-
putados: José Guillermo Anaya Llamas, Heberto Neblina Vega, Mar-
celo de Jesús Torres Cofiño, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Ma-
ría Guadalupe Mondragón González, Martha Leticia Sosa Govea,
Elizabeth Vargas Martín del Campo, J. Jesús Oviedo Herrera, Beatriz
Eugenia Yamamoto Cázares, Fernando Belaunzarán Méndez, Roxana
Luno Porquillo, María Teresa Jiménez Esquivel, Sergio Augusto Chan
Lugo, Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana Salinas, Glafiro Sali-
nas Mendiola, Consuelo Argüelles Loya, Juan Jesús Aquino Calvo,
Víctor Rafael González Manríquez, Blanca Jiménez Castillo, Carmen
Lucía Pérez Camarena, Joaquina Navarrete Contreras, Mario Alberto
Dávila Delgado, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Martha Berenice Ál-
varez Tovar, María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, Néstor Octa-
vio Gordillo Castillo, Juan Carlos Uribe Padilla, Marcelo de Jesús To-
rres Cofiño, Alberto Díaz Trujillo, Leslie Pantoja Hernández
(rúbricas).» 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen y a la Comisión de Goberna-
ción, para su opinión.
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El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Diputado Marcelo Torres, ¿con qué objeto?

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (desde la
curul): Gracias, presidenta. Quisiera pedirle de la manera
más respetuosa, si pudiese preguntarle al promovente de la
iniciativa, si no tiene inconveniente que me pueda adherir
a la misma. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Con mucho gusto, diputado. ¿Diputado Anaya Llamas?

El diputado José Guillermo Anaya Llamas (desde la cu-
rul): No tengo inconveniente. Adelante.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Adelante, diputado. Gracias.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (desde la
curul): Gracias, presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Está a su disposición en la Secretaría para su firma.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Marina
Garay Cabada, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación.

La diputada Marina Garay Cabada: Gracias, presiden-
ta. Muchas gracias. Marina Garay Cabada, en nombre del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, somete a consideración de la presente Legislatura la
iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a efecto de garantizar una educación pública,
libre de violencia, acoso escolar, discriminación, conforme
a lo siguiente.

Debido al mal uso de dispositivos, como los teléfonos ce-
lulares y la Internet, este avance también ha potencializado

problemáticas sociales, como el acoso escolar, fenómeno
social que en los países de habla inglesa se conoce como
bullying.

Es indudable que la población escolar se encuentra ex-
puesta a situaciones de violencia y acoso escolar, conduc-
tas que lesionan de manera severa y en ocasiones fatales a
la población estudiantil, en especial a la del nivel básico y
media superior.

Por ello, la dignidad, la integridad física y emocional de los
educandos debe ser una prioridad para el Estado mexicano,
a fin de lograr que la tecnología signifique una herramien-
ta vital para la ampliación del conocimiento y no un arma
de acoso y daño a los otros, y es que constantemente nos
enteramos de actos de violencia, maltrato físico, acoso o
conductas intimidatorias en las escuelas, que trascienden
los muros escolares debido al uso del Internet, lo cual po-
tencializa su daño.

Se trata de agresiones aparentemente inofensivas, pero en
realidad constituyen agresiones que incluyen graves lesio-
nes sicológicas y físicas. De ahí que en estos casos el abu-
so permanente y reiterado de las peores prácticas agresivas
intencionales y recurrentes generan entre los educandos
daños, que pueden ser irreversibles, motivando en muchos
casos el abandono de los estudios, la apatía, la exclusión
social o inclusive el suicido de los afectados.

Es un fenómeno en ascenso, que ha ido potencializándose
de solo algunos casos aislados a una situación alarmante.

Según los datos de la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos, nuestro país se ubica entre los
primeros sitios en el número de casos de acoso escolar que
se presentan en nivel secundaria. De esta forma, la preven-
ción es importante; la detección del fenómeno también lo
es y disponer de los medios e instrumentos concretos para
atender y resolver lo necesario, lo es aún más.

Es por ello de la mayor relevancia disponer en la Ley Ge-
neral de Educación las medidas preventivas, correctivas y
de restitución necesarias para erradicar ese mal social, con-
forme a las mejores prácticas internacionales en materia de
prevención, corrección, reparación, restitución de los invo-
lucrados a la vida social, contando con la participación de
la comunidad.

En este sentido, se propone la reforma y adición de diver-
sos artículos de la Ley General de Educación, a efecto de
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garantizar una educación libre de violencia y de toda forma
de acoso escolar a nuestras niñas y niños, adolescentes,
contando con las garantías institucionales y necesarias pa-
ra su atención.

Es así que mediante la presente iniciativa se propone adi-
cionar en los artículos 6o. y 7o. de la Ley General de Edu-
cación, las disposiciones que establecen para la autoridad
educativa la obligación de fomentar la tolerancia y el res-
peto mutuo para prevenir toda clase de violencia, acoso es-
colar o discriminación que afecte la dignidad y la integri-
dad física y emocional de la persona.

En congruencia con ello, en el ámbito del federalismo edu-
cativo se propone adicionar en el artículo 12, como un de-
ber de las autoridades educativas, en los tres órdenes de go-
bierno, establecer programas contra la violencia, el acoso
escolar y cualquier forma de discriminación o intolerancia
que afecte la integridad y dignidad de la persona.

Se propone denominar como programa para una educación
libre de violencia, acoso escolar y discriminación, norma-
do por la autoridad educativa federal, y aplicado al nivel de
cada centro escolar, bajo la responsabilidad directa del di-
rector del plantel.

En similar concordancia, la iniciativa propone la adición en
el artículo 33 relativo a las garantías de equidad en la edu-
cación, la obligatoriedad para las autoridades escolares de
realizar programas de difusión de los derechos de las niñas,
niños, adolescentes, orientados a la prevención de la vio-
lencia.

Adicional a ello, en el artículo 49 se establece que el pro-
ceso educativo se basará en los principios de libertad, res-
ponsabilidad, derecho a una educación libe de violencia,
acoso escolar o discriminación.

En este mismo sentido, en el artículo 70 de la Ley General
de Educación se propone incorporar a los deberes del Con-
sejo de Participación Social en la Educación, que por la
disposición legal debe integrarse en cada municipio la pro-
moción de campañas de difusión orientadas a la prevención
y erradicación de cualquier conducta lesiva a la integridad
o dignidad de los educandos.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración y aprobación, en su caso, del pleno de la ho-
norable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con

proyecto de decreto que adiciona diversos artículos de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue.

Decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 7o., 12,
33, 49, 67, 69 y 70 de la Ley General de Educación.

Único. Se reforman los artículos 6o. y 49; se adiciona al ar-
tículo 7o. la fracción XVII; se adiciona al artículo 12 la
fracción XIV y se recorre la anterior al XV.

En el artículo 6o. El Estado velará por una educación libre
de violencia, acoso escolar o discriminación, objetivo por
el cual garantizará que los planteles educativos cuenten con
acceso a los servicios de salud mental necesarios.

En el artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la
autoridad educativa federal las siguientes atribuciones:

XIII. Fomentar la coordinación con las demás autoridades
competentes del Ejecutivo federal.

En el XIV. Formular programas contra la violencia, el aco-
so escolar y cualquier forma de discriminación e intoleran-
cia que afecte la integridad de la persona.

XV. Las necesarias para garantizar el carácter nacional de
la educación básica.

En el artículo 33, en su fracción XIV. Realizarán las demás
actividades que permitan mejorar la calidad y ampliar la
cobertura de los servicios educativos.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Solicitamos a la diputada tenga a bien terminar su exposi-
ción.

La diputada Marina Garay Cabada: Dejo al pleno y so-
meto el presente decreto para que, de acuerdo a su análisis
en las comisiones, pueda entrar en vigor al día siguiente de
su publicación. Es cuanto, diputada.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, a cargo de la diputada
Marina Garay Cabada, del Grupo Parlamentario del PRI

La diputada Marina Garay Cabada, en nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a la
LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42
de la Ley Orgánica del Congreso, así como 6 y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, respetuosamente so-
mete a consideración del pleno la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación, a
efecto de garantizar una educación pública libre de violen-
cia, acoso escolar y discriminación, conforme con la si-
guiente

Exposición de Motivos

El avance tecnológico que día con día alcanza el ser hu-
mano se ha convertido en un círculo virtuoso que ha re-
dundado en aspectos tan vitales como la ampliación de la
esperanza de vida de mujeres y hombres en todo el mun-
do. Sin embargo, debido al mal uso de dispositivos como
los teléfonos celulares y la Internet, este avance también
ha potencializado problemáticas sociales como el acoso
escolar, fenómeno social que en los países de habla ingle-
sa se conoce como “bullying”.

Es indudable que la población escolar se encuentra ex-
puesta a situaciones de violencia y acoso escolar, conduc-
tas que lesionan de manera severa y en ocasiones fatales a
la población estudiantil, en especial a la del nivel básico y
media superior.

Por ello, la dignidad y la integridad física y emocional de
los educandos debe ser una prioridad para el Estado mexi-
cano, a fin de lograr que la tecnología signifique una he-
rramienta vital para la ampliación del conocimiento y no
un arma de acoso y daño a los otros.

Se trata de una actitud que contraviene las prácticas más
elementales de tolerancia y respeto a los derechos huma-
nos que en libertad y democracia, los mexicanos nos he-
mos dado.

A ello, se suma una práctica de desvalorización de la vida
y la persona que la creciente violencia social en el país ha
introducido, afectando los niveles de convivencia armóni-
ca que la sociedad requiere para el adecuado desarrollo y
desenvolvimiento de las niñas, niños y adolescentes.

Y es que constantemente nos enteramos de actos de vio-
lencia, maltrato físico, acoso o conductas intimidatorias en
las escuelas, que trasciendan los muros escolares debido al
uso de la Internet, lo cual potencializa su daño.

Se trata de agresiones aparentemente inofensivas, pero que
en realidad constituyen agresiones escolares que incluyen
graves lesiones psicológicas y físicas.

De ahí que en todos los casos, el abuso permanente y rei-
terado de las peores prácticas agresivas, intencionales y re-
currentes generan entre los educandos daños que pueden
ser irreversibles, motivando en muchas ocasiones el aban-
dono de los estudios, la apatía, la exclusión social o inclu-
sive el suicidio de los afectados.

La presentación de este trastorno, que verdaderamente
constituye una enfermedad social, tiene vectores múltiples
y debe ser prevenido, corregido y eventualmente erradica-
do mediante regulaciones legales e institucionales apropia-
das, con la participación de personal especializado: como
lo son los docentes, padres o tutores e integrantes de la co-
munidad educativa, incluyendo por supuesto a los propios
escolares involucrados.

Es de primordial importancia adoptar una solución institu-
cional a tan grave mal, elevando al rango de la Ley Gene-
ral de Educación, las medidas pertinentes y oportunas para
manejar y corregir estas expresiones nocivas de la conduc-
ta, acentuadas por un entorno social y familiar muchas ve-
ces adverso.

La violencia, acoso escolar y discriminación no son pro-
blemas menores, ya que de no ser atendidas correcta y
oportunamente a través de atención especializada para la
víctima y para quien infringe las agresiones, pueden tener
severas implicaciones y degenerarse en la primodelincuen-
cia.

Ello debido a que el victimario o agresor genera un daño
directo pero también huellas de mayor longevidad para el
saneamiento de la víctima, que indudablemente redundan
en baja autoestima, estrés social, ansiedad, depresión,
abandono y en casos extremos hasta la muerte. Ello, indu-
dablemente impacta en el sano desarrollo y desenvolvi-
miento del individuo, en su integración a la vida escolar y
el logro de las metas que se propone, como en el correcto
crecimiento psicosexual tanto de las víctimas como de los
agresores.

La expresión concreta de este fenómeno afecta también a
los demás integrantes de la comunidad escolar, quienes son
involucrados involuntariamente en el drama que se crea al-
rededor de las prácticas de violencia, acoso escolar y dis-
criminación.
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Definitivamente, no es acallando u ocultando tales prácti-
cas como éstas se resuelven. En la mejor tradición del de-
recho a la atención de las víctimas de un delito en el ámbi-
to internacional, la comunidad también debe involucrarse
en la prevención y corrección de las circunstancias que
propician la violencia, el acoso escolar y la discriminación,
hasta llegar al resarcimiento o restitución del daño infrin-
gido, así como hacer lo necesario para evitar su repetición.

El acoso escolar es la denominación genérica que se le ha
dado al abuso y maltrato que sufren las niñas, los niños y
jóvenes escolares de parte de sus compañeros de escuela,
que pueden llegar a constituir un delito, pero que esencial-
mente es susceptible de prevención y corrección en el am-
biente escolar con la participación comprometida de la co-
munidad.

Es un fenómeno en ascenso que ha ido potencializándose
de sólo algunos casos aislados a una situación alarmante.
Según los datos de la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico (OCDE), nuestro país se ubica
entre los primeros sitios en el número de casos de acoso es-
colar que se presentan en el nivel secundaría.

Conforme con datos de la Comisión Económica para Amé-
rica Latina de la ONU, uno de cada diez estudiantes mexi-
canos de primaria han intimidado o amenazado a algún
compañero quitándole alguna pertenencia y el 45% de la
población en edad escolar ha sufrido algún episodio de vio-
lencia.

Es alarmante, además, que de acuerdo con las cifras de la
Dirección General de Prevención del Delito de la Procura-
duría General de la República, una de cada seis víctimas de
casos graves de acoso escolar ha intentando suicidarse y,
lamentablemente, en muchas ocasiones lo han logrado.

El maltrato de los abusadores adquiere distintas formas,
pero infringe daños con similar severidad. Se trata de hu-
millaciones o menoscabos mediante agresiones físicas,
verbales, psicológicas, exclusión, amenazas, injurias por
medios directos, indirectos o incluso electrónicos, que
pueden resultar en insultar, golpear, ridiculizar, esconder o
sustraer cosas, rechazar, ignorar, robar, amenazar, realizar
tocamientos y otros hostigamientos de índole sexual.

El acoso escolar puede ocasionar daños físicos, como he-
matomas o fracturas, y psicológico como estrés o fobia es-
colar, pérdida de estima, depresión, ansiedad, miedo, an-
gustia, abandono y hasta el suicidio.

De esta forma, la prevención es importante, la detección
del fenómeno también lo es y disponer de medios e instru-
mentos concretos para atender y resolver lo necesario lo es
aún más. Es por ello de la mayor relevancia disponer en la
Ley General de Educación las medidas preventivas, co-
rrectivas y de restitución necesarias para erradicar este mal
social, conforme a las mejores prácticas internacionales en
materia de prevención, corrección, reparación y restitución
de los involucrados a la vida social, contando con la parti-
cipación de la comunidad.

En este sentido, se propone la reforma y adición de diver-
sos artículos de la Ley General del Educación, a efecto de
garantizar una educación libre de violencia y de toda forma
de acoso escolar a nuestras niñas, niños y adolescentes,
contando con las garantías institucionales necesarias para
su atención.

Es así que mediante la presente iniciativa se propone adi-
cionar en los artículos 6o. y 7o. de la Ley General de Edu-
cación, las disposiciones que establecen para la autoridad
educativa la obligación de fomentar la tolerancia y el res-
peto mutuo para prevenir toda forma de violencia, acoso
escolar o discriminación, que afecte la dignidad e integri-
dad física y emocional de la persona.

En congruencia con ello, en el ámbito del federalismo edu-
cativo se propone adicionar en el artículo 12 como un de-
ber de las autoridades educativas en los tres órdenes de go-
bierno, establecer programas contra la violencia, el acoso
escolar y cualquier forma de discriminación o intolerancia
que afecte la integridad o la dignidad de la persona, que se
propone denominar como Programa para una Educación
Libre de Violencia, Acoso Escolar y Discriminación,
normado por la autoridad educativa federal y aplicado al
nivel de cada centro escolar, bajo la responsabilidad direc-
ta del director del plantel.

En similar concordancia, la iniciativa propone la adición en
el artículo 33 relativa a las garantías de equidad en la edu-
cación, la obligatoriedad para las autoridades escolares de
realizar programas de difusión de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes orientados a la prevención de la vio-
lencia, acoso escolar y cualquier actividad lesiva física,
emocional o tecnológica que denigre a la persona, estable-
ciendo en los reglamentos escolares vigentes las medidas
preventivas y correctivas necesarias, sin demérito de
otras que la gravedad de las faltas amerite, de índole legal
o penal. 
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Adicional a ello, en el Artículo 49 se establece que el pro-
ceso educativo se basará en los principios de libertad, res-
ponsabilidad y derecho a una educación libre de violencia,
acoso escolar o discriminación. En el artículo 67 se lleva
esta orientación fundamental de la Ley a las actividades
que podrán realizar las Asociaciones de Padres de Familia
al coadyuvar en el proceso educativo.

En el ámbito de atribuciones y responsabilidades de los
Consejos de Participación Social que por ley deben inte-
grarse en cada centro escolar con representantes de los pa-
dres de familia, autoridades educativas, maestros, ex alum-
nos y miembros de la sociedad interesados en el desarrollo
de la propia escuela, la Iniciativa que pongo a considera-
ción de este Pleno en nombre del Grupo Parlamentario del
PRI, propone adicionar el inciso j) del artículo 69, para in-
corporar a los deberes del Consejo de Participación Social,
además de la realización de las acciones necesarias en ma-
teria de protección civil o emergencia escolar, la preven-
ción de cualquier actividad lesiva a la integridad o dignidad
de los educandos, a efecto de erradicar cualquier práctica
de violencia, acoso escolar o discriminación. 

En este mismo sentido, en el artículo 70 de la Ley General
de Educación se propone incorporar a los deberes del Con-
sejo de Participación Social en la Educación que por dis-
posición legal debe integrarse en cada Municipio, la pro-
moción de campañas de difusión orientadas a la prevención
y erradicación de cualquier conducta lesiva a la integridad
o dignidad de los educandos, a efecto de erradicar la vio-
lencia, el acoso escolar y cualquier forma de discrimina-
ción. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración y aprobación en su caso del Pleno de la Ho-
norable Cámara de Diputados, la siguiente Iniciativa con
Proyecto de Decreto que adiciona diversos artículos de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 7o., 12,
33, 49, 67, 69 y 70 de la Ley General de Educación

Único. Se reforman los artículos 6o. y 49; se adiciona al ar-
tículo 7o. la fracción XVII; se adiciona al artículo 12 la
fracción XIV y se recorre la anterior al XV; se adiciona al
artículo 33 la fracción XVI; se adiciona al artículo 67 la
fracción VI; se reforma en el artículo 69 el inciso j), y se
adiciona al artículo 70 el inciso n) de la Ley General de
Educación, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 6o. La educación que el Estado imparta será gra-
tuita. Las donaciones destinadas a dicha educación en nin-
gún caso se entenderán como contraprestaciones del servi-
cio educativo. El Estado velará por una educación libre
de violencia, acoso escolar o discriminación, objetivo pa-
ra el cual garantizará que los planteles educativos cuen-
ten con acceso a los servicios de salud mental necesarios.

Artículo 7o. […]

I. a XVI.

XVII. Fomentar la tolerancia y el respeto mutuo co-
mo base de la dignidad humana, para prevenir toda
forma de violencia, acoso escolar así como cualquier
forma de discriminación.

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I a XII.

XIII. Fomentar, en coordinación con las demás autori-
dades competentes del Ejecutivo Federal, las relaciones
de orden cultural con otros países, e intervenir en la for-
mulación de programas de cooperación internacional en
materia educativa, científica, tecnológica, artística, cul-
tural, de educación física y deporte;

XIV. Formular programas contra la violencia, el aco-
so escolar y cualquier forma de discriminación o into-
lerancia que afecte la integridad y la dignidad de la
persona, que en cada nivel escolar se denominará Pro-
grama para una Educación Libre de Violencia, Acoso
Escolar y Discriminación. Este Programa será nor-
mado por la autoridad educativa y aplicado al nivel de
cada centro escolar, bajo la responsabilidad del direc-
tor de de cada plantel y en él se normará el uso de tec-
nologías que no provea el propio centro educativo; y

XV. Las necesarias para garantizar el carácter nacional
de la educación básica, la normal y demás para la for-
mación de maestros de educación básica, así como las
demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras
disposiciones aplicables. 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias llevarán a cabo las actividades si-
guientes: 
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I. a XIII.

XIV. Realizarán las demás actividades que permitan
mejorar la calidad y ampliar la cobertura de los servicios
educativos, y alcanzar los propósitos mencionados en el
artículo anterior;

XV. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a
que los padres y/o tutores apoyen en circunstancias de
igualdad los estudios de sus hijas e hijos, prestando es-
pecial atención a la necesidad de que aquellos tomen
conciencia de la importancia de que las niñas deben re-
cibir un trato igualitario y que deben recibir las mismas
oportunidades educativas que los varones; y

XVI. Realizarán programas de difusión de los dere-
chos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes orien-
tados a la prevención de la violencia, acoso escolar o
cualquier actividad física, emocional o tecnológica
que denigre a la persona, estableciendo en los regla-
mentos escolares las medidas necesarias para su aten-
ción y solución, sin demérito de otras medidas civiles
o penales que la gravedad de las faltas ameriten.

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los princi-
pios de libertad, responsabilidad y derecho a una educa-
ción libre de violencia, acoso escolar o discriminación
que aseguren la armonía de relaciones entre educandos y
educadores y promoverá el trabajo en grupo para asegurar
la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores,
padres de familia e instituciones públicas y privadas. De
igual forma se fomentará el uso de todos los recursos tec-
nológicos y didácticos disponibles.

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispuestos en
los artículos 7 y 8 del presente ordenamiento, para lo cual
se brindará capacitación al personal docente para que éste,
a su vez, transmita esa información a los educandos, así
como a los padres de familia. 

Artículo 67. Las asociaciones de padres de familia tendrán
por objeto: 

I. a III.

IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para
alcanzar los objetivos señalados en las fracciones ante-
riores,

V. Informar a las autoridades educativas y escolares so-
bre cualquier irregularidad de que sean objeto los edu-
candos.

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de
intervenir en los aspectos pedagógicos y laborales de los
establecimientos educativos.

La organización y el funcionamiento de las asociaciones
de padres de familia, en lo concerniente a sus relaciones
con las autoridades de los establecimientos escolares, se
sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa
federal señale; y

VI. Participar en la elaboración de los programas de
difusión de los derechos de las niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes orientados a prevenir y corregir
cualquier práctica de violencia, acoso escolar o dis-
criminación que lesione la dignidad o la integridad
personal de los educandos. 

Artículo 69. […]

Este consejo:

Incisos a) hasta i). 

j) Llevará a cabo las acciones de participación, coordi-
nación y difusión necesarias para la protección civil, la
emergencia escolar y la prevención de cualquier ac-
tividad lesiva a la integridad o dignidad de las per-
sonas, a efecto de erradicar cualquier práctica de
violencia, acoso escolar o discriminación.

Incisos k) a o).

Consejos análogos deberán operar en las escuelas parti-
culares de educación básica. 

Artículo 70. […]

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la au-
toridad educativa local: 

Incisos a) a k).

l) Procurará la obtención de recursos complementarios
para el mantenimiento físico y para proveer de equipo
básico a cada escuela pública;
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m) En general, podrá realizar actividades para apoyar y
fortalecer la educación en el municipio; y

n) La realización de las campañas de difusión orien-
tadas a la prevención de cualquier conducta lesiva a
la integridad o dignidad de los educandos, a efecto de
erradicar las prácticas de violencia, acoso escolar o
discriminación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 28 días del mes de noviembre de 2012.— Diputados: Marina Ga-
ray Cabada, Verónica Beatriz Juárez Piña, Verónica Carreón Cervantes
(rúbricas).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

Adelante diputada Beatriz Juárez. ¿Con qué objeto?

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias. Para felicitar a la diputada Garay, y pregun-
tarle si estaría de acuerdo en que su servidora pudiera sus-
cribir, junto con ella, esta iniciativa.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Si la diputada proponente no tiene inconveniente. Gracias.
La Secretaría pondrá a su disposición la iniciativa.

LEY DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Erick Mar-
te Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos segundo, tercero, cuarto
y sexto transitorios de la Ley de Economía Social y Soli-
daria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en lo referente al sector social de la economía.

El diputado Erick Marte Rivera Villanueva: Le pediría
a la presidenta que una vez que se cumplan los cinco mi-
nutos, me toque la campanita para no abusar del micró-
fono.

Compañeras y compañeros, déjenme primero manifestarles
mi agradecimiento a todas las diputadas y diputados de es-
ta honorable Cámara de Diputados, porque en la pasada ex-
posición de la iniciativa que presenté realmente hubo mucha
condescendencia por parte de ustedes. Mi agradecimiento a
todos los partidos políticos dignamente representados en
esta Cámara.

La iniciativa que vengo a presentar en este momento tiene
que ver con el desarrollo económico del país. Sé que para
muchos es desconocido que en México tenemos un Fondo
Nacional para Empresas de Solidaridad, que en la pasada
legislatura se aprobó que se convirtiera en el Instituto Na-
cional de Empresas de Solidaridad.

Sin embargo, como se aprobó en ese dictamen, nos encon-
tramos en una situación que urge que resolvamos en esta
Cámara de Diputados. Les voy a explicar un poquito. De
hecho, la iniciativa la voy a remitir textualmente, tal y co-
mo viene, porque es un poco compleja técnica y jurídica-
mente y para no aburrirlos; de por sí ya veo un poco can-
sados a algunos.

Quiero explicarles de manera más clarita; aunque a veces
me falla la garganta, lo que no me falla es la convicción de
defender esta idea que vengo a presentarles para que el Fo-
naes, lo que queremos amigas, amigos, compañeras y com-
pañeros diputados, es que el gobierno entrante, el gobierno
de la República entrante no se encuentre atado para que
pueda ejercer el recurso que se destina a Fonaes ordinaria-
mente.

Estamos hablando de 2 mil millones de pesos, que si no
presentamos esta iniciativa, el próximo gobierno de la Re-
pública no podría ejercer este recurso para beneficiar a las
personas que acuden a esta ventanilla para obtener dicho
apoyo económico, y lo que ustedes deben de saber es que
ése proceso que se aprobó, el Fonaes, y la constitución de
lo que va a ser el Instituto Nacional para Empresas de So-
lidaridad, exigía un período de constitución que se llevaría
aproximadamente 10 meses.

En este momento no se tiene el reglamento, no se tienen to-
davía las asambleas que exige dicho consejo que se está
constituyendo con el INAES, lo que significa que si noso-
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tros no aprobamos esta iniciativa por la vía rápida a través
de la Comisión de Fomento Cooperativo y Económico,
pues estaríamos dejando alrededor de 10 mil solicitudes sin
poder recibir este recurso económico.

Es importante que reconozcamos que este modelo, este
programa, que fue impulsado por el gobierno anterior muy
fuertemente, pero este programa viene de hace muchos,
muchos años, y tenemos que reconocer que fue inspirado
en un modelo económico de gobiernos izquierdistas, como
en Brasil, como en España, donde por cierto, en España el
50 por ciento de la producción agrícola proviene de coope-
rativas.

En México nosotros desarrollamos un programa similar
que ha funcionado muy bien, porque viene atendiendo a
personas con discapacidad, a mujeres, a grupos vulnera-
bles, a adultos mayores, en fin, todo eso que la banca ordi-
nariamente no apoya.

Por eso, para nosotros es importante que los diputados del
PRI conozcan el contenido de esta iniciativa, para que con
el apoyo de ustedes también podamos lograr que se prorro-
gue; es decir, que se alargue este período de constitución
para que el Fonaes siga funcionando con las reglas de ope-
ración que tiene actualmente.

Si nosotros no metemos esta iniciativa, se van a quedar 2
mil millones de pesos sin ejercer, y creo que no nos con-
viene empezar a quedarle mal a esa gente que está buscan-
do un proyecto productivo o que está buscando el apoyo
económico del gobierno de la República, y nosotros —los
que venimos saliendo del gobierno federal— conocemos la
bondad de los alcances de este proyecto humanista de de-
sarrollo económico.

Por eso les pido que una vez que esté esta iniciativa en ma-
nos de la Comisión de Fomento Cooperativo, que le demos
velocidad, porque creo que esa gente no merece que le de-
mos la espalda aquí en el Congreso. Nosotros tenemos en
nuestras manos que se pueda defender este recurso.

La verdad, quiero remitirme al pensamiento de un sacerdo-
te de Michoacán que nos visitó en esta Comisión, que nos
vino a despejar las ideas, nos vino a abrir la mente, nos vi-
no a decir la importancia que tiene la cultura del coopera-
tivismo, y por eso creo que si se aprueba esto de forma rá-
pida, vamos a quedar bien todos: el gobierno saliente, el
gobierno entrante, los partidos de izquierda, porque final-

mente es un modelo económico inspirado en esos países de
izquierda.

Es decir, a todos nos involucra y creo que si en esta inicia-
tiva, o nos unimos o nos hundimos, y creo que es preferi-
ble que nos unamos, compañeras y compañeros.

En eso quiero citar el proverbio chino de que al hombre no
hay que darle pescado para que coma hoy, sino enseñarle a
pescar para que coma siempre. Pero lo voy a traducir en es-
pañol o en mexicano, que a la gente, a las comunidades no
hay que darles solamente la despensa para que coman hoy;
a la gente, a las comunidades hay que darles proyectos,
apoyo, recursos para que produzcan y coman siempre. Mu-
chas gracias. Que Dios los bendiga.

«Iniciativa que reforma los artículos segundo a cuarto y
sexto transitorios de la Ley de la Economía Social y Soli-
daria, Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en lo Referente al Sector Social de la Economía, a cargo
del diputado Érick Marte Rivera Villanueva, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Erik Marte Rivera Villa-
nueva, integrante de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados al Congreso de la Unión, en uso de las faculta-
des que confieren la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Ley de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria
del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al
sector social de la economía, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de mayo de 2012, prevé la creación
del Instituto Nacional de la Economía Social como un ór-
gano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Economía.

El Instituto tiene como objetivo diseñar e instrumentar po-
líticas públicas en favor del sector social de la economía,
integrado por: ejidos; comunidades; organizaciones de tra-
bajadores; sociedades cooperativas; empresas que perte-
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nezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores; y,
en general, todas las formas de organización social para la
producción, distribución y consumo de bienes y servicios
socialmente necesarios, con el fin de promoverlo, fomen-
tarlo y fortalecerlo como un sistema eficaz que contribuya
al desarrollo social y económico del país, a la generación
de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la demo-
cracia, a la equitativa distribución del ingreso y a la mayor
generación de patrimonio social.

Entre las funciones conferidas a dicho instituto, se encuen-
tran la de propiciar condiciones favorables para el creci-
miento y consolidación del Sector, mediante el estableci-
miento del Programa de Fomento a la Economía Social,
cuyo objeto será, entre otros, atender iniciativas producti-
vas del Sector mediante el apoyo a proyectos productivos,
con recursos públicos asignados en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, y cuya operación se sujetará a las re-
glas de operación que al efecto emita la Secretaría de Eco-
nomía.

II. Disposiciones de la Ley para su exacto cumplimiento.

La Ley de la Economía Social y Solidaria, establece en su
articulado las siguientes disposiciones para materializar la
puesta en marcha del Instituto y del Programa antes referi-
dos y contribuir así a su exacto cumplimiento:

a) Para concretar la puesta en marcha del Instituto Na-
cional de la Economía Social, se dispone lo siguiente:

i. Constituir, instalar y reglamentarse el Instituto;
mismo que deberá contar con un Consejo Consulti-
vo integrado por 16 consejeros: diez designados por
el Secretario de Economía; y seis electos por el Con-
greso Nacional Constituyente de los Organismos del
Sector Social de la Economía;

ii. Convocar y celebrar las asambleas regionales de
los Organismos del Sector, mismas que deberán ele-
gir a cien representantes ante el Congreso Nacional
Constituyente antes referido. En dicho congreso
también deberán estar representados los organismos
del sector de segundo, tercer y cuarto grado, que es-
tén dentro del Registro Nacional;

iii. Convocar y celebrar el Congreso Nacional Cons-
tituyente, de donde saldrán electos los seis conseje-
ros antes referidos;

iv. Para llevar a cabo las asambleas regionales antes
referidas y convocar a que los organismos de segun-
do tercer y cuarto grado designen a sus representan-
tes, deberán estar inscritos los Organismos del Sec-
tor Social de la Economía, en el Registro Nacional
correspondiente;

v. Para que los Organismos del Sector Social de la Eco-
nomía puedan inscribirse en dicho Registro, la Secreta-
ría de Economía, deberá expedir las normas que lo re-
gulen. No está dispuesto en la Ley; sin embargo, aparte
de las normas referidas, se requerirá: desarrollar sus
procedimientos y sistemas; capacitar al personal que
efectuará las inscripciones; difundir la puesta en mar-
cha del registro; y brindar un plazo suficientemente
amplio a los interesados para que efectúen su inscrip-
ción; y

vi. Adicionalmente, como parte de los instrumentos
operativos del Registro y la realización de las asam-
bleas regionales, el Instituto deberá elaborar un Ca-
talogo de los diferentes tipos de organismos del Sec-
tor Social de la Economía, así como definir las
distintas regiones geoeconómicas del país para efec-
tos, entre otros, de la organización de las asambleas
regionales.

b) Para poner en marcha el Programa de Fomento a la
Economía Social, establecido en la Ley, debería reali-
zarse lo siguiente, aun cuando no se precise en la referi-
da ley:

Como todo programa, el de Fomento a la Economía So-
cial, debería ser el resultado de un proceso que permita
lo siguiente:

i. Realizar un diagnóstico preciso, mediante un me-
canismo que incluya la participación de los interesa-
dos, que permita identificar los problemas y necesi-
dades que enfrenta el sector social de la economía;

ii. Definir con detalle los objetivos específicos y las
estrategias para promover, fomentar y fortalecer al
sector social de la economía como un sistema eficaz
que contribuya al desarrollo social y económico del
país, a la generación de fuentes de trabajo digno, al
fortalecimiento de la democracia, a la equitativa dis-
tribución del ingreso y a la mayor generación de pa-
trimonio social, encontrando las respuestas a las si-
guientes interrogantes, entre otras: 
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• ¿Qué tipos de acciones se requieren para promo-
ver, fomentar y fortalecer al sector?

• ¿Cuál sería la población objetivo del Programa,
considerando la diversidad de agentes que integran
el sector social de la economía, según lo expresa la
propia Ley (Ejidos; Comunidades; Organizaciones
de trabajadores; Sociedades Cooperativas; Empre-
sas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a
los trabajadores; y, en general, todas las formas de
organización social para la producción, distribución
y consumo de bienes y servicios socialmente nece-
sarios)?

• ¿Qué tipos de apoyos se les debe otorgar a los or-
ganismos del sector para que contribuyan al desa-
rrollo social y económico del país, a la generación
de fuentes de trabajo digno, a la equitativa distribu-
ción del ingreso y a la mayor generación de patri-
monio social?

• ¿Qué naturaleza deberían tener dichos apoyos:
subsidio o crédito?

iii. Definir las líneas de acción y metas del Progra-
ma, así como sus Reglas de Operación, a efecto de
alcanzar el propósito de impulsar una política públi-
ca en favor del sector social de la economía;

iv. Definir los indicadores y sus líneas base para que
sea un programa perfectamente evaluable y que el
presupuesto que se le asigne en los ejercicios fisca-
les subsecuentes, sea con base en sus resultados de
impacto, costo-beneficio y costo-efectividad;

v. Definir los recursos públicos requeridos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación; y

vi. Definir el modelo y alcance de los convenios que
se establezcan con las Entidades Federativas y Mu-
nicipios para el impulso del programa.

III. Acciones y plazos que establece la Ley para realizar
las acciones que permitirán su exacto cumplimiento.

La ley establece en sus transitorios los plazos de que dis-
pone el ejecutivo federal para realizar algunas de las accio-
nes antes referidas, señalando lo siguiente:

1. Constitución, instalación y reglamentación del insti-
tuto

En el tercero transitorio, se establece que el Instituto debe-
rá quedar constituido, instalado y reglamentado en un pla-
zo no mayor a ciento ochenta días naturales posteriores a la
entrada en vigor de la Ley, lo cual significa que esto debe-
rá concretarse a más tardar el próximo 20 de noviembre de
2012.

2. Elección de los seis representantes de los organismos
del sector social de la economía ante el Consejo Consul-
tivo del Instituto

En el segundo transitorio, se establece que la convocatoria
y asuntos relativos a la celebración de las asambleas regio-
nales de los Organismos del Sector, será efectuada por la
Secretaría a través de sus delegaciones estatales en un pla-
zo no mayor de seis meses después de la publicación de la
ley.

Establece también que una vez realizadas las asambleas re-
gionales, la Secretaría de Economía deberá convocar a la
instalación del Congreso Nacional y que tan pronto se ins-
tituya, éste elegirá a sus Representantes permanentes ante
el Consejo Consultivo del Instituto.

Atendiendo a este plazo, la fecha máxima para que se ins-
tituya el Congreso Nacional Constituyente y elija a sus re-
presentantes ante el Consejo Consultivo es el 20 de no-
viembre de 2012.

3. Expedición de las normas que regulen al Registro Na-
cional de los Organismos del Sector Social de la Econo-
mía

En el cuarto transitorio, se establece que las normas que re-
gulen al Registro, deberán ser expedidas por la Secretaría
en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, pos-
teriores a la fecha de la instalación del instituto.

Si dicha instalación se verifica el 20 de noviembre de 2012,
las normas del Registro tendrían como plazo máximo el 20
de junio de 2013.

4. Expedición de las normas que regulen al Programa
de Fomento a la Economía Social

En el mismo cuarto transitorio, se establece que las normas
que regulen al programa, deberán ser expedidas por la Se-
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cretaría de Economía en un plazo no mayor a ciento ochen-
ta días naturales, posteriores a la fecha de la instalación del
instituto. 

Al igual que en el caso de las normas del registro, el plazo
máximo para este efecto sería el 20 de junio de 2013.

IV. Valoración de las acciones y plazos establecidos en
la Ley para su exacto cumplimiento

1. Constitución, instalación y reglamentación del insti-
tuto

El plazo establecido en el Tercero Transitorio para la cons-
titución, instalación y reglamentación del Instituto, debería
modificarse por las siguientes razones:

a) Entendiendo que la instalación del Instituto compren-
de la instalación de su Consejo Consultivo, ésta será
materialmente imposible porque supondría que el Con-
greso Nacional Constituyente de los organismos del
sector social de la economía ya habría designado a sus
seis representantes ante dicho Consejo Consultivo.

b) Lo anterior supone que previamente ya se habrían re-
alizado las asambleas regionales en las que se deben ele-
gir a los 100 representantes ante el Congreso Nacional
Constituyente y que los organismos del sector de segun-
do, tercer y cuarto grado, ya habrían elegido a sus res-
pectivos representantes a dicho congreso.

c) Lo anterior, supone que los organismos del sector so-
cial de la economía y los organismos del sector de se-
gundo, tercer y cuarto nivel, ya se han inscrito en el Re-
gistro Nacional, mismo que operará el Instituto una vez
constituido y que además dicho registro operará con las
normas que al efecto se expedirán después de su insta-
lación, como lo señala el Cuarto Transitorio.

d) Por otra parte, es importante no perder de vista que el
Consejo Consultivo se integrará también con 10 conse-
jeros que designará el titular de la Secretaria de Econo-
mía. Al respecto, sería de la mayor relevancia que di-
chos consejeros los designara el titular que para dicha
Secretaría designe, a partir del 1 de diciembre de 2012,
el actual presidente electo de los Estados Unidos Mexi-
canos.

2. Elección de los seis representantes de los organismos
del sector social de la economía ante el Consejo Consul-
tivo del Instituto.

Por lo expuesto en el punto 1 precedente, el plazo estable-
cido en el segundo transitorio para la elección de los seis
representantes de los organismos del sector social de la
economía ante el Consejo Consultivo del Instituto, también
debería modificarse.

3. Expedición de las normas que regulen al Registro Na-
cional de los Organismos del Sector Social de la Econo-
mía

Por lo expuesto en el punto 1 precedente, el plazo estable-
cido en el cuarto transitorio, relativo a la expedición de las
normas que regulan al Registro Nacional, también debería
modificarse.

Además de lo anterior, aun cuando en este caso la Ley no
establece un plazo límite, la elaboración del Catalogo de
los diferentes tipos de organismos del Sector Social de la
Economía, así como definición de las distintas regiones ge-
oeconómicas del país para efectos, entre otros, de la orga-
nización de las asambleas regionales, deberían ser parte de
las definiciones fundamentales de la siguiente administra-
ción, misma que será responsable de la correcta y adecua-
da conducción de las tareas para realizar el Congreso Na-
cional Constituyente y de la correcta y adecuada operación
del Registro Nacional.

4. Expedición de las normas que regulen al Programa
de Fomento a la Economía Social

Entendiendo que las normas a que se refiere la Ley en lo
referente al programa de Fomento a la Economía Social
son las Reglas de Operación del mismo, el plazo estable-
cido para su expedición debería quedar sujeto a que se
concluya la realización de las actividades de diagnóstico,
objetivos específicos, estrategias, líneas de acción, metas
e indicadores del Programa, motivo por el cual también
debería modificarse el plazo señalado a este respecto en
el Cuarto Transitorio.

Adicionalmente, es importante destacar que la Ley en su
Artículo 37 establece que los Organismos del Sector que
deseen acogerse a los beneficios y prerrogativas de los pro-
gramas a que se refiere la misma, deberán estar constitui-
dos conforme lo establezcan las leyes especificas que los
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regulan e inscritos ante el Registro Nacional que operará el
instituto.

Considerando que el proceso de inscripción en el referido
Registro supondrá un plazo mínimo necesario para que los
Organismos del Sector Social de la Economía se enteren de
esta condición legal y para que puedan efectuarlo y estar en
condiciones de acogerse a los apoyos del Programa de Fo-
mento a la Economía Social, podría presentarse el caso de
que por lo avanzado del ejercicio fiscal el Instituto enfren-
tara un subejercicio de los recursos presupuestales que, en
su caso, le autorizara esta H. Cámara de Diputados, en el
marco del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2013, circunstancia que afectaría las metas
presupuestarias del Programa referido.

V. Integración del Instituto sobre la base de los recursos
financieros, materiales y humanos que actualmente es-
tán asignados a la Coordinación General del Programa
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad

Es importante destacar que el Tercero Transitorio, primer
párrafo, de la referida Ley, señala que el Instituto se inte-
grará con los recursos financieros, materiales y humanos
que actualmente están asignados a la Coordinación Gene-
ral del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de
Solidaridad (Fonaes), institución creada desde 1992 y que,
según el informe de rendición de cuentas, publicado en su
sitio web, ha venido incrementando el otorgamiento de
apoyos para proyectos productivos hasta llegar a mas de 8
mil en 2011, circunstancia que revela la creciente demanda
de este tipo de apoyos, buena parte de los cuales son cana-
lizados al organismos del sector social de la economía.

De esta forma, sería muy lamentable que por los problemas
de instrumentación del Instituto que se han reseñado pre-
viamente, en el primer ejercicio fiscal del próximo gobier-
no se configurara una situación de indefinición que cance-
lara el programa que ha venido operándose a través del
Fonaes y no entrara en operación el nuevo programa esta-
blecido para el nuevo Instituto, sobre todo considerando
que el objetivo de la Ley es promover la expansión de la
actividad económica del sector social de la economía, así
como el fomento e impulso a éste por parte del Estado.

En efecto, es primordial que el Instituto tenga las herra-
mientas necesarias y suficientes para la consecución de sus
fines, como lo es el Registro Nacional de Organismos del
Sector Social de la Economía y el Programa de Fomento a
la Economía Social; sin embargo, ello no debería ser moti-

vo para que el nuevo gobierno se vea imposibilitado de re-
cibir, evaluar y autorizar las solicitudes de apoyo para pro-
yectos productivos que demanda la población de escasos
recursos.

Por todo lo dicho previamente, es necesario reformar y/o
adicionar los artículos transitorios de la Ley para posponer
de manera ordenada los plazos de las acciones que permi-
tirán su exacto cumplimiento y al mismo tiempo posibilitar
la continuidad en la actual operación del programa que tie-
ne a su cargo Coordinación General del Programa Nacio-
nal de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, en benefi-
cio de su población objetivo, que también incluye a los
organismos del sector social de la economía.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente:

Proyecto de decreto 

Por el que se reforman y/o adicionan los transitorios se-
gundo, tercero, cuarto y sexto, de la Ley de la Economía
social y solidaría, reglamentaria del párrafo séptimo del ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía,
publicada en el DOF el 23 de mayo de 2010. 

Primero. Se reforma el primer párrafo, se adiciona un se-
gundo y tercer párrafo, y se reforman los actuales segundo
y tercer párrafo del Segundo Transitorio, de la Ley de la
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo
séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social
de la economía, para quedar como sigue:

“Segundo. La celebración de las asambleas regionales
de los Organismos del Sector, será convocada por la Se-
cretaría en un plazo no mayor de quince días naturales,
después del cierre del periodo de inscripción inicial de
los organismos del sector ante el Registro Nacional y es-
tas deberán iniciarse a los 15 días naturales posteriores a
fecha de la convocatoria.

Para tal efecto, previamente la Secretaría deberá expedir
una convocatoria a los organismos del sector para que
soliciten su inscripción en el Registro Nacional, duran-
te un periodo de inscripción inicial de noventa días na-
turales, difundiendo ampliamente la convocatoria refe-
rida a nivel nacional y por los medios a su alcance.
Dicha convocatoria deberá expedirla la Secretaría en un
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plazo no mayor de 60 días naturales, contados a partir
de la fecha de expedición de las normas que regulan el
Registro.

Las asambleas regionales tendrán una duración máxima
de tres días naturales, al cabo de los cuales deberán ele-
gir a sus representantes ante el Congreso Nacional
Constituyente. 

A los cinco días naturales de concluidas las asambleas
regionales, la Secretaría deberá convocar a los organis-
mos de integración del sector a que designen a sus re-
presentantes ante el Congreso Nacional Constituyente,
así como a la Instalación del dicho Congreso Nacional.

El Congreso Nacional Constituyente deberá quedar ins-
tituido a los quince días naturales de haber sido convo-
cado y elegir, tan pronto como se instituya, a sus Repre-
sentantes permanentes ante el Consejo Consultivo del
Instituto, así como elaborar su plan de trabajo y su re-
glamento interno en un plazo no mayor a seis meses
después de haber quedado legalmente constituido.

El Congreso Nacional Constituyente tendrá treinta y
seis meses a partir del momento de su constitución para
convocar a la constitución y la elección democrática del
Consejo Nacional.”

Segundo. Se reforman el primer, tercer y cuarto párrafo,
del Tercero Transitorio, de la Ley de la Economía Social y
Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo referente al sector social de la economía, para
quedar como sigue:

“Tercero. El Instituto deberá quedar constituido, insta-
lado y reglamentado a más tardar el 30 de septiembre de
2013, asumiendo las funciones e integrándose con los
recursos financieros, materiales y humanos que actual-
mente están asignados a la Coordinación General del
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de So-
lidaridad.

El personal que, en virtud de esta Ley pase de la Coor-
dinación General del Programa Nacional de Apoyo pa-
ra las Empresas de Solidaridad al Instituto, de ninguna
forma resultará afectado en las prerrogativas y derechos
laborales que hayan adquirido conforme a la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
en la materia aplicable.

Los asuntos que a la entrada en vigor del Reglamento
del Instituto se encuentren pendientes de trámite por
parte de la Coordinación General del Programa Nacio-
nal de Apoyo para las Empresas de Solidaridad seguirán
a cargo del Instituto hasta su total conclusión.

En tanto se publique en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Reglamento Interior del Instituto, se continuará
aplicando el Reglamento vigente de la Secretaría de
Economía y el Acuerdo que regula la organización y
funcionamiento interno de la Coordinación General del
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de So-
lidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 20 de octubre de 2009; y, en lo no previsto, se es-
tará a lo que resuelva la Secretaría.

Las facultades, funciones y atribuciones que desempeña
actualmente la Coordinación General del Programa Na-
cional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, de-
berán ser concedidas íntegramente al Instituto y recono-
cidas por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Economía, así como en todas las disposiciones legales
que al efecto se emitan o modifiquen.”

Tercero. Se reforma el Cuarto Transitorio, de la Ley de la
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo
séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social
de la economía, para quedar como sigue:

“Cuarto. Las normas que regulen al Registro, deberán
ser expedidas por la Secretaría en un plazo no mayor a
doscientos setenta días naturales, posteriores a la entra-
da en vigor de la presente Ley.”

Cuarto. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un se-
gundo párrafo al Sexto Transitorio, de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la
economía, para quedar como sigue:

“Sexto. Los apoyos cuyo trámite se haya iniciado con-
forme a las disposiciones jurídicas y administrativas vi-
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gentes antes de la entrada en vigor de esta Ley y los que
se otorguen durante el ejercicio fiscal 2013, se seguirán
rigiendo por las mismas hasta su conclusión.

El Programa que prevé la Ley y sus respectivas Reglas
de Operación, deberán sujetarse a los plazos que esta-
blece la normatividad vigente en materia de programa-
ción y presupuestación, a efecto de que se ponga en
marcha para el ejercicio fiscal 2014.”

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Erik Marte Rivera Villanueva, Marcos Rosendo Medina Filigra-
na, Leonor Romero Sevilla, Rocío Esmeralda Reza Gallegos,  Raudel
López López, Heberto Neblina Vega, Víctor Manuel Manríquez Gon-
zález, Gerardo Peña Avilés, María Concepción Ramírez Diez Gutié-
rrez, Néstor Octavio Gordillo Castillo, Juan Carlos Uribe Padilla, Mar-
celo de Jesús Torres Cofiño, Alberto Díaz Trujillo, Armando Contreras
Ceballos, Leslie Pantoja Hernández, María Teresa Jiménez Esquivel,
Sergio Augusto Chan Lugo, Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana
Salinas, Glafiro Salinas Mendiola, Consuelo Argüelles Loya,  Víctor
Rafael González Manríquez, Juan Jesús Aquino Calvo, Martha Leticia
Sosa Govea, María Guadalupe Mondragón González, Elizabeth Vargas
Martín del Campo,  Martha Berenice Álvarez Tovar, Margarita Salda-
ña Hernández, María Celia Urciel Castañeda, Joaquina Navarrete Con-
treras, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, David Cuauhtémoc Galin-
do Delgado, Felipe de Jesús Almaguer Torres, J. Jesús Oviedo Herrera,
María Esther Garza Moreno, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, Fer-
nando Belaunzarán Méndez, Roxana Luna Porquillo (rúbricas).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias a usted, diputado. Túrnese a la Comisión de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, para dictamen.

Doy la bienvenida a invitados especiales del estado de Ve-
racruz, invitados por la diputada Mariana García Rojas. Así
como al grupo de abogados provenientes del estado de Mi-
choacán, invitados por el diputado Antonio García Conejo.

Diputado Rosendo Medina, a sus órdenes, ¿con qué obje-
to?

El diputado Rosendo Marcos Medina Filigrana (desde
la curul): Gracias, diputada presidenta. Primero para salu-
dar al proponente y pedirle si me autoriza sumarme a su

iniciativa. Me daría mucho gusto. Muchas gracias, señor
diputado. Muchas gracias, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Si no tiene ningún inconveniente el proponente, queda a su
disposición en la Secretaría la iniciativa. Gracias, diputado.
El mismo caso sería para todos los diputados que quieran
adherirse a la misma.

A sus órdenes, diputado. ¿Diputado Ceballos, con qué ob-
jeto?

El diputado Armando Contreras Ceballos (desde la cu-
rul): Solamente para pedir al diputado Erik —hablando de
economía solidaria y lo que comentó del padre Marcos Li-
nares Linares, originario de Atacheo, de Zamora, Michoa-
cán— suscribirnos, diputado Erick, para el artículo 25, con
el cooperativismo y la solidaridad que representa esta par-
te. Ojalá que nos permita suscribirnos, diputado Erik.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Sí. Al parecer no tiene ningún inconveniente el diputado.
Queda aquí en la Secretaría a su disposición la iniciativa.

ARTICULOS 74, 75 Y 126 CONSTITUCIONALES -
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadana presi-
denta, me alegra que sea tolerante; vi con atención su de-
sempeño y ha sido tolerante y creo que eso ayuda. También
los propios diputados intentaremos ajustarnos al tiempo,
con la tolerancia que ha dado.

Quiero presentarles una iniciativa muy importante; es una
iniciativa —como ya se refirió— que propone modificar
varios artículos de la Constitución, el 74, el 75 y el 126; y
también varios artículos de una ley importantísima, que en
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este momento nos tiene ocupados a todos, que es la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

¿En qué consiste? Miren, históricamente, desde hace va-
rios años, la Cámara de Diputados aprueba un Presupuesto
cada año en el mes de diciembre, y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público normalmente lo modifica.

Ha habido, en estos últimos tiempos, modificaciones im-
portantes, de tal suerte que en el 2010, una vez autorizado
el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Secretaría
de Hacienda modificó este Presupuesto en el orden de 549
mil millones de pesos; es decir, el 17 por ciento del gasto
neto presupuestario.

La Secretaría de Hacienda, cada año, como una práctica ya
regular, reasigna los recursos al margen de lo dispuesto por
la Cámara de Diputados, a través de las figuras denomina-
das mandatos y análogos a fideicomisos, y a la Secretaría
de Hacienda no le interesa el ejercicio que aquí desarrolle-
mos, porque finalmente ella, Hacienda, de manera discre-
cional, modifica el contenido del Presupuesto.

Solo el año pasado modificó en el orden de más de 109 mil
millones de pesos, en 2011, el Presupuesto y modificó de
manera brutal, por ejemplo, en el Poder Legislativo, modi-
ficó en casi 300 millones, pero en el Poder Ejecutivo asig-
nó 106 mil millones de pesos más, en los órganos autóno-
mos 873 y en el Poder Judicial 2 mil 440 millones.

Es decir, nada ganamos con hacer un ejercicio serio en la
Cámara, si finalmente la Secretaría de Hacienda es la que
determina el final de la aplicación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación.

Pero por esa razón estoy proponiendo estas modificacio-
nes, para que a la par podamos realizar una deliberación se-
ria, que para nosotros genera corrupción y un alto grado de
opacidad, porque una administración pública que tolera
este tipo de cosas pierde la confianza y con ella pierde la
legitimidad para ejercer las facultades y atribuciones que la
ley le confiere.

Esta discrecionalidad de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para reasignar el gasto, al margen de lo dis-
puesto por la Cámara de Diputados, tiene como conse-
cuencia un ejercicio de menor calidad, con la consecuencia
de que los multiplicadores del gasto público y su impacto
en el crecimiento económico sean débiles.

Esta facultad de manejar libremente la administración del
gasto público y que se atribuya la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público no debe existir.

Incluso ahora hay varios reclamos de subejercicios, hay va-
rios reclamos de que no se cumplieron las asignaciones eti-
quetadas a rubros, como agua potable, cultura, deporte y
que por indicaciones de la Secretaría de Hacienda fueron
destinados a otros rubros o simplemente no se reasignaron
o no se asignaron recursos.

Eso es lo que intentamos hacer. En esta iniciativa son 14 ar-
tículos que intentamos modificar de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, y tres artículos a
la Constitución General de la República, que es el 74, 75 y
126.

Les pediría lo revisen con mucho cuidado, es una iniciati-
va que contiene profundidad, fundamentalmente en este
ejercicio, que es el más importante de la Cámara de Dipu-
tados, dotar a la nación del Presupuesto para ejercer las fa-
cultades y funciones que la Constitución le previene.

Por eso es tan importante, porque la Secretaría de Hacien-
da tiene que respetar la disposición del Legislativo. No so-
mos una oficialía de partes, no somos simple y sencilla-
mente un aparato burocrático al sazón de la Secretaría de
Hacienda y debemos exigir respeto y que no se modifique
lo que aquí se aprueba, salvo cuando existan causas de
fuerza mayor, contingencias u otro tipo de circunstancias
que ameriten la modificación de manera directa y cuando
se trate de emergencias de tipo climático o de desastres na-
turales.

También quiero decirles que me preocupa mucho la pre-
mura con la que se están manejando las cosas. Hoy mismo
estaba revisando la Ley de Ingresos —nadie tiene la capa-
cidad para revisar tanto documento que a diario nos llega—
y fíjense, nada más de una rápida vista de la Ley de Ingre-
sos, veía como es incongruente todo lo que se gasta; hay
una remuneración de los ministros de la Corte de Justicia
en cerca de 500 mil pesos por mes, ésa será su percepción,
4 millones 200 mil pesos al año.

Pero fíjense en dónde van apoyarles, si ustedes aprueban
este Presupuesto, fíjense ustedes qué les vamos a dar a los
ministros de la Corte —y es una rápida vista— vamos a
darles apoyos para ayuda de anteojos a los ministros de la
Corte, con un sueldo de 500 mil pesos mensuales.
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¿Saben también qué les vamos a dar si lo aprueban uste-
des? A los ministros de la Corte, estímulo para el Día de la
Madre, ¿tendrán? A lo mejor sí. Pero, ¿estímulo para el Día
de la Madre a los ministros de la Corte? ¿Ustedes creen que
de esta manera podemos hacer un ejercicio responsable? Se
los pregunto, con toda seriedad.

Mañana quieren sacar la Ley de Ingresos y nadie la ha leí-
do. Me parece un ejercicio irracional, me parece un des-
propósito, y me parece una desvergüenza que estemos ac-
tuando de esa manera, se los digo con toda honestidad.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, diputado federal de la LXII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos que se mencionan en el apartado
correspondiente de la presente, pone a consideración de es-
ta honorable Cámara de Diputados iniciativa de decreto por
el que se adiciona un sexto párrafo a la fracción IV del ar-
tículo 74 y se reforman los artículos 75 y 126 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se re-
forma la fracción II del artículo 20; el inciso c) de la
fracción I; el inciso c) de la fracción II; y el inciso c) de la
fracción III, todos del artículo 50; el artículo 19 en su tota-
lidad; los párrafos segundo y tercero del artículo 47; el úni-
co párrafo del artículo 57; el primer párrafo del artículo 58;
y el primer párrafo del artículo 67, así como se derogan el
artículo 20; el párrafo cuarto del artículo 47; el párrafo
quinto del artículo 54; los párrafos ultimo, penúltimo y an-
tepenúltimo del artículo 58; el artículo 59; y el artículo 60;
la fracción VII del artículo 65; todos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo anterior
y afecto de reunir los elementos exigidos por el numeral 1
del artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
de este honorable Congreso de la Unión, la presente inicia-
tiva se presenta en los siguientes términos: 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver y argumentos que sustentan la iniciativa 

En materia de definición de gasto y uso de recursos públi-
cos nuestro diseño constitucional es perfectible ya que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es-

tablece, en la fracción IV del artículo 74, que corresponde
a la Cámara de Diputados aprobar anualmente el Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF), previa examen,
discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado
por el Ejecutivo federal. 

La propia fracción dispone que la aprobación del PEF está
vinculada estrechamente con la aprobación de la Ley de In-
gresos, ya que para definirlo, deben aprobarse las contribu-
ciones proporcionales que habrán de decretarse para cu-
brirlo. 

De otra parte, el artículo 31, fracción IV, de la Constituci6n
dispone como obligación de los ciudadanos contribuir a los
gastos públicos en los términos que determinen las leyes,
que emite el Poder Legislativo federal. 

Así que el Congreso de la Unión debe definir las contribu-
ciones que corresponden a los ciudadanos para los gastos
públicos. Se enfatiza que las contribuciones tienen como
objeto y finalidad primigenia el gasto público, es decir, el
PEF que se estima necesario para la realización de la acti-
vidad estatal. 

La actividad estatal, como todos sabemos, requiere de re-
cursos para la operación y cumplimiento de las atribucio-
nes de los Poderes de la Unión y de los órganos constitu-
cionales autónomos. Lo mismo en materia de prestación de
servicios públicos como la educación, la salud y la vivien-
da, que en la realización de programas sociales que apoyen
a las personas menos favorecidas, o bien para la promoción
cívica, turística, cultural y de actividades que promuevan el
desarrollo nacional, entre muchos otros aspectos, o para la
realización de las tareas vinculadas a la democracia, a la
justicia y a la transparencia, entre otras. 

Esta proyección del gasto publico, construcción y aproba-
ción del PEF, definición de contribuciones y el ejercicio del
PEF aprobado conforme a programas que permitan el cum-
plimiento de fines y objetivos, se enfatiza en el artículo 126
de la Constitución al establecer que no podrá hacerse pago
alguno que no este comprendido en el presupuesto o deter-
minado por la ley posterior, con lo que es clara la trascen-
dencia de mantener, por regla general, el gasto conforme al
presupuesto, ya que se supone que este es resultado de un
ejercicio cuya premisa es el uso eficiente de recursos pú-
blicos para el beneficio colectivo. 

El ejercicio de los recursos públicos, se dispone en el artí-
culo  134 de la Constitución, debe satisfacer los objetivos
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a los que estén destinados, es decir, los planteados y apro-
bados en el PEF. 

Por otra parte, los artículos 74, fracción VI, 79, fracción I,
y el propio artículo 134 de la Constitución, disponen prin-
cipios para el ejercicio y sobre todo para la revisión del
ejercicio presupuestal por las entidades públicas. 

Por lo anterior, deben evaluarse los resultados de la gestión
financiera, comprobarse si el ejercicio se ha ajustado a los
criterios señalados en el PEF y verificar el cumplimiento
de los objetivos contenidos en los programas públicos fe-
derales. 

Esto es, una vez definida la materia de contribución ciuda-
dana al gasto publico definido, corresponde alas entidades
públicas el ejercicio en términos de resultados financieros,
cumplimiento de criterios y, fundamentalmente por el cum-
plimiento de objetivos de programas. 

De tal suerte que la definición presupuestal tiene una fina-
lidad social, traducida en el cumplimiento de determinados
objetivos, con lo que los recursos presupuestales, la lógica
y la finalidad expuesta indican, no deben destinarse a obje-
to diverso al previsto en el PEF. 

No obstante esta conclusión derivada de la revisión consti-
tucional, el Poder Ejecutivo federal, por conducto de sus
entidades, en especifico la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Publico, realiza modificaciones al PEF sin la autoriza-
ción del Poder Legislativo, que lo ha aprobado, y sin es-
crutinio alguno respecto de los objetivos perseguidos y la
medición de afectación –cuantitativa y cualitativa– de los
programas federales originalmente previstos. 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, permite a los tres Poderes de la Unión y a los órga-
nos constitucionales autónomos a establecer adecuaciones
presupuestales, que son definidas en la misma norma como
las modificaciones a las estructuras funcional progra-
mática, administrativa, y económica, a los calendarios
de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Pre-
supuesto de Egresos o a los flujos de efectivo corres-
pondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento
de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores
de gasto. 

Con base en dicha figura se realizan constantemente ope-
raciones no autorizadas en el PEF ni en leyes posteriores.
Así, las ampliaciones y reducciones presupuestarias en el

ejercicio fiscal 2010 ascendieron a 549 mil 841 millones de
pesos, lo que equivale al 17.3 por ciento del gasto neto pre-
supuestario. Uno de los hallazgos relevantes de la fiscali-
zación Superior en 2010 fue la identificación de la reasig-
nación de recursos realizados a través de los Acuerdos de
Ministración de Fondos por 109 mil 700 millones de pesos. 

Asimismo, desde la Cuenta Publica 2007, en diversas au-
ditorias, el Ejecutivo federal por medio de la SHCP ha es-
tablecido como práctica regular del ejercicio presupuestal,
la reasignación de recursos al margen de lo dispuesto por
la Cámara de Diputados a través de las figuras denomina-
das “mandatos” y “análogos a fideicomisos”. Una muestra
de los resultados de la auditoría financiera y de cumpli-
miento número 09-0-06100-02-0339, gestión financiera
del Ramo General 23, “Provisiones Salariales y Económi-
cas” y seguimiento de los recursos transferidos al cierre del
ejercicio de 2008 demuestra por ejemplo que la SFP solici-
tó recursos para estar en condiciones de cumplir con una
serie de compromisos, por lo que se autorizó el acuerdo de
ministración núm. 801.1.279 (09) de fecha 31 de diciembre
de 2009, por 600,000.0 miles de pesos, los cuales fueron
aportados al Fideicomiso del Bicentenario en enero de
2010, y se destinaron a incrementar su patrimonio, sin que
se inmediato, ya que al 31 de diciembre de 2009 el fidei-
comiso contaba con recursos disponibles por 1,695,657.9
miles de pesos, y sus compromisos por pagar en el 2010 as-
cendían a 1,437,527.9 miles de pesos, por lo que no se re-
querían recursos adicionales (lo anterior se corroboró con
la auditoría número 341 “Gestión Financiera del Fideico-
miso Bicentenario”).

De esta forma, conforme a la Cuenta de la Hacienda Públi-
ca Federal 2011, el Poder Legislativo Federal  tuvo modi-
ficaciones netas a su presupuesto1 por 257.95 millones de
pesos,2 el Poder Judicial  Federal por 2 mil 450.58 millo-
nes de pesos3 (destacando una reducción por 1 mil 231.27
millones que se autorizaron en el PEF a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación) y los órganos constitucionalmen-
te autónomos  por 873.3 millones  de pesos4 (destacan re-
ducciones por  127.5 millones a los Tribunales Agrarios,
237.5 millones al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía y 224.2 millones al Instituto Nacional de Estadística y
Geografía). Los órganos centrales del Poder Ejecutivo fe-
deral, rebasaron en gran medida a los mencionados, con-
forme a la siguiente tabla:
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De esta forma, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de
2011, se colige que 109 mil 785.13 millones de pesos des-
tinados por la Cámara de Diputados, a través del PEF, a di-
versos ramos de los tres poderes federales y de los órganos
constitucionales autónomos, fueron destinados a otros di-
ferentes o se decidió no cumplir con el mandato contenido
en el PEF y utilizar los recursos en otras actividades, con-
forme al siguiente cuadro:

Con lo anterior se evidencia que las autorizaciones de
acuerdos de ministración se realizaron sin que existieran
contingencias, gastos urgentes de operación o compromi-
sos de pago. 

En materia de adecuaciones presupuestales , se pueden
identificar siete ampliaciones presupuestales autorizadas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público observán-
dose la mayor ampliación en el Ramo 23, “Provisiones Sa-
lariales y Económicas”, por un monto de 7 mil 389 millo-
nes de pesos, localizándose la mayor parte de estos
recursos en el rubro “Inversión Financiera”, cuyo incre-
mento paso de 2 mil 880 millones aprobados por la Cáma-
ra de Diputados, a 10 mil millones de pesos, siendo ejerci-
dos en su totalidad en el mes de abril. 

Otra de las ampliaciones presupuestales autorizadas se lo-
calizo en el Ramo 09, “Secretaría de Comunicaciones y
Transportes”, específicamente en el rubro “Otras Erogacio-
nes”, por un monto de 3 mil 39 millones de pesos, incre-
mentándose así de 2 mil 281 millones aprobados, a un
monto de 5 mil 352 millones de pesos, de los cuales 5 mil
343 se ya fueron erogados. De igual manera, el rubro de
“Servicios Generales” se incrementó en 785 millones de
pesos.

A mayor abundamiento, la discrecionalidad genera corrup-
ción y un alto grado de opacidad; una administración gu-
bernamental que la tolera pierde confianza de la sociedad y
con ella, la legitimidad para ejercer las atribuciones que le
han sido conferidas. Este fenómeno se manifiesta en el li-
bre manejo y aplicación de los excedentes presupuestales;
otorgamiento de donativos; estímulos fiscales; permisos,
concesiones y licencias; enajenación de bienes; remunera-
ciones de los servidores públicos; falta de cobro de los cré-
ditos fiscales y castigo de las carteras de adeudos; utiliza-
ción de recursos públicos provenientes de derechos y
aprovechamientos; utilización de las disponibilidades en
fideicomisos; prestamos a sindicatos y contratación de cré-
ditos entre otros. 

La discrecionalidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Publico (SHCP) para reasignar gasto al margen de lo dis-
puesto por la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, tiene como consecuencias un ejercicio de
menor calidad, con la consecuencia de que los multiplica-
dores del gasto público y su impacto en el crecimiento eco-
nómico son débiles. Esta facultad de manejar libremente la
administración del gasto publico y que se atribuye la SHCP
se manifiesta en las siguientes particularidades: 

a) Elevado margen de discrecionalidad del gobierno fe-
deral en el ejercicio de los recursos públicos, ya que al
disponer de dinero de acuerdo con sus preferencias, no
se cumple una de las exigencias de un presupuesto: que
estén previstos los destinos de los gastos para poder eva-
luar posteriormente su cumplimiento. 

La realidad normativa hoy día debe atender a que la asig-
nación del gasto público no sea una facultad que pueda ser
ejercida discrecionalmente y que los funcionarios encarga-
dos de su planificación, programación, aprobación, ejecu-
ción y supervisión estén obligados a respetar los criterios
de prioridad, eficiencia y economía, además de hacerlo en
un marco de completa transparencia. 
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La responsabilidad sobre los fondos públicos debe exigir
además de que se trate de un gasto de calidad que su plani-
ficación, programación, ejecución y evaluación, responda a
los principios de subsidiaridad y transparencia, así como a
los criterios de eficiencia, eficacia, economía y honradez. 

A partir del 2003 a la fecha los recursos reasignados han
excedido en promedio los 100 mil millones de pesos, al-
canzando momentos álgidos como en el año 2008, en el
que los recursos reasignados ascendieron a 417.3 miles de
millones de pesos. Durante el 2010, se reasignaron 133,6
miles de millones de pesos. 

En el ejercicio de 2008, la ASF detectó un manejo discre-
cional de 78 mil 265 millones de pesos, por parte de la
SHCP en operaciones vinculadas con el Fondo de Apoyo
para la Reestructura de Pensiones, la utilización del DTA y
la administración de aprovechamientos provenientes de
cooperaciones de organismos internacionales. En materia
de donativos, Conaculta otorgó recursos por 1 mil 296.8
millones de pesos sin que se cumplieran con la totalidad de
las formalidades de requisitos establecidos. 

La reasignación discrecional de los recursos realizado por
la SCHP ha tenido como consecuencia generar un gasto
púbico corriente inercial al alza y rígido a la baja. Una cla-
ra manifestación de lo anterior es el incremento constante
del presupuesto publico a ciertas dependencias como la Se-
cretaría de Gobernación, Presidencia de la Republica, Re-
laciones Exteriores, Función Publica, entre otras para las
que el Ejecutivo solicita un monto anual de recursos que es
analizado por la Cámara de Diputados y esta procede a re-
cortar el gasto asignado para favorecer a otras prioridades
de gasto como infraestructura, educación, gasto social para
el combate a la pobreza. 

Sin embargo, al final del ejercicio se aprecia no sólo un re-
corte en las citadas dependencias, sino un presupuesto ejer-
cido sustancialmente mayor al autorizado por la Cámara,
siendo esto posible por la aprobación de transferencias pre-
supuestarias por la SHCP y mediante este mecanismo se ha
incrementado el aparato burocrático de las dependencias
públicas. 

Ante esta situación, y de acuerdo al informe sobre desarro-
llo humano México 2011, elaborado por PNUD, sobre la
discrecionalidad en el uso de los recursos públicos, el con-
trol del gasto y su transparencia, en oposición a su uso dis-
crecional y la falta de rendición de cuentas, son temas cru-
ciales y obligan a plantear preguntas sobre la capacidad de

las instituciones presupuestales para promover con crite-
rios firmes y claros el desarrollo humano. 

Para el 2010 se determinó que la disponibilidades del sec-
tor público presupuestario registraron montos elevados al-
rededor de 1.1 billones de pesos distribuidas de la siguien-
te manera: 434.2 miles de millones de pesos para la Banca
de Desarrollo, 399.3 miles de millones de para los fideico-
misos, mandatos figuras análogas y 365.1 miles de millo-
nes de pesos para los organismos de control presupuestario
directo. 

También se observó que la SHCP no presentó información
sobre la aplicación de subejercicios por 8 mil millones de
pesos y se destinaron 800 millones de pesos de retiros de
fondos a recapitalizar a la sociedad hipotecaria federal, res-
cates financieros con opacidad y amplia discrecionalidad. 

De la misma forma, fueron presupuestados 56 mil millones
de pesos para el pago de jubilaciones del ISSSTE y el gas-
to ejercido ascendió a 92 mil 419 millones de pesos, pre-
sentando una diferencia sobre el presupuesto inicial apro-
bado de 36 mil 174 millones de pesos. La brecha ha sido
creciente a partir del 2007. 

La definición presupuestal y de contribuciones, el señala-
miento especifico de programas y objetivos de la acción del
Estado, al día de hoy, puede y es modificado impunemente
por el Poder Ejecutivo federal, en particular por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Publico. 

En los hechos, se trata de que una oficina del Ejecutivo fe-
deral modifique por vía “económica” y en la mayoría de los
casos sin una adecuada fundamentación y una motivación
de beneficio social que legitime una modificación al presu-
puesto aprobado por esta soberanía. 

En la auditoría financiera y de cumplimiento 09-0-06100-
02-0339 del Informe del Resultado de la Revisión y Fisca-
lización de la Cuenta Pública de 2009, la Auditoría Supe-
rior de la Federación recomendó a la SHCP lo siguiente: 

a) Que la SHCP no autorice la transferencia de recursos
al cierre del ejercicio a dependencias, entidades y fidei-
comisos del gobierno que no cuenten con un compro-
miso de aplicación inmediata a fin de evitar que se uti-
licen los recursos de dicha transferencia en el siguiente
ejercicio presupuestario de forma discrecional, por la
SHCP al margen del Congreso. 
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b) Que la SHCP se abstenga de autorizar la transferen-
cia de recursos presupuestarios del ejercicio del Ramo
General 23 Provisiones salariales y Económicas a di-
versas dependencias y entidades, cuando la solicitud no
cuente con la plena justificación de las necesidades de
operación, de los gastos urgentes o de los compromisos
de aplicación inmediata, a efecto de evitar que sean
reintegrados a la Tesorería de la Federación, o se de-
vuelvan al Ramo General 23 para dar cumplimiento a
las disposiciones o medidas establecidas por la propia
SHCP. 

Por lo anterior, se realiza la siguiente propuesta de refor-
mas: 

I.1. Reforma propuesta a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 

Como consecuencia de lo antes referido, considero que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de-
be ser reformada a efecto de conseguir los siguientes obje-
tivos: 

a) Que únicamente se realicen pagos que estén contem-
plados en el PEF. 

b) Que se faculte a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión para reformar el PEF una vez
aprobado este conforme a los lineamientos que actual-
mente se encuentran vigentes. 

c) Que las reformas que se realicen al PEF se encuentren
debidamente justificadas con ingresos suficientes para
cubrir los gastos materia de la reforma. 

Por todo lo anterior, someto a consideración de esta Sobe-
ranía la propuesta de adicionar un sexto párrafo a la frac-
ción IV del artículo 74 y reformar los artículos 75 y 126 de
la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,
don de se busca que el derecho de presentar el proyecto de
PEF siga correspondiendo en exclusiva al Ejecutivo fede-
ral, y que éste sea examinado, discutido, modificado y
aprobado en los términos actuales, pudiendo reformarse
dentro de su periodo de vigencia, debiendo encontrase so-
portados los nuevos pagos con ingresos suficientes. 

Igualmente, se exigiría a los ejecutores del gasto apego
irrestricto a lo previsto en el PEF ya que no se tolerarían di-
ferencias en el presupuesto ejercido, respecto a lo aproba-
do por los Diputados del Congreso de la Unión. 

En ese tenor, se faculta tanto al Ejecutivo federal como a
los legisladores integrantes de la Cámara de Diputados pa-
ra presentar iniciativas de reforma al PEF. 

De esa forma, no se modifica el texto vigente de la fracción
IV del artículo 74 Constitucional, ya que se pretende man-
tener el actual esquema de iniciativa, discusión, modifica-
ción y aprobación del PEF. Sin embargo, se propone adi-
cionarle un sexto párrafo a efecto de facultar a la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión a refor-
mar el PEF, estableciendo como candado la existencia pre-
via de recursos suficientes para cubrir los gastos nuevos
que se implementen. 

De igual forma, se propone adicionar un séptimo párrafo
que conceda facultad al Poder Judicial federal y a las le-
gislaturas de los estados a proponer al presidente de la Re-
pública proyectos de iniciativa de reforma al PEF, quien
decidirá si procede o no su presentación; lo anterior, a efec-
to de que estos ejecutores del gasto que no dependen del
Ejecutivo federal estén en posibilidad de hacer patentes sus
necesidades relativas a reformas del PEF y no queden co-
mo meros entes sin voz en materia presupuestaria. 

I. 2. Reforma propuesta a la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria

Como se analizó, en la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, contrariamente al marco consti-
tucional, se autoriza a los Poderes de la Unión y a los ór-
ganos autónomos a realizar operaciones sin la aprobación
de la Cámara de Diputados o sin contar con una Ley espe-
cial que posteriormente autorizara esa erogación. 

Con base en lo anterior, se propone eliminar esa atribución
a efecto de que sólo la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión pueda autorizar a los ejecutores de gasto, a tra-
vés de reformas al PEF, adecuaciones presupuestarias y
erogaciones adicionales alas aprobadas, con excepción de
las adecuaciones que se tengan que realizar con motivo de
emergencias por baja recaudación fiscal, en cuyo caso per-
sistirían las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Publico en materia y su obligación de informarlas
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

De esa forma, la Cámara de Diputados podrá reformar el
PEF en dos casos: 

a) Cuando existan excedentes que resulten de los ingre-
sos autorizados en la Ley de Ingresos; y 
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b) En los casos en existan antecedentes de ahorros pre-
supuestarios propios de las entidades, ahorros presu-
puestarios y economías.

En los casos de excedentes que resulten de los ingresos au-
torizados en la Ley de Ingresos, se propone seguir con el
orden de prioridades que actualmente prevé la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a efecto de
cubrir inversiones petroleras, del Fonden y de los estados. 

Por otra parte, se busca favorecer que los Poderes de la
Unión y los Órganos autónomos tengan un gasto mas efi-
ciente, para ello, las hipótesis de que existan excedentes de
ahorros presupuestarios propios de las entidades, ahorros
presupuestarios y economías, se prevé que la Cámara de
Diputados premie a las áreas generadoras de esos recursos,
destinándolos obligatoriamente a ellas mismas, preferente-
mente a los rubros en que se solicite sean empleados. 

Se busca que el Gobierno Federal cumpla con sus atribu-
ciones legales con menos recursos, lo que se fomenta pre-
viendo que la Cámara de Diputados debe reorientar los re-
cursos ahorrados a rubros y partidas que propongan los
propios ejecutores del gasto. 

Sin embargo, en México el gasto público esta íntimamente
relacionado con el cumplimiento de los planes y programas
gubernamentales, por lo cual se proponen a esta Soberanía
medidas que permitan a la Cámara de Diputados identificar
si efectivamente los recursos ahorrados se deben a su ejer-
cicio eficiente y eficaz o simplemente se están dejando de
cumplir con objetivos fundamentales. 

Para lo anterior, conjuntamente con la solicitud de encami-
nar determinados recursos, el área ejecutora del gasto de-
berá anexar una justificación de que su generación no afec-
to al cumplimiento de los planes y programas, dicha
solicitud será remitida al Ejecutivo federal para que, a su
vez, emita un dictamen económico sobre la pertinencia de
la generación de dichos excedentes. Con esa información,
la Cámara de Diputados estará en aptitud de evaluar la per-
tinencia de los recursos generados y, sobre ello, podrá re-
formar el PEF en tres sentidos: 

a) Ordenar una reorientación de forma total o parcial de
los recursos a los rubros solicitados por el ejecutor del
gasto;

b) Ordenar una reorientación de forma total o parcial de
los recursos a rubros diferentes a los solicitados por el
ejecutor del gasto; y 

c) Ordenar que se empleen los recursos en los rubros
previstos en el PEF, en virtud de que estos se generaron
sacrificando el cumplimiento de los objetivos de los pla-
nes y programas. 

Por otra parte, para hacer armónica la ley, se propone re-
formar las definiciones, contenidas en el artículo 2o. de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
de adecuaciones presupuestarias y ejecutores del gasto. 

Respecto a las adecuaciones presupuestarias, precisar que
las mismas corresponderán a la Cámara de Diputados y,
respecto a los ejecutores del gasto, incluir a la Auditoría
Superior de la Federación ya que, a pesar de ser parte del
Legislativo federal, queda sujeta a las disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
al igual que cualquier otro ente público federal.

II. Fundamento legal de la iniciativa

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades
que, al suscrito, en su calidad de Diputado Federal de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, le
confieren los artículos 71, fracción II, y 135 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
6o., numeral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. 

III. Denominación del proyecto de ley

Iniciativa de decreto por el que se adiciona un sexto párra-
fo a la fracción IV del artículo 74 y se reforman los artícu-
los 75 y 126 de la Constitución  Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y, se reforma la fracción II del artículo
2o.; el inciso c) de la fracción I, el inciso c) de la fracción
II, y el inciso c) de la fracción III, todos del artículo 5o.; el
artículo 19 en su totalidad; los párrafos segundo y tercero
del artículo 47; el único párrafo del artículo 57; el primer
párrafo del artículo 58; y el primer párrafo del artículo 67,
así como se derogan los artículos 20; el párrafo cuarto del
artículo 47; el párrafo quinto del artículo 54; los párrafos
último penúltimo y antepenúltimo del artículo 58; el artí-
culo 59; y el artículo 60; la fracción VI I del artículo 65; to-
dos de la. Ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria. 
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IV. Ordenamiento a modificar

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos: se
propone adicionar un sexto párrafo a la fracción IV del ar-
tículo 74 y reformar los artículos 75 y 126. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria: se propone reformar las fracciones II y XIII del artí-
culo 2o.; el inciso c) de la fracción I, el inciso c) de la
fracción II y el inciso c) de la fracción III, todos del artí-
culo 5o.; el artículo 19 en su totalidad; los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 47; el único párrafo del artí-
culo 57; el primer párrafo del artículo 58; y, el primer
párrafo del artículo 67; así como derogar los artículos 20;
el párrafo cuarto del artículo 47; el párrafo quinto del ar-
tículo 54; los párrafos ultimo, penúltimo y antepenúltimo
del artículo 58; el artículo 59; y, el artículo 60; la fracción
VII del artículo 65. 

V. Texto normativo propuesto

Artículo Primero. Se adiciona un sexto párrafo a la frac-
ción IV del artículo 74 y se reforman los artículos 75 y 126
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los siguientes términos: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados: 

I a III…

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del proyecto enviado por el Ejecutivo federal,
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio,
deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autori-
zar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales
para aquellos proyectos de inversión en infraestructura
que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley re-
glamentaria; las erogaciones correspondientes deberán
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

…

…

…

…

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos y mien-
tras éste tenga vigencia, la Cámara de Diputados po-
drá reformarlo por iniciativa de uno o más de sus
miembros o bien del Ejecutivo federal, a efecto de am-
pliarlo, disminuirlo o reorientarlo conforme a las ne-
cesidades de la federación y de la economía nacional.
Sólo en caso de que la reforma exceda los ingresos
contemplados para el mismo, antes de su aprobación,
deberá reformarse la Ley de Ingresos correspondien-
te, en los términos del procedimiento previsto en es-
ta Constitución. 

El Poder Judicial de la Federación, a través del pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y las legislaturas de los estados podrán proponer al
Ejecutivo federal proyectos de iniciativa de reforma
al Presupuesto de Egresos de la Federación, quedan-
do al libre arbitrio del Presidente de la República la
presentación o no de la misma a la Cámara de Dipu-
tados. 

V. a VIII. …

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presu-
puesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución
que corresponda a un empleo que este establecido por la
ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omi-
ta fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la
que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la
ley que estableció el empleo. No podrá realizarse ningún
pago ni asignarse a persona alguna un empleo de nue-
va creación en la federación que no este contemplado en
el Presupuesto de Egresos, sino hasta que la Cámara de
Diputados lo autorice en la reforma correspondiente,
en términos de la fracción IV del artículo precedente. 

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no este
comprendido en el Presupuesto de Egresos correspon-
diente. 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones II y XIII del
artículo 2o.; el inciso c) de la fracción I, el inciso c) de la
fracción II y el inciso c) de la fracción III, todos del artícu-
lo 5o.; el artículo 19 en su totalidad; los párrafos segundo
y tercero del artículo 47; el único párrafo del artículo 57; el
primer párrafo del artículo 58; y el primer párrafo del artí-
culo 67, así como se derogan los artículos 20; el párrafo
cuarto del artículo 47; el párrafo quinto del artículo 54; los
párrafos ultimo, penúltimo y antepenúltimo del artículo 58;
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el artículo 59; y el artículo 60; la fracción VII del artículo
65; todos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 2o. Para efectos de esta Ley, se entenderá por

I. …

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a
las estructuras funcional programática, administrativa, y
económica, a los calendarios de presupuesto y las am-
pliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a
los flujos de efectivo correspondientes, que deben ser
autorizadas por la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, mediante reformas al Presupuesto de
Egresos; 

III. a LVII. …

…”

Artículo 5o. La autonomía presupuestaria otorgada a los
ejecutores de gasto a través de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposi-
ción expresa en las leyes de su creación, comprende: 

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes autónomos, conforme a las respectivas disposicio-
nes constitucionales, las siguientes atribuciones: 

a) a b)…

c) Solicitar a la Cámara de Diputados, a través
del Ejecutivo federal, las adecuaciones a sus presu-
puestos, observando las disposiciones de esta ley;

d) a f)…

II. En el caso de las entidades, conforme alas respecti-
vas disposiciones contenidas en las leyes o decretos de
su creación:

c) Solicitar a la Cámara de Diputados, a través
del Ejecutivo federal las adecuaciones a sus presu-
puestos, observando las disposiciones de esta ley; 

III. En el caso de los órganos administrativos descon-
centrados con autonomía presupuestaria por disposición
de ley, las siguientes atribuciones:

a) a b)…

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los inci-
sos c), d) y f) de la fracción I del presente artículo. 

Artículo 19. Salvo lo previsto en el artículo 21 de esta
ley, únicamente la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión podrá autorizar a los ejecutores de gasto, a
través de reformas al Presupuesto de Egresos, adecua-
ciones presupuestarias y erogaciones adicionales a las
aprobadas, buscando que no se afecte negativamente el
equilibrio presupuestario o, en su caso, no aumente el
déficit presupuestario, conforme a lo siguiente: 

A. En los informes trimestrales, el Ejecutivo federal de-
berá reportar la existencia de excedentes que resulten
de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, a efec-
to de que la Cámara de Diputados proceda a realizar
las reformas al Presupuesto de Egresos, que se sujeta-
ran a las siguientes reglas: 

I. La Cámara de Diputados destinará los excedentes
de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, dis-
tintos a los previstos en las fracciones IV y V del
apartado A de este artículo, a:

a) Compensar el incremento en el gasto no pro-
gramable respecto del presupuestado, por con-
cepto de participaciones;

b) Costo financiero, derivado de modificaciones
en la tasa de interés o del tipo de cambio; 

c) Adeudos de ejercicios fiscales anteriores para
cubrir, en su caso, la diferencia entre el monto
aprobado en el Presupuesto de Egresos y el limi-
te previsto en el artículo 54, párrafo cuarto de es-
ta ley; o

d) La atención de desastres naturales cuando el
Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37
de esta ley resulte insuficiente. 

II. En caso de existir remanentes de los ingresos ex-
cedentes a que se refiere la fracción I de este aparta-
do, la Cámara de Diputados los destinara de la si-
guiente forma: 

a) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización
de los Ingresos de las Entidades Federativas; 
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b) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización
para la Inversión en Infraestructura de Petróleos
Mexicanos; 

c) En un 40 por ciento al Fondo de Estabilización
de los Ingresos Petroleros; 

d) En un 10 por ciento a programas y proyectos
de inversión en infraestructura y equipamiento
de las Entidades Federativas. Dichos recursos se
destinaran alas entidades federativas conforme a
la estructura porcentual que se derive de la dis-
tribución del Fondo General de Participaciones
reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a
que se refiere esta fracción hasta alcanzar una reser-
va adecuada para afrontar una caída de la recauda-
ción federal participable o de los ingresos petroleros
del gobierno federal y de Petróleos Mexicanos. El
monto de dichas reservas, en pesos, será igual al
producto de la plataforma de producción de hidro-
carburos líquidos estimada para el ano, expresada
en barriles, por un factor de 3.25 para el caso de los
incisos a) y b), y de 6.50 en el caso del inciso c), en to-
dos los casos por el tipo de cambio del dólar esta-
dounidense con respecto al peso esperado para el
ejercicio. En el caso de los ingresos excedentes para
el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta fracción,
estos recursos se transferirán anualmente a Petróle-
os Mexicanos para que este constituya la reserva,
quien podrá emplear hasta el 50 por ciento de los re-
cursos acumulados en este fonda al cierre del ejerci-
cio fiscal anterior para la ampliación de la infraes-
tructura de refinación en territorio de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta
fracción se sujetaran a reglas de operación que de-
berán ser publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingre-
sos de las Entidades Federativas, los recursos serán
administrados por el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, SNC, en calidad de fiduciario del
fideicomiso público sin estructura orgánica estable-
cido para tal efecto. Dicho fideicomiso con tara con
un comité técnico conformado por tres representan-
tes de las entidades federativas y tres representantes

del gobierno federal; la presidencia de dicho comité
corresponderá a uno de los representantes de las en-
tidades federativas. 

La aplicación de los recursos de los Fondos se suje-
tara a lo dispuesto en la fracción II del artículo 21 de
esta ley, en los términos de las respectivas reglas de
operación; asimismo dichos Fondos podrán recibir
recursos de otras fuentes de ingresos establecidas
por las disposiciones generales, sujetándose a los li-
mites máximos para cada reserva a que se refiere el
presente artículo. En este último caso, una vez que
las reservas alcancen su límite máximo, las contribu-
ciones que por disposición general distinta a esta Ley
tengan como destino los Fondos a que se refieren los
incisos a) y c) de esta fracción, cambiaran su destino
para aplicarse a lo previsto en el inciso d) de la frac-
ción III del apartado A de este artículo. 

Cuando se realicen erogaciones con cargo a las re-
servas a que se refiere esta fracción, la restitución de
las mismas tendrá prelación con respecto a los desti-
nos previstos en la siguiente fracción; 

III. Una vez que los Fondos a que se refiere la frac-
ción anterior alcancen el monto de la reserva deter-
minado, la Cámara de Diputados deberá destinar los
excedentes de ingresos, a que se refiere la fracción II
del apartado A de este artículo, a lo siguiente: 

a) En un 25 por ciento a los programas y proyec-
tos de inversión en infraestructura que establez-
ca el Presupuesto de Egresos, dando preferencia
al gasto que atienda las prioridades en las entida-
des federativas; 

b) En un 25 por ciento a programas y proyectos
de inversión en infraestructura y equipamiento
de las entidades federativas. Dichos recursos se
destinaran a las entidades federativas conforme a
la estructura porcentual que se derive de la dis-
tribución del Fondo General de Participaciones
reportado en la Cuenta Pública más reciente; 

c) En un 25 por ciento a los programas y proyec-
tos de inversión en infraestructura de Petróleos
Mexicanos; 

d) En un 25 por ciento para el Fondo de Apoyo
para la Reestructura de Pensiones. 
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IV. En el caso de los ingresos que tengan un destino
especifico por disposición expresa de leyes de carác-
ter fiscal, la Cámara de Diputados podrá autorizar
las ampliaciones a los presupuestos de las Dependen-
cias o Entidades que los generen, hasta por el monto
de los ingresos excedentes obtenidos que determine
en la reforma al Presupuesto de Egresos. 

V. El proceso de reforma al Presupuesto de Egresos
previsto en el presente apartado deberá tener la ma-
yor celeridad posible y siempre dentro del ejercicio
fiscal en curso. 

B. Las reformas al Presupuesto de Egresos relacionadas
con excedentes de ahorros presupuestarios propios de
las entidades, ahorros presupuestarios y economías, se
sujetaran a lo siguiente: 

I. Los ejecutores de gasto deberán reportar mensual-
mente a la Secretaría la existencia de excedentes de
ahorros presupuestarios propios de las entidades,
ahorros presupuestarios y economías, así como la
justificación de que su generación no afectó al cum-
plimiento de los planes y programas y la solicitud a
la Cámara de Diputados en cuanto al destino de di-
chos recursos; 

II. El Ejecutivo federal, dentro de los 30 días si-
guientes a la recepción del documento a que hace re-
ferencia la fracción anterior, deberá remitir a la Cá-
mara de Diputados dicho informe así como un
dictamen económico sobre la pertinencia de la gene-
ración de esos excedentes de ahorros presupuestarios
propios de presupuestarios y economías; 

III. La Cámara de Diputados deberá aprobar un dic-
taminar a la brevedad posible y siempre dentro del
ejercicio fiscal en curso, donde se reforme el Presu-
puesto de Egresos, en los siguientes términos: 

a) Se pronunciara sobre si la generación de los
excedentes de ahorros presupuestarios propios de
las entidades, ahorros presupuestarios y econo-
mías son justificables así como sobre la solicitud
del ejecutor de gasto relativo al destino de esos re-
cursos. 

b) La Cámara de Diputados deberá destinar los
recursos derivados de excedentes de ahorros pre-
supuestarios propios de las entidades, ahorros

presupuestarios y economías exclusivamente al
ejecutor de gasto que los género; y 

c) Podrá ordenarse que los excedentes de ahorros
presupuestarios propios de las entidades, ahorros
presupuestarios y economías se destinen al obje-
tivo solicitado por el ejecutor de gasto, a uno di-
verso o a los rubros de donde se obtuvieron, en
caso de considerarse que la generación de esos re-
cursos impide el cumplimiento de los planes y
programas del ejecutor de gasto. 

C. Las dependencias, entidades, órganos autónomos, la
auditoría y los Poderes Legislativo y Judicial deberán
informar a la Secretaría el ejercicio de las erogaciones
adicionales aprobadas por la Cámara de Diputados en
los términos del presente artículo, el cual deberá repor-
tarse por el Ejecutivo federal en los informes trimestra-
les y en la Cuenta Pública. 

Artículo 20. Se deroga.

Artículo 47. Los ejecutores de gasto, con cargo a sus res-
pectivos presupuestos y de conformidad con las disposi-
ciones generales aplicables, deberán cubrir las contribucio-
nes federales, estatales y municipales correspondientes, así
como las obligaciones de cualquier índole que se deriven
de resoluciones definitivas emitidas por autoridad compe-
tente. 

En caso de requerirse adecuaciones presupuestarias pa-
ra el pago de las obligaciones a que se refiere la parte fi-
nal del párrafo anterior los ejecutores de gasto, las soli-
citaran a la Cámara de Diputados, quien podrá
autorizarlas siempre que no afecten el cumplimiento de
los objetivos y las metas de los programas prioritarios.
La solicitud a la Cámara de Diputados deberá ser con-
siderado para todos los efectos legales en vía de ejecu-
ción respecto de la resolución que se hubiese emitido. 

Los ejecutores de gasto que no puedan cubrir la totalidad de
las obligaciones conforme a lo previsto en el párrafo ante-
rior, presentaran ante la autoridad competente un programa
de cumplimiento de pago que deberá ser considerado para
todos los efectos legales en vía de ejecución respecto de la
resolución que se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir
las obligaciones hasta por un monto que no afecte los obje-
tivos y metas de los programas prioritarios, sin perjuicio de
que el resto de la obligación deberá pagarse en los ejercicios
fiscales subsecuentes conforme a dicho programa.
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Se deroga.

Artículo 54. Una vez concluida la vigencia de un Presu-
puesto de Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en
el por los conceptos efectivamente devengados en el año
que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado
debida y oportunamente las operaciones correspondientes,
hayan estado contempladas en el Presupuesto de Egresos,
y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artí-
culo anterior, así como los correspondientes al costa finan-
ciero de la deuda pública. 

…

…

…

Se deroga.

Artículo 57. Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a
los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para
sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, sal-
vo que se realicen adecuaciones presupuestarias en los tér-
minos que señala este Capitulo y los artículos 19 y 21 de
esta ley. 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias serán au-
torizadas por la Cámara de Diputados, a través de re-
formas al Presupuesto de Egresos, siempre que permitan
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas
a cargo de las dependencias y entidades, y comprenderán: 

I. a  III. …

Se deroga.

Se deroga.

Se deroga.

Artículo 59. Se deroga.

Artículo 60. Se deroga.

Artículo 65. Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por
concepto de servicios personales, deberán observar lo si-
guiente: 

I. a VI. …

Artículo 67. Los movimientos que realicen los ejecutores
de gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sa-
lariales, así como a las plantillas de personal, deberán re-
alizarse mediante adecuaciones presupuestarias compen-
sadas, debidamente autorizadas por la Cámara de
Diputados, las que en ningún caso incrementaran el pre-
supuesto regularizable para servicios personales del ejer-
cicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la
creación de plazas para lo cual se deberán establecer re-
cursos previstos específicamente para tal fin en el Presu-
puesto de Egresos en los términos del artículo 33, frac-
ción II, de esta ley. 

VI. Artículos Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrara en vigor a partir del
1 de enero de 2014.

Tercero. No podrá aplicarse el presente decreto de forma
retroactiva en perjuicio de persona alguna; sin embargo, en
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2014, los servidores públicos de
los Poderes de la Unión y de los órganos autónomos debe-
rán regularizar la situación de aquellos servidores públicos
que reciben retribuciones sin que estén contempladas en el
Presupuesto de Egresos. 

La contravención a lo anterior será motivo de las responsa-
bilidades administrativas y penales que correspondan.

Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo contará con un pla-
zo máximo de treinta días contados a partir de la publica-
ción del presente decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción para hacer  las reformas correspondientes al
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. 

Quinto. Se derogan las disposiciones administrativas que
se opongan a la presente. 

Notas:

1 Son el resultado de las aplicaciones presupuestarias líquidas, reduc-
ciones presupuestarias líquidas, así como ampliaciones y reducciones
compensadas.
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2 Es el resultado de la suma de 42.2 millones de pesos de la Cámara de
Diputados, 28.1 millones de la Cámara de Senadores y 187.6 millones
de la Auditoría Superior de la Federación.

3 Es el resultado de la suma de 1 mil 231.27 millones de pesos de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1 mil 212.3 millones del Con-
sejo de la Judicatura Federal y 6.98 millones del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

4 Es el resultado de 118.3 millones de pesos del Instituto  Federal Elec-
toral, 127.5 millones de pesos de los Tribunales Agrarios, 164.7 millo-
nes del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 826 mil de
pesos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 237.5 millones
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y 224.27 millones del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de
2012.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado José Hum-
berto Vega Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de
Salud.

El diputado José Humberto Vega Vázquez: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados, los padecimientos de salud que se conocen con el
nombre de crónico degenerativo han ido en aumento en los
últimos años.

Enfermedades como la diabetes, la hipertensión arterial,
los accidentes de tipo vascular, el cáncer y las enfermeda-
des renales crónicas han cobrado mayor número de vidas
entre la población mexicana. 

Una de las consecuencias que genera el padecimiento de la
diabetes o de la hipertensión arterial es que provocan que

se desarrolle la enfermedad renal crónica; el padecimiento
renal crónico provoca la pérdida de la función de los riño-
nes, lo cual impide el buen funcionamiento de estos órga-
nos que se encargan de eliminar los desechos y el exceso
de agua del cuerpo humano.

Es evidente que las personas que padecen este mal dismi-
nuyen sensiblemente su calidad de vida y están en cons-
tante riesgo de perder la vida.

Para el caso de nuestro país se estima que existen poco más
de ocho millones de personas con insuficiencia renal leve,
poco más de 100 mil con insuficiencia renal crónica y 37
mil que requieren permanentemente diálisis. A esta situa-
ción se suma el bajo índice de trasplantes de riñón, que no
llega al 2 por ciento.

Si consideramos que poco más de la mitad de la población
vive en pobreza, podremos imaginar cuán complicado re-
sulta para amplios sectores de la población contar con los
recursos económicos para financiar este tipo de trata-
miento.

Los costos de una sesión de hemodiálisis son variables en-
tre las instituciones de salud, sea de carácter público o pri-
vado; el costo más bajo ronda entre los 746 pesos hasta un
máximo de 1 mil 200 pesos, cifras que son bastante eleva-
das para los mexicanos que están en condiciones de pobre-
za y pobreza extrema.

En el estado de Tlaxcala se llevaron a cabo estudios de ta-
miz a 185 mil 727 niños; se detectaron 125 casos de enfer-
medades renales crónicas, con diferentes grados de avance,
57 en estadio uno, 24.6 en estadio dos, 10.4 en el tres, 3.2
en el cuatro y 2.4 en el cinco.

Esta información forma parte de la plataforma de registro
estatal de enfermedad renal crónica infantil de dicha enti-
dad y tiene relevancia, en virtud de que tales datos fueron
obtenidos con un enfoque socioeconómico.

Se comprende que la diabetes y la alta presión arterial traen
como consecuencia a través del tiempo la insuficiencia re-
nal crónica, pero en Tlaxcala la insuficiencia renal es gra-
ve por su alta incidencia en niños y en jóvenes.

Es preocupante, porque aparece sin causa aparente, pues su
sintomatología se muestra hasta cuando los riñones ya no
desempeñan sus funciones y generalmente cuando ya es
irreversible. La solución solamente es el trasplante de riñón;
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mientras tanto, el paciente debe tener un tratamiento de
hemodiálisis o diálisis peritoneal.

La prevalencia de insuficiencia renal crónica en Tlaxcala
ha creado la necesidad urgente de investigar a fondo la in-
cidencia nacional, analizando las posibles causas de la en-
fermedad y realizando diversos estudios de laboratorio con
equipos especializados para lograr una detección oportuna,
pues en etapas iniciales el padecimiento no presenta una
enfermedad franca.

Este hecho se agrava, dado que este padecimiento no lo cu-
bre el Seguro Popular, el paciente requiere una diálisis peri-
toneal que implica un gasto de 8 mil a 10 mil pesos semana-
les tan solo el costo de hospitalización; es decir, al mes se
tienen que destinar entre 32 mil o 40 mil pesos por paciente.

El Catálogo Universal de los Servicios de Salud 2012
(Causes), no contempla la atención a los pacientes que ne-
cesitan hemodiálisis peritoneal, tampoco cubren los gastos
de trasplante de riñón.

En concreto, estamos proponiendo adicionar un segundo
párrafo al artículo 77 Bis 1, pasando el actual a ser párrafo
tercero, incorporando la obligación de que el Sistema Na-
cional de Protección en Salud brinde atención a las enfer-
medades crónico-degenerativas, con lo que habrá sustento
legal para canalizar los recursos y la atención para la en-
fermedad crónica renal.

Nos parece que la modificación que estamos planteando re-
presenta una propuesta benéfica que apoya a los mexicanos
que sufren estas enfermedades y que no tienen para su cos-
to, y también contribuyendo al cumplimiento del mandato
constitucional plasmado en el artículo 4o., que señala la
obligación del Estado de garantizar la protección de salud
a todos los mexicanos.

Muchas gracias. Solicito que se inserte en el Diario de los
Debates la versión íntegra de la presente iniciativa. Es
cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado José Humberto Vega
Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT

Planteamiento del problema

Los padecimientos de salud considerados crónico-degene-
rativos han ido en aumento en los últimos años. Enferme-

dades como la diabetes, la hipertensión, los accidentes de
tipo vascular, el cáncer y las renales crónicas han cobrado
mayor número de vidas entre la población mexicana.

Varios factores inciden en este tipo de padecimientos: la
obesidad, el sedentarismo y el tabaquismo, por mencionar
los relevantes.

Desafortunadamente, un sector importante de mexicanos
en pobreza y pobreza extrema no tiene medios económicos
para atender ese tipo de enfermedades y recurre al Seguro
Popular, programa gubernamental que brinda atención mé-
dica, pero que no cubre todos los padecimientos, por ejem-
plo, las enfermedades renales crónicas.

Por ello planteamos modificar la Ley General de Salud, a
fin de establecer que el Seguro Popular, incluya dichos pa-
decimientos en el Catálogo Universal de Servicios de Sa-
lud y en el Fondo de Protección Contra Gastos Catastrófi-
cos.

Argumentos que sustentan la iniciativa

Los datos de la Encuesta Nacional de Salud de 2000 seña-
lan que la prevalencia de diabetes es de 7.2 por ciento de la
población. Hablamos de poco más de 7 millones de perso-
nas, y se estima que para 2025 alrededor de 11.2 millones
de mexicanos padecerán esta enfermedad.

Una de las consecuencias de la diabetes es el desarrollo de
la enfermedad renal crónica.

El padecimiento renal crónico provoca la pérdida lenta de
la función de los riñones con el paso del tiempo, lo cual im-
pide el buen funcionamiento de estos órganos, encargados
de eliminar los desechos y el exceso de agua del cuerpo hu-
mano. Es evidente que las personas que padecen este mal
disminuyen sensiblemente su calidad de vida.

Este padecimiento provoca que los riñones sean incapaces
de filtrar las sustancias tóxicas en la sangre y las personas
que la padecen requieren tratamiento de sustitución de la
función renal, ya sea por diálisis o por trasplante.

La Organización Mundial de la Salud señala que en el
mundo hay 150 millones de personas que padecen diabe-
tes, condición que agudiza el padecimiento renal crónico.

Como dato ilustrativo, señalemos que se estima que en Es-
tados Unidos de América se gastan entre 50 mil y 70 mil
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dólares por paciente, en función del grado de avance de la
enfermedad.

Para el caso de nuestro país se estima que hay poco más de
8 millones de personas con insuficiencia renal leve, poco
más de 100 mil con insuficiencia renal crónica y 37 mil que
requieren permanente diálisis.

La Universidad Nacional Autónoma de México realizó
un estudio para conocer la magnitud de este problema de
salud pública. Concluyó que hay un aumento considera-
ble de casos, al grado de hacer una proyección estadísti-
ca de que en 2025 habrá 212 mil casos de enfermedad
renal crónica y se registrarán 160 mil muertes relaciona-
das con dicha enfermedad.

A la situación se suma el bajo índice de trasplantes renales,
que no llega a 2 por ciento de los pacientes que sufren la
enfermedad.

Una encuesta levantada por el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) concluyó que por cada millón de habi-
tantes, 200 pacientes sufren insuficiencia renal crónica.

Si consideramos que poco más de la mitad de la población
vive en pobreza, podremos imaginar cuán complicado re-
sulta para amplios sectores de la población contar con re-
cursos para financiar este tipo de tratamiento.

Los costos de una sesión de hemodiálisis son variables en
las instituciones de salud, ya sea de carácter público o pri-
vado. El costo más bajo ronda 746 pesos hasta un máximo
de mil 200, cifras que son bastante elevadas para quienes
están en condiciones de pobreza y pobreza extrema.

Además, los servicios de salud de varias entidades han ex-
presado gran preocupación por el crecimiento del padeci-
miento.

Por ejemplo, en Tlaxcala se llevaron a cabo estudios de ta-
miz a 185 mil 727 niños; se detectaron 125 casos de enfer-
medades renales crónicas, con diferentes grados de avance,
57 en estadio uno, 24.6 en estadio dos, 10.4 en el tres, 3.2
en el cuatro y 2.4 en el cinco.

Esta información forma parte de la plataforma de registro
estatal de enfermedad renal crónica infantil de dicha enti-
dad y tiene relevancia en virtud de que tales datos fueron
obtenidos con un enfoque sociodemográfico.

La prevalencia de insuficiencia renal crónica en Tlaxcala
ha creado la necesidad urgente de investigar a fondo la in-
cidencia nacional, analizando las posibles causas de la en-
fermedad y realizando diversos estudios de laboratorio con
equipos especializados para lograr una detección oportuna,
pues en etapas iniciales el padecimiento no presenta una
enfermedad franca.

Muchos años de vida productiva se pierden año tras año a
causa de la ausencia de un programa efectivo de diagnósti-
co, prevención y tratamiento oportuno en la población in-
fantil.

A lo anterior debe agregarse el costo que representa para el
sistema nacional de salud año tras año, el cual se calcula de
entre 7 mil y 8 mil pesos mensuales por paciente.

En Orizaba, Veracruz, los servicios de salud estiman un
gasto de 400 mil pesos mensuales en la atención de pa-
cientes con insuficiencia renal; la mayoría de los casos, por
el desarrollo de una diabetes mal atendida o cuidada, en
menores casos se presentan niños y jóvenes por males con-
génitos.

El hecho se agrava porque el padecimiento no lo cubre el
Seguro Popular en este momento. Cada paciente requiere
diálisis peritoneal, que implica un gasto de 8 mil a 10 mil
pesos semanales, tan sólo en el costo de hospitalización, es
decir, al mes se destinan entre 32 mil y 40 mil pesos por pa-
ciente.

Desafortunadamente, la infraestructura hospitalaria no ha
crecido al mismo ritmo que la población. Prueba de ello es
que a escala nacional se cuenta con apenas 1.3 médicos,
0.7 camas y 0.6 consultorios por cada mil habitantes.

La Ley General de Salud, en el título tercero Bis, “De la
protección social en salud”, regula lo concerniente al Sis-
tema Nacional de Protección en Salud, del cual se des-
prende el Seguro Popular, que ampara a la población que
no tiene acceso a la seguridad social, como se señala de
manera textual en el artículo 77 Bis 3:

Las familias y personas que no sean derechohabientes de
las instituciones de seguridad social o no cuenten con algún
otro mecanismo de previsión social en salud se incorpora-
rán al Sistema de Protección Social en Salud que les co-
rresponda en razón de su domicilio, con lo cual gozarán de
las acciones de protección en salud a que se refiere este tí-
tulo.
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De esa forma, todos los mexicanos que no tienen IMSS o
ISSSTE pueden afiliarse al Seguro Popular y, con ello,
contar con cobertura médica, la cual puede llegar a ser gra-
tuita si el estudio socioeconómico practicado así lo consi-
dera.

El problema radica en que el Sistema Nacional de Protec-
ción en Salud no cubre ciertos padecimientos, los cuales se
presentan con mayor frecuencia entre los mexicanos, por lo
que consideramos necesario hacer ajustes al título de la
Ley General de Salud para prever que los cubra el Seguro
Popular.

El Catálogo Universal de Servicios de Salud 2012 conside-
ra el diagnóstico y tratamiento farmacológico de la diabe-
tes mellitus tipo 2, la cual pude generar daños en vías re-
nales.

Reconocemos que la atención de la enfermedad es adecua-
da desde la perspectiva de la prevención para evitar mayo-
res complicaciones. Sin embargo, estamos convencidos de
que el Seguro Popular debe incorporar la atención de la en-
fermedad crónica renal.

Se ha dado un paso previo en esta dirección, con la inclu-
sión de la atención de este padecimiento en el Fondo de
Protección para Gastos Catastróficos, pero limitado a los
pacientes que sean candidatos a trasplante de riñón. Sin
embargo, el apoyo debe pasar de ese fondo al Catálogo
Universal de Servicios de Salud, con lo que se amplía la
cobertura a todos los beneficiarios del Seguro Popular.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación se aproba-
ron 200 millones de pesos en el Fondo de Protección para
Gastos Catastróficos, a fin de atender a los pacientes que
sufren de insuficiencia.

Para ello proponemos adicionar un segundo párrafo al artí-
culo 77 Bis 1, con lo cual el actual pasa a tercero, incorpo-
rando la obligación de que el Sistema Nacional de Protec-
ción en Salud brinde atención a las enfermedades
crónico-degenerativas, con lo que habrá sustento legal pa-
ra canalizar recursos y la atención para la enfermedad cró-
nica renal.

La modificación planteada representa una propuesta bené-
fica, en apoyo de los mexicanos que sufren enfermedades
que generan costos elevados de atención, además de que
contribuimos al cumplimiento del mandato constitucional
plasmado en el artículo 4o., que señala la obligación del

Estado de garantizar la protección de la salud de todos los
mexicanos.

Fundamento legal

Artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa que adiciona el artículo 77 Bis 1 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Ordenamiento por modificar

Ley General de Salud.

Texto normativo propuesto

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 77 Bis 1, con lo cual el actual pasa a tercero, para que-
dar como sigue:

Artículo 77 Bis 1. Todos los mexicanos tienen derecho a
ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud
de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su con-
dición social.

La protección social en salud es un mecanismo por el cual
el Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de cali-
dad, sin desembolso al momento de utilización y sin dis-
criminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéu-
ticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las
necesidades de salud, mediante la combinación de inter-
venciones de promoción de la salud, prevención, diagnós-
tico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en for-
ma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo,
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y
aceptabilidad social. Como mínimo se deberán contemplar
los servicios de consulta externa en el primer nivel de aten-
ción, así como de consulta externa y hospitalización para
las especialidades básicas de medicina interna, cirugía ge-
neral, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo
nivel de atención.

Sin menoscabo de lo señalado en el párrafo anterior, la
protección social en salud incluirá la atención de pade-
cimientos o enfermedades considerados crónico-degene-
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rativos. La atención de estos padecimientos podrá ser fi-
nanciada con los recursos del fondo establecido en el ca-
pítulo VI de este título.

Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios
necesarios para la secuencia y alcances de cada interven-
ción que se provea en los términos de este título.

Transitorio

Único. Las adiciones contenidas en el presente decreto en-
trarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de
2012.— Diputados: José Humberto Vega Vázquez, Fernando Bribies-
ca Sahagún, María del Carmen Martínez Santillán, Elizabeth Vargas
Martín del Campo, Martha Berenice Álvarez Tovar, Margarita Saldaña
Hernández,  Joaquina Navarrete Contreras, Leonor Romero Sevilla,
Raudel López López, Alfa Eliana González Magallanes, Mario Miguel
Carrillo Huerta, Antonio García Conejo, Marcos Rosendo Medina Fi-
ligrana, Víctor Manuel Manríquez González, Aurora de la Luz Aguilar
Rodríguez, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, Martín de Jesús Váz-
quez Villanueva, J. Jesús Oviedo Herrera, Petra Barrera Barrera, Ma-
ría Esther Garza Moreno, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, José Pi-
lar Moreno Montoya, Angélica Rocío Melchor Vásquez, Verónica
Carreón Cervantes (rúbricas).» 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Salud, para
dictamen.

La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Sí, diputada. Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Navarrete.

La diputada Joaquina Navarrete Contreras (desde la
curul): Pedirle al diputado proponente me permita suscribir
su iniciativa, ya que efectivamente la enfermedad no es so-
lamente en los jóvenes, sino todos los géneros y edades del
ser humano están padeciendo esta grave enfermedad. Le
felicito y le pido me permita suscribirme. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Preguntamos al diputado Vega, si no tienen ningún incon-
veniente.

El diputado José Humberto Vega Vázquez (desde la cu-
rul): Ninguno, con mucho gusto.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. La diputada Aurora Aguilar.

La diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez (des-
de la curul): Gracias, presidenta. Quisiera pedirle al com-
pañero diputado Humberto Vega —que además es paisano
nuestro— si nos permite a la diputada Leonor Romero y a
su servidora, que ambas somos del estado de Tlaxcala y
que además, en el caso de su servidora, que fui titular de
una institución de salud pública muchos años en Tlaxcala
y suscribo absolutamente la problemática que existe en
nuestro estado, si nos permite suscribir su iniciativa.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Adelante, diputado.

El diputado José Humberto Vega Vázquez (desde la cu-
rul). Con mucho gusto.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Diputado López Lopez, adelante.

El diputado Raudel López López (desde la curul): De
igual manera, informar que también el municipio de donde
provengo, que es el municipio de Calvillo, Aguascalientes,
es catalogado de los que tienen más alta incidencia de en-
fermedades renales en menores de edad.

En lo personal, estaba preparando una iniciativa similar,
por tal motivo me evitó la molestia el compañero; le pido
me autorice suscribirla.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. El diputado proponente no tiene ningu-
na objeción. Estará a su disposición esta iniciativa en la Se-
cretaría. Muchas gracias.

ARTICULOS 26 Y 74 CONSTITUCIONALES - 
LEY DE PLANEACION

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Domitilo
Posadas Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, para presentar iniciativa
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con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de la Ley de Planeación.

El diputado Domitilo Posadas Hernández: Muchas gra-
cias, señora presidenta. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados, la iniciativa que hoy someto a consideración
de esta soberanía plantea reformas a los artículos 26 y 74
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 5, 29 y 31 de la Ley de Planea-
ción, para modificar el Sistema Nacional de Planeación, a
efecto de que la Cámara de Diputados apruebe el Plan Na-
cional de Desarrollo.

La tradición iniciada en la etapa del predominio del parti-
do hegemónico y del control de una sola fuerza política de
prácticamente todos los temas de la vida nacional, impidió
la posibilidad de que en el diseño del Plan Nacional de De-
sarrollo intervinieran otros órganos que enriquecieran su
contenido y pudiesen incidir en su evolución y aplicación.

Actualmente, el marco jurídico correspondiente señala co-
mo una facultad exclusiva del Poder Ejecutivo el diseño y
aplicación de los mecanismos de planeación que deben
orientar el desarrollo nacional.

La importancia reciente que ha adquirido el Congreso me-
xicano, como factor de control de muchas decisiones adop-
tadas por el Ejecutivo federal, es apenas incipiente, por lo
que se requiere emprender una modificación del andamiaje
jurídico que otorgue mayores facultades revisoras al Legis-
lativo en éste y otros temas.

En opinión de analistas que estudian las nuevas tareas del
Congreso, localizamos la siguiente expresión de Cecilia
Mora Donato, en la que se refiere a las diversas responsa-
bilidades que éste debe cumplir: Es necesario reajustar el
funcionamiento del Congreso mexicano a la realidad plu-
ralista que imponen los nuevos tiempos. Requerimos de un
Poder Legislativo fuerte, vigoroso, fuera de la órbita presi-
dencial, que sea capaz de ejercer —por la vía de un co-
rrecto entendimiento de control parlamentario y de los ins-
trumentos destinados a tal fin— un verdadero contrapeso al
Ejecutivo.

El desafío es enorme y no se encuentra exento de dificulta-
des, pues se trata de ejercer un novedoso ejercicio para el
país, donde la larga tradición del predominio de un solo
partido —a la que ya nos hemos referido— generó condi-

ciones de subordinación por parte del Congreso hacia el
Ejecutivo federal.

La ausencia de mecanismos sobre rendición de cuentas ha
obstaculizado el poder conocer los aportes del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, en su carácter de eje rector de diversas
políticas públicas, orientadas y vinculadas a la consecución
del desarrollo nacional.

Es así que los períodos sexenales transcurren sin que co-
nozcamos en qué medida se han cumplido los objetivos
que guían dicho plan de cada administración, convirtién-
dose la mayor parte de las veces en un compendio de bue-
nos propósitos, sin contar con la información correspon-
diente al cumplimiento de sus metas, así como de su
aplicación.

En este sentido, los datos contenidos en la nota informati-
va Programas Prioritarios 2008-2012, elaborada por el
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de esta Cáma-
ra de Diputados, a fin de evaluar la información corres-
pondiente remitida al Congreso por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, nos permiten conocer que de los
43 temas prioritarios enumerados en el Plan Nacional de
Desarrollo, en 13 de ellos la dependencia no incluyó los
programas prioritarios correspondientes o no les otorgó la
atención suficiente, observándose omisiones significativas,
en materias como cultura, democracia y participación ciu-
dadana, derechos humanos, energía y fortalecimiento del
federalismo.

Es por ello que se requiere dotar al Poder Legislativo de
una capacidad revisora y aprobatoria del cumplimiento del
Plan Nacional de Desarrollo, debido al papel preponderan-
te que cumple en la aprobación, tanto de la Ley de Ingre-
sos como la de Egresos, instrumentos de los que deriva la
responsabilidad de recursos con que cuenta el gobierno fe-
deral para aplicar su política recaudatoria y de gasto.

De esta manera se reducirían considerablemente las omi-
siones con que se destacan muchas de las medidas adopta-
das por el gobierno federal, garantizadas en gran parte, tan-
to por el desapego de lo dispuesto por el Plan Nacional de
Desarrollo, así como por disposiciones que observan solo
en la improvisación y las coyunturas políticas, desviándo-
se de los programas iniciales.

Reiteramos: es importante llevar a cabo las modificaciones
del marco legal correspondiente para dar paso a un papel
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más decisivo por parte del Congreso en la revisión de los
avances del Plan Nacional de Desarrollo, con objeto de
avanzar hacia la consolidación de un sistema de rendición
de cuentas, donde el Legislativo desempeñe un rol prepon-
derante.

En tal virtud, la presente iniciativa tiene como propósito
fundamental buscar un equilibrio entre la actuación del
Ejecutivo y el Legislativo en lo que corresponde al diseño
y aplicación del Plan Nacional de Desarrollo, buscando en
todo momento la colaboración y complementariedad que
permita optimizar sus resultados.

Diputada presidenta, respetuosamente le solicito que el
texto íntegro de esta iniciativa sea incorporado al Diario de
los Debates. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la Ley de Planeación, a cargo del diputado Domi-
tilo Posadas Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD

Problemática

La tradición iniciada en la etapa del predominio del parti-
do hegemónico y del control de una sola fuerza política de
prácticamente todos los temas de la vida nacional, impidió
la posibilidad de que en el diseño del Plan Nacional de De-
sarrollo (PND) interviniesen otros órganos que enriquecie-
ran su contenido y pudiesen incidir en su evolución y apli-
cación.

Actualmente, el marco jurídico correspondiente señala co-
mo una facultad exclusiva del Poder Ejecutivo el diseño y
aplicación de los mecanismos de planeación que deben
orientar el desarrollo nacional.

La importancia reciente que ha adquirido el Congreso mexi-
cano, como factor de control de muchas decisiones adopta-
das por el ejecutivo federal es apenas incipiente, por lo que
se requiere emprender una modificación del andamiaje jurí-
dico que otorgue mayores facultades revisoras al Legislativo
en este y otros temas.

En opinión de analistas que estudian las nuevas tareas del
Congreso, localizamos la siguiente expresión en lo que se
refiere a las diversas responsabilidades que éste debe cum-
plir: “Después de las transformaciones de profundo calado
que en materia electoral ha experimentado el sistema polí-
tico mexicano, es evidente que el paso hacia delante que

debe darse es la modernización del Congreso mexicano. La
consolidación de nuestro sistema democrático pasa, nece-
sariamente, por la vigorización del Congreso de la Unión,
exigencia de extraordinaria importancia en un Estado con
forma de gobierno presidencial, en donde el equilibrio que
puede dar estabilidad a esa forma requiere de un Congreso
fuerte y capaz de ser un verdadero contrapeso al Poder Eje-
cutivo”.1

La puesta al día del Congreso es otro aspecto destacado en
la modernización del funcionamiento de las instituciones
con que cuenta el país para mejorar el desempeño de éstas
y sus resultados. Sobre este particular, la misma autora ci-
tada señala: “...es necesario reajustar el funcionamiento del
Congreso mexicano a la realidad pluralista que imponen
los nuevos tiempos, requerimos de un Poder Legislativo
fuerte, vigoroso, fuera de la órbita presidencial, que sea ca-
paz de ejercer, por la vía de un correcto entendimiento del
control parlamentario, y de los instrumentos destinados a
tal fin, un verdadero contrapeso al Ejecutivo”.2

El desafío es enorme y no se encuentra exento de dificulta-
des, pues se trata de un ejercicio novedoso en nuestro país,
donde la larga tradición del predominio de un solo partido
a la que ya nos hemos referido, generó condiciones de sub-
ordinación por parte del Congreso hacia el Ejecutivo, tema
que ha motivado una abundante literatura. 

La ausencia de mecanismos de rendición de cuentas ha
obstaculizado el poder conocer los aportes del PND en su
carácter de eje rector de diversas políticas públicas, orien-
tadas y vinculadas todas ellas a la consecución del desarro-
llo nacional.

Es así que los periodos sexenales transcurran sin que co-
nozcamos en qué medida se han cumplido los objetivos que
guían al PND de cada administración, convirtiéndose la ma-
yor parte de las veces en un compendio de buenos propósi-
tos, sin contar con la información correspondiente al cum-
plimiento de sus metas, así como de su aplicación.

En relación a este aspecto, conviene citar lo que señala
Francisco García Moctezuma: “La actuación del Estado
mexicano en la planeación del desarrollo del país se ha dis-
tinguido por una activa, aunque no siempre acertada parti-
cipación en los diferentes escenarios de la vida nacional en
los que ha tratado de incidir... Todos estos intentos se han
caracterizado por contener, invariablemente, los mejores
propósitos pero en su ejecución y, sobre todo, en la conse-
cución de resultados han mostrado su vulnerabilidad, entre
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otras cosas, cuando son relegados por parte de los círculos
tomadores de decisiones, principalmente en etapas de re-
novación de los poderes republicanos, cuando determinado
asunto económico o social distrae la atención gubernamen-
tal y exige reorientar los esfuerzos hacia otras priorida-
des”.3

En este sentido, los datos contenidos en la nota informati-
va CEFP/028/2011“Programas Prioritarios 2008-2012”
elaborada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas de la Cámara de Diputados, con fecha del 17 de junio
de 2011, a fin de evaluar la información correspondiente
remitida al Congreso por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP) nos permite conocer que de los 43 te-
mas prioritarios enumerados en el PND, en 13 de ellos, la
SHCP no incluyó los programas prioritarios correspon-
dientes o no se les otorgó la atención suficiente, observán-
dose omisiones significativas en materias como Cultura,
Democracia y Participación Ciudadana, Derechos Huma-
nos, Energía y Fortalecimiento del Federalismo. 

Lo anterior ocurre de manera frecuente, al igual que lo que
sucede con los subejercicios en que ocurre el gobierno fe-
deral, sin que existan mecanismos que sancionen dichas
prácticas o que las inhiban, repitiéndose en cada ejercicio
fiscal o durante un periodo sexenal, según sea el caso.

Argumentación

La situación descrita no puede continuar, pues se requiere
dotar al Poder Legislativo de una capacidad revisora del
cumplimiento del PND, debido al papel preponderante que
cumple en la aprobación tanto de la Ley de Ingresos así co-
mo del Presupuesto de Egresos, instrumentos de los que
deriva la disponibilidad de recursos con que cuenta el go-
bierno federal para aplicar su política recaudatoria y de
gasto.

Es indudable que no puede persistir la disociación existen-
te entre la mera aprobación de los recursos que serán apli-
cados en la puesta en marcha de políticas públicas, despo-
jando al Congreso de la posibilidad de conocer
oportunamente las acciones emprendidas para la aplicación
del gasto y la vinculación que éste guarda con los conteni-
dos del PND.

De esta manera, se reducirían considerablemente las prác-
ticas que continúan, indebidamente, en la discrecionalidad
del manejo del gasto público y las no pocas omisiones con

que se destacan muchas de las medidas adoptadas por el
gobierno federal, caracterizadas en gran medida, por la in-
observancia de lo dispuesto en el PND, sustituyendo la
atención de los objetivos trazados inicialmente, por dispo-
siciones que obedecen sólo a la improvisación y a coyun-
turas políticas, desviándose de la programación inicial.

Es importante llevar a cabo las modificaciones del marco
legal correspondiente, para dar paso a un papel más decisi-
vo por parte del Congreso en la revisión de los avances del
PND, a fin de reafirmar el carácter estratégico que le con-
fiere tanto la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, como la Ley de Planeación, con objeto de
avanzar hacia la consolidación de un sistema de rendición
de cuentas donde el Legislativo desempeñe un rol prepon-
derante.

No se trata de generar una confrontación entre Poderes, ni
de generar condiciones para la subordinación de alguno de
ellos. En este sentido, la presente iniciativa tiene como pro-
pósito fundamental el buscar un equilibrio entre la actua-
ción del Ejecutivo y el Legislativo en lo que corresponde al
diseño y aplicación del PND, buscando en todo momento
la colaboración y complementariedad que permita optimi-
zar sus resultados.

Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Ordenamientos a modificar

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito, dipu-
tado Federal Domitilo Posadas Hernández, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma
los artículo 26 y 74 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 5, 29 y 31 de
la Ley de Planeación para modificar el Sistema Nacional
de Planeación a efecto de que la Cámara de Diputados
apruebe el Plan Nacional de Desarrollo. 
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Texto normativo propuesto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de plane-
ación democrática del desarrollo nacional……..

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Consti-
tución determinarán……

La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los pro-
cedimientos de participación……

En el sistema de planeación democrática; el Legislativo y
el Ejecutivo tendrán la intervención que señala la ley. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 74 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adi-
cionar una fracción VII. 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados: 

I. Expedir el Bando solemne……

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio…….

III. Derogada

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación.

V. Declarar si ha o no lugar….

VI. Revisar la Cuenta Pública………

VII. Aprobar y modificar el Plan Nacional de Desa-
rrollo. 

VIII. Las demás que le confiere….

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 5 de la Ley de
Planeación.

Artículo 5. El Presidente de la República remitirá el pro-
yecto de Plan al Congreso de la Unión, a través de la Cá-
mara de Diputados, para su examen, y aprobación. En el

ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, la
Cámara de Diputados realizará anualmente una eva-
luación de la ejecución del Plan, y deberá participar en
la revisión y adecuación del propio Plan.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 29 de la Ley de
Planeación. 

Artículo 29. El Plan y los programas regionales especiales,
deberán ser sometidos por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a la consideración y aprobación del Presidente
de la República, así como por parte del Congreso de la
Unión, a través de la Cámara de Diputados, en el caso del
Plan y del titular del Ejecutivo en el de los programas. 

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 31 de la Ley de
Planeación. 

Artículo 31. El Plan y los programas sectoriales serán re-
visados con la periodicidad que determinen las disposicio-
nes reglamentarias. Los resultados de las revisiones y, en
su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan y los pro-
gramas, previa su aprobación por parte de la Cámara de
Diputados en lo que respecta al Plan y del titular del Eje-
cutivo en el de los programas, se publicarán igualmente
en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 En “Cambio político y legitimidad funcional El Congreso Mexicano
en su encrucijada”. Mora-Donatto, Cecilia. P.29. Ed. Miguel Ángel Po-
rrúa. México. Primera edición. 2006 

2 Op. Cit. p.181

3 En “La planeación del desarrollo regional en México (1900-2006)”.
García Moctezuma, Francisco. Investigaciones Geográficas, Boletín
del Instituto de Geografía, UNAM Núm. 71, 2010, p. 103. 

Disponible en

http://www.ejournal.unam.mx/rig/RIG071/RIG000007109. pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2012.—
Diputado Domitilo Posadas Hernández (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Aleida Alavez Ruiz

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

ARTICULOS 4o. Y 27 CONSTITUCIONALES

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, la diputada Zita Beatriz Pazzi
Maza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4o. y 27 constitucionales.
Adelante, diputada.

El diputado Zita Beatriz Pazzi Maza: Con su permiso,
señor presidente. Muy buenas tardes compañeros diputa-
dos. El día de hoy vengo a esta máxima tribuna de la na-
ción para proponer una iniciativa de suma importancia en
el desarrollo del país.

El derecho a la alimentación es un derecho humano, reco-
nocido actualmente a nivel internacional, nacional y regio-
nal; es universal y pertenece a toda persona o grupo; es de-
cir, no es una opción política que los estados puedan seguir
o no seguir. Su reconocimiento implica, por tanto, obliga-
ciones para los estados.

No es normal ni tolerable que los estados cumplan única-
mente sus compromisos económicos y comerciales a nivel
internacional, en detrimento de sus compromisos en mate-
ria de derechos humanos.

Sin embargo, la primacía de los derechos humanos sobre
todo acuerdo económico o comercial ha sido afirmada en
muchas ocasiones por las resoluciones adoptadas en las
instancias de la ONU por estos mismos estados.

En la práctica, los medios para reivindicar la realización de
los derechos a la alimentación y las posibilidades de obte-
ner reparación o compensación dependerán en gran medi-

da de la información de los mecanismos de control dispo-
nibles en los niveles nacional, regional e internacional.

En 1948 la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos reconoció por primera vez, a nivel internacional, el de-
recho a la alimentación, señalando en su artículo 25 que to-
da persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que
le asegure —así como a su familia— la salud, el bienestar
y en especial, la alimentación. Lo que deja en claro la pos-
tura de todos los estados al aceptarla.

Diversos documentos a través de la historia que reconocen
dicho derecho, tales como el Pacto Internacional de los De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y el
Protocolo de San Salvador de 1988, que obligan a los esta-
dos sujetos a englobar el derecho a la alimentación en la le-
gislación nacional para asegurar el ejercicio de este dere-
cho y de erradicar la mala nutrición, a perfeccionar los
métodos de producción y de aprovisionamiento y la distri-
bución de los alimentos y a alentar una mayor cooperación
internacional, en apoyo de las políticas nacionales relativas
a este tema.

En México, la reforma constitucional clave fue la de mar-
zo de 2011, en la que se reforma y adiciona el artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Para el 17 de agosto la reforma había sido aprobada
por más de la mitad de los estados, por lo que el Congreso
de la Unión solicitó al Diario Oficial de la Federación la
publicación el 13 de octubre. Éste se llevó a cabo y entró
en vigor el día 14 de octubre de 2011, estableciendo que to-
da persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, sufi-
ciente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Con esta modificación, el Estado mexicano puede definir
nuevas políticas que permitan afrontar la crisis alimentaria
global, además puede fomentar la mayor participación de
la población en la solución de sus problemas alimentarios.

También es factible ajustar la legislación y crear institucio-
nes y generar nuevas políticas para la garantía del derecho,
entre otras facultades.

Sin embargo, el marco jurídico se podría mejorar aún más
si se aprobara una legislación marco sobre el derecho a la
alimentación, como han hecho varios países de la región y
como recomienda el Comité de los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, en las direc-
trices voluntarias en apoyo a la realización progresiva del
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derecho a una alimentación adecuada, en el contexto de la
seguridad alimentaria nacional.

En conclusión, podemos decir que en México se debe adi-
cionar el enfoque del párrafo tercero del artículo 4o. y del
párrafo segundo de la fracción XX del artículo 27 constitu-
cional, para que contengan las disposiciones relativas a la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948
y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de 1966.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa, con proyecto de decreto por los que se reforman
y adicionan el párrafo tercero del artículo 4o. y el párrafo
segundo de la fracción XX del artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de seguridad alimentaria y de las familias mexicanas.

Primero. Se reforma y adiciona el párrafo tercero del artí-
culo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 4o. Toda persona tiene derecho a la alimentación
nutritiva, adecuada y de calidad. El Estado garantizará que
las instituciones especializadas coordinen sus acciones en-
tre sí o con organismos internacionales, para lograr la sufi-
ciencia alimentaria de las familias mexicanas.

Segundo. Se reforma y adiciona el segundo párrafo del ar-
tículo 27, fracción XX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 27, fracción XX. El desarrollo rural integral y sus-
tentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá
entre sus fines que el Estado garantice la suficiencia ali-
mentaria de las familias mexicanas que la ley establezca.

Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 4o. y 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Zita Beatriz Pazzi Maza, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, diputada Zita Beatriz Pazzi Maza, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración del pleno de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto decreto que reforma y adiciona el pá-
rrafo tercero del artículo 4o. y el artículo 27, párrafo se-
gundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia seguridad alimentaria de las familias
mexicanas.

Antecedentes

El derecho a la alimentación es un derecho humano. Re-
conocido actualmente a nivel internacional, nacional y
regional, es universal y pertenece a toda persona o gru-
po. Es decir, no es una opción política que los Estados
pueden seguir o no seguir. Su reconocimiento implica
por tanto obligaciones para los Estados.

No es normal, ni tolerable, que los Estados cumplan única-
mente sus compromisos económicos y comerciales a nivel
internacional, en detrimento de sus compromisos en mate-
ria de derechos humanos que, por otro lado, parecen muy a
menudo incompatibles con los primeros. Sin embargo, la
primacía de los derechos humanos sobre todo acuerdo eco-
nómico o comercial ha sido afirmada en muchas ocasiones
por las resoluciones adoptadas en las instancias de la ONU
por estos mismos Estados.

En la práctica, los medios para reivindicar la realización
del derecho a la alimentación y las posibilidades de obte-
ner reparación o compensación dependerán, en gran medi-
da, de la información y de los mecanismos de control dis-
ponibles en los niveles nacional, regional e internacional

Textos y organismos internacionales

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

El derecho a la alimentación fue reconocido por primera
vez a nivel internacional en la Declaración Universal de
Derechos Humanos de 1948. En esta declaración, los Esta-
dos proclamaron que: “Toda persona tiene derecho a un ni-
vel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia,
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves-
tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia-
les necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en ca-
so de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por
circunstancias independientes de su voluntad.” (Artículo
25) La fuerza de la Declaración Universal de Derechos Hu-
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manos reside en el hecho de que actualmente es aceptada
por todos los Estados.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (1966)

Este pacto fue adoptado por la asamblea General de las na-
ciones Unidas en 1996, entró en vigor en 1976, en casi 20
años después de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, los Estados adoptaron el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales1.

Los Estados Parte del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales tienen la obligación de
englobar el derecho a la alimentación en su legislación na-
cional.

En el artículo 11 del pacto: Párrafo 1. Los Estados se com-
prometieron a adoptar las medidas necesarias para hacer
posible: “el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado para sí y su familia, incluso alimentación (…) y pá-
rrafo 2. Reconoce el derecho fundamental de toda persona
a una mejora continua de las condiciones de existencia” y
“el derecho fundamental a estar protegida contra el ham-
bre…”  México lo suscribe en 1981

A nivel del continente africano, el derecho a la alimentación
está protegido por dos textos: la Carta Africana de los De-
rechos Humanos y de los Pueblos y la Carta Africana de los
Derechos y el Bienestar de los Niños.

En el continente americano: el Protocolo de San Salva-
dor (1988)2, completa la Convención Americana de Dere-
chos Humanos de 1969. Es el único texto a nivel regional
que reconoce explícitamente el derecho a la alimentación.
En su artículo 12, los Estados americanos reconocen que
“toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada
que le asegure la posibilidad de alcanzar su pleno desarro-
llo físico y su pleno florecimiento afectivo e intelectual.”

En el mismo artículo, los Estados se comprometen, con el
fin de asegurar el ejercicio de este derecho y de erradicar la
malnutrición, a perfeccionar los métodos de producción, de
aprovisionamiento y de distribución de los alimentos y a
alentar una mayor cooperación internacional en apoyo de
las políticas nacionales relativas a este tema. Varios Esta-
dos han firmado el Protocolo de San Salvador, aunque por
ahora es obligatorio sólo en los que lo han ratificado como:
Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Sal-

vador, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, Suri-
nam y Uruguay.

En este contexto para el caso países de Centroamérica, el
Caribe y América Latina han legislado y modificado su
marco jurídico para cumplir con el derecho a la alimenta-
ción como los siguientes:

Reconocimiento en las Constituciones nacionales del
derecho a la alimentación

• Bolivia

Disposición: Artículo 8

Toda persona tiene los siguientes deberes fundamenta-
les: e) de asistir, alimentar y educar a sus hijos menores
de edad, así como de proteger y socorrer a sus padres
cuando se hallen en situación de enfermedad, miseria o
desamparo.»

• Brasil

Disposición: Artículo 227 (Derecho a la alimentación de
los niños y adolescentes)

Es deber de la familia, de la sociedad y del Estado ase-
gurar a los niños y adolescentes, con absoluta prioridad,
el derecho a la vida, salud, alimentación ,educación,
ocio, capacitación profesional, cultura, dignidad respe-
to, libertad y vida familiar y comunitaria, además de sal-
vaguardarlos contra todas las formas de negligencia,
discriminación, explotación, violencia, crueldad y opre-
sión.

• Colombia

Disposición: Artículo 44

Son derechos fundamentales de los niños... la alimenta-
ción equilibrada...

• Guatemala

Disposición: Artículo 51(Protección a menores y ancia-
nos)

El Estado protegerá la salud física, mental y moral de
los menores de edad y de los ancianos. Les garantizará
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su derecho a la alimentación, salud, educación y seguri-
dad y previsión social.

Disposición: Artículo 99 (Alimentación y nutrición)

El Estado velará por que la alimentación y nutrición de
la población reúna los requisitos mínimos de salud. Las
instituciones especializadas del Estado deberán coordi-
nar sus acciones entre sí o con organismos internaciona-
les dedicados a la salud, para lograr un sistema alimen-
tario nacional efectivo.

• República Dominicana

Disposición: Artículo 8

El Estado prestará, asimismo, asistencia social a los po-
bres. Dicha asistencia consistirá en alimentos, vesti-
menta y hasta donde sea posible, alojamiento adecuado.
El Estado velará por el mejoramiento de la alimenta-
ción...

Fuente: Elaboración propia con base en las Constituciones
Políticas de diversos países.

Exposición de Motivos

La primera propuesta para reconocer el derecho a la ali-
mentación en el marco legal nacional fue en octubre de
1986, el Senado de la República entregó la medalla Belisa-
rio Domínguez al brillante médico nutriólogo Salvador Zu-
birán, fundador en 1946 del prestigiado Instituto de Cien-
cias Médicas y Nutrición que lleva su nombre. Al recibir la
distinción dijo a los legisladores que debiera hacerse “una
reforma legal que consagre el derecho inalienable del pue-
blo a alimentarse y que fortalezca la soberanía alimentaria
de nuestro país3.”

Pero la reforma constitucional clave, fue la de marzo de
2011, impulsada por la sociedad civil, se aprobaron refor-
mas constitucionales en materia de derechos humanos, que
entraron en vigor el pasado 11 de junio.

El Artículo 1, en su segundo párrafo del establece que:
“Las normas relativas a los derechos humanos se interpre-
tarán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia”.

La reforma y adición al artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos fue aprobada el 29
de abril por ambas Cámaras y enviada a los Congresos es-
tatales, donde las organizaciones campesinas inician la
campaña en sus respectivos estados para solicitar a los
Congresos la aprobación del proyecto. El 17 de agosto la
reforma había sido aprobada por más de la mitad de los es-
tados, por lo que el Congreso de la Unión solicitó al Diario
Oficial de la Federación la publicación. El 13 de octubre
ésta se llevó a cabo y entró en vigor el día 14 de octubre de
2011, estableciendo que… “Toda persona tiene derecho a
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado
lo garantizará.”

Esta modificación representa para el Estado mexicano las
siguientes posibilidades:

• Puede servir para definir nuevas políticas que permi-
tan afrontar la crisis alimentaria global.

• Fomentar la mayor participación de la población en la
solución de sus problemas alimentarios.

• Recuperar una visión integral del sistema alimentario,
en cuanto a producción, distribución y consumo.

• La consideración de la producción local de alimentos
como una línea de política fundamental.

• La posibilidad de la modificación de la dieta de la po-
blación para hacer frente a los problemas de desnutri-
ción y malnutrición.

• Fomentar los observatorios de la seguridad alimentaria
y nutricional.

• Justiciabilidad del derecho y políticas públicas.

• Ajustar legislación, crear instituciones y generar nue-
vas políticas para la garantía del derecho.

Con las últimas reformas constitucionales, México se ha
sumado a un grupo de Estados que está incluyendo expre-
samente el derecho a una alimentación adecuada en la
Constitución nacional. Sin embargo, el marco jurídico se
podría mejorar aún más si se aprobara una legislación mar-
co sobre el derecho a la alimentación, como han hecho va-
rios países de la región y como recomiendan el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Organi-
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zación de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura en las Directrices voluntarias en apoyo de la
realización progresiva del derecho a una alimentación ade-
cuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional

En conclusión podemos decir que en México se debe adi-
cionar el enfoque del párrafo tercero del artículo 4o. y del
párrafo segundo del artículo 27 constitucional para que
contenga las disposiciones relativas a la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de 1948, y el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de
1966, con el objetivo equilibrar el papel de los tres niveles
de gobierno lo que redundaría en una sociedad más justa y
equilibrada, así como la asunción de una nuevos roles de
los sectores gubernamentales y privados.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por la que se reforman y adicionan el párrafo
tercero del artículo 4, y el párrafo segundo del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de seguridad alimentaria de las
familias mexicanas.

Primero. Se reforma y adicional el párrafo tercero del ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar en los siguientes términos:

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
adecuada y de calidad. El Estado garantizará que las ins-
tituciones especializadas coordinen sus acciones entre sí
o con organismos internacionales, para lograr la sufi-
ciencia alimentaria de las familias mexicanas.

Segundo. Se reforma y adiciona el segundo párrafo del ar-
tículo 27, fracción XX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 27. ...

XX. …

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refie-
re el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que
el Estado garantice la suficiencia alimentaria de las
familias mexicanas que la ley establezca.

Notas:

1 Entró en vigor el 3 de enero de 1976 y ha sido, hasta el momento, fir-
mado o ratificado por 151 Estados.

2 Ver http://www.cidh.oas.org/Basicos/frbas4.htm

3 Cervantes Torres Liza, obra citada, página 28.

Palacio Legislativo, a 6 de diciembre de 2012.— Diputadas: Zita Bea-
triz Pazzi Maza, María del Rocío Corona Nakamura, Verónica Carreón
Cervantes (rúbricas).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, el diputado Carol Antonio Alta-
mirano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

El diputado Carol Antonio Altamirano: Con su permiso,
compañera presidenta. Compañeras diputadas, compañeros
diputados, presento ante ustedes, a nombre del Grupo Par-
lamentario del PRD, un tema relativo a la transparencia
con que se deben manejar las finanzas públicas, y los con-
vocamos a superar una definición legal construida de ma-
nera circunstancial y que es una ficción jurídica, que ocul-
ta las dimensiones reales del déficit público.

Ese ocultamiento no es una base sana para la planeación y
la programación, además de restarle claridad a la capacidad
de endeudamiento del sector público. Es tiempo de superar
esa ficción y de que se hable con la verdad.
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El problema radica en que la redacción actual del párrafo
sexto del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria elude el principio básico de la
transparencia y registro de la inversión pública.

En la actualidad, se establece en dicho artículo lo siguien-
te. El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios no se contabilizará para efectos del
equilibrio presupuestario.

Lo anterior quiere decir que se excluye del cálculo del dé-
ficit una parte importante de la inversión realizada por el
sector público; es decir, Pemex y que no se registran sus
obligaciones de pago, que evidentemente son realizadas
con recursos públicos.

Incluso, en su comparecencia, el secretario de Hacienda re-
conoció que el pago es con recursos públicos y ha quedado
en claro que en términos contables y económicos, la inver-
sión de Pemex es parte de la inversión pública del país.

La simulación de la ley obedece a circunstancias del 2008
y pretenden una imagen que no existe, de manera que el
gobierno pueda decir que las finanzas públicas tienen un
déficit bajo, o incluso, se pueda presumir que el país tendrá
un déficit cero, tal y como anunció la administración en-
trante en el punto 12 de los compromisos del primero de di-
ciembre. Pero la falsedad de decir que México tiene unas
finanzas sanas es evidente, cuando la realidad económica y
las cifras oficiales reconocen que el compromiso de pago
supera la definición legal.

Por ejemplo, el déficit autorizado para el ejercicio 2012 fue
de 67 mil 631 millones de pesos, que equivalen a 0.4 por
ciento del producto interno bruto, pero si se analiza lo re-
portado en el VI Informe de Gobierno, la realidad es otra.

Con las cifras oficiales, al incluir el financiamiento de Pe-
mex, el déficit es mayor de 2.4 por ciento del PIB, lo que
representa la impresionante cifra de 368 mil 886 millones
de pesos. Ese cálculo ficticio también aparece, ahora, en
las proyecciones para el 2013.

La Secretaría de Hacienda emite los Criterios Generales de
Política Económica para el siguiente ejercicio por medio
del documento relativo al cumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en el artículo 42 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria.

En ese documento ustedes, señoras diputadas y señores di-
putados, pueden observar discrepancias entre el déficit pre-
visto y la realidad económica; si ustedes revisan el Anexo
2, identificarán que se señala primero un balance económi-
co y que luego se presenta otro balance al que simplemen-
te le llaman balance económico sin inversión de Pemex,
como si fuera lógico decir que una parte del gasto público
sí se registra y que la otra no se registra.

Con los datos de ese documento queda claro que de acuer-
do con la simulación jurídica, México tendrá en el 2013,
como logro, un déficit cero, pero también es claro que el
propio gobierno sabe que al incluir la inversión de Pemex,
resulta que en realidad existe un saldo negativo de 320 mil
360 millones de pesos y eso aún sin considerar que existen
otros compromisos, que son herencia del IPAB y del rescate
bancario.

Así, lo que queremos subrayar es que no existe ni existirá
en el 2013, un déficit cero en términos económicos. Ésa es
la verdad y es reconocida por los datos oficiales emitidos
por Hacienda y Crédito Público; es conocida por las califi-
cadoras internacionales y también es una realidad conoci-
da en el Congreso y que el día de ayer fue comentada en la
comparecencia. De manera que hoy presentamos la corres-
pondiente iniciativa para realizar la reforma correspon-
diente.

Ya no tiene sentido ocultar un déficit que todos sabemos
que existe. Tratar de negarlo, tras una redacción, que es una
simulación es un autoengaño.

¿Qué busca la iniciativa que hoy ponemos a su considera-
ción? Que por lo menos reconozcamos como déficit las in-
versiones de Pemex y así como en el 2008 el Congreso y el
Ejecutivo convenimos en dejar de simular el gasto de Pidi-
regas y lo incluimos como deuda, ahora hagamos lo mismo
con uno de los programas de inversión más importantes del
país.

Por supuesto que no se pretende disminuir la inversión pú-
blica para el desarrollo del sector energético, que incluso
puede incrementarse, pero sobre la base de transparentarla
como lo que es, una inversión que merece ser financiada,
precisamente porque al ser de carácter productivo genera
riqueza para la nación.

La reforma propuesta consiste en reconocer el gasto de in-
versión en Pemex y la contabilidad del sector público,
manteniendo el resto de la ley en sus términos.
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Señores diputados, señoras diputadas, superemos la tenta-
ción de convertir el déficit en otro mito genial, hablemos
con la verdad y reconozcamos en la ley lo que es un hecho
indiscutible: la inversión del sector público debe incluir su
totalidad y no solo una parte.

Termino, señora presidenta. Todos ganaremos con una ba-
se financiera que corresponda a la realidad, y de esta forma
contribuiremos a un manejo responsable de las finanzas
públicas. Por su atención muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El que suscribe, Carol Antonio Altamirano, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXII Legislatura, con base en la fa-
cultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los correlativos 6, fracción I, 65 y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno
de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
párrafos sexto y séptimo del artículo 17 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Planteamiento del problema

Existe un amplio acuerdo en que las finanzas públicas del
país deben manejarse con transparencia y responsabilidad.
Pero la realidad es que algunas definiciones legales, que
fueron construidas de manera circunstancial, son en reali-
dad una ficción jurídica que oculta las dimensiones reales
del déficit público.

Lo anterior no es una base sana ni transparente para des-
arrollar la planeación y la programación de los recursos pú-
blicos, ni es útil para delimitar la capacidad de endeuda-
miento del país.

Ese es el caso específico de lo establecido en el párrafo
sexto del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, que elude el principio básico
de la transparencia de la inversión pública.

En la actualidad los párrafos sexto y séptimo del artículo
17 de dicha ley establecen lo siguiente: 

“El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios no se contabilizará para
efectos del equilibrio presupuestario previsto en este
artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que los requeri-
mientos financieros del sector público deberán contribuir
a mantener la salud financiera de la administración pú-
blica federal y a una evolución ordenada del saldo histó-
rico de los requerimientos financieros del sector público.

Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión a que
se refiere el párrafo anterior se sujetarán a las disposiciones
legales en materia de registro y seguimiento. Dichos pro-
yectos deberán incrementar el valor patrimonial total de
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. Asi-
mismo, los proyectos de inversión de Petróleos Mexicanos
y sus organismos subsidiarios cuya ejecución comprenda
más de un ejercicio fiscal serán incluidos, según corres-
ponda, en los capítulos específicos del proyecto de presu-
puesto de egresos relativos a los compromisos plurianuales
y a las erogaciones plurianuales para proyectos de inver-
sión, a que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ)
de la fracción II del artículo 41 de esta ley, y su evolución
se incluirá en los informes trimestrales.”

Si se analiza dicha redacción, ésta quiere decir que de ma-
nera arbitraria, se excluye del cálculo del déficit una inver-
sión realizada por el sector público y sus correspondientes
obligaciones de pago, que evidentemente se realizan con
recursos públicos.

¿Cuáles son las consecuencias prácticas de esta definición?

Con la intención de dar una imagen que en realidad no
existe, se establecen cifras muy bajas del déficit o incluso
se puede llegar a sostener que el país tendrá un déficit ce-
ro, con unas finanzas supuestamente sanas, cuando la rea-
lidad y las cifras oficiales revelan y reconocen que el com-
promiso de pago es de una dimensión superior.

Lo anterior puede demostrarse con cifras oficiales.

Por ejemplo, con la definición vigente, el déficit autoriza-
do para el ejercicio 2012 fue de 67 mil 631 millones de pe-
sos, que equivalen a 0.4 por ciento del producto interno
bruto (PIB).

Pero si se analiza lo reportado en el VI Informe de Gobier-
no, se identifica que el compromiso es distinto.
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Si se incluye el financiamiento de Petróleos Mexicanos
(Pemex), el déficit es mucho mayor y se sitúa en 368 mil
886 millones de pesos, es decir 2.4 por ciento del PIB.

Esta falsedad en el cálculo del déficit, también es evidente
en las proyecciones para el ejercicio 2013.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) emi-
te anualmente los criterios generales de política económica
para el siguiente ejercicio por medio del Documento Rela-
tivo al Cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el
artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, que se remite a la Cámara de
Diputados.

En ese documento también es posible identificar discre-
pancias muy relevantes entre el déficit previsto legalmente
y la realidad económica.

De esta manera, en el anexo II de ese documento se identi-
fican las estimaciones de las finanzas públicas señalando
un balance económico y luego un balance económico “sin
inversión de Pemex”, como se transcribe a continuación

Al comparar los montos de cada definición de balance eco-
nómico queda claro que no es correcto decirle al país que
en 2013 tendremos un “déficit cero” cuando en la realidad
éste se estima en más de 330 mil millones de pesos.

Argumentos

Por lo anteriormente expuesto se propone superar la redac-
ción vigente, que pretende esconder la dimensión del défi-
cit, para reconocer la realidad.

De esta manera propongo realizar una reforma legal muy
sencilla para reconocer el gasto de inversión de Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios en la contabili-
dad del sector público, reformando los párrafos sexto y
séptimo del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Fundamentación legal

Artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 65
y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto de decreto

Decreto que reforma los párrafos sexto y séptimo del artí-
culo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria

Ordenamiento a modificar

Artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

Texto normativo propuesto

Artículo 17. El gasto neto total propuesto por el Ejecuti-
vo federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos,
aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se
ejerza en el año fiscal por los ejecutores de gasto, debe-
rá contribuir al equilibrio presupuestario.

Circunstancialmente, y debido a las condiciones económi-
cas y sociales que priven en el país, las iniciativas de Ley
de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán prever un
déficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Con-
greso de la Unión con motivo de la presentación de dichas
iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos:

I. El monto específico de financiamiento necesario para
cubrir el déficit presupuestario;

II. Las razones excepcionales que justifican el déficit
presupuestario, y

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones re-
queridas para que dicho déficit sea eliminado y se resta-
blezca el equilibrio presupuestario.

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el pla-
zo que se establezca conforme a lo señalado en la fracción
III de este artículo.

El Ejecutivo federal reportará en los informes trimestrales
el avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere el
equilibrio presupuestario.
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En caso de que el Congreso de la Unión modifique el défi-
cit presupuestario en la Ley de Ingresos, deberá motivar su
decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo.
A partir de la aprobación del déficit a que se refiere este pá-
rrafo, el Ejecutivo federal deberá dar cumplimiento a los
demás requisitos previstos en este artículo.

Los requerimientos financieros del sector público debe-
rán contribuir a mantener la salud financiera de la ad-
ministración pública federal y a una evolución ordena-
da de su saldo histórico.

Los proyectos de Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios en que se ejerza el gasto de inversión se su-
jetarán a las disposiciones legales en materia de regis-
tro y seguimiento. Dichos proyectos deberán incremen-
tar el valor patrimonial total de Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios. Asimismo, los proyectos
de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios cuya ejecución comprenda más de un ejer-
cicio fiscal serán incluidos, según corresponda, en los
capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de
Egresos relativos a los compromisos plurianuales y a las
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, a
que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de la
fracción II del artículo 41 de esta ley, y su evolución se
incluirá en los informes trimestrales.

Transitorio

Único. La presente iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de 2012.— Dipu-
tados: Carol Antonio Altamirano, Víctor Manuel Manríquez González,
Joaquina Navarrete Contreras, Roxana Luna Porquillo, Angélica Rocío
Melchor Vásquez (rúbricas).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, el diputado Rubén Acosta Mon-
toya, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-

ta de México, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 241 y 242 del Código Penal
Federal.

El diputado Rubén Acosta Montoya: Señora presidenta,
compañeros diputados y compañeras diputadas, la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización es el instrumento
jurídico que permite emitir regulaciones técnicas de carác-
ter obligatorio, que tienen por objeto regular los productos,
procesos y servicios que pueden constituir un riesgo para la
seguridad de las personas, dañar la salud humana, animal,
vegetal, el medio ambiente y la seguridad laboral, así como
preservar los recursos naturales.

Hoy las dependencias federales competentes emiten normas
oficiales mexicanas en materia de información comercial,
seguridad de productos, protección fitosanitaria y zoosanita-
ria, eficiencia energética, previsión de enfermedades huma-
nas, protección contra riesgos sanitarios, seguridad en cen-
tros de trabajo, telecomunicaciones, transporte aéreo,
terrestre y marítimo, entre otras ramas de la actividad eco-
nómica.

Actualmente, México cuenta con un sistema de normaliza-
ción activo, que se acompaña de un esquema de evaluación
de la conformidad de dichas normas, regulado por la ley.

Desde mi punto de vista es sólido y en constante actualiza-
ción, ya que el proceso de normalización se desarrolla de
manera armónica y equilibrada, y siempre permitiendo la
participación de los diversos sectores involucrados y/o
afectados en el tema a normalizar.

Incluso las normas previa su publicación se someten a un
proceso transparente de consulta pública, por el cual se pu-
blica un proyecto que se sujeta a comentarios por parte de
las personas interesadas, y la autoridad que pretende emitir
la norma está obligada a responder dichos comentarios.

Para estos efectos, tanto las dependencias del gobierno fe-
deral como los centros acreditados y aprobados con fun-
ciones de organismos de certificación, unidades de verifi-
cación y laboratorios de prueba y calibración, emiten
documentos que avalan el cumplimiento de los particulares
o de las empresas con dichas normas.

Actualmente existen casi 750 normas oficiales mexicanas
y más de tres mil 200 entes evaluadores de la conformidad,
además de las propias facultades que ejerce la Procuradu-
ría Federal del Consumidor. Todo ello ha fortalecido admi-
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nistrativamente la supervisión y verificación y por ende, el
cumplimiento de las conocidas NOM en el sector formal,
en beneficio de la propia sociedad mexicana, como consu-
midores finales.

Sin embargo, en el Partido Verde Ecologista de México
consideramos que la emisión de la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización en 1992, se debió acompañar de
una reforma adicional que tiene impacto en el debido cum-
plimiento de las NOM, a fin de asegurar su efectividad.

Esa modificación nosotros recomendamos que sea al Códi-
go Penal Federal, ya que la realidad nos hace ver que falta
fortalecer el apartado de incumplimiento de las normas
desde el punto de vista del delito, que se puede cometer en
contra del consumidor y que debe perseguir la Procuradu-
ría General de la República, sobre todo al comercializar
productos apócrifos o de mala calidad, que muchos hemos
denominado piratas, dando las facultades y herramientas
necesarias a la autoridad para que castigue dichos delitos.

La práctica ilegal de falsificar o violar documentos que de-
muestren el cumplimiento con las NOM tiene como conse-
cuencia directa vulnerar la seguridad, la salud humana, el
medio ambiente y en algunos casos el patrimonio y econo-
mía de las personas.

Es por todos conocido que la comercialización en nuestro
país de productos que se ofrecen y que ostentan de manera
irregular el cumplimiento con normas oficiales mexicanas
al falsificar o falsamente utilizar documentos que demues-
tren el cumplimiento de otros productos, es algo que pode-
mos encontrar en el día a día y en cualquier lugar; es por
ello que debemos fortalecer la ley para castigar dicha con-
ducta ilícita.

Comercializar productos y servicios con documentos falsi-
ficados o alterados que no demuestren el cumplimiento con
normas oficiales mexicanas genera desprestigio a los pro-
ductos nacionales, engaño y deterioro de los bienes y poder
adquisitivo del consumidor, riesgo en los centros de trabajo
donde se fabrican o utilizan productos apócrifos o de baja
calidad y que aumentan los riesgos de trabajo; riesgo al
permitir la comercialización y uso de productos sin infor-
mación comercial adecuada que alerte correctamente a los
consumidores, entre otras cosas.

Actualmente las conductas ilícitas que señalo no se en-
cuentran tipificadas específicamente como delito en el Có-

digo Penal Federal y mucho menos son perseguidas y cas-
tigadas con efectividad, ya que no se establece la conducta
atípica de falsificar o hacer mal uso de los documentos que
demuestren el cumplimiento con normas oficiales mexica-
nas.

Para ser más claros, ejemplos de productos y servicios que
se pueden ofrecer o comercializar violentando el cumpli-
miento con las NOM, son la venta de prendas de vestir que
no se encuentran etiquetadas o que la información que con-
tienen en su etiqueta no corresponde al producto; venta de
bienes de consumo, como alcohol, medicinas, etcétera, im-
plicando un riesgo para la salud; venta de productos eléc-
tricos o electrónicos que no han sido sometidos a la unidad
mínima de seguridad; venta de productos a granel que de-
ben ser pesados o medidos y que en ocasiones se usan ins-
trumentos de medición que han sido alterados, como pue-
de ser el caso de básculas o de bombas de gasolina.

Es por todo lo expuesto que en el Partido Verde Ecologis-
ta de México consideramos necesario proponer a esta so-
beranía adicionar a los artículos 241 y 242 del Código Pe-
nal Federal, que la falsificación o el uso irregular de
documentos que demuestran el cumplimiento con normas
oficiales mexicanas sea un delito. Gracias, presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 241 y 242 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Rubén Acosta Monto-
ya, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Rubén Acosta Montoya, integrante de la
LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman los artículos 241 y 242 de la Código Penal Fede-
ral, al tenor siguiente:

Planteamiento del problema y argumentos que la sus-
tentan

La práctica ilegal de falsificar o violar documentos que de-
muestran el cumplimiento de normas oficiales mexicanas
(NOM) tiene como consecuencia directa vulnerar la salud,
la seguridad, el ambiente y, en algunos casos, el patrimonio
o la economía de las personas.
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Las NOM, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, tienen por objeto regu-
lar los productos, procesos y servicios que puedan consti-
tuir un riesgo para la seguridad de las personas, dañar la sa-
lud humana, animal, vegetal, el ambiente y la seguridad
laboral, y preservar los recursos naturales.

Específicamente, las dependencias competentes del Ejecu-
tivo federal emiten las NOM en materia de información
comercial, seguridad de productos, protección fitosani-
taria y zoosanitaria, eficiencia energética, previsión de
enfermedades humanas, protección contra riesgos sani-
tarios, seguridad en centros de trabajo, protección de
recursos naturales, telecomunicaciones, transporte aé-
reo, terrestre y marítimo, instalaciones eléctricas y gas.

México cuenta con un sistema de normalización que se
acompaña de un esquema de evaluación de la conformidad,
regulado en la ley citada. Para estos efectos, tanto las depen-
dencias del gobierno federal como los entes acreditados y
aprobados con funciones de organismos de certificación,
unidades de verificación y laboratorios, emiten documentos
que avalan que los productos, procesos y servicios cumplen
la correspondiente NOM.

Actualmente se comercializan en el país productos o se
ofrecen servicios que ostentan irregularmente el cumpli-
miento de una NOM, al falsificar o falsamente utilizar el
documento que demuestra el cumplimiento o, incluso,
alterando y violando los dictámenes de organismos de
certificación, laboratorios o sellos de verificación, en
perjuicio del consumidor; o bien, utilizan documentos le-
gales que fueron expedidos para otro producto, proceso o
servicio, generando un grave riesgo y posible daño a las
personas y su entorno.

Para ser más claros, comercializar productos y servicios
con documentos falsificados, alterados o que no corres-
ponden que demuestran el cumplimiento de alguna NOM
genera inconvenientes como éstos:

• Grave deterioro en la seguridad de las personas y de
sus bienes e instalaciones.

• Inhibición del crecimiento del sector intelectual e in-
dustrial en México.

• Desprestigio de los productos nacionales que sí cum-
plen las especificaciones técnicas.

• Engaño y deterioro del poder adquisitivo del consu-
midor.

• Riesgo en los centros donde se fabrican o utilizan pro-
ductos apócrifos o de baja calidad porque se carece de
certeza técnica.

• Posible riesgo al ambiente.

• Riesgo al permitir la comercialización y el uso de pro-
ductos sin la información comercial que los consumido-
res requieren.

• Constante riesgo a la salud de las personas, al consu-
mir productos o alimentos que se fabrican o procesan en
condiciones completamente insalubres, por carecer de
controles de calidad.

Ejemplos de lo expuesto son los siguientes:

• Venta de prendas de vestir sin etiquetar o con informa-
ción en la etiqueta que no corresponde al producto.

• Venta de bienes de consumo, alcohol, medicinas u
otros, lo cual implica un riesgo para la salud.

• Venta de productos eléctricos o electrónicos que no
han sido sometidos a las medidas mínimas de seguridad.

• Venta de productos a granel que deben ser pesados o
medidos, y que en ocasiones se usan instrumentos de
medición que han sido alterados: básculas, bombas de
gasolina y otros.

En cuanto a lo expuesto, el Código Penal Federal señala
actualmente sólo lo siguiente:

Capítulo III
Falsificación de Sellos, Llaves, Cuños 
o Troqueles, Marcas, Pesas y Medidas

Artículo 241. Se impondrán de cuatro a nueve años de
prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales;

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del
oro o de la plata;
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III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados
para fabricar moneda o el sello, marca o contraseña que
alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto o
para asegurar el pago de algún impuesto;

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o
cualquier otro objeto que sirva para la fabricación de ac-
ciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el
artículo 239; y

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pesas y
medidas.

Artículo 242. Se impondrán prisión de tres meses a tres
años y multa de veinte a mil pesos

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un
sello, marca, estampilla o contraseña de una casa de co-
mercio, de un banco o de un establecimiento industrial,
o un boleto o ficha de un espectáculo público;

II. Al que falsifique en la república los sellos, punzones
o marcas de una nación extranjera;

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos,
ocultando este vicio;

IV. Al que para defraudar a otro altere las pesas y las
medidas legítimas o quite de ellas las marcas verdaderas
y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas.

V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros
adheribles;

VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que
habla la fracción anterior o la marca indicadora que ya
se utilizó;

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzo-
nes, marcas, etcétera, haga uso indebido de ellos; y

VIII. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de al-
gún otro de los objetos falsos de que hablan el artículo an-
terior y las fracciones I, II, V y VI de éste.

La conducta ilícita que señalo no se encuentra tipificada es-
pecíficamente como delito en el Código Penal Federal ni,
mucho menos, es perseguida y castigada con efectividad,
pues en esos preceptos no se establece la conducta atípica

de falsificar los documentos que demuestren el cumpli-
miento de las NOM.

Resulta fundamental que el Código Penal Federal sea modi-
ficado y determine la sanción de dichas conductas.

Estoy seguro de que la presente propuesta fortalecerá el
combate que lleva a cabo la autoridad contra productos
apócrifos, “pirata”, y generará mayor conciencia en el
cumplimiento de las especificaciones que las NOM esta-
blecen en beneficio de los consumidores y de la propia eco-
nomía.

Fundamentación

Artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 3,
numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Decreto por el que se reforman los artículos 241 y 242
del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 241 y 242 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 241. Se impondrán de cuatro a nueve años de pri-
sión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales;

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del
oro o de la plata;

III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados
para fabricar moneda o el sello, marca o contraseña que
alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto
o para asegurar el pago de algún impuesto;

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o
cualquier otro objeto que sirva para la fabricación de ac-
ciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el
artículo 239; y

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pesas y
medidas.
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VI. Al que falsifique los documentos, los emblemas o
ambos que demuestren el cumplimiento de normas
oficiales mexicanas.

Artículo 242. Se impondrán prisión de tres meses a tres
años y multa de veinte a mil pesos

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un
sello, marca, estampilla o contraseña de una casa de co-
mercio, de un banco o de un establecimiento industrial,
o un boleto o ficha de un espectáculo público;

II. Al que falsifique en la república los sellos, punzones
o marcas de una nación extranjera;

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos,
ocultando este vicio;

IV. Al que, para defraudar a otro altere las pesas y las
medidas legítimas o quite de ellas las marcas verdaderas
y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas.

V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros
adheribles;

VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que
habla la fracción anterior o la marca indicadora que ya
se utilizó;

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, pun-
zones, marcas, etcétera, haga uso indebido de ellos;

VIII. Al que para defraudar a otro utilice o falsifique
un documento que demuestra el cumplimiento de
normas oficiales mexicanas que había sido expedido
para un producto, proceso o servicio distinto; y

IX. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de al-
gún otro de los objetos falsos de que hablan el artícu-
lo anterior y las fracciones I, II, V, VI y VIII de este ar-
tículo.

Transitorio

Único. El presente decreto de reforma entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de
2012.— Diputados: Rubén Acosta Montoya, Joaquina Navarrete Con-
treras, Angélica Rocío Melchor Vásquez (rúbricas).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Túrnese a
la Comisión de Justicia, para dictamen.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, el diputado Ricardo Mejía Berde-
ja, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 229 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, suscrita por los diputados Ri-
cardo Monreal Ávila y Zuleyma Huidobro González, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso,
compañera presidenta. Compañeras diputadas y diputados,
la presente iniciativa que sometemos a su amable conside-
ración es de reforma al artículo 229, numeral 2, inciso b),
fracciones I y III del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales.

Esta iniciativa se suma a otras que hemos presentado; la
primera, que tiene que ver con establecer como causa de
nulidad de la elección presidencial la violación de los topes
de gastos de campaña. También otra iniciativa que tiene
que ver con establecer que previamente a la declaratoria de
validez de la elección presidencial, se tiene que dictaminar
por parte de la Unidad de Fiscalización del Instituto Fede-
ral Electoral, cualquier queja o cualquier violación a los to-
pes de gastos antes del proceso de declaración de validez y
calificación de la elección.

El gran tema electoral hoy en día es la inequidad. El uso ilí-
cito e indiscriminado de recursos de diferente procedencia,
muchas ilegítima, en las campañas electorales. Esto no so-
lamente mancha las elecciones, sino que vuelve totalmente
inequitativa la contienda y convierte a la democracia en
una democracia simulada.

Por eso lo que estamos planteando en esta nueva iniciativa
es determinar muy bien cuáles gastos se consideran como
gastos de campaña para incorporarse a los topes de gasto.

Lo que estamos planteando, lisa y llanamente, es que todos
los gastos del día de la jornada electoral, movilización, pa-
go de estructuras, de promotores y de representantes en ca-
silla o representantes generales, sean parte del gasto que se
considere gasto de campaña.

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados464



Actualmente hay una laguna jurídica que se presta a la si-
mulación, que se presta a la trampa, porque no está bien
precisado este concepto y siendo gastos que tienen que ver
directamente con el voto, se consideran gastos ordinarios.
Además hay una gran opacidad, una gran falta de transpa-
rencia y una falta de intervención precisa del Instituto Fe-
deral Electoral.

Por eso estamos planteando esta adición al artículo 229,
para que cualquier bien, servicio o derecho que sea contra-
tado, utilizado o aplicado durante el proceso electoral, in-
cluidos los gastos del día de la jornada con fines tendientes
a la obtención y defensa del voto en las elecciones federa-
les, sea considerado gasto electoral y sea gasto que com-
pute para los topes de gastos de campaña.

Si nosotros hacemos esta modificación, establecemos la
fiscalización previa como requisito para la calificación de
la elección presidencial y declaramos en la Ley de Medios
de Impugnación, como causa de nulidad, la violación de
los topes de gasto; estaremos generando un círculo virtuo-
so para cerrar esta utilización ilegítima, ilegal e inequitati-
va en los procesos electorales.

Queremos señalar que actualmente está una comisión de
investigación viendo las quejas relacionadas con el finan-
ciamiento del proceso electoral 2012. La famosa Comisión
Condusef, que la opinión pública ha bautizado como Co-
misión Monex.

Hay varias quejas que están todavía por resolverse y noso-
tros creemos que es momento, si se quiere verdaderamente
avanzar en la democratización, que se establezcan estos
candados al financiamiento.

Quiero traer a colación, para establecer esta laguna como a
propósito del caso Monex, cuando se dio a conocer el vo-
lumen inmenso de tarjetas de prepago que se habían utili-
zado por parte de la coalición Compromiso por México, el
entonces abogado de la coalición PRI-Verde y hoy procu-
rador general de la República, Jesús Murillo Karam, reco-
noció que efectivamente el PRI había dispuesto de tarjetas
de prepago a través de Alquino y que seguramente ellos ha-
brían utilizado los servicios de Monex en esa situación es-
pecífica, por 66 millones de pesos, pero lo que se dijo es
que fue para el pago de representantes de casilla y para el
día de la jornada electoral. Lo que estamos buscando es ce-
rrar ya esta válvula de escape al financiamiento.

Hay candidatos que no hacen campaña, que no piden el vo-
to y que todo el dinero lo gastan el famoso día de la jorna-
da electoral; son gastos millonarios, son gastos que des-
equilibran la contienda; por eso estamos pidiendo en esta
reforma que el gasto del día de la elección sea parte de los
gastos de tope de campaña. Es cuanto, compañera presi-
denta.

«Iniciativa que reforma el artículo 229 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de
Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal
Ávila y Zuleyma Huidobro González, diputados del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los proponentes, diputados Ricardo Mejía Berdeja, Ricar-
do Monreal Ávila y Zuleyma Huidobro, integrantes de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a la consideración del pleno de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
reforma y adiciona el artículo 229, numerales 2 inciso b
fracción I y 3 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, al tenor de la siguiente

Planteamiento del problema

La redacción actual del artículo 229, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, por sí sola no
aclara ni proporciona certeza a las distintas fuerzas políti-
cas respecto de lo que debe computarse para el tope de gas-
tos de campaña, por ende, no asegura de manera eficaz que
el ejercicio del voto de los mexicanos se efectúe de mane-
ra libre, así como que las contiendas electorales sean equi-
tativas.

Lo anterior es así, en virtud de que la norma es inadecuada
en su integralidad para aportar soluciones precisas a pro-
blemas de aplicación concretos, lo que conlleva la posibi-
lidad de que los institutos políticos eroguen gastos para la
promoción y difusión de las candidaturas que postulan de
manera inequitativa que impactan, de manera directa o in-
directa, en el ánimo del electorado.

Por ende, se requiere una adecuación de la norma jurídica
para que ésta sea capaz de contemplar todas las modalida-
des en que los partidos erogan sus recursos para impactar
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en la preferencia del electorado, a efecto de blindar el prin-
cipio de certeza y sobre todo de equidad en la contienda
electoral; además, fortaleciendo la capacidad fiscalizadora
de la autoridad administrativa electoral, pues como se ha
demostrado en reiteradas ocasiones el sistema descriptivo
que se encuentra inmerso en la norma impone un límite al
ejercicio de fiscalización de los gastos ejercidos por los
contendientes electorales.

Argumentación

Una de las principales características de una democracia es
la celebración de elecciones multipartidistas. La importan-
cia de los partidos políticos en una democracia es innega-
ble. Han demostrado que, pese a sus problemas internos,
constituyen el mejor vehículo para consolidar o mantener
una democracia constitucional.

La disponibilidad de alternativas creíbles depende de la
existencia de partidos políticos robustos. A su vez, los par-
tidos políticos requieren una base sólida para financiar sus
campañas electorales y sus funciones ordinarias. Por lo
tanto, es una práctica aceptable que el marco legal consi-
dere aspectos relativos al financiamiento de campañas de
partidos y candidatos.

Por ello, paradójicamente, uno de los mayores retos de las
democracias es vigilar y controlar a los partidos políticos,
en cuanto a sus medios e instrumentos de financiamiento,
para evitar caer en los excesos que vulneran las normas que
garantizan la libertad del sufragio y la equidad en la con-
tienda electoral; lo anterior, al constituir una verdad de pe-
rogrullo el hecho de que en la jornada electoral se realiza,
por los partidos más fuertes y que tienen mayor financia-
miento público, un enorme dispendio de recursos econó-
micos destinados a la movilización de sus estructuras para
el acarreo de electores, instrumentos de comunicación,
combustible para los vehículos que transportan a los vo-
tantes, apoyo económico para sus representantes de partido
ante las mesas directivas de casilla y generales, gastos de
alimentación de su estructura electoral, tarjetas de prepago
para la movilización de estructuras de promoción del voto
y representación ante las casillas y representantes genera-
les, etcétera; al grado que en la actualidad, cuando los par-
tidos emergentes solicitan el apoyo de ciudadanos para
fungir como representantes de casilla por su instituto polí-
tico, lo primero que preguntan es ¿Cuánto van a pagar?.

Al respecto, resulta de fundamental importancia fortalecer
la fiscalización de los recursos de los partidos políticos que

ejercen durante el proceso electoral, incluídos los del día
de la jornada electoral, tema central de la presente iniciati-
va.

El Instituto Federal Electoral (IFE), como organismo pú-
blico autónomo e independiente, tiene el mandato constitu-
cional y legal de fiscalizar los recursos que los partidos po-
líticos nacionales obtienen a través de las distintas
modalidades de financiamiento, que lo faculta a establecer
mecanismos de control y vigilancia que permitan conocer
con claridad cuál es el origen y el monto de los recursos
económicos con que operan los partidos políticos, así como
la forma en que los gastan, de conformidad con el marco
normativo aplicable.

Esta función fiscalizadora se realiza mediante actividades
preventivas, normativas, de vigilancia, de control operati-
vo y, en última instancia, de investigación. Sus principales
objetivos son los de asegurar la transparencia, equidad y le-
galidad en la actuación de los partidos políticos para la re-
alización de sus fines, en especial para la obtención del vo-
to ciudadano.

Por ello, el desarrollo cabal de la tarea de fiscalización no
puede entenderse como una afrenta a los partidos políticos,
sino como un ejercicio de transparencia y rendición de
cuentas que legitima y fortalece la equidad en la compe-
tencia democrática, da certidumbre en el sistema de parti-
dos y que garantiza las características constitucionales del
sufragio, sobre todo la libertad de decisión ante una opción
determinada.

En perspectiva histórica, hacia 1993 la regulación de las fi-
nanzas partidistas se limitaba a definir las modalidades que
tenía el financiamiento público sin que se tocara el priva-
do. Con la reforma de ese año se introdujeron regulaciones
para el financiamiento privado, así como mecanismos de
información, supervisión y sanción sobre los reportes par-
tidistas. En el mismo sentido, se establecieron los famosos
topes de gastos en las campañas electorales como herra-
mienta indispensable para garantizar la equidad en las con-
tiendas.

Derivado de las reformas de 1993 y 1994, la capacidad fis-
calizadora del Instituto Federal Electoral permitió conocer
las dimensiones de los recursos públicos y privados, invo-
lucrados en las campañas electorales, gracias a la revisión
de los informes anuales y de campaña de los partidos. Sin
lugar a dudas, este hecho debe tomarse como el gran par-
teaguas que evidenció la inequidad que prevalecía, en rela-
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ción con los recursos erogados durante los procesos electo-
rales.

En ese marco, la reforma al artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos de agosto de
1996, dispuso, entre otras cosas, que: “La ley fijará los cri-
terios para determinar los límites a las erogaciones de los
partidos políticos en sus campañas electorales; establecerá
los montos máximos que tendrán las aportaciones pecunia-
rias de sus simpatizantes y los procedimientos para el con-
trol y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”.

Con este mandato se introdujeron nuevas atribuciones pa-
ra la autoridad electoral y obligaciones para los partidos
políticos en materia de fiscalización, otorgando a éstos, in-
cluso, la posibilidad de interponer denuncias para iniciar
procedimientos administrativos contra otros partidos polí-
ticos por posibles violaciones a las normas aplicables en
materia de origen y aplicación de los recursos partidistas.

En concordancia con la reforma constitucional referida,
posteriormente, mediante decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996, que
reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
(Cofipe), entre otros ordenamientos legales, y dentro de los
artículos 49-A y 49-B de dicho código, se estableció que los
partidos políticos deberán presentar sus informes anuales y
de campaña, sobre el origen y monto de los ingresos que re-
ciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
su empleo y aplicación, ante la Comisión de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas,
órgano permanente inserto en la estructura del Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral, con facultades expre-
sas para verificar que los partidos políticos se ajusten a lo
establecido por la ley electoral, en cuanto al origen y apli-
cación de sus recursos.

De esta manera, y con el objeto de dar cumplimiento a las ta-
reas encomendadas por la Constitución y la ley, el citado ins-
tituto ha emitido la normatividad que consideró necesaria pa-
ra que los partidos políticos puedan cumplir con la obligación
de rendir cuentas ante la ciudadanía.

Sin embargo, uno de los temas más controvertidos en las re-
visiones de informes de campaña es el correspondiente a la
dificultad de distinguir un gasto ordinario de un gasto de

campaña. El tema adquiere importancia en la medida en que
los gastos de campaña se computan para el tope, el cual es
un instrumento privilegiado para tutelar la equidad en la
contienda electoral.

En razón de ello, a nombre de Movimiento Ciudadano, he
presentado iniciativa de reforma en la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral con
la finalidad de establecer como causal de nulidad del pro-
ceso electoral el rebase del tope de gastos de campaña; así
como reforma al Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para que se adelanten los procesos de
fiscalización de las campañas para que se resuelva sobre
estos antes de la calificación de la elección presidencial.
Esa iniciativa, junto con la presente se constituirá en un
candado eficiente que genere un círculo virtuoso que le
ponga un alto a la compra y coacción del voto, y que no sea
el dinero el que determine los resultados de la elección, a
la par de que genere condiciones de equidad para la com-
petencia electoral.

Para abordar el tema, en primer término es importante des-
tacar que la ley distingue dos conceptos para el otorga-
miento de financiamiento público para partidos políticos:
El primero es el relativo al sostenimiento de actividades or-
dinarias permanentes y el segundo es el relativo a gastos de
campaña.

Financiamiento para el sostenimiento de actividades ordi-
narias permanentes. Como su nombre lo sugiere, esta mo-
dalidad se destina para apoyar las actividades ordinarias de
los partidos políticos y se otorga de manera permanente. 30
por ciento del monto total de esta modalidad de financia-
miento se asigna en forma igualitaria entre todos los parti-
dos políticos con representación parlamentaria y 70 por
ciento se distribuye de acuerdo con el porcentaje de la vo-
tación nacional emitida que hubiese obtenido cada partido
político con representación en alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión en la elección de diputados por ma-
yoría relativa inmediata anterior.

Financiamiento para gastos de campaña. Naturalmente es-
te concepto se refiere exclusivamente para financiar activi-
dades destinadas a la obtención del voto y, por tanto, sólo
se asigna en años en los que hay campañas electorales.

Sobre el particular, el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales dispone, en esencia, lo si-
guiente:
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“Artículo 229

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las co-
aliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes
que para cada elección acuerde el Consejo General.

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendi-
dos dentro de los topes de gasto los siguientes concep-
tos:

a) Gastos de propaganda:

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, vo-
lantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políti-
cos realizados en lugares alquilados, propaganda uti-
litaria y otros similares.

b) Gastos operativos de la campaña:

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles
e inmuebles, gastos de transporte de material y per-
sonal, viáticos y otros similares.

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros me-
dios impresos:

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos
medios, tales como inserciones pagadas, anuncios
publicitarios y sus similares, tendentes a la obten-
ción del voto. En todo caso, tanto el partido y candi-
dato contratante, como el medio impreso, deberán
identificar con toda claridad que se trata de propa-
ganda o inserción pagada.

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y te-
levisión:

I. Comprenden los realizados para el pago de servi-
cios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones
o estudios de grabación y producción, así como los
demás inherentes al mismo objetivo.

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los
gastos que realicen los partidos para su operación ordinaria
y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus
organizaciones.

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de
gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:

a) Para la elección de presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a más tardar el día último de no-
viembre del año anterior al de la elección, procede-
rá en los siguientes términos:

I. El tope máximo de gastos de campaña será equiva-
lente al veinte por ciento del financiamiento público de
campaña establecido para todos los partidos en el año de
la elección presidencial.

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tar-
dar el día último de enero del año de la elección, proce-
derá en los siguientes términos:

I. El tope máximo de gastos de campaña para la
elección de diputados por el principio de mayoría re-
lativa será la cantidad que resulte de dividir el tope
de gasto de campaña establecido para la elección
presidencial entre trescientos. Para el año en que so-
lamente se renueve la Cámara de Diputados, la can-
tidad a que se refiere esta fracción será actualizada
con el índice de crecimiento del salario mínimo dia-
rio en el Distrito Federal; y

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el
principio de mayoría relativa, el tope máximo para gas-
tos de campaña será la cantidad que resulte de multipli-
car la suma del tope de gasto de campaña para la elec-
ción de diputados por el número de distritos que
comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el
número de distritos que se considerará será mayor de
veinte.

De acuerdo con la disposición trascrita, dentro de los topes
de campaña quedan comprendidos los gastos por concepto
de propaganda genérica (mantas, pancartas, eventos en lu-
gares alquilados, propaganda utilitaria, entre otros); opera-
ción de la campaña (sueldos y salarios del personal even-
tual, arrendamiento provisional de bienes muebles e
inmuebles, gastos de transporte de material de personal y
otros similares), y propaganda en prensa, radio y televisión
(mensajes y anuncios publicitarios). En contrapartida, no
se consideran dentro de los topes los gastos realizados por
los partidos para su operación ordinaria y para el sosteni-
miento de sus órganos directivos y organizaciones.
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Debido a su vaguedad, esta norma por sí sola no aclara ni
proporciona certeza a las distintas fuerzas políticas respecto
de lo que debe computarse para el tope de gastos de campa-
ña. Lo anterior es así, en virtud de que la norma es inade-
cuada en su integralidad para aportar soluciones precisas a
problemas de aplicación concretos.

Por lo anterior, el Reglamento que Establece los Linea-
mientos para la Fiscalización de los Recursos de los Parti-
dos Políticos Nacionales, emitido con base en las atribu-
ciones del Consejo General del Instituto Federal Electoral,
busca precisar el concepto:

“Artículo 17

(…)

17.4. Se considerarán gastos de campaña los bienes y
servicios que sean contratados, utilizados o aplicados
cumpliendo con dos o más de los siguientes criterios:

a) Durante el periodo de campaña;

b) Con fines tendientes a la obtención del voto en las
elecciones federales; 

c) Con el propósito de presentar a la ciudadanía las can-
didaturas registradas del partido y su respectiva promo-
ción; 

d) Con la finalidad de propiciar la exposición, desarro-
llo y discusión ante el público de los programas y ac-
ciones de los candidatos registrados, así como la plata-
forma electoral; y 

e) Cuyo provecho sea exclusivamente para la campaña
electoral, aunque la justificación de los gastos se realice
posteriormente.”

La forma en que está concebida la norma tanto en el Códi-
go Electoral Federal, como en el Reglamento de Fiscaliza-
ción no ha evitado polémicas sobre su aplicación, por el
contrario, las ha fomentado. En la revisión de las campañas
de 2006 surgió un intenso debate respecto de si las encues-
tas que practican los partidos y coaliciones para conocer la
intención de voto deben considerarse y computarse para
efecto del tope de gasto de campañas, máxime cuando éstas
son difundidas a través de medios de comunicación. Del
mismo modo, en la pasada elección presidencial, se desató

la polémica al quedar sin fiscalizar como gastos de campa-
ña, los erogados a través de tarjetas de prepago que cubrirí-
an los sueldos de operadores de un instituto político.

Lo cierto del caso es que no hay, y probablemente no exis-
ta, una norma lo suficientemente clara para terminar con
casos polémicos. Luego entonces, si la problemática se
presenta en cada proceso electoral, y una vez concluido el
periodo de revisión la reacción de la autoridad es ajustar las
disposiciones legales aplicables para evitar que partidos y
candidatos encuentren nuevas formas de vulnerar la norma,
estamos ante una auténtica espiral regulatoria que proba-
blemente no encuentre fin. En el fondo, el problema se ad-
ministra pero no se resuelve. La realidad y las modalidades
de gasto siempre estarán un paso por delante de la norma,
sea ésta formalmente legislativa o administrativa.

En todo caso, y dadas las experiencias, quizá sea mejor re-
solver la problemática diseñando una norma que no defina
los gastos de campaña en función del tipo del gasto efec-
tuado, sino en función del ámbito temporal en el cual se
presten o adquieran los bienes y servicios; sin embargo, es-
ta adecuación sería imperfecta e incluso podría ser violato-
ria de otros dispositivos constitucionales, tales como el de-
recho de los partidos de realizar actividades permanentes y
ordinarias incluso durante periodos electorales.

Por ende, la solución idónea consistiría, además del ámbito
temporal de la efectuación de la erogación, una norma que
defina con precisión qué gastos ordinarios no deben com-
putarse para campaña, y por exclusión cuáles sí deben re-
portarse en los informes de campaña.

Acorde con las consideraciones expuestas, la redacción del
artículo 229, del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, habrá de adecuarse a los tiempos en
que vivimos.

La presente iniciativa tiene por objeto considerar como
gastos de campaña todos aquellos que se efectúen dentro
del proceso electoral que no correspondan a los ordinarios
y para el sostenimiento de los órganos directivos y de las
organizaciones de los partidos políticos.

Esta alternativa resulta más eficiente a la de sobrerregular
las hipótesis, pues esta última, sólo lograría que el destina-
tario encuentre nuevas formas de evadir la norma, como
ocurrió en las elecciones presidenciales de 2000, 2006 y
2012.
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Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, sometemos a la
consideración de esta Cámara de diputados el siguiente
proyecto de 

Decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo
229, numerales 2 inciso B fracción I y 3 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales

Artículo Primero. Se reforma el artículo 229, numerales 2
inciso b fracción I y 3 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

“Artículo 229

1. …

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos
dentro de los topes de gasto los siguientes conceptos:

a)….

I …

b) …..

I. Comprenden sueldos y salarios del personal even-
tual, arrendamiento eventual, cualquier bien, servi-
cio o derecho que sea contratado, utilizado o apli-
cado durante el proceso electoral, incluído los
gastos el día de la jornada, con fines tendientes a
la obtención y defensa del voto en las elecciones
federales o con el propósito de presentar a la ciu-
dadanía las candidaturas registradas del partido
y su respectiva promoción, aun y cuando la justi-
ficación de los gastos se realice posteriormente.

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los
gastos que realicen los partidos para su operación ordinaria
y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus
organizaciones, ni aquellos respecto a los que exista prohi-
bición legal expresa para ser considerados dentro de los to-
pes de gasto de campaña.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Túrnese a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, el diputado Rubén Benjamín Fé-
lix Hays, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 23 y adiciona un artículo 25 Ter a
la Ley de Ciencia y Tecnología, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, en la actualidad las naciones que han alcanzado mayo-
res niveles de bienestar son aquellas que han orientado su
política de inversión para desarrollar las capacidades y ha-
bilidades de sus conciudadanos, posibilitando de esta for-
ma la generación e incremento de conocimiento para el
crecimiento sostenido.

La han acompañado de una política de estado que ha per-
mitido la libre asociación de inversiones públicas y priva-
das, en beneficio del desarrollo e incremento de la infraes-
tructura para la investigación y el desarrollo tecnológico,
obteniendo como resultado el desarrollo de sus economías
a través de la creación de cadenas de valor basadas en la
generación del conocimiento e impulso a la innovación.

En nuestro país, la Ley de Ciencia y Tecnología mandata
una inversión pública equivalente al 1 por ciento del pro-
ducto interno bruto; sin embargo, de acuerdo con informa-
ción de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico, la proporción de gasto que se hace en
investigación y desarrollo en nuestro país es de aproxima-
damente el 0.46 por ciento del producto interno bruto, sien-
do la más baja dentro de los países miembros de esta orga-

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados470



nización y situándonos de forma marginal a la inversión
que hacen otros países emergentes, como China, Brasil,
Sudáfrica, en donde dedican hasta el 1 por ciento de su pro-
ducto interno bruto.

La experiencia internacional nos ejemplifica que para lo-
grar crecimiento sostenido es importante aumentar el po-
tencial y la capacidad de inversión en este estratégico ru-
bro, por lo que, aunado a la inversión pública, es necesario
establecer mecanismos claros, transparentes y con rendi-
ción de cuentas que permitan la participación de los parti-
culares en la generación de infraestructura y el financia-
miento de proyectos científicos de desarrollo tecnológico y
de impulso a la inversión.

Para el desarrollo de nuestro país es indispensable que se
estimule la participación de la iniciativa privada, con la fi-
nalidad de que se involucre con la certeza jurídica necesa-
ria en el desarrollo de proyectos del sector científico y tec-
nológico nacional.

Por ello el Grupo Parlamentario Nueva Alianza somete a la
consideración de esta soberanía la presente iniciativa, que
tiene dos objetivos; primero, armonizar lo establecido en la
Ley de Asociaciones Público Privadas con la Ley de Cien-
cia y Tecnología respecto al fondo para inversiones y desa-
rrollo tecnológico; segundo, busca otorgar este fondo la
operatividad requerida que incentive la participación del
sector privado en el desarrollo tecnológico, al establecer
las condiciones y requisitos necesarios para constituir estos
instrumentos.

Lo anterior, permitirá generar esquema de asociación pú-
blico-privadas que posibiliten el desarrollo de proyectos de
inversión productiva, investigación aplicada, innovación
tecnológica, así como para la divulgación de la ciencia.

Los beneficiarios de estos instrumentos podrán ser las uni-
versidades e instituciones de educación superior, públicas
y privadas, los centros de investigación científico-tecnoló-
gico, públicas y privadas, los centros estatales de ciencia y
tecnología, empresas públicas y privadas, o personas físi-
cas y morales dedicadas a la investigación científica, el de-
sarrollo tecnológico, la innovación que cumplan con las re-
glas de operación claras, transparentes y sujetas a la
rendición de cuentas.

Compañeras y compañeros diputados, un marco de certeza
jurídica que fomente la inversión pública y privada en este

estratégico sector permitirá vincular de forma efectiva y
colaborativa actividades, como la investigación y desarro-
llo tecnológico, potenciando la innovación en nuestras uni-
versidades, centros de investigación, parques tecnológicos
y cadenas productivas, asegurando con ello el crecimiento
y el bienestar de nuestro país.

Con base a lo antes expuesto, el Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza presenta esta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 23 y adiciona el artículo 25 de la
Ley de Ciencia y Tecnología.

Solicito a la Presidencia se inserte íntegra la iniciativa en el
Diario de los Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 23 y adiciona el 25 Ter
a la Ley de Ciencia y Tecnología, a cargo del diputado Ru-
bén Benjamín Félix Hays y suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Planteamiento del problema 

El 16 de Enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación, la Ley de Asociaciones Público Privadas,
instrumento jurídico innovador para la inversión conjunta
entre el sector público y el privado. Esta ley tiene por ob-
jeto regular los esquemas para el desarrollo de proyectos de
asociaciones público-privadas para el desarrollo de la in-
fraestructura nacional. 

En su artículo 3o., establece que podrán ser proyectos de
asociación público-privada los que se realicen en los tér-
minos de esta ley, con cualquier esquema de asociación pa-
ra desarrollar proyectos de inversión productiva, investiga-
ción aplicada y/o de innovación tecnológica. En su tercer
párrafo, determina que con el propósito de promover el de-
sarrollo de estos esquemas de asociación, se constituirá un
Fondo para Inversiones y Desarrollo Tecnológico. 

En este sentido, el primer objetivo de la presente Iniciativa
representa sin duda, armonizar lo establecido en esta ley de
reciente creación con la Ley de Ciencia y Tecnología, ya
que, si bien es cierto que en este nuevo ordenamiento legal,
se establece la creación de estos Fondos en la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas, resulta necesario armonizar es-
tas dos leyes, creando los Fondos para Inversiones y Desa-
rrollo Tecnológico dentro de la Ley de Ciencia y Tecnología,
ya que este es el ordenamiento legal especial que contem-
pla estos fondos en materia de ciencia y tecnología.
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El segundo objetivo que se pretende conseguir, es brindar
a este tipo de Fondo para Inversiones y Desarrollo Tecno-
lógico la operatividad requerida para su correcto funciona-
miento, estableciendo las condiciones y requisitos necesa-
rios para constituir estos fondos,  en virtud de que en la Ley
de Asociaciones Público Privadas, sólo menciona la crea-
ción de Fondos para Inversiones y Desarrollo Tecnológico,
sin embargo deja un vacío legal, quedando pendiente la
instrumentación de estos, dentro de la Ley de Ciencia y
Tecnología.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, estamos
comprometidos con el desarrollo científico, tecnológico y
de innovación. Resulta indispensable crear y desarrollar es-
trategias y políticas públicas eficaces que incrementen los
niveles generales de productividad y que fomenten la inno-
vación y el desarrollo tecnológico para transitar de una
economía basada en la manufactura, a una economía sus-
tentada en el conocimiento. Las políticas públicas en mate-
ria de ciencia y tecnología en nuestro país, deben ser pieza
clave para el crecimiento de la economía nacional.

En los últimos años, el acelerado avance científico y tec-
nológico mundial ha obligado a los países a dar un lugar
prioritario a la educación e investigación, impulsando la
ciencia, la tecnología e innovación, como condición indis-
pensable para garantizar la viabilidad del desarrollo econó-
mico y social. En este tenor, resulta impostergable que Mé-
xico emprenda el camino hacia el desarrollo de la ciencia y
la tecnología para garantizar que nuestro país utilice a este
sector de modo que sirva como instrumento para el creci-
miento de nuestro país.

Estamos convencidos de que la ciencia y la tecnología
transforman de modo excepcional el aparato productivo, el
que se haya incentivado además por la dinámica de los
mercados globales que ven en la ciencia y la tecnología un
medio para crecer la economía. En estas condiciones, cada
vez más la ciencia y la tecnología son objeto de políticas
públicas y de estrategias concertadas entre estados y em-
presas.

En los países industrializados como Japón, Alemania y Es-
tados Unidos, entre otros, la eficacia y calidad de la cien-
cia y la tecnología, depende fundamentalmente de las arti-
culaciones que han establecido entre sí, la sociedad, el
sector educativo y de investigación y el sector productivo.
En Latinoamérica, sin embargo, esta vinculación se difi-
culta debido al marcado carácter académico y la escasa cul-
tura empresarial dentro de las universidades, situación que

ha generado ciertos prejuicios y desconfianza por parte de
la iniciativa privada.

De acuerdo con datos de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), de 2010, la pro-
porción de gasto que se hace en investigación y desarrollo
en nuestro país, es de aproximadamente el 0.46 por ciento
del producto interno bruto (PIB) y no sólo es la más baja
dentro de los países miembros de esta organización, sino
que se encuentra por debajo del gasto que hacen otros paí-
ses emergentes como China, el cual dedica un 1.5 por cien-
to de su PIB; Brasil y Sudáfrica le están dedicando el 1 por
ciento, más del doble que nosotros. Y según información
provista por la OCDE, existe el compromiso explícito de
estos gobiernos por seguir incrementando los recursos tan-
to públicos como privados. 

Como resultado, estos países obtienen actualmente un
mejor desempeño económico que el nuestro. Durante la
década pasada, el crecimiento anual de la economía me-
xicana promedió apenas 2.3 por ciento, ello a pesar de
que el manejo macroeconómico fue adecuado. Si se con-
cretan las principales reformas estructurales pendientes,
el país podría alcanzar un crecimiento promedio anual de
la economía de entre 4 y 4.5 por ciento. Sin embargo, pa-
ra lograr crecimientos anuales constantes y sostenidos
iguales o mayores al 6 por ciento, se requiere aumentar el
potencial y la capacidad del sector empresarial e indus-
trial a través de la Inversión en el Desarrollo Tecnológico
y la Innovación, esto para lograr un avance en la atención
de los rezagos sociales de nuestro país, particularmente
en el entorno de la crisis financiera internacional actual.

Además de ello, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía (Conacyt) y la OCDE han emitido un dato relevante,
en el sentido de que en nuestro país sólo se invierte el equi-
valente al 0.02 por ciento del producto interno bruto anual
en incentivos directos para investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación a incentivos a la Inversión Privada. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en su publi-
cación Conocimiento e innovación en México: Hacia una
política de Estado, reconoce la falta de vinculación que
existe actualmente en nuestro país entre el sector público y
el privado, exponiendo que un problema central en la polí-
tica de ciencia y tecnología en México, es que existen la-
zos débiles entre las estructuras de generación y transmi-
sión de conocimientos y los procesos de crecimiento
económico.
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Es indispensable generar mecanismos de articulación que
incrementen la competitividad de las empresas públicas y
privadas. 

Es por esto que México requiere vincular la actividad cien-
tífica y tecnológica de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, las universidades y cen-
tros de investigación públicos y privados, en forma más es-
trecha con la iniciativa privada. Estos actores deben estar
involucrados con el proceso de modernización de la socie-
dad, ser agentes de transformación y de cambio, con la fi-
nalidad de contribuir y aportar al desarrollo económico y
social del país.

Argumentación

El desarrollo tecnológico en su etapa competitiva, lo reali-
za la empresa al ritmo que le exige su necesidad de com-
petir y siempre que logre habilitar en tiempo y magnitud el
monto de esfuerzo e inversión para actuar. En México, por
el rezago mencionado, la acción de la empresa suele ser re-
activa y tardía. Para el país es indispensable que se estimu-
le a las empresas a involucrarse con mayor anticipación en
el desarrollo tecnológico. Esto demanda de una visión y
planeación a largo plazo e incentivos que se apliquen para
este horizonte.

En otros países se ha buscado ir más allá, alcanzando el in-
volucramiento de la empresa desde el desarrollo tecnológi-
co precompetitivo y llegando inclusive hasta la investiga-
ción, mediante mecanismos como los “contratos de
investigación”, en el que la empresa se convierte en con-
tratista de una agenda pública, con recursos económicos de
origen público y con resultados tecnológicos aún no per-
ceptibles por la fase temprana del desarrollo. Las empresas
o instituciones que participan en estas convocatorias obtie-
nen una visión anticipada de las tendencias tecnológicas,
que se traduce en el desarrollo posterior de tecnologías
competitivas.

En México el instrumento que se utiliza para estos fines
son los Fondos que prevé la Ley de Ciencia y Tecnología,
que funcionan como uno de los instrumentos de apoyo a la
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la in-
novación. Estos Fondos sirven esencialmente para impul-
sar el otorgamiento de apoyos y medios de financiamiento
para la realización de las actividades de investigación cien-
tífica y tecnológica en diversos aspectos.

En la actualidad, existen dos tipos de Fondos, los Fondos
Conacyt y los Fondos de Investigación Científica y Desa-
rrollo Tecnológico. Los primeros como su nombre lo indi-
ca, están a cargo de dicho organismo descentralizado,
mientras que los segundos los operan los Centros Públicos
de Investigación. Estos Fondos funcionan invariablemente
bajo la figura jurídica del Fideicomiso.

Los fondos que revisten mayor importancia, recaen en los
Fondos Conacyt, dentro de este Fondo existen cuatro sub-
tipos de fondos: los institucionales, los sectoriales, los de
cooperación internacional y los mixtos, regulándose todos
ellos tanto por disposiciones comunes como por disposi-
ciones específicas. 

Sin embargo, los Fondos principalmente son Instrumentos
que incentivan la Inversión en el Sector Público, dejando a
un lado a la inversión privada, siendo que, como hemos
visto se debe impulsar la vinculación estrecha y la inver-
sión entre el sector público y privado. 

Los Fondos se generan con aportaciones principalmente a
cargo del Conacyt, pudiendo recibir aportaciones acorde
con el tipo de Fondo del que se trate, por ejemplo, en los
Fondos Sectoriales, se reciben aportaciones tanto del Co-
nacyt como de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal; y en los Fondos Mixtos recibe
aportaciones del Conacyt, así como de las Entidades Fede-
rativas y los municipios.

Como podemos observar, los fondos para incentivar la in-
vestigación científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación se concentran en la inversión pública, sin conside-
rar la inversión privada como una solución para generar
Inversión de alta calidad que de cómo resultado la aplica-
ción del desarrollo tecnológico en la infraestructura na-
cional.

Sin que sea óbice lo anterior, el generar esquemas de aso-
ciación público privadas para desarrollar proyectos de in-
versión productiva, investigación aplicada y/o de innova-
ción tecnológica, contribuirán a incrementar la inversión
total que se debe generar y con ello, alcanzar el objetivo es-
tablecido conforme al artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y
Tecnología en el sentido de destinar el 1 por ciento del PIB
a este rubro.

Desde la perspectiva empresarial, la prioridad radica en
utilizar recursos y estructuras ya existentes para llevar el
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conocimiento a la actividad empresarial, vinculando de
forma efectiva y colaborativa actividades como la investi-
gación y desarrollo tecnológico, asegurando la transferen-
cia del conocimiento necesario para concretar la innova-
ción.

La creación de un ambiente de cooperación, que aliente la
inversión de actividades científicas y tecnológicas, es lo
que se pretende con la creación de los Fondos para Inver-
siones y Desarrollo Tecnológico, entre el sector público y
el sector privado. Tal ambiente es creado mediante la adop-
ción de medidas que fortalezcan la habilidad de las empre-
sas para apropiar los beneficios de la investigación cientí-
fica y el desarrollo tecnológico, al desarrollo de la
infraestructura nacional generando con ello el crecimiento
y el bienestar social.

Además de ello, diversas disposiciones de la Ley de Cien-
cia y Tecnología establecen la vinculación del sector públi-
co con el sector privado, entre ellos destacan los siguientes:

Artículo 1

La presente ley es reglamentaria de la fracción V del ar-
tículo 3 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y tiene por objeto:

…

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federativas,
así como de vinculación y participación de la comuni-
dad científica y académica de las instituciones de edu-
cación superior, de los sectores público, social y priva-
do para la generación y formulación de políticas de
promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la cien-
cia, la tecnología y la innovación, así como para la for-
mación de profesionales en estas áreas;

Artículo 12

Los principios que regirán el apoyo que el gobierno fe-
deral está obligado a otorgar para fomentar, desarrollar
y fortalecer en general la investigación científica, el de-
sarrollo tecnológico y la  innovación, así como en parti-
cular las actividades de investigación que realicen las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, serán los siguientes:

…

VI. Se procurará la concurrencia de aportaciones de re-
cursos públicos y privados, nacionales e internaciona-
les, para la generación, ejecución y difusión de proyec-
tos de investigación científica, desarrollo tecnológico e
innovación, así como de modernización tecnológica,
vinculación con el sector productivo y de servicios y la
formación de recursos humanos especializados para la
innovación y el desarrollo tecnológico de la industria;

VII. Se promoverá mediante la creación de incentivos
fiscales y de otros mecanismos de fomento que el sector
privado realice inversiones crecientes para la innova-
ción y el desarrollo tecnológicos;

Artículo 13

El gobierno federal apoyará la investigación científica,
el desarrollo tecnológico y la innovación mediante los
siguientes instrumentos:

…

VII. La creación, el financiamiento y la operación de los
fondos a que se refiere esta ley, y…

De los artículos anteriormente citados, se desprende del ar-
tículo 1o., que uno de los objetivos de la Ley radica en la
vinculación y participación de la comunidad científica y
académica de las instituciones de educación superior, de
los sectores público, social y privado para el desarrollo y
aplicación de la ciencia, la tecnología y la innovación.

En el artículo 12 se establecen los principios que rigen el
apoyo a la investigación científica, desarrollo tecnológico
e innovación sobre los cuales el gobierno federal, concre-
tamente las dependencias y entidades de la administración
pública federal, regirán el apoyo a estos rubros. En la frac-
ción VI hace referencia a las aportaciones de recursos pú-
blicos y privados para la ejecución de proyectos de inves-
tigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.

En la fracción VII se establece de manera expresa que se
promoverán “mecanismos de fomento para que el sector
privado realice inversiones crecientes para la innovación
y el desarrollo tecnológicos”. Este es el mayor sustento le-
gal que permitirá la creación de los Fondos para Inversio-
nes y Desarrollo Tecnológico, para impulsar y promover
los esquemas para el desarrollo de proyectos de asociacio-
nes público-privadas, destinados a la inversión productiva,
investigación aplicada y/o de innovación tecnológica.
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Asimismo, en el artículo 13 se establecen los instrumentos
de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecno-
lógico y la innovación, uno de los cuales, en la fracción VII
establece la creación, el financiamiento y la operación de
los fondos a que se refiere la sección IV de la ley en co-
mento, fondos anteriormente analizados en la presente ini-
ciativa.

Por lo tanto, con el sustento jurídico de estos artículos de la
Ley de Ciencia y Tecnología, podemos afirmar que la crea-
ción de los Fondos para Inversiones y Desarrollo Tecnoló-
gico no contravienen y armonizan la normatividad estable-
cida en dicha ley. Con ello, esta iniciativa constituye una
aportación fundamental para que la inversión pública pri-
vada en materia de investigación científica y desarrollo tec-
nológico, así como un instrumento eficaz para la aplicación
del desarrollo tecnológico en la infraestructura nacional.

Con la aprobación de esta Iniciativa, se implementará una
Política de Estado eficaz que servirá como herramienta
fundamental para incentivar y promover los esquemas pa-
ra el desarrollo de proyectos de asociaciones público-pri-
vadas, entre instancias del sector público y del sector pri-
vado, destinados a la inversión productiva, investigación
aplicada y/o de innovación tecnológica, con la finalidad de
aumentar los niveles de inversión en estas ramas, aplicar
las innovaciones tecnológicas en la infraestructura nacio-
nal y aumentar el bienestar social de la nación.

Necesitamos sumar todos los esfuerzos necesarios entre el
sector público y el sector privado para que en el inicio de
este siglo XXI, el papel que juega la ciencia, tecnología e
innovación en la sociedad, reciba un impulso mayúsculo
por parte de nosotros y los legisladores, generando un be-
neficio para todas y todos los ciudadanos. 

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza asumimos la
responsabilidad que tenemos con la sociedad, es por ello
que nuestros esfuerzos dentro del Congreso de la Unión se-
rán enfocados en el bienestar social, elaborando y apro-
bando políticas de Estado eficaces que tengan un impacto
positivo en el desarrollo e impulso de las inversiones pú-
blico privadas en la infraestructura nacional para así, gene-
rar el desarrollo económico y social que demandan las y los
mexicanos.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en nuestra calidad de di-
putadas y diputados federales integrantes del Grupo Parla-

mentario de Nueva Alianza de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o.,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, sometemos a consideración del pleno de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 23 y adiciona el artícu-
lo 25 Ter de la Ley de Ciencia y Tecnología

Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un últi-
mo párrafo al artículo 23; y se adiciona el Artículo 25 Ter
a la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 23

Podrán constituirse tres tipos de fondos: Fondos Conacyt,
Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló-
gico y Fondos para Inversiones y Desarrollo Tecnológi-
co. Los Fondos Conacyt, cuyo soporte operativo estará a
cargo del Conacyt, se crearán y operarán con arreglo a lo
dispuesto por este ordenamiento y podrán tener las si-
guientes modalidades:

I. a IV. …

…

Los Fondos para Inversiones y Desarrollo Tecnológi-
co, cuyo soporte operativo estará a cargo de las de-
pendencias o entidades de la administración pública
federal, se establecerán y operarán conforme a lo es-
tablecido en el artículo 25 Ter de esta ley y por las
disposiciones aplicables en la Ley de Asociaciones
Público Privadas.

Artículo 25 Ter

El establecimiento y operación de los Fondos para In-
versiones y Desarrollo Tecnológico a que se refiere el ar-
tículo 23 de esta ley, se sujetará a las disposiciones es-
pecíficas siguientes:

I. Los Fondos serán constituidos y administrados
mediante la figura del fideicomiso;

II. El objeto de estos Fondos será impulsar y promo-
ver los esquemas para el desarrollo de proyectos de
asociaciones público-privadas, entre instancias del
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sector público y del sector privado, destinados a la
inversión productiva, investigación aplicada y/o de in-
novación tecnológica, así como los para los fines de la
divulgación de la ciencia, con la finalidad de aumen-
tar los niveles de inversión en estas ramas, aplicar las
innovaciones tecnológicas en la infraestructura nacio-
nal y aumentar el bienestar social de la nación;

III. Los fideicomitentes serán las dependencias o enti-
dades de la administración pública federal, los des-
arrolladores a que hace referencia la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas, así como instituciones de
educación superior y centros de investigación científi-
ca-tecnológica públicas del país;

IV. El fiduciario será la institución de crédito que eli-
jan los fideicomitentes en cada caso;

V. Los fideicomisarios o beneficiarios de estos fondos,
podrán ser las universidades e instituciones de educa-
ción superior públicas y privadas, los centros de in-
vestigación científica-tecnológica públicas y privadas,
laboratorios, empresas públicas y privadas o personas
físicas y morales dedicadas a la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico y la innovación;

VI. El fideicomitente procurará que en el supuesto de
igualdad de condiciones para el desarrollo de proyec-
tos de asociaciones público-privadas, se optará por los
proyectos con instituciones de educación superior,
centros de investigación científica-tecnológica públi-
cas del país y los Consejos Estatales de Ciencia y Tec-
nología;

VII. En la celebración del contrato de largo plazo de
Fideicomiso, se determinará la emisión de las reglas
de operación y se aprobarán los elementos fundamen-
tales que contengan estos Fondos, así como los dere-
chos y obligaciones del ente público contratante, los
del desarrollador que preste el servicio y de quien eje-
cute la obra. También se deberá regular el otorga-
miento de permisos, concesiones o autorizaciones pa-
ra el uso y explotación de los bienes públicos, la
prestación de los servicios respectivos o ambos, deri-
vado de la constitución de los Fondos;

VIII. En las reglas de operación se precisarán los tipos
y objetivos de los proyectos, los criterios, modalida-
des, los procesos, mecanismos e instancias de decisión

para la realización de los proyectos, los beneficiarios
de los fondos, los ejecutores de los proyectos, así como
su seguimiento y evaluación;

IX. Para el cumplimiento del objeto de estos Fondos,
deberá preverse la asignación de recursos que en cada
caso se determine por parte del Ejecutivo federal, los
cuales deberán provenir del Presupuesto autorizado
de la dependencia o entidad interesada; recursos de
los desarrolladores; así como de contribuciones que
las leyes determinen se destinen a estos fondos; los
cuales se canalizarán para la finalidad a la que hayan
sido afectados. Dichos recursos no tendrán el carácter
de regularizables. Las dependencias o entidades así
como los desarrolladores, aportarán directamente los
recursos al fideicomiso en calidad de aportantes, in-
formando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico de dichas aportaciones. En ningún caso, los re-
cursos podrán afectarse para gasto corriente de la
administración del fideicomitente;

La administración de los recursos de estos fondos se
sujetarán a los principios de eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia, honradez, sustentabilidad,
equidad social y productividad para el cumplimiento
y satisfacción de los objetivos de dichos fondos. El
ejercicio de los recursos de estos fondos, será objeto de
fiscalización por parte de la Secretaría de la Función
Pública y por la Auditoría Superior de la Federación,
en el ámbito de sus respectivas competencias;

X. En los Fondos para Inversiones y Desarrollo Tec-
nológico, el Comité Técnico y de Administración, se
integrará por servidores públicos de las dependencias
o entidades de la administración pública federal a la
que corresponda el Fondo y por los desarrolladores
que ejerzan la función de fideicomitente. Dicho Comi-
té Técnico contará con un representante del Conacyt.
Asimismo, se invitará a participar en dicho Comité a
personas de reconocido prestigio de los sectores cien-
tífico, tecnológico y académico, público, privado y so-
cial, correspondientes a los ramos de investigación ob-
jeto del fondo. Dicho comité será presidido un
servidor público de la dependencia o entidad a la que
corresponde el Fondo.

Se integrará una Comisión de Evaluación integrada
por investigadores científicos y tecnólogos del sector
correspondiente, designados de común acuerdo entre

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados476



la Dependencia o Entidad y el Desarrollador, para
realizar la evaluación técnica y científica de los pro-
yectos.

Para apoyar las funciones administrativas del Comi-
té, la dependencia o entidad designará un secretario
administrativo y al desarrollador corresponderá el
apoyo a la Comisión de Evaluación, por parte del se-
cretario técnico que designe;

XI. Estos esquemas de asociaciones público-privadas
se regirán conforme a los principios orientadores del
apoyo a la investigación científica, desarrollo tecnoló-
gico e innovación previstos en el artículo 12 de la pre-
sente ley;

XII. Para la realización de estos proyectos, se requeri-
rá además, del previo análisis del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología, ajustándose a los principios
mencionados en la fracción anterior;

XIII. Las dependencias y entidades, bajo su responsa-
bilidad, podrán adjudicar los proyectos de asociación
público-privada que lleven a cabo con personas mo-
rales dedicadas a la ingeniería, la investigación y la
transferencia y desarrollo de tecnología, sin sujetarse
al procedimiento de concurso establecido en la Ley de
Asociaciones Público Privadas, si la finalidad del pro-
yecto es la aplicación de innovaciones tecnológicas en
la infraestructura nacional, mediante la invitación a
cuando menos tres personas o por adjudicación direc-
ta;

XIV. No serán considerados entidades de la adminis-
tración pública federal paraestatal, puesto que no
contarán con estructura orgánica ni con personal pro-
pios para su funcionamiento, por lo tanto, les serán
aplicables las disposiciones de la Ley de Asociaciones
Público Privadas conforme a la fracción II del artícu-
lo 4 de la citada ley; y

XV. Les serán aplicables las fracciones V y IX del ar-
tículo 26 de esta ley, así como las disposiciones esta-
blecidas en la Ley de Asociaciones Público Privadas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en la Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Túrnese a la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

LEY DE PLANEACION

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Ahora tiene
la palabra, por cinco minutos, la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 32 Bis a la Ley de Planeación.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señora
presidenta. Con buenas palabras se puede negociar, pero
para engrandecerse se requieren buenas obras. Lao Tsé.

Generalmente, cuando se habla de infraestructura, compa-
ñeros diputados, se toma como referencia la construcción y
acondicionamiento de carreteras, puentes y caminos; sin
embargo, el tema no solo tiene que ver con lo mencionado,
va mucho más allá.

Según el Banco Mundial la infraestructura determina el
éxito de las actividades manufactureras y agrícolas, las in-
versiones en agua, saneamiento, energía, vivienda y trans-
porte, también mejoran la calidad de vida y ayudan a re-
ducir la pobreza. Además, las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones promueven el creci-
miento, mejoran la prestación de servicios de salud y otros
amplían el alcance de la educación y apoyan los avances
sociales y culturales.

Por lo tanto, compañeros diputados, la infraestructura es un
eje fundamental para el crecimiento de cualquier país, para
el ataque a la pobreza y para incentivar el verdadero desa-
rrollo económico y en este caso de nuestro país, México; es
por ello que es necesario fortalecer los programas de in-
fraestructura en todo el territorio nacional, desde las pers-
pectivas económicas y sociales.

Actualmente vivimos tiempos críticos —como todos lo sa-
bemos— un gran porcentaje de la población en México se
encuentra en condiciones de pobreza, desigualdad y des-
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empleo, por lo que a nosotros como representantes de la
población nos corresponde buscar soluciones reales, no so-
lamente para paliar los problemas con programas de go-
bierno, que lo único que hacen es reproducir el círculo de
pobreza y de violencia.

Es por estas razones que resulta de vital importancia propi-
ciar la creación, adecuación y modernización de la infraes-
tructura de México, como una respuesta de fondo; es decir,
como una solución estructural a dichos problemas, contri-
buyendo de esta manera a la creación de empleos, al desa-
rrollo económico y social.

Cabe aclarar, compañeros diputados, que cuando hablamos
de la creación y modernización de la infraestructura de Mé-
xico nos referimos a los puertos, vías férreas, tecnologías
de la información, aeropuertos, carreteras, turismo, agua
potable, saneamiento, planeación urbana, telecomunicacio-
nes, infraestructura eléctrica, caminos rurales, producción
de hidrocarburo, refinación de gas, educación, alcantarilla-
do, agricultura, salud, vivienda, entre otros. Todo es in-
fraestructura.

La falta de concurrencia entre los órdenes de gobierno mu-
nicipal, estatal y federal en este tema impide, entre otras
cosas, satisfacer las necesidades básicas de la población,
ocasionando con ello insuficiencia y deficiencia en el ejer-
cicio de los derechos y en el acceso a los servicios básicos.

Es por ello que contar con servicios e infraestructura social
básica, como sistemas de drenaje, agua entubada, electrici-
dad, vialidad, etcétera, son algunas de las características
fundamentales de la existencia de zonas marginadas en el
país.

Necesitamos dirigir los mecanismos de fomento a la crea-
ción de la infraestructura en México, tomando como prio-
ritarias las necesidades y potencialidades específicas de
cada región del país, así como promover la modernización
y establecer mecanismos de concertación y coordinación
entre las entidades federativas y el gobierno federal, y pro-
mover el fortalecimiento de la infraestructura portuaria, ur-
bana y de carreteras.

Es por esto que en el Partido del Trabajo, compañeros di-
putados, estamos convencidos que uno de los objetivos
fundamentales a nuestra gestión como legisladores debe de
ser la de igualdad de oportunidades de todos los mexica-
nos, porque una sociedad más incluyente e igualitaria es
una sociedad más justa y más segura.

Con el desarrollo de la infraestructura en nuestro país en-
contraríamos la solución a la mayoría de los problemas que
aquejan a México, tanto en el ámbito económico como en
el ámbito social.

Debemos reconocer que es mucho lo que falta por hacer,
pero es por ello que creemos que esta iniciativa da un paso
adelante en esta labor; es por eso que solicitamos se adi-
cione un artículo 32 Bis a la Ley de Planeación, para que-
dar de la siguiente manera.

Artículo 32 Bis. El Plan Nacional de Desarrollo deberá de
contemplar la creación de un programa nacional de in-
fraestructura, el cual será obligatorio para las dependencias
de la administración pública federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Con esto termino la exposición de mi iniciativa. Muchas
gracias, señora presidenta.

«Iniciativa que adiciona el artículo 32 Bis a la Ley de Pla-
neación, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del PT

La suscrita, diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo en esta LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos  Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I,  77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto para adicionar un artículo 32 Bis a la Ley de Pla-
neación, lo anterior al tenor de las siguientes

Consideraciones

Con buenas palabras se puede negociar, 
pero para engrandecerse se requieren  buenas obras 

Lao Tsé

Generalmente, cuando se habla de infraestructura, se toma
como referente la construcción y acondicionamiento de ca-
rreteras, puentes y caminos. Sin embargo, el tema no solo
tiene que ver con lo mencionado, va mucho más allá, de
hecho, según el Banco Mundial: “La infraestructura deter-
mina el éxito de las actividades manufactureras y agrícolas.
Las inversiones en agua, saneamiento, energía, vivienda y
transporte también mejoran la calidad de vida y ayudan a
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reducir la pobreza. Además, las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones promueven el creci-
miento, mejoran la prestación de servicios de salud y otros,
amplían el alcance de la educación y apoyan los avances
sociales y culturales”. Por lo tanto, la infraestructura es un
eje fundamental para el crecimiento de cualquier país y pa-
ra incentivar el desarrollo de México, es necesario fortale-
cer los programas de infraestructura en todo el territorio
nacional, desde las perspectivas económicas y sociales.

Actualmente vivimos tiempos críticos, donde un gran por-
centaje de la población en México se encuentra en condi-
ciones de pobreza, inseguridad y desempleo; por lo que a
nosotros como representantes del pueblo mexicano nos co-
rresponde buscar soluciones reales, no solo paliar los pro-
blemas con programas de gobierno que lo único que hacen
es reproducir el círculo de la pobreza y la violencia. Es por
éstas razones que resulta de vital importancia; propiciar la
creación, adecuación y modernización de la infraestructura
en México, como una respuesta de fondo. Es decir, como
una solución estructural a dichos problemas; contribuyen-
do de esta manera, a la creación de empleos y al desarrollo
económico y social. 

Cabe aclarar que cuando hablamos de creación y moder-
nización de infraestructura en México, nos referimos a los
puertos, vías férreas, tecnologías de la información, aero-
puertos, carreteras, turismo, agua potable, saneamiento,
planeación urbana, telecomunicaciones, infraestructura
eléctrica, caminos rurales, producción de hidrocarburos,
refinación de gas, educación, alcantarillado, agricultura,
salud, vivienda, entre otros.

La falta de concurrencia entre los órdenes de gobierno mu-
nicipales, estatales y federal  impide, entre otras cosas, sa-
tisfacer las necesidades básicas de la población; ocasionan-
do con ello insuficiencia y deficiencia en el ejercicio de los
derechos y en el acceso a los servicios básicos. Es por ello,
que contar con servicios e infraestructura social básica, co-
mo sistema de drenaje, agua entubada, electricidad, viali-
dades, servicio sanitario y piso firme, entre otros, es más
que necesario para mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción. El mal estado o la carencia de infraestructura y equi-
pamiento urbano, son algunas de las características funda-
mentales de la existencia de zonas marginadas en el país. 

Podríamos dar como ejemplo el estado de Chihuahua, que
es una de las entidades federativas mejor calificadas de ma-
nera global en los índices de desarrollo humano y que al
mismo tiempo alberga a algunos de los municipios más po-

bres no solo del país sino del mundo. Estas desigualdades
las encontramos focalizadas en los municipios de Batopi-
las, Carichí, Morelos, Balleza, Urique y Uruachi.

¿Cuál es el origen de esta disparidad? Estos municipios ca-
recen de los mínimos de infraestructura social básica, ya que
si bien en el caso de Balleza y Carichí existen carreteras en
buenas condiciones para acceder a las cabeceras municipa-
les pero no así, al resto de las localidades. De igual manera,
no existen las condiciones mínimas para brindar los servi-
cios de agua potable, salud, educación, etc. De tal forma que
los municipios antes citados, son una muestra de cómo la
mala planeación y organización del Programa Nacional de
Infraestructura, ha traído como consecuencia estados contra-
dictorios y desiguales en sus procesos de desarrollo.

La Ley General de Desarrollo Social y Humano, en la frac-
ción IV del artículo 14, hace referencia al tema que nos
ocupa, al establecer que “la política nacional de desarrollo
social debe incluir, cuando menos, las siguientes vertien-
tes: I; II; III; IV. Infraestructura social básica; y V”. Ade-
más, es uno de los efectos que tiene la Declaratoria de las
Zonas de Atención Prioritaria, que como dicta el artículo
31 de la ley antes mencionada, en la fracción IV, deberán
“desarrollar obras de infraestructura social necesarias para
asegurar el disfrute y ejercicio de los derechos para el de-
sarrollo social”.

En este tenor, en importante resaltar que la infraestructura
es un eje fundamental para el desarrollo, tanto en el ámbi-
to económico como en el social ya que propicia la cohesión
territorial, promueve la accesibilidad de la diversas regio-
nes del país desde el interior y hacia el exterior; propicia la
producción, la comercialización y mejora las condiciones y
la calidad de vida de las personas. Entonces, la infraestruc-
tura no únicamente incrementa la actividad comercial de
productos y servicios, además facilita que en todas las re-
giones del país se promueva la justiciabilidad y exigibili-
dad de los derechos de las personas y el desarrollo social a
través de una mayor eficacia y eficiencia en la aplicación
de los programas públicos.

Es momento, compañeros legisladores, de impulsar el de-
sarrollo de la infraestructura en México y apoyar a nuestro
país para que transite hacia un verdadero crecimiento eco-
nómico y social. Dado que en la actualidad ya existe un
programa operado por el gobierno federal es que en el Par-
tido del Trabajo consideramos necesaria su permanencia
con una visión donde el desarrollo económico y el  social
sean considerados como uno mismo por lo que solicito al
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titular del Poder Ejecutivo federal, que en la elaboración
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 sea incluido el
Programa Nacional de Infraestructura.

Necesitamos dirigir los mecanismos de fomento a la crea-
ción de la infraestructura en México, tomando como prio-
ritarias las necesidades y potencialidades específicas de ca-
da región del país. Así como promover la modernización y
establecer mecanismos de concertación y coordinación en-
tre las entidades federativas y el gobierno federal y promo-
ver el fortalecimiento de la infraestructura portuaria, urba-
na y de carreteras. 

De la misma manera, requerimos incrementar el acceso de
la población a los servicios públicos, sobre todo en las zo-
nas con índices de desarrollo humano más bajos; aumen-
tando la generación de empleos e impulsando el desarrollo
sustentable en todas las regiones del país. Del mismo mo-
do, no hay que olvidar la importancia de la participación de
los estados en la elaboración del Programa Nacional de In-
fraestructura, ya que solamente los gobiernos estatales son
los que conocen las necesidades especificas de cada Enti-
dad, por ésta razón es indispensable la participación de la
Conferencia Nacional de Gobernadores, especialmente su
comisión de Infraestructura, en la realización del Programa
Nacional de Infraestructura 2013-2018.

En el Partido del Trabajo estamos convencidos de que uno
de los objetivos fundamentales de nuestra gestión como le-
gisladores, debe ser igualar las oportunidades de todos los
mexicanos, porque una sociedad más incluyente e igualita-
ria es una sociedad más justa y más segura y con el desa-
rrollo de la infraestructura en nuestro país encontraremos
solución a la mayoría de los problemas que aquejan a Mé-
xico tanto en el ámbito económico como en el social.

Debemos reconocer que es mucho lo que falta para alcanzar
el México que queremos, más justo y más humano, pero no
tengamos la menor duda de que con nuestros esfuerzos como
legisladores preocupados por elevar la calidad de vida de los
mexicanos, habremos de sembrar la semilla de prosperidad
para las futuras generaciones.

Así pues, por lo anteriormente expuesto, someto a conside-
ración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un artículo 32 Bis a la Ley de Planea-
ción para quedar de la siguiente manera:

Artículo 32 Bis. El plan deberá contemplar la creación
de un Programa Nacional de Infraestructura, el cual se-
rá obligatorio para las dependencias de la administra-
ción pública federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a seis de diciembre de
2012.— Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, la diputada Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario del PRD, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Con su
permiso, presidenta. La reforma que planteo al artículo 115
tiene como fondo abrir otra visión para el cuidado de los
animales domésticos en México, creando hospitales veteri-
narios públicos, operados por los ayuntamientos.

La legislatura pasada dio un importante impulso a favor de
las personas en México, reconociendo plenamente sus de-
rechos humanos, como el muro que no debe traspasar el
poder público; sin embargo, es necesario continuar desa-
rrollando el respeto a las personas, pero también a los ani-
males, asegurando su salud y con ello coadyuvar con la sa-
lud pública.

En este orden, comentar que existen diversas asociaciones
de protección a los animales que buscan, desde la sociedad
civil, crear conciencia en este sentido; por ello, considera-
mos necesario fortalecer el papel del Estado en la protec-
ción de los animales.

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados480



Sabemos que existen políticas públicas y leyes en la mate-
ria; sin embargo, tenemos antecedentes que dan cuenta que
no son suficientes para garantizar el respeto pleno a los ani-
males silvestres, domésticos o mascotas.

Un ejemplo concreto es la propuesta del anterior presiden-
te municipal de San Luis Río Colorado, Sonora, de dar 200
pesos por cada animal que fuera llevado a sacrificar, para
evitar la sobrepoblación de animales callejeros.

Las manifestaciones de rechazo por estos actos fueron ge-
neralizados en el ámbito nacional, inclusive en el interna-
cional, y puso en el centro de la discusión el respeto a las
mascotas.

Como dato adicional, para el 2012 —según datos de la Se-
cretaría de Salud— existen alrededor de 22 millones de pe-
rros, de los cuales más de 10 millones viven en las calles.

Cabe recordar, que en principio las autoridades buscaron
establecer un lugar específico para confinar a los perros
que deambulaban en la vía pública. A partir de esto, se ge-
neraliza la preocupación por atender el problema social y
de salud que representa el perro callejero, creándose para
ello diversos establecimientos con distintas denominacio-
nes; sin embargo, la evolución en la relación con las mas-
cotas o animales domésticos llevó a estos centros se les de-
nomine Centros de Atención Canina.

Es de señalar que los animales de compañía o no, necesi-
tan más o menos lo mismo que las personas para tener una
buena calidad de vida. En algunos casos los llevamos a
adoptar nuestras costumbres y los alejamos de su forma na-
tural de actuar; los debilitamos y enfermamos.

Lo anterior da como resultado una actividad muy comple-
ja que repercute en el dinamismo social, pues sin querer
generamos problemática a partir del desdén con que trata-
mos a veces a los animales; y qué decir del maltrato direc-
to a éstos, que los lesiona y los denigra, lo cual debe ter-
minar si en verdad nos consideramos personas respetuosas
de nuestro entorno.

Con ello no buscamos en esta iniciativa hacer un cúmulo
de regulaciones sobre el tema, sino en principio, dejar la
base mediante el cual el Estado velará realmente por la pro-
tección de los animales domésticos o mascotas.

Creemos que se puede empezar por el ayuntamiento, pues
estos deben tener una estrategia para la protección de los

animales domésticos o mascotas, basando la atención en el
conocimiento científico y las necesidades de la propia co-
munidad; es decir, juntos, autoridades y sociedad civil, ga-
rantizar el cuidado de los animales domésticos.

Como ya dijimos, existen reglamentaciones diversas en el
tema; sin embargo, hace falta que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos lo contenga. Las refe-
rencias más claras de protección a nuestro entorno se en-
cuentran en el artículo 4o. constitucional, sosteniendo que
toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar y que el Estado garantizará
ese derecho.

Por ello consideramos que no basta, para crear una cultura
de respeto pleno a la fauna y la flora de nuestro país. Ne-
cesitamos o es necesario que lo diga claramente nuestra
Constitución, porque con ello se asumirá la importancia del
respeto y cuidado a los animales, desde una perspectiva de
complemento para las personas y no como una carga social
que debe ser regulada para su control.

Es por ello que sugerimos que la facultad de atender la sa-
lud de los animales domésticos debe estar plasmada en la
Constitución a favor de los ayuntamientos, en principio, sin
perjuicio del orden federal y estatal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de decreto que reforma
el artículo 115, fracción III, inciso i), para incluir los hos-
pitales veterinarios para animales domésticos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 11 de di-
ciembre de 2012. Es cuanto, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Lorenia Iveth Valle Sampedro, diputada federal de esta
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara, somete a consideración del pleno de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el inciso i) adiciona un inciso j) pasando el
actual inciso i) a ser j) a la fracción III del artículo 115 de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para garantizar la protección real y efectiva de los anima-
les domésticos o mascotas por parte de autoridades y per-
sonas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La legislatura pasada dio un impulso trascendental a favor
de las personas en México, reconociendo plenamente sus
derechos humanos como muro que no debe de pasar el po-
der público, además las obligaciones a desarrollar por el
Estado para garantizar una vida digna a la sociedad mexi-
cana. De ahí que en el pleno respeto de nuestras diferen-
cias, podamos encontrar la verdadera unidad nacional.

Sin embargo, es necesario continuar desarrollando el res-
peto no nada más por las personas, sino también por los
animales, que a diario conviven con nosotros y los que son
parte integrante de nuestra fauna nacional, que debemos
proteger, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen
trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y
evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia
y la deformación de sus características físicas; asegurando
la salud animal y la salud pública, para tener un futuro res-
petuoso del medio ambiente y no exista falta de conoci-
miento de las autoridades e individuos en la interacción
con nuestro entorno.

En este orden, existen diversas asociaciones de protección
a los animales, se tienen contabilizadas más de 100 en to-
do el país que exigen un trato digno y respetuoso a todo ser
vivo y buscan desde la sociedad civil, crear conciencia en
la sociedad para bien de todos, y si decimos que somos de-
mocráticos y cultos, tenemos que demostrarlo no siendo
crueles con los seres vivos sean personas o animales.

Es un sentir cierto, que los individuos que son crueles con
los animales son crueles con la gente, y que de lo que se
trata, es evitar que las personas dañen personas, enseñán-
dolos a respetar a las personas y a los animales armoniosa-
mente para la sana convivencia.

Sabemos que existen políticas públicas y leyes como la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal, pero tenemos antecedentes que nos
demuestran que no son suficientes para garantizar el respe-
to pleno a los animales silvestres, domésticos o mascotas;
basta mencionar dos ejemplos concretos:

1. La propuesta del presidente municipal de San Luis Río
Colorado, de dar 200 pesos por cada animal que fuera lle-
vado sacrificar para evitar la sobrepoblación de animales
callejeros en dicho municipio, solución que es temporal y
no de fondo, porque lo que se busca es educar y sensibili-
zar a las personas de la responsabilidad que es tener una
mascota. No negamos las intenciones pero son fallidas si
no son integrales.

Las manifestaciones de rechazo por esos actos fueron ge-
neralizadas en el ámbito nacional, inclusive internacional y
puso en el centro de la discusión el respeto de las masco-
tas; las cuales tienen cuidados distintos, dependiendo del
tipo de animal que sea y de su raza, es decir, es una nueva
responsabilidad adicional a las que comúnmente se tienen.

2. De igual manera, nos enteramos también, de la denuncia
penal presentada contra personal de protección civil del
municipio de Zaragoza, Coahuila, por maltrato a una osez-
na y de la multa de 14 mil 750 pesos impuesta a dicho mu-
nicipio.

Como dato adicional, el Inegi reportó en 2011 18 millones
de perros, de los cuales, sólo 5.4 millones tenían un hogar.

Cabe recordar que en principio las autoridades buscaron
establecer un lugar específico para confinar y eliminar a los
perros que deambulaban en la vía pública, a partir de esto,
se generaliza la preocupación para atender el problema so-
cial y de salud que representa el perro callejero creándose
para ello diversos establecimientos, cuyas denominaciones
en ese momento correspondieron a los propósitos que se
perseguían, como fueron perreras municipales, centros an-
tirrábicos, centros antirrábicos veterinarios, o centros de
zoonosis.

La evolución en la relación con las mascotas o animales
domésticos llevo a que estos centros se denominen centros
de atención canina. Los cuales son establecimientos de ser-
vicio público orientados a resolver los problemas que pro-
vocan los perros y, en menor proporción los gatos, tanto en
la vía pública como en los domicilios, que ponen en riesgo
la salud de la población; en México existen 86 de estos es-
tablecimientos, ubicados en 24 entidades federativas, des-
tacando la diversidad de denominaciones con las que sus
comunidades los identifican.

Tradicionalmente, estos establecimientos públicos, han
orientado su trabajo a resolver los problemas que ocasionan
los perros, inicialmente para el control de la rabia, para lo
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cual la vacunación antirrábica canina es prioridad; además
de realizar otras actividades como son la captura de perros
callejeros, recolección y observación de animales agresores,
la eliminación de los no reclamados, obtención de muestras
y servicio de diagnóstico de animales sospechosos, en algu-
nos casos representan el primer contacto con las personas
agredidas, acciones que vienen a ser subsecuentes y resul-
tantes del interés de las autoridades que administran este
servicio y tratan de hacerlo de manera integral.

Sin embargo, los animales, tanto si son de compañía o no,
necesitan más o menos lo mismo que nosotros para tener
una buena calidad de vida, en algunos casos los llevamos
adoptar nuestras costumbres y los alejamos de su forma na-
tural de actuar, los debilitamos y enfermamos.

Necesitamos mantenerlas en actividad física, cuidarles la
dieta, darles vitaminas y antioxidantes, tenerlos hidratados,
darles afecto y relacionarlos con otras personas y mascotas
y no medicarlos.

Lo anterior, da como resultado una actividad muy comple-
ja que repercute en el dinamismo social, pues sin querer
generamos problemas a partir del desdén con que tratamos
a veces a los animales y qué decir del maltrato directo a es-
tos, que los lesiona y denigra, lo cual debe de terminar, si
en verdad nos consideramos personas respetuosas de nues-
tro entorno.

Además, debemos entender que la salud de las personas, no
es nada más la ausencia de enfermedad, sino un estado de
bienestar físico, mental y social, lo cual nos hace interac-
tuar directamente con las mascotas o animales domésticos
y debemos cuidar junto con nosotros su salud, pues si los
vemos lastimados nos duele y si se enferman en algunos
casos nos pueden trasmitir el padecimiento.

No buscamos con esta iniciativa hacer un cumulo de regu-
laciones sobre el tema, sino en principio dejar la base me-
diante la cual el Estado, velará realmente por la protección
de los animales domésticos o mascotas y creemos que se
puede empezar por el ayuntamiento, pues estos deben tener
una estrategia para cuidar y fomentar la protección a los
animales domésticos o mascotas, basados en el conoci-
miento y las necesidades de la propia comunidad munici-
pal, es decir juntos autoridades y ciudadanos darían rumbo
a una comunidad que vela y protege verdaderamente su en-
torno, con actitudes y valores democráticos.

Como ya dijimos, existen reglamentaciones diversas en el
tema, que buscan lograr los fines de respeto a las mascotas
o animales domésticos, sin embargo hace falta que la Cons-
titución Política de los Estados Unidos lo diga, la referen-
cia más clara de protección a nuestro entorno se encuentra
en el artículo 4o. constitucional sosteniendo que toda per-
sona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su
desarrollo y bienestar, pero eso no basta para crear una cul-
tura de respeto pleno para la fauna y flora de nuestro país,
como venimos diciendo, es de suma importancia que lo di-
ga claramente la Constitución, porque se entenderá que es
de suma importancia el respeto y cuidado a los animales
desde una perspectiva de complemento para las personas, y
no como carga social que debe ser regulada, para su con-
trol.

Además, la sociedad exige otra participación de los esta-
blecimientos orientada a mejorar la convivencia con los
animales domésticos o mascotas, por eso de nueva cuenta
se debe evolucionar en los centros de atención y buscando
una denominación que englobe las necesidades de perso-
nas y mascotas.

Es por lo cual que sugerimos que la facultad de atender la
salud de los animales domésticos o mascotas debe estar
plasmada en la Constitución a favor de los ayuntamientos
en principio, sin perjuicio del orden federal o estatal y con-
forme se vayan desarrollando estructuralmente, dado que
no se les impone una carga directa de hacer en lo inmedia-
to, si no como vayan creciendo en sus necesidades sugeri-
mos como nombre a dicha institución Hospital Veterinario
para Animales Domésticos, porque aquí se englobaría to-
dos los aspectos de la salud en su relación con las personas,
buscando siempre las mejoras constantes en favor de los
animales, sin descuidar la salud humana, pero con pleno
respeto a la vida digna que deben tener estos, sin que exis-
tan hechos como los señalados en la presente exposición de
motivos.

Proponer esto no nos aleja de la defensa de los que menos
tienen por el contrario reafirma nuestro compromiso de ve-
lar por todos los grupos vulnerables de nuestro país, en el
que se incluyen los animales domésticos o mascotas, por su
cercanía con nosotros.

Por todo expuesto, someto a consideración de esta sobera-
nía el siguiente proyecto de
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Decreto que reforma el inciso i), adiciona un inciso j)
pasando el actual inciso i) a ser j) a la fracción III del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo Único: Se reforma el inciso i), se adiciona un in-
ciso j) pasando el actual inciso i) a ser j) a la fracción III
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. …

II. …

III. …

a) a la h). …

i) Hospitales veterinarios para animales domésti-
cos.

j) Los demás que las legislaturas locales determinen
según las condiciones territoriales y socioeconómi-
cas de los municipios, así como su capacidad admi-
nistrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el
desempeño de las funciones o la prestación de los
servicios a su cargo, los municipios observarán lo
dispuesto por las leyes federales y estatales.

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayunta-
mientos, podrán coordinarse y asociarse para la más
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor
ejercicio de las funciones que les correspondan. En
este caso y tratándose de la asociación de municipios
de dos o más Estados, deberán contar con la aproba-
ción de las legislaturas de los Estados respectivas. Así
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo
sea necesario, podrán celebrar convenios con el Esta-
do para que éste, de manera directa o a través del or-
ganismo correspondiente, se haga cargo en forma
temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejer-
zan coordinadamente por el Estado y el propio muni-
cipio.

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito mu-
nicipal, podrán coordinarse y asociarse en los térmi-
nos y para los efectos que prevenga la ley.

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 4 de diciembre de
2012.— Diputados: Lorenia Iveth Valles Sampedro, Néstor Octavio
Gordillo Castillo, Merilyn Gómez Pozos, Víctor Manuel Manríquez
González, Armando Contreras Ceballos, Julisa Mejía Guardado, Delfi-
na Elizabeth Guzmán Díaz, Gloria Bautista Cuevas, Verónica Carreón
Cervantes (rúbricas).»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Muchas
gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Jorge Sal-
gado Parra, del Grupo…

El diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Sonido a la
curul del diputado Gordillo Castillo.

El diputado Néstor Octavio Gordillo Castillo (desde la
curul): Presidenta, nada más para adherirme ahí a la pro-
puesta, si lo permite la diputada proponente, para firmar la
iniciativa, de parte del licenciado Néstor Gordillo.
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La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Diputada
Lorenia, está solicitando el diputado adherirse a su inicia-
tiva.

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Con todo
gusto.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: El diputado
Moreno. Sonido a su curul.

El diputado Israel Moreno Rivera (desde la curul): Feli-
citar a la diputada, por supuesto, es un tema importante el
tema de las mascotas, sobre todo en la ciudad de México.
Creo que sería importante sumarnos a esta iniciativa, si ella
me permite, que pudiera suscribirme a la misma.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Creo, la
diputada Lorenia no tendría inconveniente en aceptar la
suscripción. Ponemos a disposición aquí en la Secretaría,
quienes estén en la idea de firmar esta iniciativa, de que por
favor pasen a hacerlo.

LEY DEL SERVICIO MILITAR

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Ahora tiene
el uso de la palabra el diputado Jorge Salgado Parra, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la
Ley del Servicio Militar.

El diputado Jorge Salgado Parra: Con el permiso de la
Presidencia. En 1940, año en el que se discutió la creación
de la Ley del Servicio Militar, el entonces jefe del Estado
mexicano aseguraba que la situación que prevalecía en el
mundo con motivo de la guerra en Europa reclamaba con
urgencia que los pueblos tomaran medidas adecuadas para
prevenir injustificadas agresiones.

De esta forma, a pesar de la tradicional y definida política
de nuestro país, en la que nunca se han abrigado propósitos
de carácter bélico, se juzgó imperante plantear rápidamen-
te la solución a los más trascendentales aspectos de la de-
fensa nacional, como lo son los que se refieren a la ins-
trucción militar y al servicio militar obligatorio, así como a
la creación del Consejo Supremo de la Defensa Nacional.

Así las cosas, es verdad que hoy en día la realidad global y
local es muy distinta a la de aquel aciago año de 1940. En
efecto, hoy, por ejemplo, no cabe hablar de una guerra en-
tre dos potencias y con desastrosas consecuencias para fu-
turas generaciones. Pero, en cambio, sí se advierte una si-
tuación de irregularidad e inseguridad social al interior de
nuestro país, provocada por la propia actividad de la delin-
cuencia organizada, que no da tregua al Estado mexicano y
que hoy más que nunca exige el mejor desempeño y com-
promiso de las Fuerzas Armadas de nuestro país.

En ese sentido, es innegable que desde la legislatura pasa-
da, que acompañaron a la administración pública federal
que acaba de concluir su mandato constitucional, los legis-
ladores de todos los partidos políticos nos hemos dado a la
afanosa tarea de buscar aquellos instrumentos legales que
permitan restablecer el orden y la paz social en México.

La grave situación de inseguridad pública que afecta a
nuestro país ha conminado a los tres poderes constitucio-
nales y los tres órdenes de gobierno a asumir por igualdad
toda la responsabilidad en el combate al flagelo de la de-
lincuencia.

En concreto, el estado que guarda la seguridad pública del
país en sus tres niveles es realmente alarmante; ello nos
obliga, por lo tanto, a adoptar todas las medidas que estén
a nuestro alcance, pero sobre todo a aquéllas que no dejen
ningún resquicio de dudas sobre la legalidad. Por todo ello
es incontestable la labor realmente encomiable del Ejército
y de la Armada de México en el combate al narcotráfico y
delincuencia organizada.

Sin embargo, es conveniente destacar que por medio del
sistema del alistamiento voluntario de los ciudadanos se
han podido reunir grandes contingentes armados desde la
época de la Revolución Mexicana, los cuales se convirtie-
ron después debidamente organizados en nuestro Ejército
actual.

Así, para el año de 1940, se consideró que la manera en que
se configuraba dicha institución por aquel entonces era la
más pertinente para afrontar las necesidades de la defensa
nacional.

Pero el cambio radical que la situación sufrió, obligó a re-
plantear el establecimiento del servicio militar obligatorio
para la organización del Ejército, sobre bases que lo capa-
citaran para enfrentar eficazmente a las nuevas condiciones
en que la defensa nacional debía llevarse a cabo, y a la vez
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sirviera para acabar con la injusticia, que en la actualidad
implica el hecho de que solamente la clase proletaria inte-
grara los efectivos del Ejército, ya que la obligación de de-
fender a la patria y a nuestras instituciones incumbe por
igual a todos los sectores de la colectividad mexicana.

En este orden de consideraciones, nuestra propuesta con
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley del Servi-
cio Militar, pretende fortalecer la integración al servicio
militar, previéndose la existencia de otros servicios parale-
los al de las armas para aquellos considerados por la teoría
como objetores de conciencia; es decir, a aquellos que su
moral o sus costumbres no les permiten ser parte de las ac-
tividades de la milicia, pero que sin embargo desean ser
parte de las actividades propias del Estado mexicano y su
comunidad, evitándose así que en un futuro esos jóvenes
se conviertan en nocivos elementos para la comunidad
misma.

Estas previsiones no son nuevas en lo absoluto dentro del
derecho comparado. Ya en 1956, en Alemania, 11 años des-
pués del término de la Segunda Guerra Mundial y un año
después de la formación del Ejército federal, bajo el go-
bierno de Konrad Adenauer, se introdujo el servicio militar
obligatorio. Pero en la ley de fundación de este deber ciu-
dadano se estableció igualmente la cláusula que permitía a
los jóvenes optar por un servicio paralelo a la comunidad;
es decir, del servicio civil.

Esta garantía se fundamenta en el artículo 4o. de la Cons-
titución alemana, la cual señala que la libertad de creen-
cias, de objeción de conciencia y las libertades de culto e
ideológica son derechos inalienables; en consecuencia, ba-
se del derecho de los jóvenes a ser objetores de conciencia.

En este orden de consideraciones, las actividades que son
consideradas como idóneas para realizar el servicio civil
son las orientadas al bien de toda la comunidad, priorita-
riamente en el ámbito social y fuera de los ámbitos políti-
co o comercial, como en hospitales, servicios de urgencia
u organizaciones sociales. Todo, en beneficio de la colecti-
vidad.

Por último, es importante destacar que la presente pro-
puesta pretende contribuir a la garantía del respeto de los
derechos humanos, reconocidos en el artículo 1o. de la
Constitución federal, sin menoscabar en lo absoluto la obli-
gación cívica de participar en la defensa de nuestra nación,
pues la misma se podrá realizar desde otras responsabilida-
des que no propicien el socavamiento de la dignidad de

quienes, en su fuero interno, advierten un conflicto en el
hecho de participar en actividades propias de la milicia.

Sin duda, un Estado que se precie de respetar los derechos
humanos debe considerar igualmente reconocer el derecho
a objetar el uso de las armas, incluso tratándose de un uso
legítimo de las mismas.

De conformidad con lo expuesto, se propone el siguiente
proyecto de decreto:

Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Mi-
litar, para quedar como sigue:

Artículo 10. El reglamento de esta ley fijará las causas de
excepción total o parcial para el servicio de las armas, se-
ñalando los impedimentos de orden físico, moral y social y
la manera de comprobarlos, y la forma en que se podrá op-
tar por un servicio paralelo a la comunidad. La Secretaría
de la Defensa Nacional, por virtud de esta ley, queda in-
vestida de la facultad para exceptuar del servicio militar a
quienes no llenen las necesidades de la defensa nacional.
Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley del Servi-
cio Militar, a cargo del diputado Jorge Salgado Parra, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Jorge Salgado Parra, integrante de la LXII Le-
gislatura por el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, y demás relativos, presenta a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio
Militar, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En 1940, año en el que se discutía la creación de la Ley del
Servicio Militar, el entonces jefe del Estado mexicano ase-
guraba que la situación prevaleciente en el mundo con mo-
tivo de la guerra en Europa reclamaba con urgencia que los
pueblos tomaran medidas adecuadas para prevenir injusti-
ficadas agresiones.

De esa forma, pese a la tradicional y definida política del
país, en la que nunca se han abrigado propósitos de carác-
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ter bélico, se juzgó imperioso plantear rápidamente la so-
lución de los más trascendentales aspectos de la defensa
nacional, como los referidos a la instrucción militar y al
servicio militar obligatorio, así como a la creación del Con-
sejo Supremo de la Defensa Nacional.

Así las cosas, es verdad que la realidad global y local es
muy distinta de la de aquel aciago año de 1940. En efecto,
por ejemplo, no cabe ahora hablar de una guerra entre dos
potencias y con desastrosas consecuencias para futuras ge-
neraciones; en cambio, sí se advierte una situación de irre-
gularidad e inseguridad social en el país, provocada por la
atroz actividad de la delincuencia organizada que no da tre-
gua al Estado mexicano, y que hoy más que nunca exige el
mejor desempeño y compromiso de las Fuerzas Armadas.

Es innegable que desde las legislaturas pasadas que acom-
pañaron a la administración pública federal que acaba de
concluir su mandato constitucional, legisladores de todos
los partidos políticos nos hemos dado a la afanosa tarea de
buscar instrumentos legales que permitan restablecer el or-
den y la paz social en México. La grave situación de inse-
guridad pública que afecta al país ha conminado a los tres
poderes constitucionales y los tres órdenes de gobierno a
asumir por igual toda la responsabilidad en el combate del
flagelo de la delincuencia.

En concreto, el estado que guarda la seguridad pública del
país se sitúa en niveles realmente alarmantes. Ello nos obli-
ga por tanto a adoptar todas las medidas a nuestro alcance,
pero sobre todo las que no dejen ningún resquicio de duda
sobre su legalidad. Por todo ello es incontestable la labor
realmente encomiable del Ejército y la Armada de Méxi-
co en el combate del narcotráfico y la delincuencia orga-
nizada.

Sin embargo, conviene destacar que por el sistema del alis-
tamiento voluntario de los ciudadanos se han podido reunir
grandes contingentes armados desde la época de la Revo-
lución, los cuales se convirtieron después, debidamente or-
ganizados, en el Ejército actual. Así, para 1940 se conside-
ró que la manera en que se configuraba dicha institución
por aquel entonces era la más pertinente para afrontar las
necesidades de la defensa nacional. Pero el cambio radical
de la situación obligó a replantear el establecimiento del
servicio militar obligatorio para la reorganización del Ejér-
cito sobre bases que lo capacitaran para enfrentarse eficaz-
mente a las nuevas condiciones en que la defensa nacional
debía llevarse a cabo, y a la vez sirviera para acabar con la

injusticia que en la implicaba el hecho de que sólo la clase
proletaria integrara los efectivos del Ejército, ya que la
obligación de defender la patria y las instituciones in-
cumbe por igual a todos los sectores de la colectividad
mexicana.

A más de siete décadas de haberse discutido la creación de
la Ley del Servicio Militar, las necesidades de defensa na-
cional parecen las mismas: contar con un ejército capaz de
enfrentar los retos actuales, mediante la integración de to-
da la colectividad, lo cual exige que todos los ciudadanos
varones del país participen en el servicio militar, salvo ca-
sos excepcionales por motivos físicos o de conciencia.

Nuestra propuesta con proyecto de decreto por el que se
reforma la Ley del Servicio Militar pretende fortalecer la
integración al servicio militar, previéndose la existencia
de otros servicios paralelos al de las armas para los consi-
derados por la teoría como objetores de conciencia; es de-
cir, los que su moral o sus costumbres no les permiten ser
parte de las actividades de la milicia, pero que sin embargo
desean ser parte de las actividades propias del Estado me-
xicano y su comunidad, evitándose así que en un futuro
esos jóvenes se conviertan en nocivos elementos de la co-
munidad misma.

Estas previsiones no son nuevas en el derecho comparado.
Ya en 1956, en Alemania, 11 años después del término de
la Segunda Guerra Mundial y uno después de la formación
del Ejército federal, en el gobierno de Konrad Adenauer, se
introdujo el servicio militar obligatorio; pero en la ley de
fundación de este deber ciudadano se estableció igualmen-
te la cláusula que permitía a los jóvenes optar por un servi-
cio paralelo a la comunidad; es decir, del “servicio civil”.
Esta garantía se fundamenta en el artículo 4o. de la Cons-
titución alemana, la cual señala que “la libertad de creen-
cias, de objeción de conciencia y las libertades de culto
e ideológica son derechos inalienables”; en consecuen-
cia, base del derecho de los jóvenes a ser objetores de con-
ciencia.

Las actividades consideradas idóneas para realizar el servi-
cio civil son las orientadas al bien de toda la comunidad,
prioritariamente en el ámbito social y fuera del político o
comercial, como en hospitales, servicios de urgencia u orga-
nizaciones sociales; todo, en beneficio de la colectividad.

La presente propuesta pretende contribuir a la garantía del
respeto de los derechos humanos, reconocidos en el artícu-
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lo 1o. de la Constitución federal, sin menoscabar en lo ab-
soluto la obligación cívica de participar en la defensa de la
nación, pues podrá realizarse desde otras responsabilidades
que no propicien el socavamiento de las dignidad de quie-
nes en su fuero interno advierten un conflicto en el hecho
de participar en actividades propias de la milicia.

Sin duda, un Estado que se precie de respetar los derechos
humanos debe considerar igualmente reconocer el derecho
a objetar el uso de las armas, incluso tratándose de un uso
legítimo de éstas.

De conformidad con lo expuesto se proponen la discusión
y, en su caso, aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Mi-
litar, para quedar como sigue:

Artículo 10. El reglamento de esta ley fijará las causas de
excepción total o parcial para el servicio de las armas, se-
ñalando los impedimentos de orden físico, moral y social y
la manera de comprobarlos, y la forma en que se podrá
optar por un servicio paralelo a la comunidad. La Se-
cretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta ley, que-
da investida de la facultad para exceptuar del servicio mi-
litar a quienes no llenen las necesidades de la defensa
nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Jorge Salgado Parra (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputado. Túrnese a la Comisión de
la Defensa Nacional.

DIPUTADO ANTONIO SANSORES SASTRE

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, nuestro apreciado compañero, el
diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, hace llegar
una comunicación a nombre de él y a nombre del señor co-
ordinador del Grupo Parlamentario del PRD, don Silvano
Aureoles Conejo:

El pasado 8 de diciembre, el ciudadano Antonio Sansores
Sastré, electo por el distrito VI federal de Tabasco, sufrió
una lamentable agresión con arma blanca cuando se dispo-
nía a ingresar en su domicilio en la ciudad de Villahermo-
sa. Dicha agresión lo obligó a ser internado en un nosoco-
mio de la capital tabasqueña, donde ha recibido los auxilios
médicos correspondientes.

Derivado de lo anterior —dice don Marcos Rosendo Medi-
na Filigrana—, la Mesa Directiva de la Cámara exige el es-
clarecimiento de tan lamentables hechos.

Esta Presidencia, en cumplimiento de la obligación que tie-
ne de velar por el fuero de los legisladores hace propia la
petición del PRD, e informa a la asamblea que hemos teni-
do comunicación, tanto con el señor diputado Sansores
Sastré como con su familia, que estamos atentos y pen-
dientes y que solicitaremos a la autoridad federal las ga-
rantías de resguardo personal, de tal suerte de que su inte-
gridad personal esté debidamente vigilada.

* PROPOSICIONES

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En términos del Reglamento, las proposiciones serán
turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose
el turno en la Gaceta Parlamentaria.

Se levanta la sesión…

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente, faltan…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sé que faltan proposiciones con punto de acuerdo, pe-
ro recibimos la petición de los grupos parlamentarios de le-
vantar la sesión en este momento.
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El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sí, con mucho gusto, diputado Monreal, en la inteli-
gencia de que tendríamos que preguntar a la asamblea si
continuamos la sesión. Lo escuchamos. Por favor, sonido
con don Ricardo Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente, es una práctica parlamentaria que una vez que en
la Junta de Coordinación Política se agenden los asuntos de
obvia o urgente resolución, aquí se debaten y se discuten.
Creo que esto no puede omitirse y no puede desdecirse nin-
guno de los coordinadores de los grupos parlamentarios.

El tema al que me refiero es la vergonzosa actitud del ex
presidente Calderón, de haber dejado protegida a toda su
familia con vigilancia y seguridad física del Estado Mayor
Presidencial. Lo he tocado desde hace tres sesiones. Hoy
estaba agendado y me parece una actitud mañosa, una ac-
titud vergonzosa que no quieren discutir un tema tan deli-
cado.

¿De qué privilegio goza la familia del señor Calderón para
que el Estado Mayor Presidencial a toda su parentela le
ofrezca seguridad y a los millones de familias de mexica-
nos que están expuestos a la inseguridad vivan sin ella? Me
parece un despropósito, una desvergüenza y una actitud cí-
nica que ni siquiera quieran debatir este tema; que voten en
contra.

Finalmente, por qué no se plantea el punto de acuerdo y
que cada uno vote en conciencia, los que quieran avalar
esta actitud cínica, que lo hagan; nosotros no estamos dis-
puestos a tolerarlo y por eso le pido que someta a la vota-
ción que este punto se discuta, que se dé el tratamiento que
ya se había acordado en la Junta de Coordinación Política
de considerarlo como de obvia o urgente resolución y que
aquí en la asamblea se vote si se acepta o no el exhorto que
vamos a hacer, para evitar y derogar esta disposición ab-
surda y esta disposición indignante para todos los mexica-
nos.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sí, muchas gracias, diputado, tiene usted razón; sin
embargo, por la petición de los coordinadores es que me
permito pedirle a la Secretaría pregunte a la asamblea si
continuamos o no con la sesión.

Permítame nada más un segundo.

Sin embargo, sus dichos han quedado expresados y la
asamblea está enterada.

Diputado Ricardo Mejía.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul):
Compañero presidente, me parece que sentaría un mal pre-
cedente en el inicio de su gestión, que contó con un amplio
respaldo de todos los grupos parlamentarios, que sin justi-
ficación alguna se esté levantando anticipadamente la se-
sión, cuando ya se votó el orden del día, cuando hay pun-
tos de acuerdo que fueron avalados por unanimidad en la
Junta de Coordinación Política.

Nos parece que se está ejerciendo una censura, porque no
se quiere que se tome opinión del punto de acuerdo que se
someta a votación sobre este acuerdo del último día de Fe-
lipe Calderón, mediante el cual se aprobó una fracción en
el Reglamento del Estado Mayor Presidencial, para que
quede abierto que todos los familiares puedan recibir cus-
todia, seguridad, con cargo al erario. Nos parece algo des-
proporcionado y nos parece más vergonzoso que se quiera
clausurar la voz para tocar este tema.

Nosotros plantearíamos que el coordinador Monreal, que
es el proponente del punto de acuerdo subiera a la tribuna,
lo leyera y en todo caso se vote si es de urgente u obvia re-
solución y si no, que se deseche; pero no se puede concluir
un trámite arbitrariamente. Esa es nuestra proposición.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado Heberto Neblina.

El diputado Heberto Neblina Vega (desde la curul): Que
se verifique el quórum.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: No ha lugar, en función de que el quórum se verifica
solo con votaciones nominales y no es el caso.

Sin embargo, pregunte la Secretaría a la asamblea, una vez
que ha transcurrido el tiempo reglamentario de duración de
esta sesión, si continuamos o dejamos los asuntos pendien-
tes de esta sesión para el orden del día de mañana.

Don Ricardo Monreal, con mucho gusto.
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El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente, ojalá y se pudiera discutir, aunque usted ya lo va a
someter a la consideración de la asamblea, pero aquí el
diputado Soto me dice que agreguemos en la propuesta que
en lugar de que el Estado Mayor Presidencial los proteja,
modifiquemos nuestro punto de acuerdo y que contraten
perros para la seguridad de las familias de los ex presiden-
tes, salen más baratos.

Pero, ¿por qué, presidente, se niegan a debatir un tema que
afecta al país, y la dignidad de la República? ¿Por qué te-
nemos que premiar a los malos gobernantes, todavía prote-
giendo a toda su parentela con guardias pretorianas y pre-
sidenciales? Eso es lo que no podemos admitir y por eso le
pido que lo someta.

Ahí están de nuevo los chiveros; son los chiveros más ca-
ros, más caros de la historia del Parlamento; majaderos,
groseros. Ahí están los chiveros que no permiten que haya
debate de ideas. Ojalá lo permitieran, aunque votaran en
contra, pero es una vergüenza lo que Calderón está hacien-
do dejando protegida a toda su parentela. Aparte de malos
gobernantes, cínicos y corruptos. Ése es el tema que quere-
mos debatir.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea, por favor.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea
en votación económica si se autoriza continuar la sesión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, señor presidente.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 15:23 horas): Se levanta la sesión y se cita a la que
tendrá lugar mañana miércoles, 12 de diciembre, a las 12
horas. Se les informa que el sistema electrónico de asisten-
cia estará abierto a partir de las 10:30.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 4 horas 9 minutos

• Quórum a la  apertura de sesión: 321 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  437 diputados

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 2

• Diputado suplente que se incorpora: 1

• Protesta de ley de Presidente y de la primera Vicepresidenta de la Mesa Directiva, hasta la conclusión del
primer año de ejercicio de la LXII Legislatura

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 3

• Número de diputados que participaron o aportaron algún tema: 58

PRI 11
PAN 8
PRD 16
PVEM 4
Movimiento Ciudadano 11
PT 5
Nueva Alianza 3

Se recibió:

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica conmemora-
tiva;

• 1 oficio de la Secretaría General, con el que el doctor Fernando Serrano Migallón anuncia su nombramiento
como subsecretario de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública;

• 4 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con el que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Embajada de Estados Unidos de América, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados;

• 3 iniciativas del Ejecutivo federal;

• 4 oficios del Ejecutivo federal, por los que remite: Criterios Generales de Política Económica para la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal de 2013; Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo federal en materia arancela-
ria, que se presenta de conformidad con el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos; Zonas de atención prioritaria 2013; Estimación del monto de recursos para cumplimentar la po-
lítica de subsidios del gobierno federal, en materia de vivienda y suelo;

• 4 iniciativas del PRI;

• 2 iniciativas del PAN;

• 5 iniciativas del PRD;

• 3 iniciativas del PVEM;

• 2 iniciativas de Movimiento Ciudadano;

• 2 iniciativas del PT;

• 1 iniciativa de Nueva Alianza;

• 15 proposiciones con puntos de acuerdo.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de
Relaciones Exteriores a informar sobre las acciones realizadas por el Consulado General en Nueva York
para apoyar a los mexicanos afectados por el paso del huracán Sandy, y se continúe con dichas acciones a fin
de lograr el mayor apoyo posible a nuestros connacionales en tal situación;

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de
Relaciones Exteriores a informar sobre las acciones que exhorta al comisionado mexicano de la Comisión In-
ternacional de Límites y Aguas entre México y Estados Unidos, para que haga pública la información refe-
rente al posible acuerdo que modificaría el tratado entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
gobierno de los Estados Unidos de América, sobre la distribución de las aguas internacionales de los Ríos Co-
lorado, Tijuana y Bravo, en caso de escasez o sequía; y, a que no firme ningún acuerdo hasta que el Congre-
so de la Unión conozca los perjuicios o beneficios que traería la adopción de tal acuerdo.
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• Acosta Montoya, Rubén (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Gil, Lilia (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz (PAN). . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Anaya Llamas, José Guillermo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Antonio Altamirano, Carol (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista López, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Camarena García, Felipe Arturo (PVEM). . . . . . . . . 

• Cárdenas Cantú, Miriam (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Contreras Ceballos, Armando (PRI).. . . . . . . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (Movimiento Ciuda-
dano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Coronato Rodríguez, José Francisco (Movimiento
Ciudadano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Palacios, Víctor Emanuel (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Diputados del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Félix Hays, Rubén Benjamín (Nueva Alianza). . . . . . 

• Fujiwara Montelongo, René Ricardo (Nueva Alianza).

• Garay Cabada, Marina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gordillo Castillo, Néstor Octavio (PAN). . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

Código Penal Federal: 460

Ley de Planeación: 477

Ley General de Salud: 447

Contralor interno de la Cámara de Dipu-
tados: 371

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 413

Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria: 456

Mexicanos afectados por fenómenos cli-
máticos en los Estados Unidos de Amé-
rica: 374

Reglamento de la Cámara de Diputados:
402

Día de los Derechos Humanos: 386

Ley de Economía Social y Solidaria: 430

Mexicanos afectados por fenómenos cli-
máticos en los Estados Unidos de Amé-
rica: 374

Día de los Derechos Humanos: 381

Artículo 134 constitucional: 405

Ley de Coordinación Fiscal: 387

Ley de Ciencia y Tecnología: 470

Día de los Derechos Humanos: 379

Ley General de Educación: 417

Artículo 115 constitucional: 484

Ley General de Educación: 423

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• López López, Raudel (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Medina Filigrana, Rosendo Marcos (PRD). . . . . . . . 

• Medina Filigrana, Rosendo Marcos (PRD). . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mícher Camarena, Martha Lucía (PRD). . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Navarrete Contreras, Joaquina (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Orozco Gómez, Javier (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Fierro, Román Alfredo (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Ramos, Carla Alicia (PVEM).. . . . . . . . . . . . 

• Pazzi Maza, Zita Beatriz (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Posadas Hernández, Domitilo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Rivera Villanueva, Erik Marte (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Sada Pérez, Verónica (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salgado Parra, Jorge (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN). . . . . . . . . . . 

Ley General de Salud: 447

Diputado Antonio Sansores Sastré: 488

Ley de Economía Social y Solidaria: 430

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 464

Proposiciones: 489

Día de los Derechos Humanos: 383

Artículos 74, 75 y 126 constitucionales -
Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria: 430

Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal - Ley de Vías Generales de
Comunicación: 394

Mesa Directiva: 468

Proposiciones: 489, 490

Ley General de Salud: 447

Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud: 391

Día de los Derechos Humanos: 380

Ley Federal de Radio y Televisión: 408

Día de los Derechos Humanos: 382

Artículos 4o. y 27 constitucionales: 452

Artículos 26 y 74 constitucionales - Ley
de Planeación: 448

Ley de Economía Social y Solidaria: 423

Día de los Derechos Humanos: 384

Ley del Servicio Militar: 485

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 417
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• Valles Sampedro, Lorenia Iveth (PRD). . . . . . . . . . . 

• Vega Vázquez, José Humberto (PT).. . . . . . . . . . . . . 

Artículo 115 constitucional: 480

Ley General de Salud: 443
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS

Administradoras de Fondos para el Retiro

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

Aeropuertos y Servicios Auxiliares

Auditoría Superior de la Federación

violencia verbal, física, psicológica y social entre los alumnos de los establecimientos escolares de
educación básica (término inglés)

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (por sus si-
glas en inglés)

Comisión Federal de Electricidad

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

Fondo para la Infraestructura Social Estatal

Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas Sociales

Instituto Federal Electoral

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

Impuesto sobre automóviles nuevos

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Impuesto al Valor Agregado

Norma Oficial Mexicana

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Afores

ANUIES

ASA

ASF

Bullying

CEDAW

CFE

CIDH

Cofipe

Conacyt

Condusef

FAIS

FAISE

Fonaes

IFE

IMSS

Inegi

IPAB

ISAN

ISSSTE

IVA

NOM

OCDE



Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados498

Organización de las Naciones Unidas

Partido Acción Nacional

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable

Presupuesto de Egresos de la Federación

Petróleos Mexicanos

Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores del Estado

Producto Interno Bruto

Proyectos de Inversión con Diferimiento del Gasto

Plan Nacional de Desarrollo

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Sistema de Ahorro para el Retiro

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de Economía

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretaría de Salud

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Universidad Nacional Autónoma de México

Virus de Inmudeficiencia Humana

ONU

PAN

PEC

PEF

Pemex

Pensionissste

PIB

Pidiregas

PND

PRD

PRI

PT

PVEM

SAR

SCT

SE

SEP

SFP

SHCP

SIDA

SRE

Ssa

STPS

UNAM

VIH



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano Rocío Adriana  ASISTENCIA
2 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  CÉDULA
3 Acosta Peña Brasil Alberto  ASISTENCIA
4 Aguayo López Miguel Ángel  ASISTENCIA
5 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Alvarado Sánchez Brenda María Izontli  CÉDULA
8 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
9 Anaya Gudiño Alfredo  ASISTENCIA
10 Añorve Baños Manuel  ASISTENCIA
11 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
12 Arellano Guzmán Salvador  ASISTENCIA
13 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  ASISTENCIA
14 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
15 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  ASISTENCIA
16 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
17 Ayala Robles Linares Flor  ASISTENCIA
18 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
19 Barajas del Toro Salvador  ASISTENCIA
20 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
21 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  ASISTENCIA
22 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA

23 Barrera Estrada Rodimiro  ASISTENCIA
24 Barrera Fortoul Laura  CÉDULA
25 Barrueta Barón Noé  ASISTENCIA
26 Bautista Villegas Oscar  INASISTENCIA
27 Beltrones Rivera Manlio Fabio  CÉDULA
28 Bernal Bolnik Sue Ellen  ASISTENCIA
29 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
30 Berzunza Novelo Landy Margarita  ASISTENCIA
31 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
32 Caballero Garza Benito  ASISTENCIA
33 Caballero Rosiñol Joaquín  ASISTENCIA
34 Calderón Ramírez Leticia  ASISTENCIA
35 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
36 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
37 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
38 Cantú Segovia Eloy  ASISTENCIA
39 Carbajal Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
40 Cárdenas Cantú Miriam  ASISTENCIA
41 Cárdenas del Avellano Enrique  ASISTENCIA
42 Carreño Mijares Angelina  ASISTENCIA
43 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
44 Castillo Rodríguez Minerva  ASISTENCIA
45 Castillo Valdez Benjamin  INASISTENCIA
46 Castro Trenti Fernando Jorge  ASISTENCIA

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2012499

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 197 7 0 0 0 9 0 213
PAN 104 7 0 0 0 3 0 114
PRD 69 29 0 0 0 4 0 102
PVEM 27 0 0 0 0 1 0 28
MC 18 0 0 0 0 0 0 18
PT 13 2 0 0 0 0 0 15
NA 9 1 0 0 0 0 0 10
TOTAL 437 46 0 0 0 17 0 500



47 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
48 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
49 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA
50 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
51 Cruz Morales Maricruz  ASISTENCIA
52 Curi Naime Alberto  ASISTENCIA
53 Charleston Hernández Fernando  ASISTENCIA
54 Chávez Dávalos Sergio Armando  ASISTENCIA
55 De la Cruz Requena Rosalba  ASISTENCIA
56 De las Fuentes Hernández Fernando Donato  ASISTENCIA
57 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
58 Del Moral Vela Paulina Alejandra  INASISTENCIA
59 Delgadillo González Claudia  ASISTENCIA
60 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
61 Díaz Palacios Víctor Emanuel  ASISTENCIA
62 Diez Francos Juan Manuel  ASISTENCIA
63 Doger Guerrero José Enrique  ASISTENCIA
64 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  ASISTENCIA
65 Duarte Murillo José Ignacio  ASISTENCIA
66 Elizondo Ramírez Irma  ASISTENCIA
67 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
68 Félix Chávez Faustino  ASISTENCIA
69 Fernández Clamont Francisco Javier  ASISTENCIA
70 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
71 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
72 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
73 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
74 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
75 Funes Velázquez Erika Yolanda  ASISTENCIA
76 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
77 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
78 Gamboa Song Lizbeth Loy  ASISTENCIA
79 Garay Cabada Marina  ASISTENCIA
80 García Fernández Maria de las Nieves  ASISTENCIA
81 García García Héctor  ASISTENCIA
82 García Hernández Josefina  ASISTENCIA
83 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
84 García de la Cadena Romero 
María del Carmen  ASISTENCIA
85 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
86 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
87 Gómez Carmona Blanca Estela  ASISTENCIA
88 Gómez Gómez Luis  ASISTENCIA
89 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
90 Gómez Michel Gabriel  ASISTENCIA
91 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
92 Gómez Tueme Amira Gricelda  ASISTENCIA
93 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
94 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
95 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
96 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
97 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
98 González Vargas Francisco  ASISTENCIA
99 González Martínez Olivares Irazema  ASISTENCIA
100 Grajales Palacios Francisco  ASISTENCIA
101 Gualito Castañeda Rosalba  ASISTENCIA
102 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
103 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
104 Gurrión Matias Samuel  ASISTENCIA
105 Gutiérrez Álvarez Harvey  ASISTENCIA

106 Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto  ASISTENCIA
107 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA
108 Hernández González Noé  ASISTENCIA
109 Hernández Iñiguez Adriana  ASISTENCIA
110 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
111 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
112 Herrera Delgado Jorge  ASISTENCIA
113 Hirata Chico Gilberto Antonio  ASISTENCIA
114 Huerta Rea María de Jesús  ASISTENCIA
115 Inzunza Montoya Alfonso  ASISTENCIA
116 Juan Marcos Issa Salomón  ASISTENCIA
117 King De la Rosa Raymundo  ASISTENCIA
118 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
119 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
120 López Landero Tomás  ASISTENCIA
121 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
122 López Zavala Javier  ASISTENCIA
123 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
124 Madrid Tovilla Areli  ASISTENCIA
125 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
126 Maldonado Hernández Fernando Alfredo  ASISTENCIA
127 Manzur Quiroga José Sergio  ASISTENCIA
128 Márquez Martínez José Luis  ASISTENCIA
129 Márquez Velasco Silvia  ASISTENCIA
130 Martínez Cárdenas Esther Angélica  CÉDULA
131 Martínez Gutiérrez Virginia Victoria  ASISTENCIA
132 Mayorga Delgado Nuvia Magdalena  ASISTENCIA
133 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
134 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
135 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
136 Miranda Munive Emilse  ASISTENCIA
137 Montano Guzmán José Alejandro  ASISTENCIA
138 Montes Alvarado Abraham  ASISTENCIA
139 Morales Flores Jesús  ASISTENCIA
140 Moreno Árcega José Isidro  ASISTENCIA
141 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro  ASISTENCIA
142 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
143 Muñiz Martínez Dulce María  ASISTENCIA
144 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
145 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  ASISTENCIA
146 Nava Gómez José Everardo  INASISTENCIA
147 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
148 Navarro De Alba César Reynaldo  ASISTENCIA
149 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
150 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  ASISTENCIA
151 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
152 Ochoa González Arnoldo  CÉDULA
153 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
154 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
155 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
156 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
157 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  ASISTENCIA
158 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
159 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
160 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
161 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
162 Pérez de Alba José Noel  ASISTENCIA
163 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
164 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
165 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
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166 Quintana León Socorro de la Luz  ASISTENCIA
167 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
168 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
169 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
170 Rellstab Carreto Tanya  ASISTENCIA
171 Retamoza Vega Patricia Elena  ASISTENCIA
172 Robles Aguirre Mayra Karina  ASISTENCIA
173 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
174 Rodríguez Calderón José Alberto  INASISTENCIA
175 Rojo García de Alba José Antonio  ASISTENCIA
176 Román Bojórquez Jesús Tolentino  ASISTENCIA
177 Romero Valencia Salvador  ASISTENCIA
178 Rubio Lara Blas Ramón  ASISTENCIA
179 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
180 Ruíz Moronatti Roberto  ASISTENCIA
181 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
182 Sahui Rivero Mauricio  ASISTENCIA
183 Salgado Delgado Fernando  ASISTENCIA
184 Salgado Peña Abel Octavio  ASISTENCIA
185 Sámano Peralta Miguel  ASISTENCIA
186 Sánchez Cruz Leopoldo  ASISTENCIA
187 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
188 Sánchez Santiago María Guadalupe  ASISTENCIA
189 Schroeder Verdugo María Fernanda  ASISTENCIA
190 Sosa Altamira William Renan  ASISTENCIA
191 Terán Guevara María Rebeca  INASISTENCIA
192 Terán Juárez Jorge  ASISTENCIA
193 Torres Félix Sergio  ASISTENCIA
194 Treviño Cantú Javier  ASISTENCIA
195 Treviño Villarreal Pedro Pablo  ASISTENCIA
196 Ugalde Alegría Aurora Denisse  CÉDULA
197 Valanci Buzali Simón  INASISTENCIA
198 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
199 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
200 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
201 Vázquez Parissi Ponciano  INASISTENCIA
202 Vázquez Saut Regina  INASISTENCIA
203 Vela Reyes Marco Alonso  ASISTENCIA
204 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
205 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
206 Velázquez Ramírez Diana Karina  ASISTENCIA
207 Velázquez Sánchez Maricela  ASISTENCIA
208 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA
209 Villaseñor Vargas María de la Paloma  ASISTENCIA
210 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
211 Zacarías Capuchino Dario  ASISTENCIA
212 Zamora Morales Fernando  ASISTENCIA
213 Zepeda González Francisco Alberto  ASISTENCIA

Asistencias: 197
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 9
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 213

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Croda Rafael  ASISTENCIA
2 Adame Alemán Juan Pablo  ASISTENCIA
3 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  ASISTENCIA
4 Aguilar Vega Marcos  ASISTENCIA
5 Almaguer Torres Felipe de Jesús  ASISTENCIA
6 Alonso Morelli Humberto  ASISTENCIA
7 Álvarez Tovar Martha Berenice  ASISTENCIA
8 Anaya Cortés Ricardo  ASISTENCIA
9 Anaya Llamas José Guillermo  ASISTENCIA
10 Angulo Parra Carlos Fernando  ASISTENCIA
11 Aquino Calvo Juan Jesús  ASISTENCIA
12 Argüelles Loya Consuelo  ASISTENCIA
13 Azuara Zúñiga Xavier  ASISTENCIA
14 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
15 Botello Montes José Alfredo  ASISTENCIA
16 Bueno Torio Juan  ASISTENCIA
17 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  ASISTENCIA
18 Camarillo Ortega Rubén  ASISTENCIA
19 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
20 Carreño Muro Genaro  ASISTENCIA
21 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  ASISTENCIA
22 Coronado Quintanilla Alberto  ASISTENCIA
23 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano  CÉDULA
24 Cortés Berumen Isaías  ASISTENCIA
25 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
26 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
27 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
28 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
29 De la Rosa Escalante Arturo  ASISTENCIA
30 Díaz Trujillo Alberto  ASISTENCIA
31 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  ASISTENCIA
32 Flores Flores Enrique Alejandro  ASISTENCIA
33 Fuentes Solís Víctor Oswaldo  ASISTENCIA
34 Galindo Delgado David Cuauhtémoc  ASISTENCIA
35 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
36 García Ramírez José Guadalupe  CÉDULA
37 García Rojas Mariana Dunyaska  ASISTENCIA
38 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  ASISTENCIA
39 Gómez Ramírez Raúl  ASISTENCIA
40 González Aguilar Lazara Nelly  ASISTENCIA
41 González Carrillo Adriana  CÉDULA
42 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
43 González Morfín José  ASISTENCIA
44 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
45 Gordillo Castillo Néstor Octavio  ASISTENCIA
46 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
47 Jiménez Castillo Blanca  ASISTENCIA
48 Jiménez Cerrillo Raquel  ASISTENCIA
49 Jiménez Esquivel María Teresa  ASISTENCIA
50 Labastida Sotelo Karina  ASISTENCIA
51 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  ASISTENCIA
52 Licea González Margarita  ASISTENCIA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  ASISTENCIA
55 López López Raudel  ASISTENCIA
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56 López Noriega Alejandra  ASISTENCIA
57 Lorenzini Rangel Julio Cesar  ASISTENCIA
58 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
59 Llanas Alba José Alejandro  ASISTENCIA
60 Micalco Méndez Rafael Alejandro  ASISTENCIA
61 Mondragón González Ma. Guadalupe  CÉDULA
62 Morgan Navarrete Tania Margarita  ASISTENCIA
63 Muñoz Márquez Juan Carlos  ASISTENCIA
64 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
65 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  ASISTENCIA
66 Oliveros Usabiaga José Luis  ASISTENCIA
67 Orta Coronado Marcelina  ASISTENCIA
68 Ortiz Mantilla María Isabel  ASISTENCIA
69 Othon Zayas Máximo  ASISTENCIA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  ASISTENCIA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  ASISTENCIA
73 Paz Alonzo Raúl  ASISTENCIA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  INASISTENCIA
75 Pelayo Covarrubias Francisco  ASISTENCIA
76 Peña Avilés Gerardo  CÉDULA
77 Pérez Camarena Carmen Lucia  ASISTENCIA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  ASISTENCIA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  ASISTENCIA
81 Ramírez Romero Luis Miguel  CÉDULA
82 Reina Lizárraga José Enrique  ASISTENCIA
83 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA
84 Ricalde Magaña Alicia Concepción  ASISTENCIA
85 Rivadeneyra Hernández Alfredo  ASISTENCIA
86 Rivera Villanueva Erick Marte  ASISTENCIA
87 Robledo Leal Ernesto Alfonso  ASISTENCIA
88 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
89 Rodríguez Vallejo Diego Sinhue  ASISTENCIA
90 Romero Sevilla Leonor  ASISTENCIA
91 Rosiñol Abreu Jorge  ASISTENCIA
92 Sada Pérez Verónica  ASISTENCIA
93 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
94 Salinas Garza José Arturo  ASISTENCIA
95 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
96 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
97 Sánchez Ruíz Mario  ASISTENCIA
98 Serralde Martínez Víctor  ASISTENCIA
99 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
100 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA
101 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA
102 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA
103 Urciel Castañeda María Celia  ASISTENCIA
104 Uribe Padilla Juan Carlos  ASISTENCIA
105 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
106 Vargas Martín del Campo Elizabeth  ASISTENCIA
107 Villalobos Seáñez Jorge Iván  ASISTENCIA
108 Villarreal García Luis Alberto  ASISTENCIA
109 Villarreal García Ricardo  ASISTENCIA
110 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
111 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  ASISTENCIA
112 Zamora García Alfredo  INASISTENCIA

113 Zavala Peniche María Beatriz  CÉDULA
114 Zepeda Vidales Damián  INASISTENCIA

Asistencias: 104
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Águila Torres Claudia Elena  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Algredo Jaramillo Edilberto  ASISTENCIA
4 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
5 Amaya Reyes María de Lourdes  CÉDULA
6 Antonio Altamirano Carol  ASISTENCIA
7 Arias Pallares Luis Manuel  ASISTENCIA
8 Aureoles Conejo Silvano  CÉDULA
9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
10 Barrios Gómez Segués Agustín  ASISTENCIA
11 Bautista Bravo Alliet Mariana  CÉDULA
12 Bautista Cuevas Gloria  ASISTENCIA
13 Bautista López Victor Manuel  ASISTENCIA
14 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
15 Blanco Deaquino Silvano  ASISTENCIA
16 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  CÉDULA
17 Bonilla Jaime Juana  ASISTENCIA
18 Borges Pasos Teresita de Jesús  CÉDULA
19 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
20 Carbajal González Alejandro  CÉDULA
21 Carpinteyro Calderón Purificación  ASISTENCIA
22 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
23 Cedillo Hernández Angel  CÉDULA
24 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
25 Contreras Ceballos Armando  CÉDULA
26 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
27 Cruz Ramírez Arturo  ASISTENCIA
28 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
29 Cuevas Mena Mario Alejandro  CÉDULA
30 de Jesús Alejandro Carlos  ASISTENCIA
31 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso  INASISTENCIA
32 de la Vega Membrillo Jorge Federico  CÉDULA
33 Diego Cruz Eva  ASISTENCIA
34 Duarte Ortuño Catalino  ASISTENCIA
35 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  ASISTENCIA
36 Esquivel Zalpa José Luis  CÉDULA
37 Flores Aguayo Uriel  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Fócil Pérez Juan Manuel  CÉDULA
40 García Conejo Antonio  ASISTENCIA
41 García Medina Amalia Dolores  CÉDULA
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42 García Reyes Verónica  INASISTENCIA
43 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
44 Gaudiano Rovirosa Gerardo  ASISTENCIA
45 González Barrios Rodrigo  ASISTENCIA
46 González Bautista Valentín  ASISTENCIA
47 González Magallanes Alfa Eliana  CÉDULA
48 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  ASISTENCIA
49 Jardines Fraire Jhonatan  ASISTENCIA
50 Jarquín Hugo  CÉDULA
51 Juárez Piña Verónica Beatriz  ASISTENCIA
52 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
53 López González Roberto  ASISTENCIA
54 López Rosado Roberto  ASISTENCIA
55 López Suárez Roberto  ASISTENCIA
56 Luna Porquillo Roxana  CÉDULA
57 Maldonado Salgado José Valentín  CÉDULA
58 Manriquez González Victor Manuel  CÉDULA
59 Martínez Rojas Andrés Eloy  ASISTENCIA
60 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
61 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
62 Melchor Vásquez Angelica Rocio  CÉDULA
63 Méndez Denis Lorena  ASISTENCIA
64 Méndez Martínez Mario Rafael  ASISTENCIA
65 Merlín García María del Rosario  CÉDULA
66 Mícher Camarena Martha Lucía  ASISTENCIA
67 Miranda Salgado Marino  ASISTENCIA
68 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  CÉDULA
69 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
70 Montalvo Hernández Ramón  ASISTENCIA
71 Morales López Carlos Augusto  ASISTENCIA
72 Morales Vargas Trinidad Secundino  ASISTENCIA
73 Moreno Rivera Israel  CÉDULA
74 Moreno Rivera Julio César  CÉDULA
75 Mota Ocampo Gisela Raquel  CÉDULA
76 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
77 Nájera Medina Víctor Reymundo  ASISTENCIA
78 Navarrete Contreras Joaquina  ASISTENCIA
79 Nolasco Ramírez Yesenia  CÉDULA
80 Orihuela García Javier  ASISTENCIA
81 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
82 Portillo Martínez Vicario  ASISTENCIA
83 Posadas Hernández Domitilo  ASISTENCIA
84 Quiroga Anguiano Karen  CÉDULA
85 Reyes Gámiz Roberto Carlos  ASISTENCIA
86 Reyes Montiel Carla Guadalupe  ASISTENCIA
87 Rodríguez Montero Francisco Tomás  ASISTENCIA
88 Romero Lozano María Fernanda  ASISTENCIA
89 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  ASISTENCIA
90 Salazar Trejo Jessica  CÉDULA
91 Saldaña Fraire Graciela  ASISTENCIA
92 Salgado Parra Jorge  ASISTENCIA
93 Salinas Narváez Javier  ASISTENCIA
94 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
95 Sánchez Torres Guillermo  ASISTENCIA
96 Sandoval Martínez Hugo  INASISTENCIA
97 Sansores Sastré Antonio  INASISTENCIA
98 Serrano Toledo Rosendo  ASISTENCIA
99 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
100 Tovar Aragón Crystal  CÉDULA

101 Valles Sampedro Lorenia Iveth  ASISTENCIA
102 Zárate Salgado Fernando  CÉDULA

Asistencias: 69
Asistencias por cédula: 29
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 102

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  ASISTENCIA
2 Astudillo Suárez Ricardo  ASISTENCIA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  ASISTENCIA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  ASISTENCIA
6 Cuéllar Steffan Antonio  ASISTENCIA
7 Escobar y Vega Arturo  ASISTENCIA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  ASISTENCIA
10 González Luna Bueno Federico José  ASISTENCIA
11 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
12 López Moreno Lourdes Adriana  ASISTENCIA
13 Martel Cantú Laura Ximena  ASISTENCIA
14 Medrano Galindo Gabriela  ASISTENCIA
15 Narcia Alvarez Héctor  ASISTENCIA
16 Núñez Aguilar Ernesto  ASISTENCIA
17 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
18 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
19 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
20 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
21 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
22 Pérez Tejada Padilla David  ASISTENCIA
23 Ramírez Aguilar Oscar Eduardo  INASISTENCIA
24 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA
25 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
26 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  ASISTENCIA
27 Vital Vera Martha Edith  ASISTENCIA
28 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA

Asistencias: 27
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 28
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MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Córdova Bernal Martha Beatriz  ASISTENCIA
3 Coronato Rodríguez José Francisco  ASISTENCIA
4 Chávez Contreras Rodrigo  ASISTENCIA
5 Durazo Montaño Francisco Alfonso  ASISTENCIA
6 Gómez Pozos Merilyn  ASISTENCIA
7 Huidobro González Zuleyma  ASISTENCIA
8 Hurtado Gallegos José Antonio  ASISTENCIA
9 Jorrín Lozano Victor Manuel  ASISTENCIA
10 Martínez Martínez Juan Luis  ASISTENCIA
11 Mejía Berdeja Ricardo  ASISTENCIA
12 Monreal Ávila Ricardo  ASISTENCIA
13 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
14 Soto Martínez José  ASISTENCIA
15 Valencia Ramírez Aída Fabiola  ASISTENCIA
16 Valle Magaña José Luis  ASISTENCIA
17 Vargas Pérez Nelly del Carmen  ASISTENCIA
18 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA

Asistencias: 18
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 18

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  ASISTENCIA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  CÉDULA
3 Benavides Castañeda José Alberto  CÉDULA
4 Bonilla Valdez Jaime  ASISTENCIA
5 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
6 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
7 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
8 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
9 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  ASISTENCIA
10 Orive Bellinger Adolfo  ASISTENCIA
11 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
12 Roblero Gordillo Héctor Hugo  ASISTENCIA
13 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
14 Torres Flores Araceli  ASISTENCIA
15 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 13
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 15

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  ASISTENCIA
2 Caamal Mena José Angelino  ASISTENCIA
3 Cerda Franco María Sanjuana  ASISTENCIA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  ASISTENCIA
5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  ASISTENCIA
6 Garfias Gutiérrez Lucila  CÉDULA
7 González Roldán Luis Antonio  ASISTENCIA
8 Olvera Barrios Cristina  ASISTENCIA
9 Rincón Chanona Sonia  ASISTENCIA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  ASISTENCIA

Asistencias: 9
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Bautista Villegas Oscar
2 Castillo Valdez Benjamin
3 Del Moral Vela Paulina Alejandra
4 Nava Gómez José Everardo
5 Rodríguez Calderón José Alberto
6 Terán Guevara María Rebeca
7 Valanci Buzali Simón
8 Vázquez Parissi Ponciano
9 Vázquez Saut Regina

Faltas por grupo: 9

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Pedraza Aguilera Flor de María
2 Zamora García Alfredo
3 Zepeda Vidales Damián

Faltas por grupo: 3

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso
2 García Reyes Verónica
3 Sandoval Martínez Hugo
4 Sansores Sastré Antonio

Faltas por grupo: 4

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Ramírez Aguilar Oscar Eduardo

Faltas por grupo: 1
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